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S U M A R I O

P B rtB  «fiBiftl.
fi}faf8t0rl0 d8 firaoia y Instlola:

Seúl d^eio  disponUndo qm  ¡a organiea' 
cióñ d$Í personal de las Frisionts^ asi 
mmo ehréffimen y famiommienfo de és- 
iaSf M syif0fenA J0§,dis qm  se
publican, y perfeccionando én la forma 
que $e indica los importanies servicios 
penUencÍari08,--FdQÍm8 897 d 4áL

Adnínlstraolén Central;
í̂ íÉUAiííA ®BL Tbibünai* S WRiMO.—Gircu- 

lar á los Fiscales de las Audiencius paria

que encarecsan ú los mummpaUs,mian 
sólo el m is estríelo cumplimiento de las le* 
y es, sino una escrupulosa impscción en los 
á u i^ y ^  M ítáfMckMn^slés juMos, y 
ordenarlo á los primeros pidan la  #/«« 
iueién de lcui senUmias, ejercitando io* 
Sos los recursos legales para que se llê  
t^ S cd b o ,ó  formulándolas correspon* 
Sietiké denumiás eh el ccssú deenmnírar 
neqUgencia ú obsiácnhs para su «Jecu‘ 
dén, y qm ordenen d los Fiscales muni- 
dpahs den cuísn;ia tfimeitraimente det 
movimiento Judicial, én lo crin$in0 de 
sus respectivos duegados*-^Fdgim 44L

AKHXO 1 .® -~ B 0 L S A .—  D 1 ^ R T á ¥ 0 B I 0  O b b -  
t ó á x  M sr sb ^ Ó G fO O . — ÁDMINiafRA- 
OIÓK PROYIBOlA|i.*-ADMia^TBAOIÓ£l Mü«

mciPAiA.—AnüSOIOs ofioia?.es de la 
ciedad Valenciana de Blectricidad, GonC" 
pañia Arrendataria de Tabaco.?,, DsUga'̂  
tMn de Hadmda de la provincia de 
Oviedo, Fábrica española de lámparas 
elécirtcas de incandescemia (eti Uquiáa' 
ción), y Compañía La Frevisión 
pular,

ÜUáSJISÓS SStADÍSí̂
n t m  01

F o iiiiro .—Dkeocióii Geaeral áe Agvi^ 
caltam, Minas j  Montes.— de
mostrativos de las enfermedades infectO'̂  
conk^iosas qm han atacado á ¡os 
males domésticos en España dtwmte ci 
mes de Mareo del año actm l

PARTE OFICIAL 

m n i i e u  b e  c o m  M  i s i i m

San SébBBtlán, 9,19,10 Mayo.
. jBl ÉlbPO. Sr, J»resident9 dol Consejo 

^  Ministros á los seliorei Ministro de 
)Í»|ado y Cipbernaoifin:
J3. M. el B i t  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

ebñtínfia sin noTsdfid en sn importante 
Bf|ud,.bab|eido iíegado á ésta con toda 
telieida^ á las ocho y cincnenta y einco 
minntOB de la mafiana de hoy.

S.M. el Bbt saldrá para esa Corteé 
las siete y treinta de esta tarde.

  .
Sr Me la Eeina Doña Tiotoria JElugenia 

AAe RR, ni Príncipe de Asturias é* 
Infante» Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María OjEiatinai oonlinúan en esta Oorte 
ain novedad en &n importante salud.

Da igual benefleio disfrutan las demás 
persona» dé la Augusta Real Familia-

íé s t Mio i  justicia

EXPOSICION
BEÍÍOB: La aspiraeidn de dar unidad y 

armonía al sinnúmero de preceptos que 
regulan loa gervlctos adm!n!®irativog dal 
Sstado, lia sido ientida ©n todos los tiem- 
po» por ios diverso» organigmoi de la Ad- 
miníftifioidn pública^ como natural reae*

oidn contra lo vario y lo mudable de tal 
preceptiva, formada balo el influjo de 
lo» opuestos principios predominantes en 
cadaépoca.

Agrupar y clasificar la rica legislación 
penitenciaria ere harta dificultad, por la 
considerable suma de disposiciones vi» 
gentes, ea todo ó en parte, que so preci
saba irepogeri paro la obra se Imponía ya 
inaplazable, en bien del servicio y del 
funcionario de Prisiones, para no dejar 
á este «perderse—eomp dice una insigne 
escritora—en el laberinto de Decretos, 
Reales órdenes y eírcnlares, en que se 
confunda lo derogante y lo derogado, lo 
vigente y lo que repetidamente se rcoo 
mienda».

Precedente inmsrcesibie de esta idea 
eodifioadora fué la ordenanza general de 
Fresidioi, de 1834, parfaeto Cuerpo orgá
nico en la matarla, nacida al calor del 
movimiento de reforma penitenciaria que 
á fine» del siglo XVÍII recorre á Europa 
con Howard primero, con Banthan y Ro* 
milly después. Y todavía se dictaron con 
igual propósito, para complementar la 
Ordenanza, dos Reglamentos generales: 
el do 1844 para el régimen interior de 
lo» Presidios, y el de Oárceles, do 1847.

Pero aparte de que, por la defectuosa 
organización arlmtnigtTaÜva de aquel 
tkmpo, quedaron fuera do tan notable 
regulación las iiam&d^s Cárceles á@ pár> 
tido, que siguieron somatiias á lea ar* 
caiooa preceptos da la Noyíaima Recopi
lación, ó acomodamientos de pura ana

logía con otra» leyes, el progreso da iasi 
(K)stuuibras vino demandando una serici 
da reotiñoaoiones sucesiva» tan varias Y 
substancialea que, cuando en 1860 s® 
mandó publicar por ©1 Ministerio do i«̂  
Gobernación la Oohcción L$gUíaUvm dé 
GárceUs  ̂FtssiMos, eran máa nutiaerrn^aíi; 
k s  dieposioioncs acl&ratorks y de racU- 
ñoaoióa que las fandamentales de gu prl-f 
mitivo articulado.

Acometidas y llevadas á ro?.iid0.d prác^ 
tica desde aqudia remota fecha hasta el 
día trs»cendentales reformas, que hwm 
transformado el persona! de FrisioneíSs 
acrecido los servicios y depur^ado el pvo- 
eedimknto, aprami^ba tanto la labor d^ 
uuiflcaoión, que por Real orden da 25 d@ 
Junio de 1912 se designó una Comisióm 
de funcionarlos, presidida por 8: Direc^ 
tor general do Prisiones, con el cargo des 
eeleecionar la leglslaolóa utillaabio y rá^ 
daetar una áisposieién d© conjunto qu6i 
abarcase i  regular los oomplojog aspectos 
de ia vida peniisnclana. Dicha Comisióas 
cumplido con loable celo y con el aoiertoi 
que queda á ia vi«ta eu mandato, soma* 
tió el trabajo á la aprobación y eansuril 
dal Ministro que suscribo.

Traspasando la mira compiladora, sd 
ha heoho preciso modificar bsstante en* 
t r o  k s  disposicflonss vigentes, para qu3 
la obra reeulta¡5?3 á tono con k s  progro»* 
si vas tendencias qusiofO’r'Sts.íi c.n. uísb>b>icü'* 
Ho de la total organk-^-ciou 
Había qua atender caidadasaiiHato, ea» /  
ppimW término á reorganizar el persa??
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n a l ,  ta n to  e n  !o  q u e  r e s p e c t i  á s u  c u ltu r a
^ s p e o ia liz a d a , c o m o  á  s u  n o m e n c la tu r a  y  
lre td b u Q io ii8B; h a b ía  q u e  v a r ia r  la  n a tu 
r a le z a  y  a m p litu d  d e  la s  c o r r e c c io n e s  d is -  
€ Í p l ia a r ia 8s s e m b r a n d o  e s t ím u lo g  e ñ c a o e »  
p a r a  e l  e x a c t o  c u m p l im ie n to  d e l  d eb er*

E a in d u d a b le  q u e , p o r  e x i g e n c i a s  d e l  
m oderxao  c o n o e p io  so b r a  la  r e fo r m a  d a  
c u m p lir s e  la s  pena®, la  fu n c id n  d e l  e m 
p le a d o  d a  P r i s io n e s  o s t e n ta  © aráoter d e  
t u t e la r  y  la  p r e p a r a c id a  p a r a  e je r c e r la  
d leb icra  c o n s t i t u ir  u n a  e n s e ñ a n z a  f a o u l-  
ta t lv a ,  c o n  e s t a d io s  in t e g r a le s  a d e c u a d o s ,  
B íg u ie n d o  la s  c o n o lu s io n e a  q u e  la  P e d a 
g o g í a  fo r m u la , A  la  m a n e r a  c o m o  e l  E r a -  
M o p á b U cD  y  la  o r g a n is a c ió e  g a ñ e r a !  d e  
l a  e n s e ñ a n z a  lo  p e r m ile a ,  s e  tr a ta  d e  r e a 
l iz a r  e l  p c n s s n s ia n ío ,  u t i l iz a n d o  la  a c t u a l  
S sQ u e la  d 3 O r im ln o lo g ía  e o m o  b a s e  d e  
le a p sc ia iisa o ió u  c ie n t íñ a a  y  e x ig i e n d o ,  

e a m p le m e n to ,  s u c e s iv a s  p r u e b a s  d o  
^ m p e t c a e i a  q u e  a s e g u r a n  e n  l o  p o s ib l e  
l a  d e  ta le s  f im s ia a a r io B .

A s í  UQ h a  s o m e t id o  e l  s ia t e m a  d e  a se e n -  
130S á  u n a  c o m p r o b a e ió n  g r a d u a l  d® c a 
p a c id a d  p a r a  la  f u n c ió n ,  y  s e  h a  d e te r 
m in a d o  @1 s i s t e m a  d e  r e c o m p e n s a s  y  c a s -  
t ig o s ,  q u e  a d o le c ía  d e  c ie r ta  in d e ñ n ic ió n ,  
s u p r im ie n d o  la  s u s p e n s ió n  d e  s u e ld o ,  
Ih Q f a b o l id a  d e  to d a s  la s  le g i s la c io n e s  
a d m in is ir a t iv a s ,  p a r a  g u s t i tu ir ia  c o n  la  
^sórd id a  d e  n ú m e r o s  e n  e l  E sca ií^ fó n  y  la  
I n t e r d ie e ió a  p a r a  ©1 a s c e n s o ,  p r o c e d í*  
i n i e a t o i  d e  s a le c o ió n  q u e , e o m p le m e n t á n -  
lic B e  r e e í  p r e c a v e n  te  c o n  la  qu® o f r e ^ n  
I m  p r iid b a s d e .g u ñ d e n d a p .a t a  ©1 p a i s d c  
l i s a  á Cítra c a to g o r íe , g i r a n t k a B  .a i É s ta -  
^ 0  d e  la  c o m p e te & c ia  t é m i c a y  l a  s p í i l i i d  
m o r a l  d e l  e m p le a d o  d© P r i s i o n e s . .

A n á lo g a s  in t e r e ia n le s  m o d iñ c a c io n e s  
l i a n  a lc a n z a d o  a i  f a n c io n a m le n lq  d e  lo s  
d iv e r s o s  s e r v ic io s ,  t e n d ié n d o s e  s o b r e  to d o  
^  p e r fe c c io n a r  e l  t r a ta m ie n to  d o  io s  p r e 
s e s  y  p e n a d o s , d ir ig ié n d o lo s  p o r  p r o p ia  
‘̂ e ñ ^ x io n  h t e i a  ®i b ie n ,  m e d ia n te  u n  e x -  
d e s s o  h o m o n t a  d e  r e c o m p e n s a s  q u e  p u s -  
■ ñm  p r o p o r c io n a r le  e n  ú l t im o  c a s o  la  m i i -  
Bsa iib e r ta d g  y  m e r c e d  ta m b ié n  á  u n  s©* 
'v ero  c u a d r o  d e  c a s t ig o s ,  a a u ta m e n le  m e*
' ,áidos ©n proporción á las faltas.

E e d e n t s  j  s? iu j d e ta llu d a  la  l e g ia la d ó a  
q u e  r ig e  cfa m a te r ia  d o  in e t r a c c ió n  y  t r a 
b a jo , é i a s d o i  b s s e s  g s m e l i j  d© la  r e g a -  
n e r a c ió n  d e l  raciixgo , Iob p r e c e p to s  c o n 
t e n id o s  e n  e l  E s a l  d e c r e to  d e  11 d e  H e-  

' v ie m b r ©  d© 1912 . l ia n  s id o  fn to g r a m a n ta  
a c o p la d o s  m  e s ta  c o m p l is c ió n ,  p e r fe ? -  
d o n a n d o  a ú n  a lg u n o s  e x tr e m o ? , y  r s c o -  
g ie n d o  d is p o s ic iü n e s  r e g la m e n ta r ia s  d e  
f e c h a  a n te r io r , c u y a  a p l ic a c ió n  s e  e s t im a
B u b sls íio iite .

Q a e ila r i, pues', p r e s c r ito s  m é to d o  y
¡programa, régimen y estímulos para la 
Q n m iv s .m n ,  cuya obaervaucla puntiml ha, 
de se? ofcjñto ©n lo sncsstvo de ua salu
dable rigor. Sa establoüe también una or
ganización de coníersndas do*
m ir íic a la s  j  o íro ^  t a t o s  d e  a s is te n c ia ,  q m  
habrán d© ser valiosamente recompen 
Bados. Y queda marcado el impulso para

0Í e je r c ic io  d s l  t r a b i j o  c o n  c a r á c te r  p r |*  
m o r d ia l  d e  e d u c a d o r , m ir a n d o  á  la  h a b i 
l i t a c ió n  d e l  d e l in c u e n te  p a r a  la  v id a  s o 
c ia l ,  m e d ia n te  e l  a p r e n d iz a je  ó  e l  d o m i 
n io  d e  u n  o ñ d o  ú t i l ,  o r d e n a d o  y  r e m u .  
n e r a d o r . O on  e l lo  e c h a n  t a m b ié n  lo s  
c im ie n to s  d e l  tra b a j o p o r  a d m in is t r a c ió n ,  
c u y o  to ta !  d e s e n v o lv im ie n t o  e s  ©1 m á s  
f e r v ie n t e  id e a l  d e  ia  A d m in is tr a c ió n  p©' 
n i íe n c ia r ia .  ,

O t ta n t o á  lo s  d e m á s  s e r v ic io s  q u e  s e  
c ó m p r e n d e n  ©a e s t e  p r o y e c t o  s e r ía  d e 
m a s ia d o  p r o l i ja  l a  e n u n c ia c ió n  d e  s u s  
r e fo r m a s  y  v a r ia n te s , b a s ta n d o  á  © x p li-  
e a r la s  s u  e x t e n s o  in d is© . E n  d e f in i t iv a  
r e s a lta n  d o n  p u n to s , c a p ita le s ,  a t e n d id o g  
p o r  e l  G o b ie r n o  d e  V . M.: s a  d o ta  á l o s  
f u a c io i ia r io s  d e  u n a  d i s p o s ic ió n  o r g á n i 
c a  d© c a r á c te r  g e n e r a l  qu© l e s  p e r m ita  
r e a l iz a r  s u  m is ió n ,  e a p a o i^ a d o le s ,  a d e  
m á s , e le a t í f ic a m e a t o  p a r a  e l la ,  y  s e  p e r  
f e c c io a a a  l o s  i m p o r la u t i s  s e r v ic io s  p e n i-  
t e a c ia r io s .

T a l ©i ©I p la n  y  c o n ta a td o  d e l  p r e s e n te  
p r o y e c to  d© D c e r e to  q u e  e l  M in is t r ó  qu©  
s u s c r ib e , p r e v ia m e n te  a u to r iz a d o  p o r  ©i 
C o n se jo  d© M in is tr o s , t ic e ©  l a  h o n r a  d o  
g o m e te r  á  la  s p r o b a o ip a  d© V* M,

M a d r id , 5  d e  M a jo  d a  1 9 1 3 ,
SSWOBs 

A  !P* di© Y* M.j

ÁfiUsiABafpo j  W

EEAL DIOEET©
A  p r o p u e s ta  d e l  M in is tr o  d e  G r a c ia  y  

j u s l i d a ,  d© ;:asu© rdo .c o a  e l  ,C on s© |o  d e

Y c n g o  ©a d e c r e ta r  l o  s ig u ien tes.:  
A r t íc u lo  1 *® L i  o r g a B ig a c lé a  d a i p e r -  

B on al d e  l a s  P r i s io n e s ,  a s i  c o m o  e l  r é g i 
m e n  y  f a n c io a a m ie n t o  d© é s ta s ,  s e  s u j e 
ta r á n  á  la s  f l ig u k n t a s  d is p o i ic ia n a s :

T ÍT U L O  P B S M iB Ü  ' ^
B e l  p e r s o n a l  d e  l ^ s  F r i s i o M e s .

OAFÍTühO FEIMEEO
SU O L A SIFI O 4.0IÓ N, K O M gK C LA TünA

V DISimBdOIÓKÍ 

A ti  2 .®: .•■Ei,:personsi d e ' l i s  F r i s i c n e s  
c o n s t i lu y ©  u n  O u s r p o  © ispcsial e n c a r g a d o  
d a  io s  r e r v io io s  tó^ n ioog , f a c u l ta t iv o s  y 

. do. v ig i la n c ia  e n  to d a s  la s  P r is io B e s  c i v i 
l e s  d e l  E s ta d o .

A r l,  3 .® F o r m a n  d ic h o  C u e r p o  to d o s  
l 03  f u n c io n a d o s  qii-a h a y a n  o b te n id o  s u  
in g r e s o  :por o p o s ic ió n ,  e x a m e n  ó  e o n s u r  
i© , c o n fo r m e  á  la s  díspc-.sicioaes,..,qu0  r i 
g ie r a n  p a r a  a q u é l ,  y a  p r e s t e n g e r v ic io  a s - ,  
t lv o  ó  s s  © n o u e n tr e n  m  s i t u a c ió n  á© 
e e d e n d a .

A d .  4 ® l i  r e p e t id o  C u e r p o  c o m -  
p o r id f i  d© k s  a ig u le a ta ^ , s d c s io a i s ,  .ca te 
g o r ía s , f  d a i e s :

gEGCIÓH TÉCNICA 

J e f  e s  s u p e r io r e s  d a  p r im e r a  d a s © ,  á
7 .500  p r ie t a s .

I d e m  id , d a  s e g u n d a  claf© , á  6 .50Q. 
D ir e c lo r e s  d e  p r im e r a  d a s e ,  á  6 .0 0 0 *

 ̂ I d e m  d© s e g u n d a  c la s e ,  á  5 .0 0 0 .

m m m  m  m

I d e m  d© te r c e r a  c la s e , á  4 .0 0 0 . 
S a b d ir e o ío r e s  d© p r im e r a  c la s e ,  á  8 .6 0 0 , 
I d e m  d e  s e g u n d a  c la s a , á  3 .0 0 0 .
I d e m  d e  t e r c e r a  c la s e ,  á  2 .500 . 
A y u d a n te s ,  S 2 ,5O0 .

SSOOIÓN AUXIIIAB

J e f í s  d e  P r i s ió n  p r e v e n t iv a  d e  p r im e r a  
c la s e , á  2 .000  p e s e ta s .

Id ^ m  á e  id . ida d© s e g u n d a  c k s e ,  á
1 ,500  p e s e l t s .

V ig i la n te s  p r im e r o s ,  i  1 ,1 0 0 .
I d e m  s e g u n d o s ,  á  1 ,2 5 0 .

8 2 CCIÓM FAOUI/TATIVA 

Médicos*
J e fe s  M é d ic o s , á  8 JOO p e s e ta s .
M é d ic o s  d e  p r im e r a  c la s e ,  á  8 ,0 0 0 . 
I d e m  d© s e g u n d a  c la s e ,  á  2  5 0 0 .
I d e m  d e  t e r c e r a  c la s e ,  á  2 .0 0 0 .
I d e m  d e  c u a r ta  elase^  á  1.5 00 .

ü&pdlams.
O a p d la n e s  d e  p r im e r a  c la s e ,  i  2*500

I d e m  d e  p e g u n d a  c la s e ,  á  2 ,opOí 
I d e m  d e  t e r c e r a  c la s e ,  á  1 .50 tí.
ProfeBorés úb Insirmoión primaria, 

F r o fa s o r e a  d e  p r im e r a  c la s e ,  S  2  5 0 0  p e 
s e t a s .  '

I d e m  d e  s e g u n d a  c la s e ,  á  2 .0 0 0 .
I d e m  d e  te r c e r a  c ia s e ,  á  1 .6 0 0 .
A r í. 5 .® F a r a  lo s  e f e c to s  d e  la  d í s t d -  

buciÓ H  d é  la  p la n t i í íá  p r e c e d e n t e  s© á l t l -  

d e n  la s  p r ig io n e s  
C e n tr a le s ,
G r a n d e s  c e lu la r e s ,
F d g io n e s  p r o v in c ia le s ;  y  
F d d o n e s  d a  p a r t id o .
L t s  p r o v in c ia le s  q u e d a n  g u b d iv id id a a  

©n t r e s  g r u p o s .
P r im e r  g r u p o :  C ó r d o b a , J a é n , M á la g a ,  

M u r c ia , S e v i l la .
S e g u n d o  g r u p o :  B a d a jo z , B & roa lon a  

(m u je r e s ) ,  B uracos, C iñ e r e s , C á d iz , O asto -  
i ló n ,  O o m ñ a , G r a n a d a , L o g r o ñ o , M a d r id  
( m u i0ras), O v ie d o , S a n ta n d e r , T o le d o ,  
V a ii& d o lid , B i lb a o ,  Z a r a g o z a .

T e r c e r  g r u p o :  V it o r ia ,  A lb a c e te , A lt -  
o i n t e ,  A lm e r ía , A v i la ,  P a lm a  (B i& le ir e i)  
S a n ta  C r u z  d a  T e a e r i f e  (O á n a r ia s ) , C iu 
d a d  K e t ! ,  C u e n c a , G e r o n g , G u a d a la ja r s i
S a n  S e b a s t i in ,  H u e lv a ,  H u a s c a ,  L e ó n ,  
L é iid a ,  L u g o , F a m p lo n t ,  Ora^nse, F a le n 
c ia , F o n t e v e ó r i ,  S s ia m a n c a ,  S e g o v i s ,  S o 
r ia , T a r r a g o n a , T e r u e l ,  V a le n c ia  ( m u j e 
r e s )  y  Z a m o r a ,

L a s  p r M o n a s  d© p a r t id o  s e r á n  d e  p ri*  
m e r a  ó  d© s e g u n d a  c la s e ,  s e g ú n  e l  n ú 
m e r o  d© r e c lu s o s  q u e  c o n t e n g a n .

A rt. 6 ® E l p e r s o n a l  p r e s ta r á  s u s  s e r 
v icio®  e n  la s  F f i s io i i e s  e n  e o n g o n a n o ia  
c o n  s u  c a te g o r ía  j  l a  im p o r ta n c ia , d e i s *  
ta s , e n  la  fo r m a  s ig u ie a t e :

L t s  F r i s i a n e i  c e n t r a le s  y  g r a n d e s  Ga* 
iu la r e s ,  e s ta r á n  d ir ig id a s  p o r  J e f e s  S u 
p e r io r e s  f  D ir e c to r e s  d e  p r im e r a  y  io *  
gunda clase.

L a s  P r i s io n c B  p r o v in c f a le ^  p c^ ^ D l^ ee•  
o  r m  d o  s e g u n d a , t e r c e r a  y  S u b d ir e t t o -  
e s  d© p r im e r a  y  s e g u n d a  c la s e *  ^
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Los SubdireoSores da primera clase 

desempeñarán los cargos de Jefes de P ri
sión provincia?, y los de Administrado
res en las Prisiones Centrales y grandes 
Oelnlare®,

Los de tercera desempeñarán las pla
zas de Subjefes en Im Prisiones provin
ciales, debiendo ser nombradas en las do 
mayor importancia.

Arl. 7.° Los cargos de Ayudantes se
rán incluidos en las plantillas da las 
Prisiones Centrales (excepto la de muje
res da Alcalá de Henares) y en las gran
des Celulares, destinándose tres á cada 
una de aquéllas y dos á estas úlíim ti.

Art. 8.° Los VigilantaB primaros que 
deban prestar sus servicios en las Prisio
nes centrales y provinokles, seián dis
tribuidos según las neceaidudes de cada 
una de dichas Prisiones.

Art. 9.  ̂ Las prisiones de partido se
rán dirigidas por Jefas de primera y se
gunda clase con la asignación de 2.000 y
1.500 pesetas, respectivamente.

El personal de Vigilancia de estas P ri
siones, así como el que ha da prestar sus 
servicios en las centrales, grandes celu
lares y provinciales, se dividirá en dos 
categorías, primera y segunda, asignán
dose el sueldo de 1.500 y 1.250 pesetas 
respectivamente, debiendo prestar sus 
servicios los de primera en estas Prisio
nes y los de segunda en Im de partido.

Art. 10. A pesar de que loi Ayudantes 
y Vigilantes primeros tienen igual ssig. 
nación que los Subdirectores de tercera 
clase y Jefes de Prisión de partido, de 
segunda, respectivamente, no podrán de 
ningún modo desempañar aquellas pla
zas, hasta que por su número en el Esca
lafón les corresponda pasar á cubrir las 
vacantes que osiirran de las mismas.

Art. 11. Los Capellanes que figuren 
como auxiliares en el actual Escalafón 
de funcionarios del Cuerpo de Prisiones 
en virtud de haber obtenido su ingreso 
por oposición, tendrán derecho á figurar 
en el mismo y á cubrir por rigurosa an
tigüedad las plazas qm  vacaren de los 
de tercera clise.

Art. 12, Log Médicos, Cspellanes y 
Maestros que sin tener derechos adquiri
dos por virtud de ooncurgo, oposición 5 
examen, figuren con remuneraciones in
feriores á los sueldos comprendidos en 
la plantilla de su Sección, así como las 
celadoras destinadas al servicio y vigi’ 
laneia de las reclusas en los Estableci
mientos provinciales, los Contramaestres 
ó auxiliares técnicos de obras y talleres, 
las Hijas de la Caridad y cuantos preiten 
algún otro servicio ó concurso, a! pecu, 
liar da los funcionarlos da! Cuerpo, cons
tituyen, sin pertenecer á él, un personal 
auxiliar adjunto.

Art. 13. El nombramiento y designa»* 
clón de dicho personal auxiliar adjunto, 
será de potestad discredona! de! Minis
tro, ó en su caso del Director general, 
si bien el de las celadoras habrá de re-

11 J f a y o  K i a

caer en lo sucesivo en viudas 5 huérfa
nas desvalidas de loa funcionarios do 
Prisiones de cualquiera de las Seooionea 
en que el Cuerpo se divide, mayores de 
veintieinoo años, que sepan leer y escri
bir, teniendo preferencia para este efecto 
las causahabientes de la técnica y au- 
xiiiar,

Art, 14. Los funcionarios de la Sec* 
clon facutotiva, pertenecientes ai Cuer
po, podrán por el carácter do sus funcio
nes, ser destinados con independencia de 
su categoría y clase, á cualquiera de las 
grandes Prisiones celulares, centrales 6 
provinciales, aun o’tiando su categoría no 
esté en relación con las marcadas en an
teriores clasificaciones.

OAPITÜLO i r
DE LA INSPECCIÓN LOCAL V GENERAL

Art. 15, El servicio de Inspección será 
centralizado en la Dirección General de 
Prisionei.

Esta Inspección se dividirá en general 
y provincia!.

Ls primara será ejercida por el Inspec
tor general del Esmo y por cuatro Ins
pectores de la categoría de Jefes Supe
res del Cuerpo, nombrados por el Minis
tro da Gracia y Justicia, á propuesta del 
Director general da Prisiones, que toman 
la denominación de Inspectores cen
trales.

La segunda abrazará el territorio de 
cada una de las 49 provincias de la Na
ción, y será ejercida por ©1 Jefe ó Direc* 
tor de mayor categoría de las Prisiones 
de capital de provincia, cuando haya más 
de una,

Da esta Inspección provincial quedan 
exduídai las Prisiones Centrales, que 
dependerán directamente de Is Inspec
ción Ganeral.

Art. 16. Para la mejor organización y 
funcionamiento da la Inspección Gene
ral, el territorio de la Nación se conside
rará dividido en cuatro zonas 6 regiones, 
á las cuüles corresponden las siguientes 
provincias;

Primera Región.—Madrid, Avila, Va- 
lladoiicl, Palenoia, Silamanca, Zamora, 
León, Oviedo, Orense, Pontevedra, Lugo 
y Ooruña.

S eg u n d a  R eg ió n .—Toledo, Oiudad 
Real, Jaén, Granada, Almería, Málaga, 
Cádiz, Sevilla, Huelva, Córdoba, Badajoz, 
Cáceres é Islas Canarias.

Tercera Región. — Cuanca, Albacete, 
Murcia, Alicante, Valencia, Castellón, Te
ruel, Tarragona, Lérida, Barcelona, Ge
rona é Islas Balearoi.

Cuarta Región.—Gadalajara, Sagovia, 
Soria, Zaragoza, Huesos, Burgos, Logro
ño, Navarra, Vitoria, San Sebastián, Bil
bao y Santander.

Cada una de estas zonas estará bajo la 
dependencia del Inspector general, á 
cargo de uno de los cuatro Inspectores 
que se expresan en el artículo anterior* 

Art, 17. Los Inspectores centrales ten

drán á BU cargo el estudio, tramitación é 
informe de cuantos asuntos se refieran á 
la disciplina y régimen general de las 
Prisiones enclavadas en la zona de su 
jurisdicción.

Para cumplir esta función, se entende
rán como organismo intermedio, con lo» 
Inspectores provinciales, y éstos á su vez 
con los Jefes de Prisión da partido de m  
respectiva jurisdicclóa, trámite del que 
sólo se prescindirá en ios casos do reco
nocida urgencia, ó cuando concreta y es- 
pscialmente lo disponga el Director ge
neral de Prisiones.

El Ministro de Gracia y Justicia ó el 
Director general áe Pfisiones podrán 
asimismo disponer que los Jefes de lo» 
respectivos Negociados dol Oentro Di
rectivo hagan visitas de Inspección á las 
Prisiones d© Estado para aquellos asun
tos que se relacionan con los servicios 
que la están afestos,

A rt 18. Para el mejor servicio de la 
actividad inspectora qm  se encomienda 
á la Dirección General de Prisiones, ésta 
ordenará que los Inspectores centrales y 
provinciales giren visitas á los Estable
cimientos de pena y prevención que tu- 
vieran á su cargo, con la frejuencia que 
exige la naturaleza de la función.

L«b visitas ordinarias de los Inspecto
res centrales para toda la región que 
tengan á su cargo, no podrán exceder d@ 
treinta días.

Las délos Inspectores provinciales d© 
veinte*

Art. 19. Ningún funcionario será ins* 
pacoionado por otro da categoría, clase ó 
antigüdad menor que la que dísfme, ni 
será Intervenida un gestión por quien 
tenga la citada drcustanoia de inferiori
dad administrativa.

Para obviar las dificultades que pudie
ra ooasionar el precepto cuando en cual
quiera de las cuatro zoncs hubiera en
clavada alguna Prisión dirigida por fun
cionario de mayor caíegorís, cla^e ó an
tigüedad que la del respectivo Inspector, 
dicha Prisión pasará mientras subsistan 
estas oircimstancifis á formar parte de la 
que dirija el Inspector de mayor catego
ría ó antigü edad.

Art, 20. Toda visita do inspecelón ha
brá de disponerse por Raal orden, á pro
puesta del Director general, ó por propia 
iniciativa del Ministro, en cuya Real or
den se consignarán los eervioios ó jheohos 
qu9 motiven la vígits, determinando el 
funcionario ó fundonarios que hayan de 
practicarla, los gastos que se les han da 
abonar durante la misma, y el tiempo da 
su duración.

Art. 21. El funcionarlo comisionado 
para la práctica de una visita inspectora 
ó el de mayor categoría, cuando se desig
nen dos ó más, habrá de presentar al Di
rector general al terminar el servicio, 
una Memoria informativa, proponiendo 
lo que estime conveniente para la reso
lución que proceda, cuya Memoria pas «



4C0

rá  § la Inspección General paraeltrámi*
te correspondiente.

Arf. 22. E! Ministro de Grada y 
ticla 6 s! Dlreotor general podrán dispo» 
ner Qiie Iü.sp6ctorcs f3er¿tra!e3 con 
destino en la DlrecoiónGenera?, sa encar» 
goen en íüomxdon de laDlrocol^n de los 
Eslab.!í;dmi6iDitoi?,6H ca^o de esifcrfnedtd, 
suspendén o desíitHcióa da los Jefas de 
lúñ mismoS) 5 aliando otros motivos lo 
^conuilen 6 el servicio ío exija, tenisndo 
en estoa ■'a'-Ov’ las migínas atribudonea y 
desempeñando su eometido, como Dale- 
gndij.B del Director general.

Art. 23, Lob I,sspactor0H en las visitas 
de iíiKpeocién qns girare??, o m m áo es- 
pedñímoni^ desigetdoa para ello, 
instrnirííüi los expedientes á que dieran 
erigen las filias cometidas por los e'm- 
pleadcs en el desempeño dsl servido, 
d¡̂ :B.do cuenta telegráñoa á la Direcdón 
Genera! do las resoludoiies que adopta
sen ro'^pecto á estes últimos, para que 
dicha resolución sea confirmada ó d©i« 
eatiwmda por el Centro directivo.

OAFÍTÜLO III
INGRESO EN LAS DIFERENTES SECCIONES 

DEL CÜEBPO

A ri 24, El iBgreso- en la sección auxi
lian U M ri lugar por la olaao inferior de 
la misma, mediante 1% aprobación de ios 
esmdiog que Se oursan en la Escuela da 
OrlirdíJiologíia.

Füib. ñer admitido ©n ésta como alum- 
r-o, dabará praetiaarae una oposición da 
ingreso, con arreglo a! programa que se 
publique, que comprende las siguientes 
materias:

Frsinces é Italiano á libró abierto. 
Gramática Oastellana.
Aritmética.
Geografía.
HIstOirfa do Ispañs y Univérial. 
Elementos de Fisiología general. . 
Idem de Higiene.

, Dare&ho usual, 
llam an tos de legWgclóapeniíensiaria. 
Nociones de Oontabiliáad.
Art. 25. Para ser aim ilido á la oposi» 

ción de ingresOj 6l aspirante deberá re
unir Im glgulf^nles condldoil'es legales: 

íF Ser español.
2F Haber oumplMo veinla áños j  no 

ps.sa? da treiafs.
dF Nohabersido co?idonado por ra

zón do delito.
4 ” Ser íla intaohable conducta.
5 ° Ho psclecer enfermedad ni defecto 

orginieo ó mutilación, que lo dificulte el 
ejfcielo do las funciones del cargo.

QF Tm&v la estatura mínima do un 
metro 550 milímetros.

Estaa condiciones so probarán m  la 
forma quo se daíerminen en la convoca
toria.

á i'1 26. pia^sas d© Vigilantes alum- 
ROS da ia Escuela, so proveerin en 
gentc-í? ó licenciados del Ejercito pro

puestos por el Ministerio de la Guerra, 
de conformidad á la ley de 10 de Juuio 
de 1885; previa oposición aprobada da 
lis  materias qtic se expresan en el ^ríícu- 
lo anterior.

En el caso do quedar desierta la con- 
vocatoria ó da no demostrar aptitud su- 
fldoato los que a-ipirísu á estas plazas, ia 
proveerán por examen entre ios qua lo 
solioiten..

La oposición se verificará on Madrid 
m íe nn Tribunal compuesto del Director 
Ganara! de Prisiones como Presidente, ó 
la persona en quien delegue, dal Inspec^ 
tor Gabera! del Ramo, de un Profesor de 
l&Esouoia do Criminología, un fanclo- 
Hirió del Cuerpo de Prisiones, de catego
ría da Jíífe Superior dM mism?-, j  un Jefa 
de Beiioión da I t  DksccióUs todoi ellos 
deüfgaaclos por el Minkterio- da Gracia j  
Justicia.

En todo easD la oposiaiéu de los isdi- 
viduoi propuestos por Guerra, habrá de 
praaeder á los da convocatoria libra.

A rt 27. El ingreso m  ia'Becc^ión tés- 
nica,- tendrá lugar por la oátegorfa do 
Ayudanta, madisnte oposicióiii

L t op3?:ioión taudrá lugar entre los iu 
áiviáuos que psrtsneaaan i  la Sección 
auxiliar que tengan la categoría da Jefe 
d© Prisión, estén m  activo servicio, j  lié^ 
ven por lo menos dos años ©n ella.

Art, 28, Esta oposición comprenderá 
el conocimiento áe las aiguientes asigna
turas:

Elementos de Daradio Político.
Derecho Administrativo.
Daracho Penal Comparado.
Instituciones de Patronato.
Higion© pública j  espacia! áe lis  P ri

siones.
Oonlabiiidtd por partida doblé.
Las pruebas dé sufleiancia tendrán lu

gar en Madrid ante un Tribunal nombra
do por el Director General do Prisiones, 
cuya composición será la misma que la 
que se establece para ©¡examen de ingre
so ©a la Escuela de Criminología.

Los programas para dioha oposición 
serán publicados oportunamente.

A rt.29. E lingriso  en la Seédón fa- 
oúlfÉüva, ©n grupos médico, religio
so y de enssñauzi, tendrá lugar por la 
categoría y clase inferior respectiva, me 
diaiíte oposición de las siguientes mata-  ̂
r t e :

F a r a  M é i w o s ^

Paíologít módica y quirúrgica.
Terapéutica.
Higiene, Medicina legal y Toxicología.
Operaciones,
Nociones de legislación peniíenoiaria.

Fara Cap&Uams,
Traduodón del latín al ctatsUano.
Teología dogmática.
Teología moral.
Historia''de !m -Iglofeila,
Nociciiea do legislación penilends.' 

ría; y
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Exposición en forma ida homilía anta
el Tribunal d© un punto de ios Santos 
EvangolioSg por tiempo máximo de vein-
tidüco

Para MaesfroB.
Gramática mi toda su ext-ensión.
Nociones daGi?ografía é lilslo rli U ni

versa! y ñe Españii.
A^itmélioíi.
Gaometd’a piaría y del aspado.
lustitucioacs da patronato da presos y 

lib artos.
Organización de orfalinatos f  Refor

matorios, f
Noeiouss de iegialaoióa panitenclaria.
Dichas oposiciones tendrán lugar en 

Madrid, presididas por oIDirealor Gana
ra! da Frision-ss 6 el faaclonarlo m  quien 
delegua, ante los, sigalanlea Tribunales: 

Para Mélisos: dos Catadrállaos de 
Medicina, un Jíde da Ssscióa de la DI* 
racslón Ganeral 6 Jefe S^ipsrior del Cuer
po de Prisiones y im Mélico del miimo 
Cu-arpo,

2.  ̂ Para Capellanes: mi Gménigo de 
U Catedral deelguado por el F M aio  de 
U dificesISs un Oaiodrático de Religión y 
Moral de uno de los lustlíutós da Madrid, 
un Jafa do Sección de la Dlraeclón Gana
ra! o Jefa Superior á©l Caer pe de PfMo* 
um y un Oapallia de dicho Cuerpo.

8® Fara Maoitroi: dos Proíeaoreg da 
la E-^M©la Normal da Maestroi, un Jefa 
de ia Diraocióa General ó Jefa 3a-perior 
de! Cuerpo de Prisiones y un Maestro del 
mismo Caerpo,

Los programan oorraspondientas á cada 
uno Í6 ios oonocimtentos que abrazan los 
grupos expresados se publicarán también 
©n tiempo oportuno ̂ o r la Okecoión Ga- 
naral de Fdñiomn.

Arl. 30. Con arreglo á J.o áetarmiistdo' 
en el artículo 16 de! Eoa! decreto da 1.° 
de Mayo, do 1911, ios Médicos que ©n ca
pital d© provincia fuoron nombrados da 
EbüI orden, por refomdioión ó conourso, 
con el carácter de Médicos auxiliares de 
la Adminiatracióia de J  uaticia y da la Pa • 
nitenciaría, continuarán ©n el desempeño 
da iUi oirgos y m  considerarán como 
Médicos da cu^.rta elsfe del Cuerpo da 
Prisiones para los efe^los' de obligacio
nes y sueldo, hasta que este derecho des- 
ap a ram  por: cesación da Ion qua le ad- 
quiiiaroB;- paro sin que esto pueda im pli
car derecho á figurar on el Esoalafén da 
Médicos del expresado Cuerpo,

Sn lo sucesivo, y i-medida qm  vayan 
vacando estas plazas, ne proveerán con 
arreglo á las dimommonm qm  regulen 
©I iegraso en la sección faoEltativa clel 
Cuerpo de Prisiones.

CAPÍTULO IV
DE LA ESCUELA D I CRIMINOLOGÍA

Art. 81. Los oitudios técnicos admi* 
aistrativos que m  osnaideraa naces ario t
para f..irmar p-íirle del Cuerpo do Pristo- 

í nos, se curiarán m  la'.EsfíEeia áe Or¿mi’
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Kologfa emida por Real doorí?to da 12 ríe 
JÁñTm do ISüSj COR dependonda dal Mi' 
msterio ds Gracia y Juatida.

Art. 32. La enseñanza de la  m ism a  
ten d rá  e l  carácter im presoin td ib le  da 
te ó r ic o • p ráctica , u n iéa d o sa  en  la  ^dqnki»  
c ió n d a  io d o  c o a c e im ia s to  e l  caso  prásti*  
co q u e  lo  m o tiv e , la  cr ítica  ;da'i m ism o  j  
la  en señ a n za  te ó r ica  q u e  reiE lta .

G om o ra g la  g e n e ra l m  procurará  q u e  
la s  en g eñ an sas, i lm p r e  lig a d a s  á la  práa* 
tica , sea n  e ^ eo c k ie a  y  profundan.

Art. 33. En tocias Im  easeñarisas qus 
lo p e m itm  habrá práctieis da laboratO'-  ̂
rio con la organk^aei-ón y proeedimionío 
que loa Profesores egt&bl?g;ciii3

A r t  34. L t  B ib lio te c a  j  Mi^seo d© la  
E scu e la  da Odminol-ogíi?^, será n  utiliza^  
d o s  para Lts eiiseñanz^an d e  M  
p ro cu rá n d o se  q u e  d e m p r c  d isp o n g a  d© 
la s  p d n s ip a le i  o b ra s f  r ev is ta s  in t e r e 
sa n tes  á la  c u ltu ra  o r im iu o lé g lc t .

L s  B ib iiotec?. y  Museo eF;tará?i á  la  d is  
p o s ic ió n  no solo d© ios alumno.^ d e  la  E s 
c u e la , sino tao:^bléa á la  do l o i  d e m is  
fandqnarlos de! C u erp o  d e  Prisiones, 
p a n  lo s  ñnes de cu ltu ra  j  da i iu itr a e ia n  
qim  a q u é lla  se  prop on o  y  é sto s  p u ed a n  
n e e es it iin

Art. 35. Ei Frofasorado de la Escuela 
88 compondrá: '

1.̂  Da umB Profssorei numarario^ con 
la gratiñcasióa ü© 2.000 psBatai Eiiuales.

Da un Ajudaul© Profesor m n  la grati» 
ficaeióii de 2,000 pesetas tnisiles.

D© d o s P ro fo io ra s  a n sllla iv íe  con  la  
gratiñaadon de 1.000 pesetas anuaioi.

2,^ D e Im  P ro fe so ra s  para la s  m m -  
ñan^ag ñ d m im & tm tiw m  qii-a bb establae-en  
en  esta  R e t í  d ecreto  y  q i e  so cleterm ic.en  
en  lo  su cesiv o , lo s  cu a les  se  n o m b ra rá n  
por e l M in ister io  de G ra c ia  y  J u s t ic ia  
en tre  funeioEarioEí d e  la  D lr eo s ié ii Ga- 
n era l ó  á e l  O aerpo da P r is io n e s , da re« 
co n o c id a  co m p eten a la  eia la s  espre.^ar!as 
en señ a n za s .

L os P ro fe so res  a u x ilia r a s  d asom peña-  
ráí?, u s o  e! cargo  de B eeretario  y  otro  al 
da B ib lio ta ca r io .

Uno. á© lo s  P ro feso res n u m era r io a  & êri 
D irecto r  da la  E scu e la , co n  ia  gratiílca»  
c ió n  su p lem e n ta r ia  de  1.000 p ese ta s.

A rt. 36. N in g u a o  d e  io s  P ro fe so r es  d e  
la  E a su ela  podrá ser  sep arad o  da su  c a r 
g o  m ás q u e  por fa lta s e n  e l servioiOj y  bu  
virtu d  d e  expedien t©  ©n q u e  será n  o íd o s , 
r e io lv ie n d o  p r e v io  in fo rm a  d e  la  B ec- 
e ió n  co rresp o íid io a te  da l C onsejo  da E s 
tado.

A rí. 37. T o á o s  lo s  P r o fe so r e s  c o n se r 
varán  la  c o m p a tib ilid a d  co n  cu a lq u ie r  
cargo  p ú b lico  y  @1 títu lo  de g ra tíñ o a c ió n  
para su s  retribuciones».

S i e l  Profe^'or n o  ejcrcfege otro  cargo  ó  
ren u n c ia se  e l quo ejerc iera , ten d rá  a s ig 
n ad o  su eld o ; y  lo  m ejorará  e n  500 p e s e 
tas por q u in q u en io , h a sta  u n  m á x im u m  
da 7.500 p ese ta s .

Art. 88, Las vacantes que ocurran en

lo Biioeiivo ea ©l Profesorado de la Es* 
ouel¿*, g0 proveerán á propuesta da ia 
Junta áa Profesores siempre que se trate 
,de la designación do psrsona de excep
cional notoriedad eientíñca y de indiscu
tible competencia, cuya propuesta será 
hecha por la citada Junta en plazo de 
quinca días da haber ocurrido la va
cante.

No hEbiendo pro puesta da las condi
cionan mencionada?, ó si la propuesta no 
se hiciera ea el plazo refaridOi el Minis
tro de Gracia y Juatloia designará me
díais t© concurso quien haya de des8^lp^^ 
ñar la vacanto, tenienrlo ea cuenta la no- 
toridad de ios concursantes por la repu
tación de su ©videiits competencia en ios 
^OBOcImieutos especiales que constitu
yen el prcígrama do estudios da la Es
cuela.

Art. 89. Ei cargo da Director áe ésta, 
gofá provisto, á propuesta de la Junta de 
Profesores, ea ei pkzo de quince días de 
haber ocum io  la vacante; y si ia Juriía 
ho lo hidere será designado Mbrameste 
por ©1 Ministro da G rada y Jastlda,

Arti 40. Para ser admitido como ulum ̂ 
no d© la ue nosesltará—además
de las coMiolones legales de edad y si
tuación que 1 0 'exijan en las dispodcio- 
nes que ragukn ja  orgaaizaaión del 
Cuerpo de Prisioii€S-*’liab6r aprobtdo, 
medianía ©posieiou'y anto el Tribunal 
que ie nombre, loi ejercicios exigidos 
para el ingraso en la citada E|eueia.

\Jm  vez aprobados estos ejardcios, los 
aspirantes serán nombrados Vigilantei 
provi3iof3ales áa se,^usda clase, con el 
sueldo de 1.250 pv3sstai, ün  qua dichos 
haberes y denominaolon pueda darles 
cleraeho á foratsr paite del Oaerpo de 
Prisiones ni ñgurar en gu Eacalafói î has
ta que. lermfnsdoi? sus estudios, m  les 
declaro aptos para ello.

Dmante los mismos, ios citados ahim- 
nos prestarán el sarvieio de su cargo 
compatible con las obligasionei de asis
tencia á la Escuela, ea la Prisión Celular 
de Mv^drid, sometidos á k  disciplina de 
esta última y como funcionarios de la 
miBma.

A ri 41. No s© celebrarán exámenes 
á© prueba de curso. Ea fin de cada curso 
la Junta de Profesores caliüc&rá á los 
alumnos y decidirá lo que deba hacerse. 
La resolución al ña del primer curso será 
ia de admisión definitiva ó exclusión del 
alumno. A! fin del segundo curso decla
rará la aptitud para ingresar en el Cuer
po de Prisiones,

Art. 42. Durá^nte l&s enseñanzas del 
primer curso los Profesores apreciarán, 
no tan sólo las condiciones de inteligen
cia do ios alumnos, sino también las de 
su carácter y diiposición adecuada para 
las funciones que han da desempeñan»

A dicho efecto, el Director déla Escue* 
la reclamará, al final de cada año, infor< 
me roservad îí del Director de U  Prisidil

Oelukr sobre ia conducta oficial uo ios 
alumnos y una certiftoaoión dül expe* 
dienta personal de éstos, que f aoiUtará la 
Dirección General del ramo.

Lcg exprsaadca antecedentes, y ios de
más que aprecie la Junta de Prcfosores, 
servirán de baso parf. la calificación de 
aptitud, inclusión ó exclusión en cada 
curso de ios alumnos de la Kijcucla y da 
la'propuesta definitiva que feo prescrito i  
la Dirección General.

Art. 43, Si ai final áal primar Gx^m 
89 conceptuara que había algúa 
mn la suficiente preparación dccla- 
r?'.r su aptitud, m ic conooderá ua kño 
mM  de permtmeooia en la Es-3r¿e!a. Esto 
plazo es improrrogable.

A rt 41. El Dlraator de U Escuela pa
gará á ia Dirección General do Prklones 
una relación de loa alumnos declarados 
aptos por terminación de suái osUidiog.

Dichos alumuos iogragrráa en la 
y categoría Snfarior do la Secoión auxi
liar dol Oasrpo do Frlsionis, con el nú'» 
mero correspondiente tü quo m
la relación, ei cual obsdeoerá al ordexi da 
conceptuadón que hubieran mereGldo.

Art. 45. Las ensoñanzas da I.a Eeauefa 
88 (liddirán en técnicas y administra^ 
ti vas,

hm  ertseñiBzaB té^iioas «eráii:
Darsúho penal español y comparado. 
Gieneia psnilencisris, qaa oamprenda:
a )  Sistemas ponilendados en íodári 

ius manifeskclonei;
h) lustitueionss proventivaís do todo 

género y la lu ida y ei sontido moderno 
de la íaaoión p-snsil en varios 

c) El patronato de deliucueiíte,^; for
ma que reviste on los pueblos crilios; 
institucionoa c avias; to
rios de niños y U)r, nxttúikñtm de 
preisoa y cumplidas; c^.*g4rdzadón y 
guUados'-en los y&ñm yaísoá eñ qji& fan 
dona per informo de actalle y esladíg- 
tic^.

Antropología ó estudio údí hombre fí- 
sioo, antropometría y dactUosoopla. 

Antropología crim inal 
Sociología criminal.
Psicología normal y pdcoiogía da los 

anormales.
Pedagogía genera! y corrocclonñl.' 
Oriminología, con oíitsídistioa da ia eri- 

miuftlidad comparada.
Laa enseñanzas administrativas com

prenden:
Legiilaclón psnitenoiaiia española y 

comparada.
Gontabilidad general del Estado j  es

pecial penitenciaria, con conocimiento 
de la de partida doble.

Organización da los ser vimos de vigi
lancia, trabajo, instrucción, economatos 
y demás de las Prisiones.

Para las enseñanzas administratifsa 
habrá prácticas en las ofidncis de ia P d -  
Bión Celular, de todos los servicios afes- 
tos á tfi misma; para la de Contabilidad, 
la Direeciótt General de Prisiones facili
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t^rá todos los elementos indispensables
existentes en su Archivo.

Los alumnos de la Escuela redactarán 
las monografías que les encarguen sus 
Profesores, y los domingos y días festi
vos darán conferencias á los reclusos de 
la Prisión celular sobre tema» relaciona
dos con sus estudios que sean apropia
dos á la situación de aquéUos.

Art. 46. Los alumnos de ia Escuela se 
someterán al régimen y disciplina de la 
misms, pudiendo ser corrsgidcs por los 
Profesores y aun expulsados de ella, me
diante propuesta hecha á ia Dirección 
General por el Claustro, y ccn sujeción 
á lo prevenido psra lea empieades de 
Prisiones en materia disciplinaria.

En todo lo ooíicerniente al lervicio que 
presten en la Prisión Celular, quedan so
metidos á la  legislación genera! dcl 
Kamo, y á la  autoridad del Director de 
la prisión como funcionarios d© ella.

CAPITULO V 
DE n o s  A S C E N S O S

Art. 47. Los ascensos en la Sección 
auxiliar han de someterse á las reglas 
siguientes:

1.‘ En la categoría do Vigilantes, los 
ascensos serán por rigurosa antigüedad.

2.  ̂ Los ascendidos desde la clase de 
Vigilantes segundos á primeros serán 
destinados á una de las grandes Prisio
nes celulares, en las que prestarán ser
vicio durante el tiempo mínimo de un 
año, á fin de adquirir la práctica de su 
nuevo empleo.

3." En los ascensos de Vigilantes pri
meros á categoría de Jefes de Prisión se 
observarán dos turnoi: de antigüedad y 
de oposición.

Ai de antigüedad se darán dos vacan
tes de cada tres de ¡as que ocurran, y la 
tercera se proveerá por oposidón.

4.  ̂ Los suceBivos ascensos entre las 
demás clages de la categoría de Jefes de 
Prisión serán por rigurosa antigüedad.

Ari. 48. La oposición para el ascenso 
á Jefa de Prisión establecida por el a r
tículo antericr, comprenderá las siguien
tes materias:

Elementos da Derecho político y admi
nistrativo.

Idem da Higiene pübliss y privada.
Contabilidad especial de PrUiones.
Legislación penitenciaria.
Esta oposición tendrá lugar en Madrid, 

ante un Tribunal compuesto de los mis
mos elementos que so preceptúan para 
ios ejercicios de ingreso en la Escuela do 
Criminología,

Los programas correspondientes serán 
publicados en tiempo oportuno.

Art. 49. Los ascensos, desde el cargo 
de Ayudante hasta Subdirector de prime
ra clase, inclusive, serán por turno de 
antigüedad.

Art. 50. Para ascender fi la categoría 
4 e pireotor del Cuerpo m  8U clása tercê

ra, será necesario certiñsado de compe
tencia d e l Tribunal correspondiente, 
ante el cual se hayan acreditada los co- 
noeimientos siguientes:

Legislación y sistemas penitenciarios 
comparados.

Sistemas de penalidad.
Evolución y  estado actual de la refor

ma penitenciaria en España, 
lastituciones de patronato de reclusos 

y  libertos y servicio de inspección.
Esta oompeíencia se demostrará en dos 

ejercicios orales; uno explicativo do cin
co temas de los conocimientos expresa
dos, cuyo programa tendrá oportuna pu
blicación, y una conferencia de duración 
máxima de treinta minutos sobre otro 
cualquiera de ellos sacado á la suerte.

El Tribunal que juague los ejárdelos 
se compondrá de! Director general da 
Prisiones ó ¡a persona en quien delegue, 
como Presidente, un Profesor de la Es
cuela de Criminología, un Catedrático 
de Derecho de la Universidad Central, 
un Jefe de Sección de la Dirección Ge 
neral y un Jefe Superior del Cuerpo de
Prisiones.

Art, 51. Los ascensos desde Director 
de tercera clase á Director d© primera, 
inclusive, serán por rigurosa antigüedad, 

Art. 52. El ascenso da Director de pri
mera clase á Jefe Superior da segunda 
clase, será por concurso de mérito entra 
los Directores de la citada clase que lle
ven, por lo monos, dos años de nervioio 
en la misma.

Estos méritos serán efectivos cualifica
dos y reconocidos de una manera legal 
por los expedientes da loa interasadoa.

Los ascensos de clase en la categoría 
de Jefes superiores, serán por rigurosa 
antigüedad en al Escalafón.

Art. 53. Las plazsas de Jefe d© Prisión 
6 do Ayudante, cuya provisión corres
ponda al turno de oposición serán pro
vistas por antigüedad inmediatamente 
después de celebrados los ejercicios, 
cuando el Tribunal declare desierta la
oposición.

Los funcionarios que asciendan por 
oposición ó concurso serán colocados en 
el Eicalafón en el lugar que corresponda 
ai turno á q u e  pertenezca la  vacante, 
cualquiera que sea ia fecha en que se 
haga el nombramiento.

Art. 54. Todos aquellos que por co
rrección disciplinaria hubieren descen
dido de puesto en el Escalafón, se consi
derarán para el ascenso ocupando el nú 
mero á que por coiTeoción Ies hubiere 
correspondido descender, cuando al de
cretar ascensos no se hubiera publicado 
Escalafón que consigne los efectos de la 
corrección.

Art. 55, Los corregidos á posterga* 
ción, no obtendrán el ascenso que pudie
ra  corresponderles, hasta que haya trans
currido sin nueva corrección el tiempo 
de la misma.

Art. 56, L9I ascensps en li8 diferentea

clases de la Becoión facultativa se some
terán á las reglas siguientei:

1.** En los del grupo médico se obser
vará la rigurosa antigüedad.

2.* En los de Oapollanea y  Maestros 
se concederá en cada categoría [de cada 
tres vacantes, dos á  la antigüedad y una 
al turno d© concurso de méritos.

La citsiñcación d@ estos méritos se 
hará teniendo ©a cuenta entre otros los 
premios obtenidos por los solicitantes 
por su interés y cooperación en la ins- 
tmcoión de ios reclusos y el número de 
coafarencks dadas á los mismos. Este 
último extremo tandrá justificación con 
lae oertiñcaelones de los Directores y Je
fes do los Establecimienlos en las que sa 
expresa ©i nú maro y temas sobra que 
hubieran versado las citadas conferen
cias.

Ei Tribunal que haya de juzgar los 
expresados méritos, se compondrá del 
Director general da Prisiones como P re
sidente ó funcionario en quien delegue 
un Jefa de Sección do ia Dirección y un 
Jaí6 superior del Cuerpo de Prisiones.,

Art. 57. Los turnos do antigüedad, 
©poiición f  concurso im  las clases y ca
tegorías que le tienen estabieeido para el 
asc©BSo, mantendrán ©1 orden de expre
sión d© este artículo, inioiándoso por o! 
do antigüedad.

La colccación de excedentes no consu
mirá turno, conservándose para la previ
sión inmediata, ©1 que hubiera corres
pondido ai nombramiento, sin la coloca
ción del exeedcata ó de los excedentes.

Art. 58. Todos los ascensos son re- 
nunciables, siempre que la renuncia se 
ponga en conocimiento del Centro direc
tivo en el plazo de quinea días, contados 
desda la fecha del nuevo nombramiento.

El renunciante quedará ocupando el 
número que tenía en el Escalafón antes 
de su renuncia, no pudiendo obtener de 
nuevo su ascenso hasta pasado» seis me
gos de haberla efectuado.

CAPITULO VI 
POSESIONES, TRASLADOS, EXOSDENOIAS, JU

BILACIONES É INCOMPATIBILIDADES

Art. 59, Las formalidades y diligen
cias d© posesión y cese en sus destinos de 
todos los empleados del Cuerpo de P r i
siones, se verificarán y extenderán por 
los Jefes de los Establecimientos ó fun
cionarios que ios sustituyan, previa áili- 
ganéis de Cúmplase que por una sola vez 
se estampará en ctda Título antes de la 
primera posesión, por el Inspector del 
Cuerpo de mayor categoría con destino 
en el Centro directivo.

Art. 60. Ei plazo posesorio será de 
treinta días, á contar desde la fecha de la 
credencial, cuando loa empleados sean 
de nuevo ingreso, y  desde la del ceie en 
el destino anterior cuando estén en acti
vo servicio y sean trasladados á residen
cia fuera de la localidad en que ejerzan 
mn faneionesi
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Dicho plazo podrá ser limitado por el 
Ministro de Gracia j  Justicia, ó per el Di
rector general de Prisiose§, en su caso, 
cuando las necesidades del servicio lo ha- 
ganpreoisoo

Ei osseserá decretado por il  Jefe dala 
Prisión, en el mismo día en que reciba 
la orden que lo determine, á no mv qm  
las exigencias del servicio hicieran nece
saria la continuación dei empleado hasta 
la presentación del que le suitituja.

Su este caso se pondrá telegráñoamen 
te  la necesidad en oonocimlento del Can- 
tro directivo que resolverá sobra ella 
BÍendo precisa la autorización de dicho 
Centro para que pueda suspenderse la 
cesación.

El hecho de la consulta y la autoriza
ción de la Superioridad se harán constar 
en las diligeneias d@ cese del empleado 
á que se refiere, coniignando la facha de 
ambas, como justificación, que dé naci
miento al plazo posesorio.

Árt. 61# Los funcionarios de las Sae- 
oiones técnicas, auxüiar y facultativa del 
Cuerpo de Prisiones, podrán ser trasla
dados por ascenso, ineompatibilidad, con
veniencia notoria d ll servido ó por per
muta.

Toda solicitud de permuta deberá ser 
informada por los Directores ó Jefes de 
los solieitantes, sin cuyo requisito no po
drán cursarse, siendo disoredonal en la 
Direeción General la concesión de ella.
I Art. 62. l a  casos de urgencig, y sin 
que se resienta ©1 servicio, el Director 
general está facultado para conceder per- 
miaos por quince días, para asuntos pro
pios, á los funcionarios de todas las Sec- 
eiones y categorías.

Art. 63. Todos loa empleados del Cuer
po podrán obtener, por tiempo ilimitado, 
la  situación de excedente sin sueldo.

Esta excedencia será resuelta por la 
Dirección General, bien á petición del 
Interesado, ó de oficio por razones do 
equidad ó de buen servieio.

La primera será acordada previa soli
citud del interesado, elevada al Centro 
Directivo, pero no se concederá á los que 
no lleven prestados seis meses de servi
cio activo en el Cuerpo, ni podrán volver 
á éste hasta que haya transcurrido un 
aiio desde la fecha del pase á dicha situa
ción y cuando exista vacante de su clase^ 
en cuya situación el funcioiiario exce
dente conservará su puesto, sin derecho 
á pasar á la clase ó categoría inmediata 
superior.

No obstante lo expresado en e! p ám fo  
anterior, ningán excedente voluntario 
tendrá derecho á vacante originada con 
anterioridad á ^u petición de vuelta al 
servicio.

La segunda, s© acordará á tíidos los 
funcionarios llamados al servicio de las 
armas, que serán declarados excedentes 
0 in sueldo, volviendo á ser colocados al 
e^av en 61 en las primeras vacantes de 
fu elaaci ii lo

los en ©1 oaeo da na goiioitario, como ex
cedentes voluntarlos, para los efaolos de 
su colocación y reingreso.

Del mismo modo ge declarará dicha 
excedencia á les fancionarics á quienes 
pre ia formación de expediente, á que se 
unirá ©i informe facultativo de los M édi- 
coa forenses y d© la Prisión, se daciare 
incapacitado para ©1 servioio de Prisio
nes, cuando esta incapacidad sea oircuns 
tanciai y no definitiva.

La rehabiliíatsióa de estos funciqna- 
rios sólo tendrá lugar en virtud tam 
bién do expediente en quo se acredita de 
una manera complela su eapaoldad para 
la función.

Los empleados excedentes durante el 
tiempo que permanezcan en esta situa
ción, no tendrán derecho á tomar parte 
en las oposiciones que sa celebren para 
proveer plazas sups^riores á su categoría 
y ciase ©n turno da oposición.

A rt 64. Loa empléalos del Cuerpo 
que por enfermedad eomprobadá no pue
dan prestar servicio, percibirán su haber 
completo durante tres masdi. Pasado este 
tiempo sólo se léa acreditará la mitad d« 
su sueldo por espacio de un año. Sidas 
puéa da este plazo no hubiera cesado la 
imposibilidad, ss instruirá el expedienta 
de inutilidad en que informarán dos Mé
dicos nombrados por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, entra los que depan- 
dan d© su departamento, y otro más por 
el interesado, cuando éste considere qu© 
cónviene á su derecho.

En vista de dichos informes el Minis
tro ó el Director ganerai de Prisiones, en 
iu  caso, resolverá sobra la situación defi
nitiva de! funmonario,

todo lo demás que se re
fiera á plazos poeesorios, traslados, licen 
cías, inoompetibiiidadcs, fianzas, exce
dencias y derechos pasivos, á que esta 
capítulo concierna, ¿os funeionarios del 
Oucrpo de Prisiones se regirán por las 
disposioionoa de carácter general que de
terminan estas materias, respecto de los 
funcionarios públicos.

Las bajas de ios empleados d© Prisio
nes, ©n los casos de prescripción del 
tiempo hábil para la presentación, se 
ajustarán también en cuanto al procedi
miento, á lo preceptuado con carácter 
general, para los funcionarios del Estado.

A rt 68. Los íuneionatlo» del Cuerpo 
de Prisiones, serán jubilados forzosa
mente por dispcgidón del Ministro ó áel 
Director general según los casos, á los 
sesenta y dnao años do edad. Los que 
pertenecen á la seodón facultativa, po
drán ser autorizados para el desempeño 
de sui cargos hasta loe setenta años cuan 
do lo permitan gii estado de mentalidad 
6 salud, á juicio del Dentro Directivo,

No obstante, si no se opusieran á ello 
las leyes en vigor en el momento de la 
resolución, los Jefes de Prisión preven
tiva y los Vigilantes que no tengan dcre* 
el|io 6 }u|)ilaüóP| podrán ^nUnuarproq^

tando servicio como Vigilantes segundcq 
ha^ta la edad de satanta años, siemprd 
que lo soliciten.

Las jabilaciones por incapacidad física 
ó mental, se sujetarán á las disposiciones 
de carácter general que regulan esta ma^ 
teria.

Los fisnoionarios á quienes faitagam 
menos de doa años para obtsner hab$ni?ií¿ 
pasivos ó , mejora d® óstoa oa el sueldíí, 
regulador y estuviesen aptos para el ser^ 
vicio, á juicio del Dentro Directivo, nú 
cesarán en sus destinos hasta cumplir 
tiempo necesario para alcanzar aquel ds«» 
rocho.

Art. 67. Ningún íundonario do las 
Becciones Técnica y de Vigilancia del 
Cuerpo de Prisiones, potlrá prestar suii 
Borvicios:

1.® Bu las del partido áqu© corres^f 
ponda el pueblo d© su naturaleas, siem*» 
pro que en él hayan residido de continua 
por espacio de diez ó más años.

2.® En las de igual clase, en cuya lot, 
calidad ©l funcionario 5 su familia po« 
sean bienes raicea y ejercieran ó hubie« 
ron ejercido alguna Industria, comercia 
ó granjeria.

8,® Dal mismo modo, serán incompa^ 
tibies dentro un mismo E$tabieoimieuto^ 
los empleados que tengan parentesco 
tre 8i d© consanguinidad hasta el cuarta 
grado y los que lo tuvieran hasta ei 
gando por afinidad.

Art. 68. Ningún empleado podrá m   ̂
sentarse de la población en que radíqaq 
el Establecimiento á que se halle dasti-  ̂
nado, sin licencia ó permiso de la Direc*; 
cióa General del ramo.

Art. 69. Para loa funcionarios de 
Sacción técnica y auxiliar, será obligato-; 
rio el uso de uaiforme y armamento ei^ 
los actos de servicio.

Los de la Sección facultativa, usarán 
©1 distintivo reglamentario.

CAPÍTULO VII
RSeOMPBMSAB V CdimiOCIONgíl 

B I S C I P L I K  A R I A S

Eeoompensas,
Art. 70. Los servicios extraordlriario® 

prestados por los empleados del Ouarpa 
y los méritos especiales qua oontrafgair 
por su celo, competencia, moralidad, va*» 
lor y abnegación documentaimente com* 
probadas, se anotarán en sua expeilentsa 
y hojas de servicio para que puedan ha* 
cerloa valer ea la cMCBsióa do los pra«i 
míos á que se reliara el artículo sigaien<* 
te, ajustándolo a! or ícn de la conoesién^ 
á las oirouustaiidas que ooaourrloraiq 
la prestación del gervlolo y grado d© tné« 
ritos contraídos,

Art, 71. Los premios oreados al ©feo» 
to, consistirán:

1,® En oomnnioaolones de gracias del 
Ministerio de Gracia y Justicia y Dlrec- 
eión General del ramo,

S.* Bn madmiDi ptaltenoiarias hono^
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' Eti Ub mumsiM medalks penitea* 
ftiadas psnsioaailas cson 15 á 25 pasataa 
menBusííeB, euy&  peroepción no podrá ex- 
¿enáer de u n  año; pero quedando per* 
rnsaants el uso de ia mig?as.

4.  ̂ Ea las cantidades en metálico que 
deteímiaea los preaupuesto» generales 
á«l Estado.

Avt, 72. L:is Oomunicaolones y Reales 
Qrdenes á que ge reñera el número 1.® del 
artíoulo anterior;, S3 cososderán á todos 
ios fanoionanos áel Cuerpo sin distin- 
eidn do categorías por la «sompetenda y 
©1 ackíii to qm  hubiesen domostrado eii 
íoB sarvieios da m  cargo 6  ©n ios, especia- 
lee y determinadoi que m  íes.encomieii- 
den, cütndo no mereciesen otra recoin- 
p8 i2sa mis elevada.

A r17a« Los premios en mofcáUco serán 
da 500 Y da 250 pesetas»

Estos premies se concederán ixelusi* 
vamanta á los Tlgilanles y, á íps íuncio» 
narlcs da la Ssoción fácuííatlTa dcí 
Cuerpo.

ArL 74. A la medalla penitenciaria 
honoriñca podrln optár loa fanéionaiioé 
del Oü'srpo dé Prisiones por méritos €»;- 
psoiaie?? y .pruebas rclevasites ©n el ser* 
vido.

Art. 75. A la medalla penitenciaria
pensionada podrán opt&r íisimi^mo todos 

fsnaionsries dei Ouarpo qm  
liUbiesaa p2*8itsflo un gervicjlo extraoráí* 
Bario g tm  sfgüfftcaeión y traseenden- 

ó qu6 ei5. el tjarsiolo dol cargo hubi#* 
mit siifrúio ieaiojiei qm  la produzMa 

para e! servicio 6 da i&s que 
fislIeeiéraMj en cuyo iUimo casó la pan^ 
Bíon eei á trauimislb^e á la viuda do la 
v íd ií^a 6  h ij0 x% s im pro  que saan meno- 
T6S, f  ñmñrúB el tiempo por qué se i© coa- 
^eda la p@nsiói5.

Arb 76. El número medallas qua 
p'aeden mmeúetm m tí ©I de una úe oro, 
Bm tm  de pltta y oQho cobre para cada 
gautlidtii

|fa  obsítn^le, em cmos ©xtetordlBarios, 
y  p O T ls  íoFHia-jidji cío e x p e d ie o lt ,  m  q u e  
i  del Q.Mm D Iw ti?o se j trttlflqiie 
ia  secesiMad» podrá iT»p!iar@© diciho nil* 
laero.
. Aft* ff» Seriii cem ilátriioii ©aíra- 
«trogíí méritos prefereiítos para k  coa-' 
cjeswm de los premios en mstálieo, lo» 
qu© SS6 prm im  f  Of fiüéa i i ' ioig ilgaiea»' 
ten servíalo»:

1 • Bm gaetién peracmal ta  I t rerliia" 
eléa d© analfabate

■ 2 y  Las coafefeaotis p©dai%S«i y 
^ c ra ie i.

-5 .® MI fomento áel tralia.jio,
4 ® É l anidado ©a favor i© la Mgíta© 

j  aseo de k  Prieidn á q m  p^rteniioa. , 
Art. 78. Todos los pí*©mios y teeom/' 

pansas q m  ee axpraeaa anteriormeatd 
'"áUeden se-r eoaoedidos á Irijgtaüoia dé los 
Ltf*2̂ f*siáos ó por in idativ t del Centro 
J3 iractivo, y otorgarán por ©1 Mmiste* 
rio de Gracia y ÍUStiole, oon iaform» del 
pireetor pnorai? mediante

en @1 cuai sa pongan da maniñasto con 
toda claridad y oarlidumbre los ssrvioio» 
y méritos especiales contrtídog por @1 
agraciado.

Las oonoesiones m  eontignarán en ios 
expedientes de los funoiontrios que los 
obtengan y pubiiearán ea el BoUUn Ofl* 
eiál del Ministerio.

A rt 79. lío podrá formar parla del 
Cuerpo en sus tres Sdsoion^, ningún 
fuuoionario que haya sido condenado á 
sufrir pana por delito que por su natura* 
ieza se coniidore iaeompatible coa ©1 
ejereioio del cargo.

La declaración de si el delito, causa de 
la condena, es ó no eompatiMe con el 
ejeroioio de! cargo, la hará ©1 Ministro de 
G rada y Justicia ea expediente espada!, 
en el cual sa oirá al Iníeresado, á Is Üi- 
rección General de jPridonea y al Cense* 
Jo de Estado, antes de distar la resolu* 
dón definitiva, 

i í  expediente ;S-3 incoará y tramitará 
por la referida Dirección en el piase má* 
ximo de dos meses.

Art. 80. Los Tiibunaleii d© Justiei#, 
remitirán á la Dirección General d© P ri
siones, testimonio de las sentencias que 
dictaren en causa seguida á los emplea* 
dos del ramo, tanto ébndenatorkfi'como 
abisolutorits, igúalmente qu© los atitos 
d© sobreseimiento.

Loi Ju3C63 de instrasdón comunica
rán asimismo, á dicho Centro el proec* 
samiasto de'todo emijleado delCuferpd 
de Fíigloiics.

iguales obligadonei tanSráa los Direo* 
torea ó Jefes d© Im Fds!ori0 § á que per^ 
tanesoa el faudOMario.

Los emplaadca q'ua aparezcan procesa 
des, seriíi suspamiídos interinamente de 
empico y su^iáo por la Dirección Gé- 
neral.

Art, 81. SI «© dictare sentencia ecads* 
natorii, el empleado no tendrá derecho 
alguno ai abono de sudlio duraata el 
tiempo de suspansióa,

En emo contrario, la Dlrecsiéa Gene
ral la- an»penai6a interina, á
UQ rer que dei expediente administrativo 
raEsltaran méritos para-conñriatria.

Oiitudo m levanta la suspensión acor- ■ 
áaás, en. vJriud d@ proocdlmiinto, el em- 
pleaio Isacirá áareaho al paroiba do ha- 
ierms davengadoi durante el tiempo de 
I t  ualfimt.

A rt 8t. Los funcionarios del Cuerpo 
f o i f ín  ser «nrogláos por - las falta» qua 
§ci'itt®iaw ©1 el ijcroiaio de su cargo, 

litiMi ftlli»  9é dcfiuttt y clasifican a!
Ii»i0!f i i f  l i i t t t l í  ' ,

!•' qtt'a sott aquella» qua no
i  la liijiiofalblll'ladl da! fuEolona- 

rio, iii p f  ímrbftiWn ím§mim%e
ia  io s fg r tic to iif  Befilgííiiek en.
©1 « a o e p  lO' dii.fiii áibeiff#

2,^ Jftrtiif 0rci#íí^ qt© oempfeiiáeD: lar 
em briafaei lOi fetblltiil 6B iétoi á© ler* 
vicio, la iw obiilteiidii etitidO' éiila no 
p o d u w i i^fT'ftirbitíSA^ i f t

mismo; la falta do consideración á su 
superiores también en actos del servicio 
ó con motivo de é’; ®l abandono del mis* 
mo cuando no constituya delito; oontraei? 
deudas con los recluios y cualquier otrci 
trato ilíeito con éstos y todos los demás 
actos que impliquen perturbación de lá 
disciplina fi obedezcan á morosidad ex- 
eusabla ó falta de eumplimientp á las 
órdenes de sus superiores, que no hayan 
originado daño sensible en el serTioic^

8.® Gmce a, entre las que le compren; 
den: la embri aguez habitual, la introducá 
eión írandulenta de armas, bebidas, nal* 
P38 ó cualquier otro objeto de uso prohi
bido; abstenarae del debido concurso en 
los casos de alteración del orden, reba* 
lión, etc., dejando de reprim ir estos ac
tos; recibir remuneración, dádiva ó pro^ 
mesa por sus servicios; aquellos que 
afecten á la probidad del empleado »in 
llagar á constituir delito, y, por último, 
todas las demás qué revelen probada in 
tención da cometerlas ó sean reiteradas 
yhib ituaies.

4.® Gravisimm, en las que se com
prenden todas las que, revelando también 
intención rntuiñesta d© ser cometidas, 
perturban hondamente el í^ervicio, signL 
ñcan menosprecio personal ó desdoro 
para la colectividad, ó hayan tenido san^ 
eién penal como delito que resulta In̂ - 
compitibie con el ejercieio del cargo ó 
haga desmereeer m  ©1 concepto público^

Lis faltas levas no producen expedien
te; las manos graves, graves y gravísimas 
necesitan ser declaradas aa virtud da pro- 
eedimiento, dei que se deducirá la pena* 
lldad qua merezca.

Arl. 83. Las faltas enumeradas ó da» 
finidas en el articulo anterior, se casti
garán:

1.® Las ealiño&das d© leves, con re 
prensión privada ó pública, recargo de 
servicios, aumentos de guardias hasta, 
ocho días y multa de uno á cinco días,^

Las m ultas s@ aaordarán por el Trlbu^ 
nal de disciplina con audiencia dei inte^ 
resado; pero no s© harán efectivas sin la  
aprobación de ia Dirección General, á  
cuyo efecto s© remitirá copia del acta en 
que g© acuerde la oorroDolón, con la de* 
feasa del interesado, al Gentro Directivo^

Las qua se impongan á los Inspectores, 
Directores y Jofes d© Prisión, serán de* 
oretadas por el Director General, oyendq. 
al interesado.

Contra las resolueiones que se á lekn  
por fialta» leves no cabe otro rt^nrao qu© 
el de súplica.

2,® La» caliñc&dáe de menos graveti 
con postergación temporal de dos á cuav 
tro años para el ascenso 6 con pérdida dé 
uno á vaintidnco puestos en el Encala-* 
fÓB, s^gún la categoría y lugar que en él 
ocupe el corregido j  la intensidad de Im 
falta, sin que esta állima corrección puo* 
ift producir deicenso de olasemi catego- 
ríi, en cuyo caso, se podrá imponer la de 
poiltrgtcién^tem'po-rsL' ■
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8.® Las coBSideradas graves, con inoft' 
pacidad ó posstergadón psrpeíaa para el 
aeoenso.

4.® Lííá reputadas gravísimas, con la 
separada i del servicio, decretándose la 
baja definitiva del empleado.

Art.84. Tras correcoiones por íaltas 
leves integran una falta menos grave; 
tres menos gravea, componen una grave, 
y tres de eetis últimas definen y deter
minan una gravisima que lleva implícita 
la separación del Cuerpo.

Art. 85. El efecto de las correcciones 
de-interdicción total para el ascenso, prea 
cribe á los seis afio® de buena é intacha
ble conducta, eertifleada por el Jsfo 6 Je- 
fes de ias Prisiones donde baya servido, 
6 por los laspectoras de zona, cuando se 
trate da dichos Jefes, y declarada por la 
Superioridad á solicitud del interesado.

La prescripción se acordará por el Mi
nistro de Gracia y Jasticia ó Director Ge 
nérfel, icgún los casoi, á solicitud da! in 
teresado, dende cuyo momento quedará 
rehabilitado p&ra los asceairos que desde 
la Ljcha del tl^tmieriio de la corrección 
pudieran coÉresponderle.

Att. 86. Toda corrección ha de produ
cir en el expediente personal del fundo» 
nario á quien afecte la nota correspon
diente;' pero estas notás serán mvalidt^ 
dáÉ'’'por un lapso de tiempo de buena 
coBduots, con sujeción á Im reglas si
guientes:
: 1,® Laa de iatardiodóa para el aseen- 
Eü, en el mismo tiempo da sais años, se- 
ñaiado para m  preacrlpcidn.

2,® Las demís correcciones gravas y 
menos graves, á loe dos sños.

8.̂  Las lavas, á los seis mases?.
Ea las rasolueioncs de invali dación de 

notas so obserirará idéntico prooedimien- 
ío ai establecido para íe prescripción en 
©1 artículo anterior.

CAPITULO YIII

PEOOBDIMISNTOS GUBERI^AtlVOS
PARA LA CORREOOIÓN DB LAS FALTAS

Art. 87. Los expedientes gubernativos 
para la  oorreceióii de Ies fritas cometi
das por ios fasdonarioa ñe Prisiones en 
al ejercicio da sm  cargos, sólo podrán 
Scsti uirse por orám  expresa del Direc 
tor general del ramo, comuaioada al 
inspector á quien al efecto se designe, 
que será un Inspector central ó el de la 
provincia ea qua el hecho sd produces.

No obstante, el Director goasriti, cuati- 
do lo coBveniente, podrá ^cardar
q«i8 \á >stru3don m  v riüqaa por el 
Fresilfe^ia áí la J8r4a de Píitroaatt.

Fifia í 'ü  'fT^miíüciódel procrdn.nl»-ido 
sa obssrváráá Im slgiiíentee f rm lí 
dEík'i-:

I ® C.n vktá do la crder; r U- lia  y 
del si lo bebiere, dt'j^aaeiaüdo la
lEits, ©1 instructor h^rá la designación 

la paisoiia que ha da actuar como Se

cretario y procederá á practicar la infor 
maclóa. de los hechos, rodactaudo á con* 
tinuacióft de la indags- toria de los acusa
dos las demás compareoencUs quo juzgue 
necesarias y realizando las pruebas con • 
ducantes á la depuración de loa hechos.

2.* Una vez conclusas las investiga- 
dones, formulará pliego da cargos, que 
pasará á los imputados para contestación 
ó defensa, que deberá mv presentada ©a 
el término da tres díis, á contar desde la 
entrega, entendiéndose que renuncian á 
ella Ciiso de no formalizarla en ese plazo,

3.® Seguidamente á dicha contesta
ción ó á la diiigsncia da renuncia de este 
derecho ue unirá el informa de conducta 
del Jefe de la Prisión ó dei Ingpsetor res
pectivo, cuando el expediente g© dirija 
csEtra dicho Jefa, y coa vista de lo ac
tuado el instructor formulará el escrito 
de caliñcaoión, en el que habrá de ex
presar cuál es i  su juicio f  con arreglo i  
las definiciones y ©numeraciones esta- 
blacidas snteriom enta, la naturaleza de 
la fíilta cometida, caso qu^ existiera, 
remitiendo las diliganclas, que son reser 
vádas, al Director ge era!, para que iste 
acuerda la rasolu^ión que proceda, juz
gando sobra ©I fondo y la forma de la ins- 
truodósi. que m le r^miite.

El plazo do la instrucción de todo ex* 
podiente no ©xcsdará de quinea días, y 
cuando por razones extraordinarias áe 
bidarae'íite jiistíñ-sadas fuera nocsgado 
mayor plazo, se solicitará prórroga da 
aquél.

Eita prórroga no excadorá de diez 
días.

Oontra las resoluciones dictadas por la 
Dirección podrá interponoráe recurso de 
alzada ante al Miaigtro da Gracii y Jug^ 
ticia en el plazo d© diss días.

Art, 88,.. Igual procedimiento m  sa-' 
guirá en la depuración do las fáltits aun 
cuando contra los acubados so sigan dili» 
genoks judicialer, pero en esta casóla 
DIreodón Gsnoral suspenderá la rcaolu- 
eión deñüitiva del expediente, hasta quo 
recaiga el fallo do ios Tribunales.

Art. 89. En los casos do soparaolóa so 
dará vista al interésalo del expalíente 
para m  defensa, ojeado también á la 
Comisión permanente del Consejo da Es
tado, respecto á la procedencia de la se
paración, antes de dictar la rssoluclón 
definitiva.

Art. 80, Siempre que se produzca una 
falta de M  graved^nd qisto la permanencia 
del füncionsrio á quien se io impute.n 

■ piidiers ia r un paligro para el regiman 
de ia Prhlóíi, el Dlivctor de l..t mistna 
po irá ¿oo-rdgi’ la £u :p.-i.nsiór3, da em pko 
y sueldo did m i s . clan5o cuenta á la 
D irícdón Cí->^eral da Pri-ilon, s, o::i qua 
expreg© el fuúd»manto oo que ñ ’- a;.T?ye.

S ÍA á’ld^üa conüroiará raíoiuMóa ó 
diifpou Irá BU i:l.sacuicnto ctiacdo no ía 
considdí© procadeiita, imponiéndola tam 
biéü ©spontánsamante en otro caso, si 

Ib oporítmo.

Dal mismo modo el Instructor de todo 
expedianta, podrá decretar dicha madi- 
da preventiva en cualquier momento de 
la instrucción, dundo cuenta á la Direc
ción General para su confirmación o al
zamiento.

Art. 91. Toda gusps?nai5n interina se 
oonsider^í-rá levantada en el momento ea 
qao el expediente tong^ resolueiióa, h a 
ciendo abono al empleado da los haberes 
devengados durante ia misma. Cum io 
80 imponga la pena de aaparación, el 
funcionario que la sufra perderá esta de> 
reDho,

Ea los casos de suí?pensión por proae- 
dimiento gubsrnativo, no se proveerl la 
plaza del suspenso hasta ia resoi^ciéai 
definiliva del expediente.

CAPITULO IX

UNIFORME Y ARMAMENTO

Art. 92. Loa fíiuoionaric?s del Oueipó 
da Prisiones usarán obligatoria y reg«a- 
mentariamaiita, en n^ton del s$rí.’ioio, el 
uaiforme 6 disíicü^'Os de bu dase y el 
armamento noc6S¿.rlo pis.ra garantir la 
seguridad de los raokíso:^ y la st^ja pro
pia,

DISP03IOION1S GEnI rALES

Art. 98. Los Directoras y J^fcs do Pri - 
sióa, así oo.mo los quo ejersan fuscioiies 
inspectoras, tondrin 0 0  actos del 
y á lo3 efaoíos de los eapítuios I ?  y V, 
título IIÍ, libro II dsi Oódígo Penal, el 
carácter de Autoridad, y los áemí-ú em
pleados de cada E'^t'^b-ecImiento el do 
Agentes da la mi^ms,

Art, 94., Do'iitro del prim er’ t.dríieñlre 
d© e ,̂da año se publicará en ia G aceta 
DE Madrid el Escalafón da lou empboi .kB 
dol Ciierp? ,̂ oomprímsivo de las tres boo- 
clones de quo corista.

Los funcionarios conservarán en el Es
calafón ds su oUse respectiva el número 
quo Ies correspoiuii erx rs^zón de su in
greso 611 ella, cualquiara quo fuere el 
destino que desempeñen, no sufriendo 
otra alteración que las que ee produzcan 
por las correcoiones quo se impengan.

Art. 95. Los funaioaarios qua se cre
yeran porjadicadoi, podrán reclam ir en 
ol plgzo de treinta dks, contados desde 
la pubiicaoión del Escalafón.

Esti reckmaeión será reguelfe en igí^al 
término.

TranscuiTido dicho plazo sin quo se 
preaenion reciani^*ciotíe^, caucará estado 
ei Escalafón.

Las reclamaeloíies quo s® produzcan 
m  trfámitarán par la Direoción Genera!, 
con suiiancla do todoa loa interesados en 
eU-;3, y sarán rosueitas por el Miaietro da 
Gracia y dusück.

Contra ia orden que sa dicte pro* 
cederá 0I reouraa oontendoso adminig» 
trstivo,
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TÍTULO I I
B0 la  organización d© sarvicios.

CAPÍTULO PRIMERO
DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PERSONAL 

TÉCNICO

Art. 98. La orgtDÍzadón general de 
les Eervidos corresponde á la Direoelón 
General de Priaiones.

Art, 97. Las obilgacioses de los diver
sos fíincioRarioa de la Adminktraoión 
penUenoiaria que prestan servicios en 
las PTOiones, tanto centrales como pro
vinciales y de partido judicial, teniendo 
en cuenta ía naturaleza de cada una, serán 
las siguientes:

DE LOS DIRECTORES Y JEFES

Art. 98. Ei Diracíer ó Jefe, por su oa* 
rácter da tal, tiene ía representación del 
Peder público dentro de ella, y con re la
ción á los servicios de su competencia, es 
ei obligado en primer término á cumplir 
y bscer cumplir las leyes y demás dis
posiciones en vigor.

La negligencia de los funcionarios 
sobre quienes ejerzan jurisdiociión, nunca 
será disculpa de ios actos ú omisiones 
que ejecute, á no ser que oportunamente 
hubiera dado cuenta de aquélla ai Oentro 
directivo.

Asimismo es responsable, por idéntica 
razón de cargo, de la total disciplina de 
la Prlgión, correspondiéndole en conse
cuencia, según la naturaleza da la que 
dirija, las siguieníes faoultaáeg y obliga
ciones:

1.  ̂ Oomuaicar con las Autoridades y 
autorizar ó visar los documentos que se 
expidan en ella.

2.*̂  Organizar y distribuir loa servi
cios, regular ei régimen y vigorizar la 
disciplina.

3.  ̂ Admitir á los penados que á la 
misma se destinen por la Dirección Ge* 
B8ial, señalándoles, á ser posible, depar
tamento separado para m  observación, 
íSestinindolos á la sección correspondien
te para ios fíaos d© m  tratamiento y pro
poner ü la Jsanta do Disciplina los psses 
de período que considere oportunos con 
vista de la conducta ds! recluso y la du
ración de BU condena.

4.* Instruir y tramitar los expedientes 
corrección ales de los penados que tenga 
á su cargó.

b* Visitar todos Ies departamentos de 
ía F-dsióii con la posible freeueaois!; es
tudiar á los reolu?!os, para conocer sus 
necesidades y carácter; darles consejos y 
consueios y procurarles^ conforme á su 
©ondioión, los medios eonduconíes para 
su mejor desenvolvimiento y enmienda.

6.® lospecoionar todos los servicios é 
impedir toda infracción disciplmsria, co
rregir cualquier falta que observare, y 
exigir á todos y cada uno el escrupuloso 
cumplimiento de sus obligaciones.

Cuidar de ^ue los contratistae

cumplan exactamente las obligaciones 
contraídas.

8.  ̂ Guardar una llave del arca d© 
fondos en concepto de Oiavero, asistir á 
todos los actos de ingreso y extracción 
de caudales, y á ios arqueos que men- 
gualment© ó por extraordinario tengan 
lugar.

9.*" Leer la correspondeneia que d iri
jan los penadoti á las personas da sus re- 
ladcnes, y abrir la que á éstos se envíe, 
que leerá también antes de entregarls, á 
presencia da los interesados, deteniendo 
y pasando si Juzgado la que considerase 
delictucss.

Cuando sus obligsciones no le permi
tan ejecutar personalmente este servicio, 
podrá delegarlo en cualquier otro em
pleado de la Prisión.

10. Hacer el nombramiento de cela
dores y destinar los reclusos auxüiaraa 
de los servidos de la Prigión.

11. Autorizar Is licencia y pases de 
los penados cumplidos, uns vez aproba
da la liberación por ©I Tribunal senten
ciador,

12. Conserva?, colecdonadar, laa Le
yes y demás disposiciones que publiquen 
los periódicos oñciales, relacionados con 
el servicio.

13. Llevar personalmente libro eape- 
da! y reservado ©n que h§ga constar 
cuanto s@ refiera á la conducta de los 
empleados.

14. Imponer á los empleados por sí, 5 
con intervención da la Junta da discipli
na los correctivos á que por faltas leves 
80 hayan hecho acreedores, y dar concci 
miento á la Superioridad para su correc
ción de las qu© á su juicio requieran pro
cedimiento gubernativo;

15. Convocar y presidir la Junta de 
Disciplina y de Economato, dirigir y to
mar parte en sus deliberaciones y ejecu
tar ó suspender sus acuerdos.

16. Ordenar todoa los pagos que sa 
realicen por la Caja dsl Establecimiento

17. Distribuir, de acuerdo con la Jun
ta da disciplina los pabellones que exis
tan en el Establecimiento á medida que 
vayan vacsndo, teniendo en cuanta para 
ello la mayor categoría do iogj funciona
rlos y ©1 orden de su antigü sdad en el 
Cuerpo, preñriando, m  igualdad da oir- 
cungtansiss, les que sean casados ó viu
dos con familia. Cuidará que los emplea
dos que les ocupen los mantengan liín- 
pies y gin dateriorog, que serán repara
dos á su costa en caso necesario. Vigila
rán que impere en eílos moralidad y or
den, no tolerando que se establescin ta 
lleres, Escuelas ni granjerias de nlng^ma 
clase, ni que las habiten otras personas 
que las que consíitujan la familia. Para 
en el caso de que alguno de los emplea
dos contravenga las anteriores disposi
ciones, el Director está autorizado para 
ordenar sea desalojada la habitación en 
el término de ocho días.

18. Formar jf romítlr i  la DfraeoiOQ

General de Ffisiones, dentro del mes de 
Enero de cada sño, una Memoria en que 
eos signe sus obser va clones personales y 
las de sus empleados á sm  órdenes, res
pecto ai rógimon de la Prisión, propo
niendo las reformas que juzgue conv^- 
nieate.

Si p ira  cumplir todos P s  servicies re  ̂
glament^Tlos ,no fqepsn ...bisíantes ios 
empleados aslgnadoi á la plantilla da 
Pdgión, solicitará por conducto do! las 
pecio? de ía zona en que esté enclavada 
ei aumento que coosidere neeasaric), ex 
poniendo detalfadamenta la® rasiones 
que funda la petición.

El Director ó Jefe podrá, sin eludir por 
ello su responsabilidad, delegar, cuando 
lo estime necesario, aquellas obligaciones 
que no sean meramente personales en 
los funcionarlos técniecs de !a Prisión, 
que Í8 darán cuenta de su cometido.

Art. 99. En Isa Prisiones de partido 
judicial serán atribuciones y deberes es
peciales del que las dirija, ademas de los 
establecidos genéfioamente para todos 
les Jefes d@ Prisión:

1.*̂ Llevar debida y esorupulos&menta 
la documentación y registros del Esta
blecimiento, cuidando d© que así en loa 
mandamiéntos do detención y prisión 
como en ios de libertad que se le entre
guen, se llenen laa necesarias formali
dades.

2.® Recibir y dar destino ©a el Esta- 
bleoimknío, con la separación posible y 
conveniente, á los detenidos, presos, arres* 
tadoi y transitorios que á ói sean envia
dos por las Autoridades, cumpliendo loa 
mandamientos de detención, prisión 
libertad que aquéllos expidan con arre
glo á las leyes.

8.®̂ Organizar y distribuir los sarvi- 
oios de sús respectivas Prisiones, alter
nando con los Vigilantes cuando en ei 
Establecimiento no hubiere más que un 
Vigilante, y señalando, en otro caso, los 
necesarios turnoe y relevos entre les qu© 
compusieren la plantilla.

4.* Establecer en ía Prisión laa posi
bles y Gcnvenientes scpsraeiones entre 
detenidos y prosesadcs y un completo 
alsk.miento entre jóvenes y adultos y 
entre varonea y hembras, destinando á 
departamento aislado y seguro tanto lea 
presos transitorios como los acusados da 
graves delitos.

5.* Formar y remitir msnsualmenta 
al Jefe d© la Pri8ióu provincial da la 
respectiva provincia los datos estadísti
cos prevenidos, y poner en su conoci
miento todos aquellos que afecten á la 
disciplina de la Prisión.

6.® Dar cuenta mensual á la Dirección 
General de la forma en que durante dicho 
período se ha realizado el servicio de ali
mentación de los reclusos, expresando si 
se observó el sistema de racionado 6 el 
de socorros, y en todo caso ©1 número do 
raciones ó socorros facultados y su 
portOf
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7.*' Procurar qu6 los reslusos no per- 
manezoan ociosos, haciendo qu© S9 dedi* 
quen á ocupasioues útiles, oreando al 
efecto los talleres necesarios.

8.® Dar por sí 6 hacer qué se dé por el 
Vigilante 5 Vigilantes á sus ordenen la 
insíruoción neeasaria á los presos eiiear' 
gadcs á su Ylgilaneia, cuanílo eaí?ezaaa 
de ella, solicitando de ios Municipios los 
elementos materiales qiiQ 1̂  expresada 
labor pedagógica haga presisos.

9.® Cumplir las demás obligadones 
qu© por razón de su cargo le Impusie
ren las leyes, órdenes j  Keglamentos, y 
cuanto por igual m otilo 1© ordene la Su- 
periridad.

10. Usar obligatoriamente y htcor 
que usen ©1 iiaiforme f  armamento pra^ 
venido á todos ios empleados de la P ri
sión en los aeíoB del servido.

DS LOS SUBJEFES

Art. 100, El Subjefe, m  las Prisiones 
en qu© 1© haya, sustituirá al Director 5 
Jefe en los casos d@ vacante, ©Bíermedaá 
ó ausencia, siendo inherentes á la Busti- 
tuciónlos deberes y faoultadsi que al 
Jefe se señalan.

En las demás sustituaiones que no sean 
expresas, sa atemperará como Delegado 
del Jefe, á las instrucoicnes recibidas da 
éste, sin perjuicio de resolver ©a el soto 
por sí cualquier deiorden, parlurbaciéa 
ó incidente de perentoriedad que ie pre
sentara, dando cuenta inmediata al cita
do Jete de las circunstancias ocurridas y 
de la resolución adoptada.

Sus especiales debares y atribusioneg 
son loa glguienteg:
, 1.® Organizar el sarvieio do Im  cñd- 

ñas, haciendo llevar con exactitud y cla
ridad les libros y registros necesarioi, á 
tenor do las disposiciones vigentei.

2.® Instruir loa expedientes que s© 
promuevan sobre los diversos servlsios, 
presentándolos al despacho de! J®fe para 
su resolución;

3.* Llevar ©1 alta y baja do los reclu- 
8 0 s; rodacíar e! expediento personal da 
cada corrigendo conlai notas ecrraspoii- 
dientes; unir todos los dooiímeBtos rela^ 
tivoi ai cumplimiento d a la  pons. yd©’ 
más responsabilidades p3?idi6iitss, las 
vicisitudas d© ésla y practicar ím  liqui
daciones á que dieren lugar ios recargos 
ó rebajas d© condena que les alcancen, á 
ñn da proponerles con oportunidad al 
Tribuna! geníenciador para ©1 licencia^ 
miento de cada una da las penag qua se 
encuentren sufriendo, ó libertad por eX' 
tinción de todas las respongsbiiidtideíi.

4.® Cuidar de la formación del expe
dienta correceional que h t do abrirse á 
cada reoiiiso y unir a! Iad-ücu =
mentación prevenida, haciendo Mb ano
taciones da todas sus vicisitudes en ía 
vida penitenciaria,

5.® Redactar y hacer extender las co
municaciones, estados y certiñcaciones 
|u e  haya d© suscribir el Jefe, oorrespon-
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dientei allpersonra y los servicios, y  las 
qusv.debiendo' susoribir 0l]mismo Subje
fe por razón de m  cargo, htm de ser visa
das por aquél.

6 .® Cuidar áe ia conservación de loa 
libros, expedientes y papeles dsl archi
vo, expidiendo las certiñcaolones que se 
reñeran i  datos que s© encuentren en el 
mismo.

7.® Inspaoeionat diariamente los pa
tios, dormitorios,, talleres y demás depen
dencias del Establecimiento para^^cuidar 
de la © tóela observanda de las órdenes 
de la Superioridad y disposioionei del 
Jefa, enterándcBe personalmente de su 
ejesución y d© 1p. conducía de los emples-" 
dos, de que dará cuenta á aquél para que 
acuerde lo conveniente.

8.® Consagrar el mayor tiempo posi
ble á visitar los oorrigando?, oir sus que
jas, estudiar sus conáisiones y feríale- 
corles con sus consejos y,enseñanzas.

9.® Llevar con la mayor escrupulosi
dad los datos estadísticos y formalizar 
con ellos los resúmenes ordenidos por el 
Oentro directivo. ’

10. Asistir como Vocal á las delibera
ciones ÚB las Juntas de disclplma y de 
Economato,

11» Desempeñar los servicios y comi'» 
BÍ0 H8 Í que conforme á su categoría ie 
encarg^.r© ©1 Jefa del Estafoleaimiente,

DE LOS ADMINIiTRADQRES

Arf. 101; Bou obligaciones áel Admi
nistrador ó del funcionado que desempe
ña sus funciones, como patíkularm ente 
encargado del régimen administrativo y 
económico do ia PrMon, las siguientes:

1.® Cuidar de que sa cumplan las dis  ̂
posiciones ralade^adss con el e jar oído 
áe su cargo.

2.® Llevar la coBíabilidad para todo 
y cada uno de ios ser violas da! Eit&ble- 
cimiento, formulando y rindiendo las 
cuentas eorraspondleníes dentro dal p e
ríodo que tuvieran mtrcaáo.

3.® Recaudar, recibir y conservar ©I 
metálico y valorara, que coBStituyen el 
habar de cija y hacer la aplicación de Iob 
foBclos con arreglo á las disposiciones vi
gentes é ingtrucoiones que reciba de! Di 
rector.

4.® Verificar los balancss y arqueos 
que las mismas ordenan en las éposss 
que determina su íegislaoión, guardando 
en su polar como Clavero una de las lia* 
vas de la

5.® Rgdbir y causervir en depósito 
las alhajas que lleven á su ingreso Ic-s pe- 
nadoi, oustodiáüdolss en la Caja del Es* 
tableoimisntü.

6.® - Llevar !a cuenta exacta del psoulio 
de los resliiscs y la ■ espesia! ds! ecoB,o- 
mato, coa arreglo á lo que se previene 
sobra aim inlstraclóa y recaudación de 
dichos fondos.

7.® Hacer efectivos á los corrigendos 
que 86 licenoidn, los ahorros y alcances 
que por todos conceptos tuvieren y lc i

socorros de marcha que les correepondie*^ 
ren, extendiendo las nóminss oportunas 
que se unirán como justificantes á las 
cuentas.

8.® Formar diarlamenta, en vista del 
número de reclusos existentes el pedido 
del racionado 5 suministro de víveres
para ©1 día siguiente, concurriendo con el 
módico y la Sapariora de las Hijas de la 
Oaridad, en su caso, á la extracción de las 
especies que lo componan.

9.® Cuidar de que loa contratistas y 
reclusos cumplan las disposiciones vi
gentes sobre trabajo y talleres, intervi
niendo así la entrada de materiales para 
la fabiioaciÓE como la salida de produc
tos elaboradoa y todas las operaciones da 
eontabiiidad á que diere lugar esta sar- 
vido.

10. Formar mensaalmeníe las listas 
que deben fijarse en cada taller do los re 
clusos afectos al mismo con ia clasifica
ción que merecieren por su aptitud, y ex
tender y autorizar k s  relaciones da dis
tribución de utilidades facturas, de com
pra, suministro de primeras materias y 
de objetos manufacturados entre los ta
lleres y e! almacén, papeletas para la ex
tracción de utensilio, mobiliario, herra
mientas ó productos de cada taller y 
cualquier otro documento neaesario para 
su marshs,

11. Conservar, bajo su responsabili
dad, todos loi enseres, ropas, utensilio y 
mobiliario da la Pridón para su destino 
y distribución reglamentaria, haciendo 
que se observen las disposiciones estable
cidas sobra su duración, formar de ellos 
los oporiuíics inventarios y estados do 
movimiento y rendir las cuentas corres
pondientes.

12. Desempeñar todos los demás ser
vicios relacionados con la vida caonómi- 
ca de la Prisión y cuantos afecten á ¡a 
disciplina general do ella y tenga á bien 
confiarle el Jefe de la misma en relación 
con m  categoría.

13. Oaider de ia conservación del edi
ficio, proponiaEcto al Jefe ó á la Junta.de 
dissipliBa para que á su vaz lo hagan á 
Ie Sisperiorlílad, si así sa aoordage, las re- 
paracionsi y reforman que creyere nece
sarias.

14. OumpHr cuñutas {írdanea reciba 
del Director o Jefa do la Prisiéí?, rslaoio- 
nadas con ejercicio de gu cargo.

BE LOS AYUDANTES

El Ayudaste es el superior iam edkto 
da los Vigilantes. Siis obligaolonefá son 
k s  siguientes;

1,® Transmitir k s  órdenes del Jefe 
del Esíi^blecimiento y cumplir parsonak 
mente k s  que lo encomiende coa la 
exactitud y presteza q'-íe saim nesosa* 
rías.

2.® Disponer, según k s  órdonoa qua 
del mismo reciba, los servicios da ia Pii« 
sión, cuidando do qua los Vigikntss so 
hallen en sus puestos las horas ordinal, 

i;Ias para los servioios^
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' S.*" Osiiáss’ de Ii. '1 ^c-iiCTal ie
la Frií?ion y do q m  eada Yi^^ilaiita lleno 
m s deberes y esté eofístantemanto en m  
puesto, á cu?o fin reeoirerá y  ^isitaiá 
con frecuencia todos sm  departamento??, 
conigim áo y subsanando cualquier falta 
que observ'ara y áe q m  dará m m m  á ñm  
Jefeg.

4.®' AtJ.etfr con ios Vigilantes á la dls<- 
tribuméii del pan á los reclusos, que lo 
redbiráu crdsixudaoiyüte f  por sec' 
cienes.
• 5.'' Concurrir m n  los miamos á iodos 

los actos reglamentarlogij bncisrido aua 
loB reolEacg ocupon el qae im g m  
asignado y guarden o! orden j  compon * 
tura debidos.

O® Recibir^ por conduelo ds les Vigi
lantes, las solicitudes verbales y por es» 
eríÉo qua hicieroB Ies corrigendos, ele- 
vándolis ál Jefa,

7o* Ivjstrtílr y educar á loi raclogos 
en ©i cutxiplimIeBío de nñn debDres, pro-= 
curando llegar al eoBoolmicnto indivi
dual da todos olio?.

8 * ImpcníT provisfosalineí^ta Im m  - 
rrecoionos dlsclpliiiark^ indispensables' 
para rmiiUnm  el orden, dando cuenta 
de ellas t i  óYfj d  ̂Job, ¡)M
tidpáridole i 1-,̂  ̂ h / h 3 reali?.a-
des por los i\o ’n jUe maraca-
deree de rece v, o

Yisitsr y íí-s^r ü ‘t ’ Ik'^íaoioBto 
en ios l a l l ar - c ' ale i , k  cxáka asle - 
tescla j  ttab ' di k s  iO’r*jp.eB eu eU-.s 
IniOiitos ylL  tar :J3 liadle as! Jo 
las fni^&ñm r e a n m  da !a 
gg.lida d© obr.. ce uLc ^ n ^  b or^'ando 
las prescrlpokcn^ quo
crderíari estos servkica.

10. Pagar todos los domingos revista 
de ropa I l.oi3 corrigendos para enterarlo 
así del estado do las prendas áe vestuario 
que feayan recibido, coBfrcntlndolag con 
feus aBÍOíitos p^ra proponer Im resoincio- 
nm  eonversientes respecto á los defectos 
que notare,

1 i, Oüidar de qua isadispaBsablemeiste 
todos los domÍ£igos mndass Ion corngen- 
dos BU ropa blanca qoesa recoja la mu* 
dada.

12. Obligar á éstos, como regla de dis’ 
dplina y aŝ eo, á pasav á la barbería \mu 
vez á la semana, para aíútñme j  cortarse 
el pele.

13. ' Disponer que m  marquen k.s 
prendas de v€Sty,&iio que lenga e?̂ da rC’ 
cluso.

14. Ociar por sí y hacer cargo i  los 
VlglkiÁtes del aseo personal de ios reclii” 
sos, ordenando la pronta recomposieién 
d ?5 k s  prendas que lo necseifei?.

15. Cuidar de que ios suelos, paredes, 
tachos y iiteniií Jo s© mantengan con el 
mayor sseo, y que ios dormitorica estén 
desembarazados de otro nioníq© qno el 
reglamentario.

16. Entregar á los Y ig ^m im  6 Cela
dores los útiles indispensables para da- 
ísrmlnados servidos, y cuidar muy

crEpulosament ’  ̂ q w io u ^ 
iméñ de con el ai lo  ̂k r  j. |  q

-.i "i díO p ''C «Ti t i i
euabiub-'í íh^U 6 d n ^
d.* Gu rropo¿:i.abllidacl.

17c Aí^ndlr á .e^i cimlqokr ñ* 
EieBlro ó uCBCuIJíi do ‘-"TI 
pieiráB'ioi'.B Mo'"» V ."T’ 6
c^íauBieSísdo ó b n  I?s, k  n ' a 
que a/iiidan al doxi.ü© m  p-vesencsia
fuere i\ecrssiida.

18. Disponer que todos los dfts anies 
da anocliccer, los Vigilantes pasan lista 
da pi esencia á los reclusos, formándoles 
por seoaiones como ©n los demias £\©to3 
de e©ta fílase y praoticéndo ©u el ínterin 
un minucioso reaonoolmiento en las ca
mas para asegurarse de que no se intro
ducen otx Im  áormitorioB herramiantá^._ 
Í££iirmneElos o sosa alg-^na da usO bo ' 
periEíddOa 

Jo. Oempifr k s  ^
OKgJ“iAiag de los seoviolos f  !aa omooos 
que radba de sus superiores, prooacaiAdo 
que todos aquellos so maílmn óe las lio- 
rm  íiJsdáB j  con las farm-lld¿í.des 'gmwa- 
liíñw^c

20. Sustituir m  amscsoia y enferme
dades a! Sabjele ó Adm!nistr^.dor, pre. 
s^oklíídosey permanoMeado en la P ri
sión, en Im h-n' îs qoa lo sean prevenidas 
■por el Direolor de la

A ri 103. En la Frisién donda h&ja 
míñ && un Ajuáanto, s ltsm arin  todos
e,.c l c‘ ív^ d h\ "  ̂ ' í
guardias que ordóae el dalo mkma, 
,0a QWiG 60Í50 E06O1.4S ÍÍO las obJg0CÍ0E6o 
e:^P'o las

íA P ¿ar i ibtdáles recluios crui&ndo 
rekvQ P- gor/j'dp:, firniando oom el Ayu- 
dtnlo ¿-ídivulo el psr:e do is faarsa que 
presentará ai Jefe, en el quo dará Im aP 
tsM j  baj-ii ocurrí Jae v k s  deniái nove
dades de qne tuviere noticia.

i J  Formar otro parle diario m sm im  
de! qiie la pascarán los Vlgilantos en k  
Usía de !t tarde y después de! isgroso en 
ios dormitG,no3. en ei que ol nü-
mbro de penados qua se recluyen y ei 
movlrnieBto j .  novoiades ocuriidaf, ei 
cual e!evaré i l  Blrpútor é Jefa.

3.* Gulífar Se que durante la noaha 
ge mantengan bien eneendidss toilte Im 
Iufí0 «, se practiquen las neoaaarias requi
sas f  esté cada Vigilante im sn puesto, 
atente a! servicio qm  le correeooBda.

A ri 104. SI en ol Eatableeimlento no 
hubiere Af udaB,t©, ge ©Beomandarán al 

 ̂Subjefe con el con-©íirso del psrson&l su- 
xiliar q^e eiJefa ds^gne, lai obUgaeio- 
H9S señaladas a! primero.

DE LOS VIGILANTES
A lt 105. Los Vigilantes d© lai Prisio

nes mn ím  encargados directamente y 
©M p Aeog: iéi'nú.io de todos Iob servicios 
de las mismas, siendo responsables d© sa 
exacta ejecución.

Alt. 106. Son obligaciones genaraks

lA .\¿hi po¿mJ orden j  la dlEcfpIba .̂ 
da !a P 1 u  én quo preston gsrvioie. •

2P osr á SE3 síip8riore3, á qni0«
nei tr i ' i con respete, guardando asi* 
ml&m ?  ̂í < £1 eoniidoraeión á las personas 
o ©nfd qm© por b u  sigoiñoaoión ó 
por Tk 1 d cargo se relacionen con la 
vMt k  k;^iiplioa del Eskblacimienlo,

8A "1 "• dor i  ¡03 raoliiios con bent^vo- 
Í8H8ia f  humiBld^c!, ao morllficarlos con 
sus aVsos BÍ ex presión 0i, ni maltratarloa 
de obm fáloo en ios etins da pura dsfan* 
??& 6 entiido 33 b jg t pra^iso para Impe
dir una parturbaclon grave ó restablecer 
k  diaaipHna.

4,® Áb'^t IL.0 da coBver¿?iclone3 ín^ 
meoBfxls gran .f;-i;oi!IÍArids-rl con
loi .̂ í) man lanar raladona^,
eorr03poi5clesi,a!a m trato con bu3 p.iriaii- 
tm ni allegados,

5A Dar caontíi á §m supariores da 
todos lad qu J áB  ̂ r .ok-Tuadoiies que ra* 
eiban para qu& éBlm tiáapten la conve- 
mmíB :̂o8GlmíQOf mí come tsrablén da.

0b\ .VASj  ̂Lu.VCr¿Jj¡Ú é'BOSpdChô
iio para la disciplina go^eral en la con- 
daota do los vádmoB j  esa merecedor de 
cictigo o Temmpmññ.

6.̂  Gaordar sigilo p ira oon k s  perso
nas exbaSaa a M Frlslóa da cuanto e^tá 
reía Jooado eoB loi reelusos y el régimen 
í oí . rnisiTia,

o® Abstesefea 4e tratar loa asmatos 
rí'VlniOíikxlea, los aotoa cía los iuperiorei 
ó . oonáiicta de los demás omple&dos an 
ívgtroíí dól inb;riü.r dal Eglabieeimlento 
en q?36 pu-liera ser oído por los-reclusos.

8V Co.3occr laü rekdenes da éatos, las 
personas q^e los visiten y todos cuantos 
datos puedan ger indicadores de su con* 
duela en cualquier momento quo se in 
tenta iavagligar.

9V Ko Introducir ni parmitir que 80 
inlrodu^aen e:n k  .PHsIdn objato alguno 
qm  no oslé praviamente autorizado por 
el Jefa ó qnleo le y mmos aún
los que S8 declaran de mo prohibido por 
las ükpoeKto-d<3 vigaiiteg, que recogerá 
y (ieooBib^rá oh ©I momant-o que los des
cubra, presaatándolos á bus superiores.

A rt Í07. Son obligaaiones también de
lo.̂  misüioB, relacionadas con su Bar- 
violo;

IF Ab.íir todas Im mañanas, á ia Iiora 
que S8 señale j  á prcgencla dsl Ayudan
te ó da quien lo sustituya., los dormito
rios de la Fmion; his-er salir los reclu- 
noB ordenadamente y praetisar ©i recuen
to de éstog.

2J Prasonclar y dirigir las opsraoio- 
mñ de aseo é Mgiane, tanto de los reclu
so:̂  com.0 da las dependenciag que so le 
enoomondareB, requisando éstos para 
coiiveii'OO'fse d© ello,

8J Oondudr los penados úc unos S- 
otros departamentos en todos los aolos 
reglamenltrios qiia ^a-peavangaii con 
ci^ráctar ganeml 6 que particularmenta 
m  ie enC'Omienden, haciéndoles gufrdaK- 
el orden y la compoitu.ra debi.dos,
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4,® Pasar Izn líém  y las roYistas pra- 
vaaMa^ por RogkManto á Iob reeliisos 
qm  por rmén de sar?leio tasgan enao- 
men'iaáoE!.

5.® Hacerse cc .¿a da les ser¥lüio3 qno 
le corrospoBdi.r> oc: lis  dĉ oi formali
dades, ©ríteriiidoss por Im r-^iovaiosi áa 
Hb érdenes qixo ñajaji da ohñ^^'^'ir ñu- 
mníQ los mi^rüoSj eiamplierdao .̂ avii-Onmo 
las qm  le comiiaique el Ajudaiaio 5
do ser vicio iBterioTj y recoB.osa en* 
sillo, meE.rq'®, ete., qae aa le eQ̂ .o i iOj 
dando enenta de todas las 107 _i i i qne 
observare, sin lo mial aailJ *ê p3MSi®.bi0 
do los defectos o fa ltü  qae se notas in -  
rauta sii servicio
, 6.  ̂ Onidar, b t|o  bs rasponiaMlid^íl,
. do los úliles-j emeres qua se le entra* 
gnen para Im  dormitorios 6 ser'^ioio ia  
las eecoiones,

7/’ Conocer el número oo:ü que íué 
filiado ca^a raduso da su secQÍon, eni- 

i-dando- de qus pKiai'ss varía j  que sea ai 
Imismo en todas m% prenda®.
| |  8.® lílevar llgta nomioal ds ím  losM- 
Ssos de m  seaalén, oomprensiva d.e laE- 
\ prendas de vaatuado oob ?:'n número in-’ 
 ̂ctividua!, F otra que expresará los oeupa- 
fdas en talleres y los libras para limpieza 
 ̂̂ y sarvioics mesiiiicos. 
ü 9.®. Llevar un oEaderno de bojas des- 
(,go@abl6s en Irán acotando las obser*
pasiones que bagan respecto al oompor- 
l'tamieato da loi peB.ados m  pErlicular, 
■'buyas hojas, como parlo del s®r?ic!o, se* 
^rán pasadas al Jefa pára q m  dé oiianta á 
■ la Junta de Digciplina y sa acuerdan las 
' anotaciones en 6l expediente correesio- 
¡sal de cada urio.

10, Cuidar de que á ia menor Indiepo* 
sidóa en la salud ie  ios penados m m  
prasenlados al Médico m  ia visita diada 
para que disponga lo coEvosiont-a á bu 
asisteiicfa.

,11. Procurar oonoser la índole y gfr* 
ouustaucias de los Individuos á su cargo, 
así para aproveohar bu re^ptctlva diapo- 
sidóü en beneficio de ñu eionienda como 
para coiTegir sus vioiaB j  Civacuir con 
conocimiento los informas qu-a le^ pidan 
Süi suparioraff.

12. Exigir á los Caladores, con quie
nes no tendrán relae1o?j qiia la re- 
glamantarkg. la mtjc-r extetiíud j  pun= 
tualidail en el servido,

13. Nombrar-diariamenta e! sorviolo 
da Ies individuos. da m  seccdon, gu'ir- 
dando riguroso orde^, um p r e f e r id a  ni 
privilegio alguno, á tenor de las ordenes 
que reciba,

14. instruir á todos lo8 mdivi(lucs da 
su sección en el eúÍBpUmÍ8Bto de sss 
bsre®, cocperaBdo con GonseJoBf, Q¡^m  ̂
píos y euHeñangts á su ^eoaiada re
forma,

15. P resta r  con  lo s  áemM.B d.í su
lo^ fe*6x-vieioa de la FAniéñ^ B3£na la da- 
sigsaoiéa  qua Meleae al JafO; Bwaño e?i 
todos ellos exvoto eunmlldor da do-̂  
bares*

16a ■ Asistir todos los días eon puntua» 
lidad á la lista de la tarde, en que se de
signará el servicio del día siguiente*

17. U^m m  todos Iob mto:^ cficisles oí 
uniforma j  artmmento que están pre* 
venidos.

18, Cumplir toaoii log ilemá^ serví* 
cioa ©uxilkres qua por el Jefa se íes en* 
comfendeiij j  ñelmd^tte y con
prontitad Im ñvámm  que.rodbaa de sus 
superiores.

ArL iOS. Ademfi;! de lai precedentes 
obligaciones d© csasvloter cemün pam los 
VigikBtas d© todas las Frlsionei, l.os qua 
prestan servíalo en Im  d© partido |ndi> 
d al tendrán por rméti da la Mitunle^a 
da éstas y lo reducido áe su pr-rgoEal Im  
slgEÍenteg;

!.”■ Cuidar á© la seguridad y sa-iaten- 
ola do los datenidos y preso?, procuran
do mantener entro ellos la separaeioa or« 
denada por ©I Jefdj, mn. peí juicio áe guar
darles todas Im  ateaGíones oompatibks 
coB. el régimen.

2,̂  Mantener entro los reolueos el or* 
dea y la disciplina más perfastos, daBdo 
cuenta a! Jefe da oualqiilar Eovadaíl quo 
oeuiTi, é imponer m  ausencia de éíúQ 
las correC'Oiones que procedan á Iob dís
colos 6 desobsclienle^, sin per|ni?J.o da 
darle conocimiento ©n cnanto ge presen* 
ta en la PrlBión.

8.  ̂ Registrar escrupulosamente Im 
comidas j  efactcs quo se reciban oon d©i- 
tino á los leDlusos y pracüGir del mismo 
modo loe registros en las personas j  es- 
taneiis que sean necesirios para lasegU’ 
rielad de la Prisión.,

4.®“ Presenciar j  vigilar las €omo.B!- 
ctoioneB oficiales, lai ordinarias y laB ex- 
traoráÍB.arits que el Jefe autorice,

5.,̂  Oonservar m  bu poder las llaves 
de! rsefrillo de entrada y las demls áe 
seguiiclad de ia Prisiéiis sin que en bJb- 
gúu caso pueda confiarlas á los realuios 
Bí persona alguna extraña al servido de 
la Prkióii.

6.® A-dmitiri é Inscribirá en los libros 
coiT^-spondieníes á los detenidos 6 pre
sos que lleven Bmruiamisnlo de antori-

competente, expidi-ando- á los con* 
ctuctorei el oportuno r-acibo aiianáo el 
Jefe no ee !ia!.lgre en. Ia Prisión.

7.® íliiser la apertura y ole ere cía Iofi 
dormitorios ce Im horas designadas al 
eíacto, m sm ú ú  las listas j  efactiiando les 
raeaaiitos neces .trios p tra  cercior tfze Ce 
I-S prr̂ <c?s:i3- da loa Drisionaros j  L '’m j- 
lar el fraila de t>Tíst •» i  da los M^sraot ,̂ 
©omprcmslva del v  misBto de ail* 
baja O'3'iirrldo de^u© i anterior relavo.

8.’’ H-o permitir ia entrada en la P ri' 
sióa do pareoiia algima extmñjji H ells, 
salvo la.s por la Loy, ui ocrv
e-roitlr frori«í.iy.’:taG!o?i o''n B.liigúo. reobj.^o 
sin p?rmico escrito doi Jefe,

9F  O am pIlm oL ttvá  ' s iu  do-vora  m . 
an^úívicia dei J-ofe !ae oiñmtB úo l¡betis.ñ 
qv̂ > roolbG, previo exGnioB miesi<:Ioeo del 
expeaiouia de! rochiSG p jra  ce;o.er&rdü

|í de que no eelá sujeto á ningún otro pro*̂
c©dimi0?3t.Q que !a prive da libertad.

10. Eee?.opla7a-r. lI Jefa ei.i isusandí)s y 
©Tifartoedís-̂ -eS; ( a qixe ha Supsriü^ 
ridadno acuerdo m  B^stitueion.

QAFÍTÜLO If.
DEL PIKSONAE FÁCULTÁTIYO

IM  Mé-Mco,
á x t  109. En r.ada Establecimiento ha

brá un Mélle ú eivjo cargo correrá .lá 
riBls t̂encla f -r’-f 1 ti /a do Io?i reeliisordy la 
inspeocfóíi hl^iérik-ü de la Prisión.

Alt. 11.0; Los Módicos de las P.dsiones 
q m  radiquen, esi la mlOT.a localidad, ss 
Bustituirán mutuamente m  mno de en- 
lermeáad o ausencia juslifl.cEda, Guando 
Mo hî iya m is que ono serán sustituidos 
por los forenses, y en bu defacto, por 
quien de??lgré0 la Saperierldad.

Arl. 111. Lai cbllgsclcmes generales 
del Médico,.sin perjuicio de lo que se 
prescribe m  este articulado serán las si- 
guieBtei?:

I.®* Obeclecerá y anxllií*rá al Director 
5 Jefa como fiinclos^srio de la'Prisión y 
subordinado por tanto de! niismo;
• 2.  ̂ A.skíirá con puntualidad como 

Yoeai d@ la Junta da dlsolplma á las se
siones que éaía celebre, prestando un 
concuño para iodo lo que pueda mejorar 
la salud física y mora! do los reclusos, y 
fomantará el trabi^ijo y desarrollará lá 
actividad útil de éstos, conservan lo  el 
orden y manteniendo la disdpliria gene
ral (!© la Prisión,

8.® Dictará como Jefe de !á enforino 
rfs Pis ord©.nei3 qu-a en celo por el serví* 
cío i© BUgfcra para q m  se cumplan con 
todo vigos: iogi preceptos quo la hfgiona 
reeoRilenda.

Lo qu8 so rañe-re á diagEÓstic^ .̂ ’̂, Irsta- 
mieiito íie erjíermedades y demás pres
cripciones exelusií’imeiitQ relacionadas 
con BU füTíñ?.apan témica, queda á su 
ánieo arbitiio y rcBpoiiBabüidad.

4,® G.irará cidlriadament© una visita 
diaria á la eiífeimorL^ á U hora da la ma=« 
ña.oa qü6 deBÍgBO ©1D. reetor del Eitabla- 
clmieiito, j  a-Xilirá por extraordinario 
a! Oamao-iiC'Bto do s^i péróidíi do 
iiempOs CEEriVo hcrm sus ser-
vídIob mu urgonoia, B,La |,;eij afolo de es
tas viattis, hará d^ranlecd día ousntag 
estime conveaurnteg en csso da gravedad 
de algúa esfermo.

dñ Ba iriforiBará mi la visita i  que se 
reñeré la cbUgaoiéa anterior dei estado 
dssalubridad é hfflecada todas las de* 
pendencias do .iá Pdaióii, dv^ndo cuenta 
a! Direatorde las deñoiencks que obser- 
v&ro.

6A RcooríOeBrá'rsiíUismo disiiamenta 
á Igí̂  do nuovo Í7gfíííso en !a
FcíbIói?, que hasta mte mommiz habrán 
p^rnii^jiroido ceeer, rm:i: ' e IzvAt^; dio» 

los rezbm ptv\WMi-rñz rovo juzgue 
neoesarlES para cvi¿:>r la difusión d©
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onfarmfjáadaa contagiosas que 
á SI! Ingreso pii0d.^n padecíT,

7.® En 0l reaonüoimiento provisto en 
la cbligaoión antoriorj tomará por sf 
miHmo los datos de desarrollo íMoo, fino- 
msiísg de conformacloí}, estado ñdolo» 
gico, examen menisb antacodontíns pato
lógicos y todos loa que permitan los 
aparatos de quadi.^po,iigala Prisión,, para 
conocer la personalidad íntegra del exa^ 
minado, 3/ que deban constar m  su expe
diente oorreccional, pracíica?ido asimiS" 
mo la vacunación o rovaeuatción, si á mi 
juicio procede, cuyo resultado anotará 
©n ol historial del reoluso.

8 ® Lievsrá nn libro registro do todos 
los enfermos, con la faoh-a da mgraso y 
de salida, diagnóstico de la onfarmadad 
y  tratamiento empleado, y  con cúaalas 
observaciones crea uecssarias. Conaig^a* 
rá también el comportamianto del ©nfar> 
mo en ¡a enfermería, por lo que se refia- 
re á i af rao dones da la prescripción 
culíativa.

9.*’ Llevará la estadística que previo‘ 
nen las dispoBíolones vlgentas^ para mv 
remitida al Coatro directivo en la época 
ordenada,

10. Indepcndieiite da lo dispuesto con 
anterloridadj, llevará un librstín da visitas 
donde hará consíip-r las pregcripciciiss de 
todo“género, firmlodoio diariamanta sin 
escusa ©n dichas prescripciones
están eomprendidas las dialéticai, medi- 
oamcntoB ó higiénicas dentro j  fuera do 
la Enformeríg,

11. _ Cuando crojere nccajiarío eicti- 
ohar Is op!?jión da otro compañero, raí- 
peotoáldetermini.dos casos, 5 su coopa

■ radón para clertis ínter vendan es, lo 
pondrá on conodmiaBto dsl Director del 
Estsbladmiento, y ésia resolverá lo qua 
praseds, scgúi el oa^o.

12. DIspoBdrá Iñ ..idm inistradla da 
Ic-B espirlíuiles, á ios ©nfeni].e0

eBt îlG á su jniohj lo seonse-je, dan- 
tío aviso Sil Bireeíor¡i, psra que é.§t0 lo or- 
■dona ñl Oapeliín.

IB, Duré, cir''-rda per rscúto ai Di ® - 
tor del Edab^ea^mier^tí) ds iodo u 
ía quo nicü /a m  iuíoiveaciOKj j  q ie  
á su juiaio pucca sm uir demo psra 
que ñqml chxe can reglo 2 L: Laj.

14. Al Bff ¡ í B libertad mi ro- 
oluso, en 0I ftü padcear ésta enfar- 
med&d eoBtsgi€«a 6 ^iteraeicii mental, 
dará asimismo mieats al Dlreclor dai Ea- 
tableclmiaiito para qm  lo comuaique á 
ís Autoridad correspondlaate.

15. En el caso do existir en el EitaMa- 
oimiento condenado á la pana de | 
muerte, permanaoe^rá en la prisión dii  ̂ | 
rauta las ñoras que al reo m  halle m  ¡ 
Capilla hiñU qoe ec voriñqno ©I cumpli
miento de Iñ saiitenda.

16. Hará lov padiios da modieainan- 
tos y alimentación en la fcrrna que está 
prevenido, dtEdo auants til DJreefor de! 
Establecimiento da toda deiidenda ó 
anomalía que obiervare.
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17. Tendrá á m  cargo ©1 cuidado y 
conservación del ii£6?:r!iin©iital qnimrgi- 
eo del Estabiecdmlento q^ia no podrí uti- 
Ihur fuera de é?, j  de cuya congorvacióa 
será raiipoiigibia así como de su empleo 
para c4ro3 moiiesteroa distiatos de! pro- 
fesionsL '

18. Ams .̂lrá á la 8xlrac5ióa del raciO' 
nado del gj.niacen de víveres, rasono- 
ciendo las GünñicíGmn' ea que ésta s© 
halla, y drndo cuenta ai Diraclor si 
servara que no reúno las señaladas en. el 
contralo,

19. No podrá aiiBsiitarie de la-loct' 
iidad eia previo parmiso da M Diraeoión 
GaBorai de Prisiones.

29. F.rasentarI todos ios años m. ©I 
mes de Enero una Memoria, en la cual 
con los datos estadísticos raoogidos y el 
fruto do la observación y áol estudio de 
toio aquello qus a! régimen y á las con» 
dioioB^s higiénicas del Eitableeimíento 
se reñera, deducirá reglas 5 modiñca 
clones i  practicar, expresará las ya puer
tas en vigor por su concejo y ebresuIfEífo 
da las miomas j  Jusliñcará m  fin ©1 celo 
é inteligaada puestos ©a el desempeño 
de su cargo.

21. Prestará aslstanck facultativa á 
todo el persona! afecto d la Prisión y á 
Im  [mujeres é hijos que con aquél vi- 
visreii.

DEL CAPELLAN

Arñ 112. En cada Prisión habrá un 
Cí^peliiE especialmente encargado del 
régimen mora! y religioso, siendo su m i
sión el cumplimiento d© los preceptos do 
so ministerio en armonía con el régimen 
y disciplina general del Establesimiento.

Árl. 118. Como todo al personal da la 
Frixión y en m  caráeler da íaccionario 
de la misma, ©1 Ospsllán ©itará á las 
órdenes del .Directorj las que oumpli* 
mentará ©n todas Bm partes,

A ft  liá . Lw  ebllgadonai del Cape» 
llin , eon lai nlgmeñUBi

1.̂  ̂ Asintir pimimlinmie á Im sesio» 
nm  que Ja Junta ie  disolplma celebra 
como VüsaLda la mJjnig, llevanio i  ellas 
ciíant^.'j obSQTmeíúnm I© sisgiera bu celo 
y que tengan por objalo ©1 ineJoramieBto 
gsiieral j  iieiss resla^jos j  la

del ordea j  ! i  disyipÜEa de
M Prlilón.

2.® O I- b rir  m ks toios los domingos 
y días fcsávos m  la Capilla de! Establa- 
clmímío^ 6 Qii el sitio m is coavaniente 
si no existiera Capilla ó no fuera capas 
para la asistencia colectiva'; de todos loa 
reclusos.

Los domingos por lo meaos y en 
ím  horas Que e! régimen da la F d d ó n  lo 
periaUa y s  ̂ n a acuerdo con el Di
rector, éirx i ^ i b r a  á ios rgclii?,03 
en p'"áticas d© ? mora! al alcsime
da Li iste 'b^rrri^  ^gtos, mculciiidoleo 
toílis las cmigasiOBos sociales que e! 
hombro ha da euoiplir para mantener loi | 
fueros dei derecho y la justicia. I

4 ® En las Frhiioiies celulares visitará 
diarlEiixoiito á los prisionoros en  sus c e l 
das, y en las de aglomerseioSs céntralas 
ó |sro¥mciaI©3 visitará d©! misMO modo 
á iQ'B qus por Iialkrsa en ©1 primar perío
do d© la condena ge snQUontran en el de- 
pgrtamento celular 5 d© aislamiento y á 
los que SEfran cualquier alas© da corrac- 
oión disciplinaria, aprovaahando con p ru
dencia y tacto esta situación para obte
ner da ella una mi^ rápida y segura su- 
midóji, Esaogerá sus quejas, si alguna 
respetaoBimoEte sa ' I© expusiere, tram i
tándolas al Diraator para qua sea aten
dida si ñU juatiüaaoiéa lo exige.

5.̂  En las Ffmimm  donde existan 
jóvenss dedicará § ellos aspecivii atsn- 
ción, procurando con m s  engeñinzas y 
exliorliciones apartarles del funesto ca
mino áel ©limen coa ©jemploi prácticos, 
asequibles á su escasa cultura hasta ha
cerles comprender las vaatajas, de una 
vida honrada y laboriosa y de una con- 
dusla noble, lavaEtada y digna.

6.  ̂ Todos los días visitará i  loi enfer
mos, Ilevincloles consuelo espiritual que 
conforta su alma, disponiéndoles á su
frir resignado.^ sus físicos padecimientos 
j  preparánSoies psra que en ciso neoe- 
gario p f i a r e c i b i r  ioB Sisramentos si 
lo soIIqItaren.

7.  ̂ Si ©xlstlera algún condenado á 
pena de muerte, le prestará ios auxilios 
religiosos, constituf endose ©n la Capilla 
destinada a! ©faeto, sin perjuioio de qu0g 
por disposioioa de las Autoridades ó So • 
dedades benéficas que la Ley permita, ó 
á sclisitud del condenado, alistan otros
sacerdotes.

B.'' Siempra que íd led sra  algún em- 
picudo ó recluso, celebrará Misa de di
funtos, rezando loi oficios y acompañan
do el cadáver.

9.  ̂ Llevará un libro de ioscripaioíies 
á ú n ñ e  ©xlienda Iss partidas necesarias 
de oblado civil, d© las que certificará sólo 
j  exclusivamente por orden del Director.

10. C o o p e r a r á  eficazmente con ei 
Maestro da instrucción primaria ©e todo 
lo relativo á la edus^dón moral y reli- 
gíoia da los redosos, singularmente de 
los |o¥0 H8Sg turnando con ©I mísmo en 
Im  coBÍerendas üqI expresado carácter 
que ne defaa mencionadas,

IL Oolaborará con el Director en la 
obra de buscar aoiocadón adecuada con 
sus condiciones y aptituden á los reclu
sos qu© salieren en libertad y carazo&n 
d© trabólo.

12. Ssrá un poderoso auxiliar del Di- 
reetor, en imion dci siiti deba contribuir 
á maulieaor la disciplina y subordina
ción de Ies reclusos.

13. Propondrá al Director la ^dqiiigi- 
eíóñ de ropas 5 efactos necesarios para 
©1 culto,

14. 8! por la Dirscoión Genera! bs m - 
todz&w algún mitrimonio con el fin de 
legitimar hijos habidos anteg de la con* 
deni, ó por otra causa debidamente jus-
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tiñaadSa lo celebrará con arreglo á lo ei-  ̂
Ssbleddo en las disposioloses aclesiásti* 
eas. Del mismo modo celebrará los que 
soliciten. 1.0S p r e s o $ . pre-yanílvos, q u e  n o  
tengm  impsdlmento legal psra eontrasr 
maíírimoElo.. .

,15. Admimstigrá el Sacramento del 
Bautismo en la Dapilla do la á
los hijos do la§ raelugaa que iiasosn en el 
Establettmiento, insoribiendo á los bau
tizados en ©i libro oorrespondieníe, sfn 
perfuicio do que por la Direcoidn de la 
P m idn  se dé cuenta á la Parrcqula á que 
ésta pertenezca y al Eegistro CítíI.

16. El Caparán usará siempre, y €S* 
pecialmeate en los. actos ofieJales, los 
distintivos abefecto establecidos..

17. No podrá &u?entsrg0 de la íocali* 
úsíáf sin previo permiso de la Diraocion 
General.

18. Formará j  entregará .ai Jefe del 
Estiblecimiesto, antíS d©i 15 de Enero 
de cada aflp  ̂ una Memoria relativa ^i ré
gimen moral y reüglogo da la FrMdn 
durante ©1 sñp.aDtenQr, cossignando m  
olla las observaciones qu© le ocarran 
sobro ©I tratsmioíito penitenciarlo, é m- 
dicando l^g reform p que orea iiscesa^ 
tim  en rel&eión son oÍ servicio que I© 
está e:^pe<íít|m©níe ■ encomendado, ssisí 
como , ios,. ,̂gaslq3, qii0 ; .diéhai .- reformas 
puedan :Ooasionir. .■ •

B 1 t o s  M4E8TR0S

Atf. 115. 11 Maestro ©s el .eactrg.^do 
direotamente y m  prlmsr téfmiíio da la 
edticaotóh é instrucción da los racimos.

Shs oblíg&oionQS son:
1.* Llevar una matrícula o estado da- 

mostrativo de k s  distintas secciones q m  
asistan á la E^auek, en que ano ltrá los 
nombrei y spelitáoé da ios corrigendos, 
número que tengan eá su ñliaclón, cdasi* 
fleaclóíi disria y oosíluela obaervada, ha- 
doudo msnoidn de Jos préíniog y oatti 
gos á que 00 hagan aoreadore^, con k s  
noticias é.sp5eiale8 q u e  J ŝEgáa eos va- 
Bíeníei y una nota do referencia I  gu ex- 
padlonte en la easilla de óbserváctonss, 
así pura íormtv una buena ê >talj:80.3a 
como para ai mejor conocimknto di?it 
ooadaeta de oada peaaio.

2.® Ifispeocionar cuidadoasin^-nte ' oi 
estado de asBo .en q-ic pvemntm Im  
(orrigendos, iiiouloiadoles hábitos da 
Hmpteaa, completando así la obra de los 
demás fniic!on?srlüs de la PfMóii.

8 Dar ú los -per ados da grnpo 
Instrucdón acomóde.ia á sa intelestsali- 
dad'y á ■ los eoaoetmieíü que y a tuvie 
ren/ instrayétidolei' m ' k s  rag"a?i .. mis 
ele%0 ‘!t^!es,d0 urbardflad y biieca eiu- 
oscióñ,'- j '  enseñándoles prcntanieBto á 
lesr y esarib!r,'. ■ '

á.*"- E ttlm u k rla  aplicación a! 6$.hidio 
y si teb^jo, desportsiidd"ai infamo 
po en los 'roMu^os'-las ^eatlmlenlos de

c a r i : k i  y  s m o v  á
5.®- •• el orden á&x\%f'o Ivl

Escuela, pudieado impífUee mñtig 'm

reglamentarios qna considera oportunos 
y  que somatará á k  Junta úq  disciplina 
psra su oonfinniidóí?, dando cuenta in
mediata a! Director,

6.® Formar, da scnerdo con el Jefe y 
con corj.ociraie>oio de la dodiFídplI,- 
n§, el horario de asistencia á la Escuela 
de las dif ercBtes seodones, según los me
ses del año, sin qua puedan bajar niinca 
de cuatro horas diarias, qiiQ s© harán 
eompaílbleg con los demás servioiog.

7 ® Proponer éntralos alumnos más 
aventsjsdos y da mejor conduots los 
Ajürltntes mdigpensablss para quo, ba.Jo 
gu inmodiata inspecMón, vigüeii é instru
yan á los más atrasados, eujó Bombra- 
mionto.hará el Jefa de. acuerdo oon la 
Junta de dlsc1pliB.a,

8.*" Conservar el mobisi-ario, eis^eres'"y 
d^más material de ,Ia Escuela y procurar 
BU mejora,

9.® Redactar para e! espediente eo* 
rrscoiona! de cada penado el informa re 
lativo á 6u grado da instrucyidn y men
talidad,.

10. Ooneurrir como Vocal da la Junta 
da disciplina á las deiibaradones j  aeuer* 
dos de é-sía m  los j  horas qu-o se se
ñalen y siempre q ĵe sea oonvoosdo.

11 . Presentir raensuaiment>a ai Jefa 
esttdístlc$a del grado da aprovashamten- 
to d.e lon'raelusos qm  alistan á la l ic u é 
is, y de los que bajan iprandido i  leer y 
escribir en el Establaolmi-ento,

12. Formar una Memoria, que entra- 
gará, ai.Jdfa m tm  do! 15 de Enero de 
eada aña, relativa al régim/3u educativo 
de los psna-'ks duraute ei i.ño aiíterior y 
á los progresAjS habidos en la enseñanza, 
cons^gnanáo las observa donéis que so le 
ocurran^sobrs e! tratamiento pentil, en lo 
qu©' conderne á la instrucción y mejora 
de los redases, y proponien lo aquellas 
reformas que crea necesarias, en rdaolén 
con su especial servido, coa expresión 
de los gastos que orlglnea.

18. Cumplir coa t o  demás obligado* 
ixm  qua estén prevanida-i y sean anejas á 
eii cargo.

Arte 116. Prestará su ietvM o m  el iii 
taiior de la, Fiisioa con ei uniforme 5 
dlstlntivoi ostablécidae.,

CAPÍTULO I l i

DEL FEHSONAL AUXILXAB 

. DE h m  PBÍSI02ÍE3 ■

Arb 117. Las Hijas d© la OsriíMd son 
las eneargadts del régimen iutedor da 
lai Prisiones de y de ios sfír^i-
o ío s  que m  les enromianden ou las do 
hombres en que s.b hallen establecidas 
o qu-B en !o siieosivo se oBtíiblescan,

Bm  rekcieñas ron los estabiccvmfen- 
íf*? g-=5 someterán - en cada caso á los con- 
?rciv-53 cí}ÁebrB<ym ■ort.'ro la Admiriistra* 
efó‘'i y el Dl¿0,r<or do so lestifuto.

Art 118. á le estable
ando en ios mismos, y en cnauto sea

compstible con ellos, el servicio que pres
ten las citadas Hermanas ee ajustará á
las regla?? siguientes:

1.® En todo lo ralstivo á lo témpora! 
y réitm sn de la Prisión á que pertenez
can, dependerán iioJcamsnte do! Direc
tor 6 Jefa de la

2.® Los Jefes do ia^ Prisionoa S8 en- 
tonderád sólo con la Supariora verbal- 
mente 6 por escrito p^ra todo-* ios efec
tos del servicio.

3.® El régimen interior de las Prlsio- 
xies de mujeres correrá á cargo de las 
H ijts de la Caridad, cuya Saperiora, da 
acuerdo con el Director ó Jefe, organizará 
les servicios que por aquella razón les es
tán encomandados, 8ometióadose,Oíi todo 
cuanto no sea incompatible coa su Insti
tuto, á las prescripciones reglamentarias 
da o?irácte? generei! y las especiales del 
Eitabiaclmiento.

4.® En estas Prisiones será obligaeión 
ineludible da las Hermanas deiempeñar 
su Egcuek, dar á las reolusas la educa
ción é ingtmcBióoi que neoasUeo, y poner 
especial cuidado en que todas estse úiti- 
m is apreadan, cuando, menos á laar y 
escribir,

Ea el mes de Enero de cada año, la Su- 
pariora redactará una Memoria que ha 
do elevar a! Centro Directivo por con
ducto del Director, que informará en la 
misms, 9 a la que hará constar, coa esta- 
dísticai, @! grado de adelanto de cada 
gliimBS, y la§ qii9 da ellas habiereu 
aprendido á leer y escribir, con objeto 
de hacer aplieasión de ios premios esta- 

, blicidos per adelantos en la lo.^truoalói ♦
5.* En las Prisiones de hombres, las 

Hermanas serán Im  euaargadate ele los 
servicios da Eníarmoríf*, cooint^, lavado, 
Economato y todos aquellos que sa la en 
comienden y comj3atlbl38 con su 
especial funcionamiento.

6 .® En todas las PrislOnog; la Suporio- 
ra é Hermana en quien delegue, asistirá 
á la cstracfíión del rioionado, into.rvk 
niondo su pego j  calid'sd, como también 
á lae Jautas do dlsc-ipllna ñ quí? íaerQ
üionxroma0,

Alt. 119. Los Oontramsestro^ 5 Jefea 
do taller encargados do la direc-ctio'í. in • 
dustrial y onseñ^esas de artas y oñoios á 
los obrercsrociases su  las PrlsloBCs, sa» 
rán oon^sideraúo:  ̂ como empleados apxl- 
ligfes da Im  mismas, j  en tai conoepio de 
ben respeto j  á las órdenes
emanadas del Director, ajustando su con
ducta f  proceder á It marchE e.3tab!acida 
para los sandcios que con m  cargo se re- 
Ig.ofo.rien y régimen general de máñ Esta-
bleelmiento.

Art, í20. Los €os.tratistsg de gsrviFíos
de Uj* Fiii'iones nrocodarán de acuerdo y 
con é l  aaanilmlento previo da! Director 
de la Frixión psra cuanto ftfecte régi
men ñe depariamcntos, horas j  forma de 
Umnr Bn comelido, ya Sre. por sí ó.por 
sus dependienieu que ue someterán á las 
condiciones que so les señolea y que re-
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tlRme f 1 buen orden f  armonía en todos
los servioiiDS del Esíabkcimiento,

Art. 121, Las Oeladoras do k s  Frkio-^ 
r<63 cor;Tecoicna!es’’sca Ies encargadas del 
dep&jPtamonto do mnieros de las mismas,

Como tales, tendrán las obligaoiones 
siguientes:

1.* Vivir dentro dala Prisión y no sa
lir do olla sin permiso d d  Director ó 
Jefa,

2.‘‘ Tener on m  pvoder Ja  ̂ llaves del 
departamento, que sólo entregarán, cuan
do autorizadamente tengan que ausen
tarse, al mismo Director 5 Jefe ó al fiin- 
oionario que éste, bajo su responsabili- 
df.rl, desigfle.

3.® Obligar con su autoridad á las re- 
oliissg "'para qua gur¿rden orden j  eo:ii" 
postura, impidiéndolas alborotar ó per^ 
turbar con juegos 6 riñas improcedentes,

4.® Abrir el departamento á  la hora 
conveniente y pasar lista de la mañana, 
dando cuenta por escrito al Jefe del re  ̂
sultado de la misma.

5.® Pasar la lista de la tarde y, des
pués de haber reoluído en su dormitorio 
á Im presas y penadas, suscribir el parta 
de m  resultado,

6.* Presenciar la limpieza de su de
partamento, las comidas de las reclusas, 
su^ comunicaciones y onantos sotos re- 
glameníarios colectivos ejecuten aqué
llas, dando cuenta verbal al Jefa de las 
novedades que observare.

Cuidar del aseo de las mismas, vi- 
güáiidolag para que muden sus ropas, las 
aseen y laa recosan debidamente.

8.® No permitir otras comunicaciones 
que las autorizadas por el Director en el 
modo y forma que se la ordene reglamea- 
tasiamenta ni la entrada en el deparlamen ■ 
to de los empleados, dependientes ó per* 
sona alguna extraña, sin previo permiso 
de aquél, acompañándoles durante iu  ©s - 
tancia en el departamenío ©n el caso de 
esta autorización,

9,^ No consentir la salida dei departa - 
de ninguna reelusa sin orden es*

crita del Jefe, oxpregando ©1 motivo.
10. Ejercer Iss f iliciones de auxiliares 

do las Hijas da la Oaridad en ©I servicio 
d© vigilancia de las Príslonei d© mujeres 
y departamento de éstas da los Oorreo' 
cionales ©n que aquéllas estuvieren es
tablecidas,

11, Cumplir y hacer cumplir las pres- 
oripcionss anteriores y obedecer cuantas 
ordenes reciba del Director ó Jafa do la 
Prisión, ó del funcionario que 1© susíi- 
tnyi?..

CAPÍTULO IV
DS LAS JUNTAS DE DISCIPLINI^

Art. 122, El Director 5 Jefe de cada
una de las Prisiones cirntrales y provin
ciales, constituirá con ©I Bubj^ía, Admi- 
nklrador, si lo hubiere, Médico, Capellán 
j  Maestro d© mis categoría dcl Estable- 
cimiento, donde haja  más do uno, una 
Junta de disciplina que, con independen

cia áe las funciones respoetíváíñshíe pé  ̂
cuitaros de cada isuo, cuidará dal régi
men, adxdnktrsolón “y gobierno del Es* 
tabfecimíanío en que prestan sus servl- 
cioSi

Art, 12Í En las PrisfOneé da pártídOj 
habilitadas para cumplimiento de It pana 
correccional, compondrán la Junta de dis
ciplina con el Jefe da! Estableoimiento> 
el Vigilante más antiguo, que ejercerá de 
Secretario, el Módico del mismo y el C5a- 
pollán, si lo hubiSrOb

Art, 124. Ü3 dichas Juataá será 
sidcnte ©1 Director ó Jafa de cada Prisión, 
y actuará como Secretario el Subjefe 5 
Administrador, en su caso, ejerdeado los 
demás funcionarios el cargo de Vocales, 
á que S8 asociará también la Saperiora 
d© las Hijas de la Caridad, cuando las hu
biere en el Establecimionto y se trate de 
asuntos relacionados can su cometido.

Art. 125, Son obligaciones de la Junta 
de disciplina:

1,  ̂ Acordar el sistema de clasificación 
que an cada Establecimiento haya de se
guirse más conforme con la disposición 
de! edificio, sirviendo da daíermínantes 
primordiales el estado da sanidad y el 
de intelectualidad da los penados y si son 
ó no reincidentes ó reinterantes en el de
lito,.

2.®' Acordar el pase de los penados de 
un periodo á otro, la reducción del tiem 
po que en cada uno hayan éstos de per
manecer, las concesiones que á cada pe
nado deban hacerse, según su situación 
y comportamiento y las correcciones dis
ciplinarias que proceda imponer á los 
que las merecieren.

S.® Hicer que los contratistas d© la 
Prisión cumplan k s  obligaciones de los 
respactivos contratos, imponerles la s  
maltas á que se hagan acreedores y pro
poner, ©n su caso, la rescisión de las con* 
cesiones por falta de cumplimiento da 
ésíii, con arreglo á lo que esté estipu
lado.

4.* Fomentar en las Prisiones el de
sarrollo de nm talleres aiendidoa ios re- 
cursos de la población y ©I género de in- 
dustrlñÉ en ellos establecidos,'

5.® Dar cuanta á la Direosión General 
de Prisiones de las concesiones que ha
yan deshacerse, ©n la forma expresada en 
los párrafos procedentes, a^í como da los 
demis servicios que se adjudlquan y de 
los pliegos d© oondioiones bajo los cua
les se anuncie la subasta,

0.® Examinar todas las cuentas que 
por cualquier concepto rindan k s  P r i 
siones, remitióndoks, con su conformi
dad ó con los reparos que se les ofrezcan, á 
la Diraooión General, cuando se trate de 
Prisiones centrales ó á las Diputaciones 
Provinciales ó Ayuntamientos, en su caso, 
para nu examen y resolución definitiva,

7.® En todo Eíntoma da perturbación 
que ©n It Pdsioa ss iuadtara ó aconteci
miento ©xtraordinado que ocurriera, sin 
perjuicio de las atribuciones que corres-

^ -'’an fi los Gobernadores en las cues,
•'^blico, la Junta adop- tionO^ dé orden . ̂  ̂ , , ,  . del casotará k s  medidas que fiiere.u- ...

dando cuenta á la Direosión General de
Prisiones,

8,® Redactar, conforme á las condicic- 
neá de cada Prisión y acomodado á sus 
condiciones y exigencias, sin perjuicio 
del Reglamento general, uno d© orden 
interior que someterán á la aprobación 
dei Oantro directivo, previo iaform© del 
inspector de la Región»

A ri 126, Son obligacionci de los Va®
cales de lá Junta da discf^^ na;

1,* Vigilar oonstání6m.^ata el régimen 
interior y ooonómioo da la PrÍ8ÍóiS¿

2.® Oír las reolamaciofiCB d® los |»re- 
sos y penados y proponer, ©a su eonsé- 
cueaoia, á la Junta ib que estimen son ve
niente,

8.* Visitar lo§ táliefes, enteffiñdosé da 
la marcha y orden del trabsjo oh los 
mismos para que la Junta acuerdé, ©n 
vísta, las autorizaciones que no éxljaíi 
gasto ó modificaciones esenciales en a 
régimen del Eatableoimieato,

4.* Dar cuanta á la Junta, sin perjui
cio de hacerlo inmediatamente al Direc
tor 6 Jefa de la Prisión, de las faltas da 
que tuvieran oonooimientd.

Art, 127, La Junta de disclpíinfi Í6 
reunirá en sesión ordinaria los días i,^ 10 
y 20 d© cada mes, y ,én extraordinaria 
cuantas veces sea necesario, á j uiclo del 
Jefe do la Prisión ó á petición dp cual
quiera de los Vocales, éu que tra l|rán  y 
harán constar todos los incidentes rela
tivos al orden que hubieren ocurrido 
desde la sesión anterior; darán cuenta 
de aquellas obiervaoiones que hayan po
dido hacer personalmente y cuyo conoci
miento juzguen importante; propondián 
las medidas canducentes al mejor régi
men del Establecimiento en sus diversos 
aspectos disciplinario, industrial, sanita
rio, religioso, de enseñanza, eoonóinioó 
ó administrativo, así de rendición 6 
aprobación de cuentas como de recep ’ 
ción y distribución de artículos á los re 
cluso», suministro de víveres, peculio y 
ahorros y cuanto pueda afectar á la p a r 
cha de la Prisión; trataíamiaato y olast- 
fioación de loa reclusos y concesión á és
tos de recompensas y 'oorrectivos á que 
se hayan hecho acreedores; examinarán 
y sancionarán las cuentas que se rindan 
y presupuestos que se hayan mandado 
formar y tomarán los acuerdos que ee 
estimen necesarios en los asuntos some
tidos á su conocimiento, y de que raspón- 
derán mancomunadamente, i  monos que 
hayan salvado su opinión en contrario 
en el acta que habrá de levantarse y sus
cribirán, de cuyo contenido se rem itirá 
á la Dirección General un resumen m en
sual con certificación expedida por @1 Se
cretario y visada por el Presidente.

A este efecto, se llevará ©1 corrcspon^ 
diente libro de actas.

Art, 128, Las sesiones, g© {as Junta i
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mijo orden y dfsaugión dirigirá el Presi- 
deafce, empas^ráo. con la lectura del acta 
anterior, despuéa de cuja aprobación 
propojuifá éste Isa merlidss que eslima 
proveobosás ai b uen régimen de i a Pri- 
sidn.

Art, 129. Los Vocales harln  sus pro« 
posidones de palabra ó por escrito, j  so
bra ©liss deliberará la Junta,

En el caso do sar por escrito, o! docu
mento 80 insertará en ©I acta para sus 
efectos correspondientes.

Art, 130. Las discnsiQnes se ordenarán 
da modo que no puada consumirse más 
de un turno en pro y otro en contra so
bre cada materia, siendo preciso acuerdo 
de la Junta para ampliar los tornos en 
aquellos asuntos que por su excepcional 
importaneia ó complejidad se considera
se necesario.

Arí. 131. L^s Cíienías sometidas á la 
deliberación da la Junta, no tardarán sn 
resolverse, como regla genera!, más tiem
po que ©i compranáido entre dos sesio
nes ordinarias.

El prudencial arbitrio da! Presidente, 
acordará la prórroga estrictamente na 
cesarla en los casos que juzgue proce
dentes.

Art. 132. La asistencia de loa Vocales 
á  las Juntas gerá obligaío™, y  su no agis 
tenoia, sin bausa justificada, no !e« exi g i 
rá de la regpcnsabllidad m  qua puedan 
incurrir por insumpiímiento da sus de 
beres.

En esto caro, el Presidente do la Junta
dará cuenta á la Dirección General pstra 
qu0 pueda hioer efaotiva la rasponssDiii- 
dad ©n que iacurriesen por medio de ex 
pedieBta en que se depurará su negll 
genoia.

Art, 133. Los acuerdos de la Junta de 
disciplina se tomarán por mayoría de 
los Vocales presen tei, decidiendo, en caso 
de empate, el voto del Pfeddent©.

Art, 134. Las rcnniones en que hayan 
de celebrarse subastas, se convocarán por 
papeletas en que se higa constar esta 
eircnnataneia.

Art. 135. El Pre8idoj:ita podrá suspan- 
dí?r la ejecución de aqnelllos acuerdos 
que noxreyere perímenite^, dando cuenta 
inmediata de ello, para su resoíudón, al 
Castro directivo.

CAPÍTULO V
DS LAS JUNTAS DE PATRONATO BE RECLUSOS 

Y LIBERTOS
Art, 136. Ea todas las localidades don

de exista una Prisión, habrá una Junta 
de Patronato, de la que será Presidente 
en la capital de territorio ó de provincia 
el que io sea de ¡a Audiencia Territorial 
ó PfovinciaJ, y Vocales natos ios señores 
de la Sala de Gobierno donde haya Au
diencia Territorial, y donde sólo la haya 
Provincial, el Presidente, el Fiscal y el 
Magistrado más antiguo, el Presidente 
do la Diputacidn Provinoial, el Alcalde 
de la poblaoiSn, ua individuo del Oabii-

d<> Catedral, si la hubiera, el Cura párro- 
0 0 , y si hay míu da uno el más antiguo, 
y el decano del Colegio de Abogados; y 
como Vocales eleotivos, ust socio de Is 
Academia de Jurlspiudenda y otro de la 
Sociedad Económica de Amigos del País, 
si la hubiere; á falta de Academia, un 
Abogado del Colegio de la población, un 
Vocal d© la Junta provincial de Benefi
cencia y otro de ía d© Sanidad; un Médi
co designado por el Presidente de la Au 
dienoia y dos Vocales da libre elección 
dei Miaiitro y cuantas personas puedan 
contribuir á los fines del Patronato, que 
nombrará ©1 Ministro de Gracia y Justi 
oia en vista de la propuesta que le haga 
el Presidente da la Audiencia.

E’ñ las poblaciones en que no exista 
Audiencia, constituirán la Junta de Pa 
tronato, el Juez de initrucciós, Presiden
te; y como Vocales natos, el Juez muni
cipal, el Alcalde, el Cura párroco, y don
de hubiere más de uno, el más antiguo, 
un Médico titular de la población, ©1 No
tario de la misma y el Kegistrador de la 
Propiedad que en aquélla tuviare resi 
dencia y todas laa personas consideradas 
como idóneis para la misión del Patro
nato, que serán nombradas por el Presi
denta da la Audiencia respectiva, á pro 
puesta del J uez de instrucción, ejercien 
do de Secretario de la Junta el que lo se^ 
del Juzgado.

De Un Juntas do Patronato de Madrid 
y Barcelona formarán parta como Vooa 
les natos, los Directores do sus dos gran
des Prisiones dalulares.

Art. 137. Estas Juntas estarán, en or-* 
den de depandanoia; relacionadas con 1» 
de la capital da la provincia respectiva, 
considerándose como Presidente p tra  ta 
les efectos, el de la Audiencia á que co
rrespondan.

Arí. 138. Las Juntas de Patronato ten
drán como misión especial la protección 
da los reclusos y libartos, contribuyendo 
á su alivio f  reforma moral, á cuyo fin 
visitarán las Prisiones para conocer las 
necesidades de aquéllos, darles consuelo 
en su tribulación y procumrles los me- 
dios y auxilios qua sean conducentes á 
su situación material y moral, y guiarán 
á log libertos en sus primeros pasos á la 
salida de la Prigión, dándoles consejos y 
arbitrándolei, en cuanto sea posible, re 
cursos y trabajo ú ocupación adecuada,

Art. 139. Ea las Prisiones de partido, 
las Juntas de Patronato intervendrán el 
procedimiento do alimentación que se 
siga con los recluso», tratando de que 
estos últimos sean átendiidos de manera 
conveniente y de que los socorros que lea 
pertenecen se apliquen á la confección 
do una comida general para todos ellos, 
cuando su número io aconseje, dando 
cuenta á Ja Dirección General de la for
ma en que este servicio se practique*

Arí. 140. Los Jefes de las Prisiones 
darán á las Juntas todo género de facili
dad eg par& ©1 mejor cumplí miento de

beneflciofa y elevada misión, de modo 
que puedan realizarla sin entorpecimien
to y ífeln que se perturbe el orden de los 
íiervicios y régimm  de aquéllos.

Art. 141. Las mencionadas Juntas ad
ministrarán los fondos de que dispon« 
gan para el Patronato y los que adquirie
ran por donaciones, legados, susoripoio- 
nes ú otros medios establecidos en las 
leyes. De su gestión redactarán todos los 
años una Memoria explicativa que eleva
rán al Ministerio da Gracia y Justiida 
en la primera quincena de Enero de 
cada año.

Art. 142. Las Juntas de Patronato de 
Madrid y Barcelona, atendiendo á la le
gislación especial por que se rige la pri
mera y al modo de funcionar la segunda, 
conservarán las atribuciones económicas 
y administrativas que tenían concedidas.

CAPÍTULO VI
DE LAS SOCIEDADES PARTICULARES 

DE PATRONATO

A rt 143, Las Sociedades particulares 
de Patronato de reclusos, legalmenta 
constituidas, para ejercer su benéfica mi
sión en las Prisiones, habrán de recabar 
de la Dirección General del Ramo, la 
competente autorización, acompañando 
para ello á dicho Centro, el Reglamento 
por que se rijan, y determinando el alcan
ce y desarrollo de la obra regeneradora 
que 86 proponen acometer.

Art. 144, Para visitar á los reclusos 
dentro da las Prisiones, los Presidentes 
de las Sociedades respectivas ío iíitore- 
larán asi de loa Jefes de dichos Eátablo- 
eimientoB, quienes, por acuerdo de J  un - 
ta de diBcipIina, á la que darán cuenta da 
la petición, señalarán la hora más com
patible con los servicios, para que loa 
asochdofl puedan realizar su misión, da 
muerte que no se perturba el régimen ni 
86 quebrante la disciplina penal, antfs 
bien se concurra con esa obra bienhe
chora á vigorlziir tan esenciales resortes, 
por lo que ios Jefes de las Prisiones 
están llama dos á velar como principia 
fundamental do corrección y base áol 
orden.

Art. 145. SI por mala inteligencia ó 
equivocada interpretación de loa mutuos 
deberes y atribuciones surgiera cual
quier dificultad ó conflicto entro las Sa
ciedades y los funoionarios de alguna 
Prisión, el Jefe del Establecimiento, sin 
perjuicio de poner el hecho ea conoci
miento del Centro Directivo, llamará res
petuosamente la atención del Presidente 
de la Sociedad del Patronato para llegar 
á un favorable acuerdo, rectificando el 
error en que por una ú otra parte hubie
ra podido incurrirse, para que no se in 
utilice cooperación tan valiosa.

Del mismo modo podrá, dando cuenta 
á la Superioridad y hasta la resolución 
de ésta, suspender las expresadas visitas 
cuando una razón de orden ó de merali- 

90 lad, aconsejaras! dicha medida.
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CAPÍTULO YII
DEL SERVICIO DS SEGURIDAD INíTESIOR 

DE LAS PRISI02?ES

A l t  146. La vigilanda de loa rastri- 
lloí*, patios, clai?stroe, dormitorios, esoa- 
Ifrgs, tallGres, cocina, enfermería j ,  en 
general, la d© todos ios departamentos 
do la  Prisión estará, partioulamento, 
confiada á los Vigiiantee.

Arí. 147. Uno de los Vigilaníes, qne 
turnará con los demáii de la Pdsión do 
signado por el Jefe, tendrá á su cargo la 
vigilancia del rssínllo ó puerta de entra* 
da á ia Pfisió¿i.

Sus obligaciones en ©1 desempeño do 
di dio ser vicio sor:

1.  ̂ Cuidar, bsjo su responsabilidad, 
do que no eiiíren en la Prlsidn más quo 
los empleados de la misma, lás Autori
dades, personas autorizadla en debida 
forma por el Director ó que por razón da 
en cargo deboa tener acceso á ella y los 
reclu.^oB que á la Prisión vayan destina
dos, aoomi?añadGS áe sus guardianes; no 
consintiendo, por ningún concepto, la sa 
Ikia de recluso alguno sin orden escrita, 
regifítrada por el Ayudante ó Jefa de ser 
vicio y el «mo hice csírgo» dai funciona
rio á quien se hagi entreg®, ya por con
ducción ó por cualquiera otra causa jas- 
tiñcada, consorvando p a r a  resguardo 
dicíia ordos, que so sentará en un libro 
de entradas y salidas. Les iicenciados, 
además de la orden de salida, presenta 
rán el pase.

2.  ̂ Oorciorarse de qae ios reoíusos 
cuya salida se disponga sean ios mismos 
que se exponen en la orden.

3.*" Prohibir la aproximación de todo 
recluso al rastrillo, al quo no consentirá 
qua sa acerque tampoco, fuera de Im  ho
ras señalaáss para la mírcducoióa da 
comidas ó encargos, persona alguna ex- 
tifíña á la Prisión, ni otro recluso qua ©1 
celsdor desiguEdo para auxiliarle ©n esta 
servicio, q m  so realizará con ©l mayor 
orden.

4.^ Conservar en su poder Isa llaves 
deirsistrlllo, sin confiarlas á ninguna otra 
porsona, dando avi$o al jefa deservicio 
6 al do la Prisión, en su caso, do cualquier 
novedad quo ocurra, 6 do la llegada da 
cualquier persona ó conducción.

5.  ̂ Recibir Ente elJcfo de servido, en 
las horas que designen, si no hubiere otro 
lugar señalado para la recepción de co
midas, las que del exterior sa le entre
guen con destino á los reclusos que estén 
para olio autorizados, las que, después de 
registradas minuciosamente, hará pasar 
al interior de la Prisión para que soan 
distribuidas á sus dcEtlnatados.

6.  ̂ Recibir asimismo, á presencia del 
Jefe de servicio en las horas que señalen, 
los encargos lícitos eon destino á los re 
cIusQs, y materiales para talleres, que 
habrán de presentarse con nota inventa
riada y firmada, expresando su destino, 
cuyos efectos^ después de regislradoi, se
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hf rán pniar ásimiaíño al interior d© la 
Prisión.

7.® Dar s§Iids, cari análogas formali
dades, á lo^ efecto;? quis sean de la propie
dad de les rodusos y á los elaborados ©a 
talleres.

B,® Entregar las llaves de! lastrillo, 
después da ia hora d© siteudo, al Jefe da 
gervldo qua esté da guardia, quien lai 
conservará en pod^r hasta ía primera 
hora d9 servicio de ía mañaus, en cuyo 
intervalo no se abrirá ni corrará dicha 
puerta sia su presencia © iatervenoióu.

9.® Mas tenor oonetauíamoiile despeja* 
do ellugar de su guardia sin consentir 
que g© detenga en ól ni en sus inmodia* 
cienes persona alguna.

Arí. 148. Cuando ía resepción de eo 
midas y encargos tenga lugar por el lo 
cutorio, se encomendará dioho servicio á 
uno de los Vigilantes de interior, que lo 
reabzsrá coa las mismas formalidades, 
dando salida á les efectos que procedan.

Art. 149. La vigilancia de los patios, 
clEustroB, dormitoiios, escalaras y demás 
daparíameaíos déla Prisión estará á car^ 
go también da otros Vigilantes, que tu r
narán y se distribuirán ©n dichos Bervi 

i cics en la forma que el Jsío del Establo» 
oimiento determine.

Son obligaciones de dichos VIglIantei:
1.* Procurar, por todos los medios, que 

permanezcan separados, sin coofundirso, 
en cuanto la capacidad y arquitectura 
doi Establacimlento lo pormttao, lo i re 
clusos do las diatintts sacoiones, que sal
drán do BUS dormitorios con separación, 
y á ger posible á horas diferentes, sin 
reunirse más que en aquellos actos indis 
pessables, en que se cuidará que no se 
establezca entre ellos trato ni comunica
ción que pueda psriudlcar al régimen de 
clasiñoacióa ó individu&lisacióa que debe 
ser norma dei E stabiécimiento.

2.® Cuidar do que so guarde por lodos 
los reclusos el mayor orden y subordina
ción, prohlbiendó que se den voces ó gri
tos, que se canta, silba ó ejecuten actos 
contrarios a! buen régiman y disciplina.

3.® Evitar qua salgan ó se detengan 
en los pililos, si por algusa necesidad ó 
motivo justificado hubieren do atrave- 
garlos, otróB raelusoa que aquellos á quie
nes por turno corresponda.

4.*" Imj^eiir toda oomunicación d© los 
reclusos con el exterior por muros, ven- 
tinas ó cualquier otro medio ilícito.

5.® Observar y Vigilar la conáuota do 
todos los recluscs, haciendo estudio par
ticular da ellos, que anotará con venien
temente, informando á sus superiores de 
cuantas observaciones le sugiera el ex- 
preiado estudio.

6.® Cuidar da que los Celadores auxi
liares ocupen sus respeclivos puestos de 
vigilancia, para que so cumplan las re
glas de disciplina y orden estEbleoidos.

7.® Comunicar al Jefe do servicio 
cualquier novedad que ocurra, redam an
do cuando lo necesi^ron su auxilio pára
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reprimir cudqiiier soto da iudisdplina, 
iusübordmacióa ó tumulto,

Art. 150. El. departamento da oooiaa 
de Prisión tendrá, á ser posible, una 
vigüanola especisi confiada á un solo 
Vigilante, q ie  cuidará de que ios cocina
ros aamplan su obligación con diligen
cia y a^eo, y de que los auxiliares qao á 
aquélla se des Unen para opera donsa 
vaatvmn álos departamentos raspaotlvos 
después de terminar su cometido, ob li
gándoles á guardar el mayor orlen.

Asimismo cuidará con gran escnipulo- 
síáad de que el mes ajo y todos los ©nso- 
res del depsrínmento se mantengan en 
el mayor estado de aseo, siendo diresta- 
menle responsable de éste,

Art.' 151, Recibidos ios artíoulos da 
suministro, el Vigilante de cocina cuida
rá de su custodia y disídbiición, obser
vando las órdamos que reciba en cuanto 
á la manera da realizar sua oparaolones.

En aumpUmiento da su dabsr, cuidará 
mmuoiosamsnta de que dichos arlíaulos 
tengan su debida aplloaaióa y que no se 
distratgt cantidad alguna de ellos a l oa* 
tren m  salgan del d>3parlamenío da co
cina otrai personas que íes autorízadgs 
por rszóa de cargo ó exprosamante por 
el Director 5 Jefe de servicio.

Art. 152. A la hora qua señala para ©1 
rep aré  do comMas, el Vigilante de c 3- 
cÍEa, auxiliado del da taller, si hubiera 
Vigilante especiaimante encargado de 
este servicio, ordenará la coiiducoióa da 
aquéllas á los departamentos en que ha
yan de distribuirse.

Art. 153. Si ©a el Establecimiento hu
biera Hijí^s de la Caridad, á éstas ©atará 
espesiaiment© encomendada la direooión 
do las operaoionea de condimento de co
midas y todas Im  demás operaciones re 
lacionadas con el citado servieío, lim i
tándose las íunciones del Vigilante á 
cuidar de que los reclusos cumplan coa 
el mayor esmero y respeto, en concepto 
de auxiliares de aquéllas, cuento por las 
mismas sa les ordeno, y cumplb^los pre
ceptos particulares y generales del Ee- 
giamento.

Art. 154. El seivlcio de lavaderos es
tará á cargo de un Vigilante, que des
empeñará especialmente ó simultánea
mente con otro, según resuelva el Direc
tor, en vista del número de Vigilantes de 
la Prisión y las neceaidadas del servicio,

Séráíi obligaciones del mismo:
1.® Cuidar de que los reclusos desti* 

nados á los trabajos dal citadó departa
mento raalioen sus operacionés con él 
mayor esmero y no sa aparten inmóíiva - 
damanté dé su destino, haciéndose cargo 
dé ellos á la hora en que ooiáiéncen los 
trabajos de la Prisión y outregándolos 
una vez realizada su labor diaria.

2.® Hacerse cargo de la ropa que aa la 
entregue para ©l l&vadó y responder dé 
la misma y su distribución.

8.® Mantener en lá mayor limpieza 
todo el departamento, asi como ios fitiíéa
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R6oesarlo3 para a! séwMoj congéi'faiidí^ 
la ropa qua se le eníre^ile m  Igutles 
condioioB6s de poli oía y aseo.

Art, 155. La vigilanaia d '3 los talleres 
se efectnará nú gol© por el Vlgimnte en* 
cargado de osla servicio, sino también 
por ios Maestros de ios mismog, oficiales 
adelantados y Caladores auxiliares, cada 
uno en la forana y exíensión que a! efecto 
seles señala.

A rt 156. El Vigilante, como inmed^a- 
tamenta encargado del mismo, será res
ponsable de que se mantenga ©I orden 
general y harl.qua todos y uno ocn - 
pen sui puestos j  cumplan su ob ligición, 
sin consentir que entre ellos sa entablen 
cuestiones ni disputas de ninguna clase 
ni otras converstoiones que neeesa* 
rias para el oñdo, poniendo inmediata- 
monte en conoaimieato dal Jefa de ser* 
vicio cualquier perturbación del orden 
que observare, para que éste toma las 
disposioiones nacesam s, sinparjiildo de 
procurar por su parte evitar la perturba
ción pidiendo auxilio á los Vigilantes 
más próximos cuando lo juzgue nece
sario.

Arl. 157. . Uno de los Celadores estará 
encargado de la vigilancia de la puerta 
da entrada á los tallares, para cuidar de 
que no entran más que los reclusos ©n 
ellos insoritos ni salgan fuera de sus ho 
ras sin que para ello se las autorice por 
una necesidad jastificada,

A rt 158. En cada sala habrá otro Ce
lador que cuidará del orden y vigilancia 
y de que cada recluso m mantenga tra 
bajando m  m  puesto sin proferir vooes, 
cantos ó gritos ni promover disputas.

Art. 159* Los Maestros en sus respec
tivos talleres distribuirán j  vigilarán el 
trabajo para que ninguno se encuentre 
ocioso, haciendo que cada cual se ocupe 
en las faenas que le son propias, dando 
cuenta al Vigilante de cualquier falta ó 
desobediencia.

Art, 160. La suspensión de los traba
jos se hará con el mayor orden á la hora 
designada, efectuándose al propio tiempo 
el recuento y recogida de las herramien
tas y útiles de trabajo; á la salida se so 
meterá á los reclusos á un escrupuloso 
registro por parte del Vigilante, auxilia* 
do por el Celador de la puerta, quienes 
^requisarán á continutcióa el local para 
ercicriirs© de su buen estado de segu

ridad.
Art. 161. El mismo Vigilante dispon

drá también que los aprendices barran y 
aseen tadoa los días los talleres, haciendo 
e^pns&blés á los Celadores respectivos 

dé las faltas 6 desperfectos que observen 
y que Ino© vi ten 6 de que no den cuenta 
Inmediatamente.

Art. 162. En laEnfarmería habrá otro 
Vigilante encargado del orden, seguri
dad, disciplina y aseo de dicho departa
mento y dé que se cumplan escrupulosa- 
monte las disposiciones facultativas que 

Médico pmoriba/

Art. 163, Dicho Vigilante cuidará de 
que m  la codna da la Eafermería haya 
e! mayor esmero y que no se distraiga la 
má^ pequeña parte de las especies del 
BuMnMw, que se repatliráu, así como 
los medicamentos, en Uñ horas que el 
Médico seSsle y que se procurarán armo
nizar, sin perjuicio, con los demás servi
cios de la Pridéu. •

A rt 161. Cuidará de la conser
vación del local y del utensilio de qut> 
hará car^o, recibiéndolo diariamente do! 
Vigilanta ^alioBte, á su relevo, con vista 
del inventario, debiendo, para su descar
go, poner en el acto en conocimiento del 
Jefa de servicio cualquier falta ó das* 
perfecto que notara y la causa que le pro
duzca,

A ri 165. Guando en la Prisión hsya 
Hijas de la Caridad, á ellas se encomen
dará especialmente el cuidado y asisten
cia da los enfermo®, la preparación y 
reparto da las comidas y la distribución 
de iog medicamentos que e! Médico dis
ponga, y i  su custodia se confiará tam
bién la esmerada conservación del uten
silio de la enfermaría y el aseo csorupa* 
loso del departamento.”

El Vigilante de dicha dependencia se 
limitará en tal caso á cumplir las pres
cripciones relativas al orden, disciplina, 
vigilancia de los enfermos y personal 
adscrito á la miima, y á cuidar de que 
los Practicantes, Enfermeros y demás au
xiliares cumplan fielmente las disposi* 
clones de las Hijas de la Caridad, á quie
nes secundarán en su cometido, pres
tándoles su obligado y oportuno con* 
curso,

Art. 166. Los Vigilantes da todos los 
departamentos cuidarán de que entre los 
reclusos haya siempre mutuo respeto y 
consideración, sin permitir el menor aso
mo de disputa entre ellos, acordando en 
el acto, como medida preventiva, la re
clusión separada de los que inicien cual
quier altercado, dando cuenta al Jefe de 
servicio, que, enterado del caso, lo partí- 
ticipará al Jefe de la Prisión, para la re
solución á que se hayan hecho acreedo
res ios culpables.

Art. 167. No consentirá, bajo ningún 
pretexto, que entre los reclusos so ini
cie ni se lleve á cabo reunión, acuer
do ni conciliábulo alguno, ni se dirija 
ningún escrito ni manifestáción colecti
va, debiendo poner sin demora en cono
cimiento de su Jefe inmediato, cualquier 
movimiento ó intentona, como contraria 
á la disciplina, indagando quiénes sean 
los autores, para la oportuna corrección.

Art. 168. Durante las horas de la no
che se distribuirá la vigilancia entro to
dos los Vigilantes de servicio, con excep
ción del de puerta , exterior, que perma
necerán hasta m  relevo al cuidado de su 
puesto, turnando lodofs para su dascanso 
los que presten servicio interior, según 
las órdenes que se les comuniquen por el 
Ayudante.

Art. 169. En las Prisiones de partido 
y en las provinciales cuyos servicios sean 
más limitados y sencillos, aunque la v i
gilancia so subordinará, en lo esencial, á 
las presoripciones estábleoidas en cuanto 
al régimen, disciplina, aogurídad y orden 
preceptuado para laa Centrales, el Jefe 
se ajustará á las necesidades del Estable
cimiento, en relación con e! número de 
Vigilantes do que disponga.

OAPÍrULO VIJI
DEh SERVICIO DE OFICINAS

Art. 170. Ea l^s Prisiones centrales 
grandes celular©':» y provinciales habrá 
para el despacho f  trámite burocrático 
de los asuntos con elíM relacionados un 
servicio de ofi oinas, ordenado por el Jefe 
dal Establecimiento y coa las dependen
cias necesarisi, á cargo de los funciona
rios de la sección auxiliar, que cuidarán 
de su regular y exacto desempeño.

Art. 171. En la oficina de la Dirección, 
además da los documentos y libros que 
por razón de su cargo estén personal
mente encomendados al Director, confor
me á cuanto esté prevenido, obrarán los 
libros de entrada y salida, de comunioa- 
clones y cuantos auxiliares exija el büpu 
servicio.

Art. 172, En la oficina del Subjefe, 
como encargado espeoialmente dal per
sonal, ge tramitarán todos los asuntos 
relacionados con éste, y se llevarán con 
las debidas fcrmalidades, los libro.^si’' 
guiantes:

1.  ̂ Da empleados del Establecimien' 
to, á cada uno de los cuales se abrirá un 
asiento en que conste su nombre y ape
llidos, feüht da nombramiento, posssióUp 
conseptuación mensual que le merezca y 
cese,sin perjuicio de abrir un expediente 
individual para cada uno, con toda<̂  las 
vicisitudea que á él hagan referencia.

2.  ̂ De entrada y salida de corrigen
dos, con sus índices alfabéticos, en cuyo 
encasillado se hará constar el número 
inicial de numeración indefinida, el da 
orden que en la Prisión corresponde a! 
corrigendo, nombres y apellidos con qua 
haya sido condenado, pueblo y provincia 
de su naturaleza, edad al ser firme la 
sentencia, oficio, estado, instrucción, Tri
bunal que la condenó, delito, pena im 
puesta, fechada la sentencia firme, fe 
cha de ingreso en el Establecimiento, 
fecha en que cumple, observaciones.

3.° Todos los demás auxiliares que 
sean necesarios, con relación á los diver
sos servicios de la Prisión.

Art. 173. Además de estos libros se 
abrirá á cada corrigendo un expediente 
penal, en que se harán constar iodos los 
antecedentes que afecten á la pena y vi
cisitudes de ésta, con unión de los doou- 
mantos justificativos.

Art. 174. A dicho expediente m uni
rán también los informes del Director 
Sabjefé, Médico, Capellán y Maestro, re
lativos al conocimiento v  conceptuación
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da los corrigendos, haolet^do constar en 
ellos ofidiito notaren, y oomporlamfento 
que observan en todos los aspectos do la 
vWit ijanal.

Art. 175. Para la buena organización 
Wroorátioa de la Prisión do Partido, ha* 
brá igualmente registros separados da 
fu trada y salida do detenido??, presos, 
Eeatenciados á arresto mayor y menor, 
arrestados gubernativos y transeúntes 
€on sus Indices alfabéticos, que tendrán 
laa casillas necesarias para exprípsar el 
número que á cada recluso coíresponda 
en la numeración inddnidg; nombret, 
apellidos, edad, religión, datos antropo
métricos, Tribunal que dc-crata ia pri^ 
sión, si es en calidad de incomunicado. 
Autoridad que dicta la detención, fecha 
de una y otra, hora precisa en que tiene 
lugar, y término de aquélla, d  ha da ser 
Hocorrido como pobre, ia hora en que ha 
de convertirse en prisión la detención y 
lecha de escaroeiaoión, expresando ei 
motivo.

Los registres de loa condenados á 
arresto, contendrán además de los dates 
de identiflcación personal antes expreia- 
dos, los que hacen referencia al Tribunal 
que lea condenó, delito, pe^^a impuesta, 
fecha de la sentencia firme, facha del in 
greso en ei Establecimiento, facha en 
que cumplen y observadonesi 

Art. 176. A todos los reclusos de las 
prfsionende partido, se abrirá asimiemo 
un expediente proce sal ó penal, ségúa 
los casos en que se harán constir to 
das las vicisitudes relativas al pi^ooedi 
miento á que aquéllos estén sujetos ó 
pena que extingan, sí fuesen arrestados, 
con unión de los documentos justifica 
tivos.

Art. 177. En las Prisiones en que exis 
la el cargo de Administrador, la oficina 
de Admiíiifitradón y Oontabiiidad estará 
ú cargo de éstfí, y en i?u defacto del Sab* 
jefe dol EífítablecimieEto, que llevará para 
su buen desempeño Ion libros correspon
dientes.

Art. 178, La oficina de Ayudantía será 
la encargada de red o ta r los parles re  ̂
glamentarios que hur  ̂de darse al Direc
tor ó Jefe da la Prisión,

Eatos partes serin:
1,® El de recuento de la mañana al 

levantarse las camas y comenzar la vida 
de la Prisión.

2.® Ei de entrada y salida de talleres.
8.® Ei de encierro y recuento de la

noche,
4.® El de la requisa y reconocimiento 

durante k  noche.
Art. 179, Por dicha cfioina se cursa

rán km bíéu las notas de observación  ̂
qua se formen por los Vigilantes sobre la ¡ 
conducfia de los corrigendos y los partes J 
de las novedades que ocurran, de que el  ̂
Jefe de servicio dará oportuna cuenta al g 
de la PrkiÓn, juntamanta con los partes 
de movimiento, si antes no lo reclaman | 
la importancia de los hechos, I

Art ISO, Todcs Io$ IforoB ég-titrán 
c u a d e rn a d o s  y foliados, y m  U  hoja 
portada habrá u.rm nota firmad.#, por el 
Subjefe da la Prkióii, coa ai vkto bueno 
del Jefe, expresando en letra ei numero 
da hoja^ útiles qua contengan.

En k s  Prisiones de partido dicha nota 
de folios y aparíura sará firmada por el 
Inspector de la provÍBoia.

Art. 181. Para auxiliar en Im trabajos 
do ofldBa, 0* DÍr í̂'5tor ó JeU dai E t̂^^ble- 
cimiento designará el. número de emplea
dos de la saociéo auxiliar que sean nese * 
garios, y á falta de éstos, podrán utilizar
se, bajo k  dirección da loa Jefes respec
tivos y Gonvenientementa vigilados, loa 
penados qua por orden da aquél se nom
bren da entre loa más oo^rpetaníes y de 
mejor conducta, cuyos sarvicios servirán 
á los interesados como mérito, que se 
anotará en sus respectivas hojas ccrreo- 
clónales.

CAPITULO IX
DK LAS VISITAS A LOS PRESOS V PE>ÍAD03

Art, 182. Los Tribuasles da Jissticia 
practicarán m  las Pmiones Im visitas á 
que por ley vienen obligados.

Art. 183. Las Saks da G-obicrno de las 
Audiencias practicarán en 1.® de Mayo y
1.® de Octubre de cada año las visitas 
inspectoras penales, cuyo objeto es hacer 
que se ejecuten k s  senteBciaa y se cum 
plan las panas en ellas impuestas cen 
arreglo á las leyes. A este ñü ls)« Jefas de 
los Estsbleoimi*entos formarán con la 
debida antelación un asiado que com
prenda todos loa penados exisientes y los 
que hiyan sido baja durante ©i semestre 
anterior, para con los ingresos hscer el 
resumen y averiguar el total. So formará 
un estado por cada Audianola que tanga 
reos penados en ia Prkión, expraüando, 
respecto de cada uno de ©líos, al nombra 
y apelíiíios, nttur^lez,^ y vadndad, daiito, 
Tribunal sentendadcr, pena impneñtñi 
día que empszd, día en qua cumple y vi
cisitudes más noíabíes.

De todos los estados sa harán tres ejem- 
pitres, remitiendo dos á ia Sala y otro 
que quedará m  im  cñcm&i da ia Pri* 
slón.

Art. 184. Las cuatro vUitas generales 
de Oársel qaa hm  da practicarse tendrán 
lugar en los tres ñím no festivos anterio
res á las tras Pascuas y otra el día 7 da 
Saptiembrada cada año, tim biéa por las 
Salas de Gobierno, con los Jueces, Escri
banos y Oomiisiones que en dichas Orde
nanzas se detallan, y donde no exista Au
diencia las practicarán los Jueess ins 
tructores y EscribanGS de éstos que 
tes:-gfm oau^gas de prf?80S, para q m  puedan I 
d.ir mzón de dichas causiS, de m  curso ■ 
y del estBido en que se hallen. I

Loa Jefats de las Prisiones pssaráo á las | 
Audiancks ó Jueces, dos día<̂  antes deia 
visita genera!, una relación ex o ta  de 
tc^dos ios presos que cada uno langa á su j 
cargo, que comprenderá el nombre yape- i

lliá-DS, domicilio, E-ílatoria ó Eseribaníst 
día de entrada, número y año de iss cau
sas, si s© halla ó no im om m ím áo  y vici
situdes qii0 estime ooB venientes.

A rt 185. El Fresideiite de cada Aa- 
dieecla, ya sea Tarritorisl ó Provincial, 
ó el da la Ssla da lo Criminal á® cada 
una de ©lias, acompañados de un Magis
trado, un individuo del Ministerio Fiscal 
y de Ies Jueces inaíruotores, visitaráa 
una vtz  por ñomtñ^, sin previo aviso ni 
d k  determinado, las Prisiones d© la. lo- 
calidad.

Es las pebkdones donde no exista 
Audiencia Tarritorial 5 Provincial prao- 
íiearán la visita gemina! los Jueces de 
inslrucoión.

Art, 186, Los Abogados y Procurado
res da los reclusos están autorizados para 
conferenciar con sus clientes durante el 
día en el local señalado p«ra ello, debien
do acreditar su calidad de defensores y 
representantes 6 juiíiflcar, ©n todo caso, 
el motivo de su vkita, puerto que de no 
mr é^ia oficial, habrán de varifloarla por 
©1 locutorio, en loB áíss y horas señalados 
alefbeto.

Dai mismo modo los dependientea ju- 
didales habrán de justificar, por volante 
del Juez ó Relttor do la causa, ol cirác- 
tar de tales y la neosgidad de la diligen
cia para poder comunicar con los reclu
sos de k  Prigión.

Art. 187. Los Abogados, ííofarios, Mé
dicos y Sacerdotes cuyos auxilios hayan 
sid i previamente reclamados por algún 
recluso, pueden ser autorizados para co- 
muüioar en depsrtsmento apropiado y 
penetrar hasta la Enfermería de la P ri
sión si el recluso estuviera énfermo, en 
cuyo caso serán acompañados por el Jefe 
de servicio 5 da la Prisión.

Art. 188. Los contratistas de tsllerea 
y sus dependientes que tengan entrada 
m  la Pri.^ión, se relacionarán con los pe
nados úüicamenta para los efectos indus
triales, estándoles íerminantement© pro
hibido favorecar de níngúu modo las re
laciones de los penados con ©1 exterior-

Si contraviaieren lo dispuesto, se les 
podrá prohibir la entrada en el Estable
cimiento, formándoles en su caso expe* 
dieritapara la resdsión del contrato por 
quebrantamiento del régimen penal, y 
pasando ©1 tanto de culpa á los Tribuna
les ordinarios ui procediese.

Art, 189. Queda terminantemente pro- 
bibido ei acceso al interior de las Prisio
nes de personas extrañas á ellas, salvo 
aquéllas á quienes autorice expresamen
te la ley por ostentar carácter inspectlvo 
ó j idicial en cualquiera do sus órdenes, 
y aquellas ctras á quienes lo concede el 
Director, ya set cumpliendo órdenes dci 
Mfiiistario ó de la Dirección General, 5 
bien porque lo considera de reconocida 
necesidad, en cuyo ciso dará parta de la 
concesión á la Superioridad y les acom
pañará personalmente en la visita, ex
cepto en el caso de que sus ocupaciones
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i>o sa lo permifas- en el cual delegarl en 
el Jefe de eervioio.

TÍTU LO  I I I
Del régimen y disciplina general 

de las PrisioneSe
CAPITULO PRIMERO

CLASIFICACIÓN BE LAS PRISIONES

Arte 190. Para loa efectcs peBsteneia- 
rio?, los EutablecimieDtos donde el pí^r- 
gonal da! Cuerpo de PrlsloRC^ presta 
servicios, sa d idáirá  m  ouatro elases, 
Pfisienes centrales, Provinciales, d@ par^ 
tido y dastacamentos penales,

Art. 191. Dcinomínanss Prisiones Can 
írales, las destinadas ai cumplimiento da 
penas de presidio ocrreceional, presidio 
y pridÓG mayor, reclEsión temporal y 
perpetua y cadena temporal y perpetua 
depsndientes del Estado en todos los ór
denes administrativos.

Estas, por r^zon de sesos y edades, se 
dividirán en Centra! de mujeres, Ref -T' 
matorio de jóvenes y Centra! de sexage* 
n ai ios.

Art. i.92. Son Frlgioses eantralea ct- 
d iüatks aquellas que sa destinan i  los 
penados á que hsoe referencia el ártico- 
io anterior, debiendo separarle en Esta
blecimientos diferentes los que extin
guen penas perpetuas ó, de cadena tem* 
por al, da ios de redusióo y prisión ma* 
yor, y éstos de los condenados á presidio 
mayor, éstos á su vez de los gf?ntenciados 
á presidio correcclonai, estableciendo 
igual sepsiraolÓTi entre les relseideiitos y 
!o^ qii8 no lo sean; á e^te ñ?i, los destinos 
^6 asomodirán á Im  reglas-gigiikntes:

I.® Lm pm.M ñ& eaáena perpet»m y 
temporal sa extUiguirán 6ii las P.r.”s!oses 
centrales de Figueras y Santoñ'^-, mfen 
trsB quede subsistente esta último Esta- 
bíecimtentc, Eeñaláedcsé en üvl defacto 
el de Chinchilla paia el caso á© la iupie 
sióa de este último Fanal.

2^ Ssrin destiDados á Iss Prisiones 
centrales de San Miguel da Ies Reyes d© 
Valencia y Cartagena, los sentenoiados 
á reclusión perpetua y temporal.

3.® L«s Gondengs da prisióis mayor so 
cumplirán en. la Piisló,o. conír.%1 de 0 0 a- 
ña, completán toga al número de reolusos 
hasta cubrir el de plazas q m  quedaren 
vacantes en e^to Establecimisiito coa sen- 
ten ck  dos á reclusión temporal en su gra* 
do mínimo.

4.® Interin se hillo en constnxcoión 
la Ooíoíiia penitenciarla del Dueso, m  
conservarán ©n ella los reclusos aetoal- 
mente existentes y que resislten útiles 
para las obras qna allí s© raaUzae, do- 
tándpf© en lo succbívo su población 
nai con los comprendidos en ai artículo 
anterior.

5.  ̂ Lss penas de presidio correodo- 
nal, siempre qu© ©n ©lla  ̂concurra la oir- 
ounstancia de la reincidencia y la ¿e 
p re ii< í{o  m a y o r ,  ao  e x t in g u ir í lp  m  l a s

PrisioiJe?! ce^trsles de Burgos, T^irrago- 
na, Granada, Pa^'íriio de Saxita María y 
Oaíular de Váhmcia.

6,  ̂ Todos aquellos reos do presidio 
correooioxial en ios eu^iss b o  concurra la  
circuíiStanoia de la reincidencia, se des- 
tinsráíi á la Prisión do Almadén.

Si terminadas las obras de la Celonia 
Penitenciaria del Dueso, y en virtud de 
la movilización de penados que esto lle
vará consigo, pudiera diiponerae de Peí* 
sióa 5 Establecimiento más adecuado que 
0I referido de Almadén para la reclusión 
de la meiidong^áa claia do panados c;0 'm« 
preadidc'fS en este artículo, la Dirección 
GsKíeral procurará haoor la designaoión 
de aquel que reúna I t i  condicionéis más 
adecuadas para la implantación de ta
lleres.

Art. 193. Queda terminantemont© pro * 
hibida I t  trasiición d© penados do uno á 
otro Eitabledmiento ni la da corrigen- 
dos do uno á otro Correodonalr degpa- 
chlndoi© con un Viito por la Dirección 
General las instancias de ios reclasos que 
lo golioitan,

Sa excaptúsT?, s!n embargo, las potlcio- 
Í36S áe gqaallos que estindo condenados 
á la pena superior á la de prisión corree- 
dóBal cumpian samanta años de edad, que 
serán destinados á la Central de San Fer • 
n^^ndo.

Da Igual msnera serán tratladados al 
Establecimiento que les corresponda los 
reelusoi á quianea sa conmute la pena ó 
se le agrava por nueva sentencia, instru
yéndose al efê t̂o por la Dlraoción Gane- 
m i el ©xpediante ©n qus sa acrediten las 
expresa ú a ̂  circus s lan olas,

A rt 194. Ln Frisióo. O^ntral da Miqá' 
ros dy Alcalá de Hanáres, única que rxkt© 
de eita clase, est^.rá destinada al camüli^  ̂
miento de las n m m  áva prisión mayor y 
reclusión, impuestas á Im  mu Jorca por 
todos ios Tribunaies áe la Nación y á las 
d© prisión correcdonal que á iaa mismas 
80 impongan por los de la provincia de 
Madrid.

Art. 195, El Reformatorio de jóvenes 
delincuentes eatabiecido en Alcalá da 
Henares m  destinará exoluaivamente al 
cumplimiento de todas las condenas im
puestas á los menores de veinte años en 
el momíMito de dictafsa ia saBteBcla de 
condenadéis, siampro qm  concurran ©n 
alia lui cíondisiones sIguienteE;

1.® L% de ser manor de quinca î -ños, 
snalquiera que 80a la naturaleza de la 
pena impueita, con exoapdón da los 
crasos en qu© dicha pana lués© de arresto 
ó áe prisión ccrreseionsl, lss cuales han 
de CíimpUrse ea las Prisiones de partido 
5 proviucfales.

Estos menores formarán una sección 
áe tfatéüBisníü espacial dentro dal Refoí' 
matorio,

2 * La de f-er mayor de quince años y 
mcEo? d© dieciocho, excepción de aque
llos reos que fueran condenadoa á penas 
de arrpato, prisión oorreccioual, cadehs

temporal ó cadina ó re^^lusión perpetua,
8.* La da ser m^yor de dieciocho añoa 

y menor da veinte, con la misma exclu
sión de candenas expresada en el núrne» 
ro anterior, outndo no concurran en loa 
mismos:

a) La reincidencia establecida en el 
apartado 18 del artículo 10 del vigente 
Código Penal;

b) La reiteración establecida y deüal- 
da en el apartado 17 del mismo artículo 10 
de dicho Código;

c) La imposición de más de una peníi, 
cuyo lapso da cumplimiento exooda de 
sei^ años de prisión,

Art. 196. Los penados que por su edad 
y condloioaes iagroaen en el Reformato
rio, continuarán en el mismo hasta la 
completa extinción de sus condenas, aun 
cuando gloanoon la mayoría da edad ci
vil y política, excepto en los casos que se 
expresan á continuación:

1.̂  Los que durante la condena vol- 
vkien á delinquir, siéndoles impuesta 
por su nueva delincuencia pena superior 
á la de §*rr3Sto mayor.

2.^ Los que en el transcurso del tra
tamiento reformador demcstraren de una 
manera expUdtay fehaciente su irredup- 
tibie intdaptabiudad al mismo. En uno 
y otro caso, estos reclusos serán destina
dos á cualquiera de las Prisiones ceníra- 
lei que se hallen establecidas ó que se 
establezcan en lo sucesivo para ello, e* 
Director del Reformatorio hará propues
ta, que la Dirección General de Prisiones 
resolverá una vez justifiíada por la con
ducta del recluso ó su nueva delincuen 
cia. Gomo ar*tocedente necesario para la 
resolaaión, el expr-mdo Director dal Re- 
fbrosatorlo deberá acomprñ^r al oduo 
de ■peiiclóii de tr.^slado, copia carnificada 
da ia paite dispositiva de la nueva sen- 
teBoia 5 copia íntegra, también certiñoa- 
da, del expediente correccional del pana
do cuyo destino se pida.

ZP Los ssntenciadoB á prisión mayor 
y reclusión temporal que por su edad ó 
cualquier otra oirennstancia no conven
ga siga en si Reformatorio, serán trasla
dados á la Oolonia penitenciarla del Dae« 
BO, é ingresarán en la Sacción de delin- 
onontes menorfs de edai al ef acto oreada 
Qii dicha Goíonia para ampliar y cumple- 
mentar la »ídaoaoi6a excepcional de quo 
h:tu dle ser objeto m*m úlme da penai<"-'i 
los que estaráa completamente separados 
de los demás, dedicándose á los trabajos 
agrícolas é industriales, teóricos ó prác^ 
ticos establecidos en la Colonia, por cuya 
razón h© exceptúan da dicho traslado lo» 
iüútilea 6 que palezcsn algún impedí- 
me?2to para ©1 trabajo al que so han de 
dedicar.

Art. 197. No ob'Uante lo dispuesto en 
el artículo que praoado, los penados ma*» 
y ores de dieciocho años dejarán de ia-̂  
gresar en el Reformatorio cuando la Ad
ministración penitenciaria, h a c ie n d o  
practico el régimen de tutela y trata-̂
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'miento oorreoclonaJ, establezca un Refor· 
matorio para adultos. 

Art. 198. Los reclnios comprendidos 
·en las r~glas precedentes que hubierun 
cumplido sesenta ailcs, cualquiera que 
taese la pena A que sean sentencitdos, 
asicomo aquellos que hall~ndo11e extin· 
gui6ndola la alcanzasen, serán destina· 
dos, 6, en su caso, trasladados ti la Pli· 

1ti6n central-de San Fernando, donde se 
rAn amparados y atendidos con el r6gi· 
men mis adecuado til:!u edad. 

Att. 199. Son Prisiones proviMiales 
aquella• que, enclavadas en capitales de 
provincia, además de aplicarse á los mis· 
mos fines que las de partido sirven para 
prisión de Audiencia, ósea para raaluir 
aquellos respecto de les cuales se dacia· 
ra terminado el sumulo hasta qua son 
·puestos en Ubertlld, ab&ueltos ó conde· 
nador. 

Dichas Prisiones, en cuanto tengan ca· 
. pacidad, sa destinan asimismo al cum· 
· plimiento de las penu de prl~ión correa· 
cional impuestas por las Autoridades co· 
rrel!pondiontes ó por tm Conssjo de Gue

·rra de la misma provincia,, con e:Xui?p· 
· ción de las que no excedan de tres años 
impuestas á los militl!.res, qua lt.s sufd· 
dn en establecimiento especial, Mnfor· 
me al artículo 64.2 del Código do Justicia 
Militar, · 

Cuando la Prisión do la capital da la 
provincia no hnga capaoid&d sufi~iente 

, para destinar 4 ella á los condenados de 
dichas pen~s, ae h&bilitarin al efeoto 
·para prisión correooionnl, pcr !a Direo· 
eión General de }>cisiones, ccn csdcter 
prcvisicnaJ, una ó mh de las de partido 

, de la provineia corríispt~ndiento. · 
Art. 200 •. Por sus condiciones y .núme· 

· ro de reo! eses que albergan por. término 
medio, laa provlnohles se distdbuir!in: 

. en grand€s Prisiones Celulares, que son 
Ja1 de Madrid, Barcelona y Valenoia; pri· 

· · &iones provinciales de primera con 300 ó 
mis reclusos; de sogunda, ~on m~s de200 
y menos da 300; de tercera, con más de 
150, y de quinta, con menos de 100 rcolu· 
sos cada nna. 

A excepción de las grandes Celulares 
de Madrid, Bnoe!ona y Valencia, que son 
exclusivas para hombreil, y en cuyas ea· 
pitalel las mujeres sufren prisión en edi 

r ftoio se¡Jal'ado, l:!s demt\s prisiones pro· 
vincialee son comunes para individuos 
de uno y otro SfXO. 

Art. 201. Se Hsman Prisiones dl3 par · 
tldo, todts las enolavadaa Ein los pueblos 
cabeza de partido que no 11on o~pitaJe¡¡ de 
provincia destinad11s á Prisión prllvonti· 
va durante Jaeubstanoiacióndel sumario, 
J al cumplimiento de pt~nas de arrt'sto 
meyor de individuoo que no sean milita• 
tes y mujeres da la juriadioción militar 
<respectiva. 

Enla1 poblaciones donde no existen 
dep6titoe municipales, las prh;iom!$ de 

!.jal'tido se a.plieán asimi~mo para suffir 
trJ'OSW paenor J par!,\ e~tancl« aoc¡d~~tal 
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de los reclusos, transe untes qua sean des · portanoia, qul3 se hallen también en el 
tinudos á l'lumpHr condena á otras pl"i¡!lo· u (timo periodo de su eondeoa, sa podrán 
nas ó á prlictlca de diligencias judiciales. fórmar destacamentos para ejecutar ser· 

Art. 202. LuPridonea de partido, por . viaios del Estado, provinoialas ó muniai• 
raz(.n del número de reclusos que por ' pales,perolossentenoiadosáestaspenas 
t~rmino medio contienen ctda una, se no podrán emplearse en obru situadas 
clasifionn: de primera, Aloaraz, He1Jin, fuera dal territorio sobre que ejerzan 
Alcoy, E lche, Monóvar, Orihuela, Barja, jurisdiccoión la Audiencia senteneia· 
Gergal, Purohena, H u6rcs.I -Overa, Arenas dora. 
do San Pedro, Piodrahita, Cebreroa, Al· ; Cuando en trabajos provinciales 6 m u· 
mandralejo, Don Benito, Fuente de Can· · n ioipales ~re empleen penad·os proceden· 
tos, Hsrrara del Duque, J erez do lo!il Os.· tes de laB CentraleP, deberán la provincia 
baHercs, Lleremt, Mérid!!, Oiivanza, Man· ó Municipio que de elfos se aprovechan; 
r asa, Mataró, Vi oh, Viilanueva y Geltrú, reintegrar al Edad o el importe de 11u ma · 
San Feliú1 Ibiza, Sabadell, Lerma, Hoyos, nntencióu y vestuilrio y al contrario si 
Plasenoia, Algeciras, Arcos de la Fronte· se emplearan sentenciados á prisión co• 
ra, Jer€Z de la F.rontars, Paerto de Santa rreocional en obras del Estado, sufragar! 
María, Se.n Fernando, Sanl6.eaJ,' da Barra· éste dichcs gastos. 
meda, SanRoque¡phiclana, Nuie.a, Almo· Para la implantación, dil&ilrrono y fun· 
dóvar dol Oampo, Almadén, Ahnngro, oionamiento de los destaoamentos referi· 
Manzsnare;;, Aloizar da San Juan, Y.dde· dos, ma tendrán en cuenta l!is disposicio· 
peñas, vmanaeva de los Infantes, Baena, nGs especiales dio1ndu al efGcto por Real 
Cabra, Fuente Ovojana, Montilla, Monto· j deerato de 20 de Noviembre de 19111 

· ro, Pusada!l, PozoblanM, Ru.ta, Luoeua ¡ Reglamento psra zu ejeoución. 
(Córdobv. ), P.riegc} (Córdobt), BJtanzoll, l 
FerroJ, Noya, Ortigueira; Bmtiago, Fi-~ OAPITULO II 
guaras, La Bisbal, Baza, Guadfx, Motri.l, DEL RÉGUIENINrERIOR DE LAS PRU.IONES 
Sl!ntaf6, Ugijar, IzuaUoz, AratlemJ, Aya· 
monte, Moguer, Valvarde del C.uniuo, 1 Art. 201. El régimen interior de lu 
Baeza, L'l carolina, Mutos, Ubeda , Villa· ¡ P.risionee, comprendetodoloaonllernien· 
carrillo, Li.nareg, Astorga, Poaferrada, La ! te á sil seguridad, salubridad, aomodi· 
Bail en, Arnedo, Cervera, Haro, Monforte ¡ dad, policía Y d.isciplina Y 14 dis!l'ibuolón 
de L5 m.ns, Alcalá de Henares, Getde, EJ· l.de.los reclusos. en ... fl.ua llor.reepon<;lientes 
corhl, San Mal·tfn de Valdaiglcaiu, Col· l ocales; su ocqpación y tratamiento. 
menar Viejo, Al'()ra, Campillo~J, B.rmda, j Art. 205. La distribución y empleo del 
Vález MA!aga, Antequera, Oaranca, Car· , tiempo será obj~to en eada Prisión, da 
tagena, Cieza, Loroa, La U.aión, Muia, To· un hor~rio qne acordará la Junta do dis· 
tana, Estalla, Tddla, Tadela, Avlléa, Gi· cipHn1'l, acomoddndose con prudente cri• 
jón, Pola de Laviana, ViUaviclosa, Túy, terio ~ !ae estaciones del ailo, estructuFa 
Vigo, BéJar, Ciudad ROdrigo, Led~'>sma, 

1 
dél edificio, trsbajo éind···u. strias queJ~aya 

s ~.querM, S :!ntoi!.a, Reinosa, Car mona, e&tablecidos, necel!idadea da los servicios 
cazaila d~S la Sierra, Eoija, Lora del Rfo, .. Y demá11 circunstancias peonliarea de 
OAuna, Utrera, Morón, Reus, Torto!!ll, Al· ~~ cad~ Eatableo~n~iento, cuyo por menor se 
cai'liz, Aliaga, Montalbá.n, Ocllilit, Puente dara á la pnbilCidad en la Prlldón • 
del Arzobispo, Talavera da la. R~ina, Te· Ar t. 206. Para la seguridad de las Pci· 

l Lllionow, que por su importancia la neae· rrijoJ, Aloira, Gandía, Játibs, Onto~iente, 
Sueca, Valmasada, Ben~vail.te, Toro, Ato· siten, habrá. una guardia militar exterior 
ca, Borja, Calatnyud, Orotava, L!IB Pal· en tanto no sea creada la penitenciaria, 
mas, F.regenal de la Sierra. con fuerza proporcionada al número de 

y d<nt-gunda, todas b.s demll.s. reclusos, exclusivamente destinada t su 
Art. 203. Adem1\s d e dichás Pdaiones custodia y á auxilil'lr al Director cuando 

se puaden erear so paramente con loa pe· 6ate lo reclame, 
nadoa n rone¡¡ de las Centrales 6 d3 :las · Art. 207. Todo panado . debe mostrar· 
Provinoimles del cu1u·to p3ríodo, de3 taoa· se asiuuo an el culdsdo de r.u uniforme 
mantos penale!! para trAbajos determina· 1 Y prend:u1, y si las detariorue intdnoiÓ· 
dós da obr:1s públiou. 1 nadamente, sin perj uioio dal consignien • 

A estos ':da~taaamontos se destinarán te castigo, S!l ·la descontará. su importe 
solamente lo:il que se~hallen en. al cui'!rto · da llU peoulb de libt'a disposiei.ón. 
período. de condena y con preferenai~ .los . Se prohiba hacer ~Iteración algun!l en . 
que hubiesen sid,o libreros del campo, la forma del vestuario exterior que re· 
formando con -·ellos . dos agt'upaoiones, glamontaria.menta estuviese diapuelto, 6 
una oon l•JQ condenados á cadéna tempo· ¡ trmsform!l.ción :alguna que. 1~ d.· .. e ... s:figi.re. 
ral y p3rpetut\ y ot ra con Iaa que lo~J ca· ¡ Art. 208. Log penados re01b1rán d!a· 
t6n á la ds reclusión t !imporal y perpe · 1 rbm.énte á· laa horas que en el hourio 
tus, pr;;sidio corrBOcional, presidio y pri· gonen l se s~ ñsle, Jas cantidade~ de p-an 
sióo. mayores, no debiendo mezelal"se en ! Y rancho en buenas t:londiciones de caÍi· 
una obra ó servicio, corrigendos de uno dad Y co churt!. 
y otl.'o grupo. ·••· . . .·. . L1a artículos qúe . los panados at}quia· 

R !lspsoto do Jos que ¡¡ufran prisión . aQ· ran como eupl&D;lenti)B de aliínenta.eMn, 
Wl!l!'i{¡nlllf ()tras penas de ~~¡¡or .im.· fiOf ~Q. reoonooiMs ~or el fU.:nólonario 6 
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fancioí?tóo^ encargados ai efecto y ra- 
chazadoa cuando no reúnan las expresa
das coQdiciono3.

Art. 209, En la eleccióo dal trabajo 
de los penados y horas da osupaolón ao 
tendrán en cuenta sus aptitu Io3 y coa’ 
dieion80, y lo qne aconsejen Isa presorlp- 
cloaes higléüioas, fijándose por la Junta 
de disciplinaj la distribiiolón del tiempo 
en forma qm  no sea per|ndic-kl á la sa* 
lud Y que ao pierda al írabsjo bu 
ter eseneialm^^Hte adueati?o y moralka* 
dor,

Art. 210. Oomo regla gañera!, iodos 
los penados están obligados á ocuparse 
sin deracho á reír! bu alón, en los trabajos 
que les mandan ejacatar sus superiores 
en Ies serñoios mecánicos y do limpieza 
dal Estiblaclíiiignío.

A ri 211. Todos los reclusos que no 
esiéa enfermos ni recluí dos en calda, 
a^íBdiran sin exmm  alguna á los paseos, 
formsoiooes, rev'ifetfí.s y demás aoto,  ̂ge 
neraies q’ae tengan lugar ftiara de! dor^ 
mitorlo y  á Ion particulares de la seelon 
á que

A rt 212. Atmqiia no rija en absoluto 
la regla del silencio, ios pe2?ados, tanto 
en los dorniiíorios, esenolas y talleres, 
como fuera do elloi?, guardarán el ms jo r 
orden y compostura, sin períBítiriei cán 
tos, voces ni ruidos, que perturban el so 
siego propio de un Sdableefmiento de 
corrección, estándoles tñlmhmo prohl 
bldo,mandilar las parales, erísuclar rd 
causar deterioro alguno en el mobiliario 
y enseres da la Prisión, rd en iag ropas 
que hubieren recibido, qua mantendrán 
en el mejor estado da couier/ación y 
asco, sin otros desparfaotoa que los nata* 
ralas del uso, siendo rasponsabloi di-gcl* 
pUnaria y subaidkrlamente con su peca- 
lio, da cualquier daño que intaiidonaia 
menta ó por abandono causaren.

Art. 213. El régimen interior de las 
Prisiones provinciales, g© ajustará en 
cuanto á ios penados, á ias prasoripcbnes 
enumeradas en los artículos aatí^riores.

Art. 214. Ea Iss Prlsicnes que no sean 
de sistema Celular, ne adoptará el régi 
men más apropiado para aislar á ios pre
sos praventivcs del oontíígio mor^l; ha 
brá completa separación erítro jóvaaei y 
adultos y entre hombres y mujeres, las 
cnaiss ocuparán Iccalea indopOBdlcrites y 
lo más distant 3 posible del departamento 
d© hombres.

En cuanto ©1 Establecimiento lo permi
ta,.sa procarai'á también que los arresta 
dos gubarnativor, los presos eonocida- 
mante habit laiss |  ios que ergan anteco 
dentes hubieren extingo l io co ndena, soan 
d©stia^.do3 con separación de ios demás 
r 0 3lt‘SO3, I* á Eer posible sepanulcs entra 
6Í, oadi una do di-ehas agrupaciones.

% Asiaiismo, los penados da tránsito, in
gresar In con sepsración en lagares se* 
garo3 dal Estabieoimionto.

Art. 215, Tioa detenidos y presos por 
IwlüiKS, ceHpsrlR un tiepayí»'
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monto separado del de loa demás reclu
sos, sujetlnilose por lo damas al régimen | 
geaarai dei Establevámie.ato, y una vez 
sentenciados, pasarán á loa dap&rtamen* 
tc;s Tines quo las correspondan.

Al t  216. A ios presos pobres que no 
tengan con que cubrirse ni cama donde 
aiosUrso, se Ies faoilit&rá un vestido lim 
pio, un jergón, un cs.bezal y una manta.

A rt 217. En el oaao ile que.algúii pe
nado proosdfín te de olfo Establecimien
to iogrego coa uniforme en una^Pdsión 
donde no se use, se prohibirá que duran
te BU estancia en ella, ni cuando tenga 
que s iü r  para s u ; conducidón anta los 
Tribunales, de^fíguren aquél, sobrepo 
niéodoso prenda alguna ó vistiéndcs© 
traja dkl!.iito.

Art. 218. Eu lasa Prisiones provincia
les, uua odaiora encargada dal
departamento da mujeres, qmlen cuidará 
bajo m  ra-speasabilidai da qaa en todas 
Ub saecionss se guarde y observa el si* 
iBuoío y el orden e^Sablscldoi, dabiondo 
dar inmeiiatarnanta aviso al de
cualquier novedad que ocurra y sin pre
vio perm.ko de éúd, no parmitlrá la en
trada en aquél á empleado ó porsona a l 
guna, j  siempre que lo h ig i, iDsacam- 
p&ñtrá-hista que s&lgao.

Donde h&YB, H-B*mana3 da la Oaridaó, 
tendí-áü ésUa oonfiáido ©1 departamento 
de aiüjeras s  por encargo dal Jefa da la 
PdsíQu, eiiiiarátt áel rágimea interior 
de éite,

A rt 219. hm  reeiiima que t 0.ogaii n i 
ños de pacho ó qusBiendo majorcp, sean 
tan jóvenes quo no puedan valerse por 
sí mismos y neoesUen, por lo tanto, los 
miidadoa mtteruales para vestirlos y 
ateader á sus neoeáldades, sa destinarán 
á uü departamento espacial apropiado 
para este fin.

Art. 220. Eü congonanoia con lo día 
puesto en Re îl ordau expedida por el Mi
nistro de Gráela y Justicia de 23 de J u 
nio de 1909, siempre q ie  ingrese en la 
Prisión alguusi presa que lleve eoíiBÍgo 
algtl 1 niño menor de diez sñes hijo su jo  
ó iegalmoata confiado á su guarda, el Di- 
rtchor da la F déóñ  lo participará inme* 
diiit.?.mente al Gobernador dv il de la 
provincia, paia que como Presidante de 
la Junta provincial da Proteo ióu á la 
iñfanom, pueda disponer lo eonvsnieiite 
á ña da evit^ir que el niño queda aban- 
doBfido.

A rt 221. El ssrvblo interior da las 
PdBÍonss provia-sialoBy caatrales de m u
jeres, eskrá sn coman dado á las Hijas de 
la Caridad, cu ja i  Siparior&s resp£;C'dvf¿s 
lo dIstribaW n sin míñ .requisito que el 
da per3Dr.al.kar en oa§o naossario el pres
ta lo per cada una, atsndié.udoso á las 
prescrlpaionas geaerales diotadas sobro 
policía, vigilanda, disciplina y orden, 
que son comimea á todas k s  Prisiones y 
lai p^rUoulares del Eeglamento interior

h% do eada mo utos Ei-

e
blQcimientoí?, inspecuñonará y cuidará d 
su oumpUüiiento en todos los departa» 
montos Qomuaioando al Dlraotor cuantas 
novedades ocurran.

Da cualquier anomalía que éste note 
©a el servicio prestado, llamará la aten
ción áe la Superlora, y ou&ndo sue indi
caciones no S6&U atsadid'?,s, pondrá loa 
hechos en conocimiento del Director ge
neral de Pcisionos.

Art. 222. Los hijos délas reolussa qisa 
ingresen á cumplir condena en k  Pri
sión Central do mujeres podrán conti
nuar a! c uidado da sus madres respecti
vas m  el dapartamvsnto especial destina
do para ello, no puiieudo excaier fu 
numero da 80 y prefldéndose á los que 
no tengan padre, abuelos ó tutores ó que 
tenié.ailol.os, carezcan cu absoluto da 
bienes que permitan su sosteiiiiiiieuta.

No obitante, la eslaaoia de éstos en la 
penitenciaría durará hasta qua haj&u 
cumplido la edad da tres sños, en cu jo  
caso iügroaarájni en uno da los EsíableeU 
mientos da bsneficeaoia, íaterin se confá- 
tituyen las Sociedades da Pairoaato á 
que ge refiere el artículo 2.° dal Real de
creto de 24 de Jallo de 1881.

Sin embargo, ©n cmon muy justiñoa- 
dos y ©xtc&ordinarios y siempre coa la 
autorización previa do la DIraooión Ge- 
ssrfii, podrán coatlauar hasíi la ©Jai da 
siete años como máximum.

CAPITULO III 
OELIDORES

Art. 223. Oomo auxiliares del régimen 
interior a© elegirán por el Dlrestor da 
cada Prisión, entre los penados del cugir- 
to período, un nú mero da Celadores pro
porcionado al número de reclusos, qua 
no excederá del 10 por 100 de la totali
dad de éstos, entre los qua sepan leer y 
escribir y se señalen por su integridad, 
entereza de carácter y buena conducta.

Art. 224. La divisa de los Oel&dorea 
será una C, en la forma indicada para loa 
del cuarto período, y llev&ráa ios atii- 
butos propios de su servicio.

Sas obligaciones sen:
1,® Acompsñsr á loa penados ente- 

dos los actos de formación ñ lista, situa
dos á la cabeza de sus reepsotivas secoio- 
nes.

2.‘ Llevar consigo una lista con el 
nombre, apellidos y número do todos los 
penados de la sscGióa ó grupo á que pí̂ r* 
terjez-ian

8.  ̂ Mantener ©1 orden más perfecto 
en gui geoclone? ,̂ procurando que ios pe
nados que Its eompongen se presenton 
siempre á las IIsIeb, revistas y demás ac
tos, con la mayor prontitud, y quo se la
van y sseeen diarlamonte, dando ellos cd 
ej ampio.

4.®* Cuidar que los dormitorios y de
partamentos cuya vigilancia se les con- 
ÍÍ9, estén en el mejor ordan y Im cremas 
limpias, ODloegdas m  m  sitio y bien día-
pUCUiHf
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5."* líioorporarse á laeeccióa en quo 
síí lí39 designe servicio, mi^cteiiiendo el 
ordí^n en el?a.

6.®̂ Registrar minuoicsamento Ins dor
mitorios qae se les señale por el Vigilan
te respectivo, los onales reooncoerác, así 
como las camas y demás efectos do los 
reoluscs, asegnrándoso de que en eücs 
no existen armas ni objeto alguno de uso 
prohibido.

7.  ̂ Hacer que ios penados á su csrgo 
ej-jcisten los actos reglamentados preve
nidos en el horado del Establecimiento 
con la debida exactitud y en la forma y 
con arreglo á Isa órdenes qae reciba.

8.® Investigar continuamente las ao- 
ciones y conversaciones de los penados 
para conocer sus vicios, no permitiendo 
quo se entretengan en juegos prohibidos, 
ni introduzean objetos parjudiciales á la 
disciplina de la Prisión.

9.® Hacer comprender á los penados 
dÍBCClos ó perturbadores las severas oo- 
rrecoiones á que por su conducta puedan 
hacerse acreedores, vigilándolos oonstan- 
tementa y dando parte á los empleados 
respectivos de cuanto adviertan respecto 
á loa mifemoB que pudiera ser opuesto al 
régimen da la Prigión.

10. Observar y vigilar á los penados 
procurando infundirles respeto y subor^ 
din ación á sus Jefes, aplicación al tra 
bsjo y eoEformid&d con su situación, ha- 
ciéndoioa comprender Iss ventajas qae 
habrá de proporcionarles una eonducta 
labí^rioeaj arreglada y oba liente,

11. Mantener con los demás reclusos 
ua to to  afable y sostenidc?, haciendo uso 
de la fuerza sólo en casos da insubordi
nación y resistencia ó para repeler agre- 
sionesí, dando inmediato conccimiento á 
los respectivos Vigilantes de servido de 
cuanto k s  ocurra para oonocimiento do 
la Superioridad,

Art. 225. Los Celadores que estarJn 
afectos á las diferentes secciones para 
auxiliar á los Vigilantes en los servidos 
de vigilancia, disciplina y crdea, ten
drán su estancia en las Prigiones de agio* 
mersidón á la entrada de cada uno de los 
dormitorio», aeparadog de los demás que 
en él pernocten por un rastfiilo que íeS 
ponga á cubierto de toda agresión y lea 
permita oir y ver cuanto ocurra en ella 
durante su guardia,

CAPITULO IV
RÉaiMKN DISCIPLTNáRIO DE LOS DEIENI-

DOS, PRESOS Y PENADOS,— DB3 LOS DE-
MESTfís.— Sistem a  p r o g r e siv o  — S ist e

MA DE CLÁSIPIC ACIÓN Y PROPUESTAS DE
INDULTO.

Art. 226. E( tratamiento de los dete
nidos y presos, se srjj^ííará á lo preveni 
do en loa artícaloa 520 si 527 inclusives 
de la vlgeuta ley de Enjuiciamiento Orí 
minal.

Art. 227. Los Directores 6 Jefes da las 
Prisiones provinciales y de partido, pro
curarán en cuanto permitan lai condi

ciones y estructura de los ediflolos, ale- 
más de ía separañió.?i de mxon, joveaes, 
adultos y arrestados, clasifloar y agrupar 
ea departamentos diferentes, loa da de
litos graves de los leves, los habituales 
de los que delinquen por primera vez, y 
muy especialmente los delincuentes con 
tra la propiedad de los que ío fueren 
contra las personas, destiiDando á depar 
lamentos especiales s ilo s  hubiese á los 
procesados por delitos político! y á los 
sacerdotes.

Art 228. Los deten idos y presos po- 
dráa ocuparse en ios trábajos y labores 
da su eleccitSn, y sa les p ermitirá intró 
duoir en el Establecimiento, siempre que 
no sean parjudíoiales á su régimen y sa 
guridad, los instrumantos da su arte y 
oficio qiia para ello necesitaran, proca 
ráadoles conforma § las neceaidadas y 
medios de que en la Prisión se dispoag^, 
ua local apropiado para dichas ócupa- 
clonsg.

Art. 229. Dantro da ua réglmon de 
templanza,S8 guardarán eserupuNaaamea- 
te todos ios preceptos da orden y dbci- 
pliaa moral, que deban ser comunes á 
todas las Prisloaea, Obligando á que to 
dos los reclusos observen una vida regu 
lar y metóJica qua evite todo peligro y 
contagio, sin permidrles desarraglos ó 
exoaaos, ni acto alguno contrarío á las 
buenas costumbre®, tanto ea la satufac
ción de sus necesidades como ea los ra 
oreos para quo sa les autorice.

A rt 280. Como norma da conduota 
los reclusos estarán obligados á gn^rdár 
entra sí, en sus relaéiones, el mayor oo- 
msdimiento y  corrección, y los que de 
cualquier modo faitarea á tan elemental 
obligación, serán recluidos en aialamíen 
to, sin perjuicio de opaíquier otra corrac* 
ción á que se hagan serradores.

Art. 231, Ei Jefa de la Prisión dispon 
drá en todo tiempo, la especial vigilan
cia ds los detenidois y presos que p r 
alguna circunstancia particular iofandie* 
sen sospachas, ó cuyes antecadentas da- 
in nden esta precaución, puáiendorea 
lizar en sus personas y objeto! do sa 
perten^'ncia los registros que estimo ne* 
casariog, a&í como rétirar de ía celda d u 
rante !a noche, si estuviesen sujatos ai 
régimen celular psra serles entrega los 
ai día lííguienta, ios vestidos, útiles y he
rramientas de qu^ pa iie raa  hacer m ü  
uso,

Art. 232, En caso de extremada vio- 
lañóla 5 manifiesta rebalión de algún da- 
tenido 5 preso, podrá hacerse uso, coa 
aprobación del Jafe, de ios medios dase 
goíldad, cuyo empleo sa encuentre sutó- 
rizsido, dandi) ello cuanta inmadlatA i  

I la Juatg do dlgclp'iü^, sagúa esEá preve- 
i nido, ia cual ra's$fi.:-ará 6 saspcndcrá el 
i acuerdo.
l DE LOS DEMENTES

I Art. 238, Cuando se notare por los
I smplaü^os^us tta reoluso presenta sffi*

tomas de ensjenación mental, se lo oo- 
manioará ai Director, quich crdeoará 
que m  avige ai Médico para que la reco- 
nos3a y pasa á un daparlamento de ob
servación donde será atendido y cuidado 
eegútt las prescnpoiones facultativas.

Art, 20i. Siempre que el Mélico con
sidera que la locura está suficientemente 
comprobada, el Director ó Jef3 da la P r i
sión dará oueisía dal hecho al Jaez ins
tructor ó Tribunal competente, proco* 
dieado á la inslruoción da! expedienta á 
quo se contrae el artícalo 991 de ia ley de 
Eojaiciamimt:) Orim nal y ios pertlneu- 
tas del Oó iigo Panrd.

Arb 235. üoa vez qua el Tribunal 
compaíente ó Jaez instruotor declaren 
legálmentc la demencia de algún reclu
so, remitirán dos copies certificadas del 
auto ó sanlansia, ©n que así sa acuerde, 
coa das fiiiacionas dei aliénalo, á ia DI- 
racíción G-enerai do Prisiones, p ira  que 
ésta, en su vista» haga el destino y gesUo- 
na el ingleso e i el Manicomio cjrrcspan- 
dieate, que ssrá:

1.® Para los d^íclarados exentos do ras * 
pon-iübilidal, el Manicomla de la provin- 
ck  da l i  joataralr-z3, ó en su ĉ aso, de la 
vajindad da! en^jonaio, cuando ésta ex
ceda de diez añ os.

2.® Pa a los q 13 m  encontraren cum- 
plienio prisión oorraooionab ei Manico
mio de la proviaaia eucsargada del aosta- 
nimiaato de la Prisión provincia?; y

8.® Para los coirJgandes que cumplan 
condena eii un EstableoimieLío que co
rresponda á la jam dicción ecosómica 
del S Bíado y ]a de les reos d© muerte 
eu |a  ejeeuolón se suspenda por en% j na
ción mental, sa destinará provifcioual- 
mente al Mjnicamlo da Santa Im belde 
Lagaaó!, íitíerin no se terminen las cbraa 
dal juiiaial qua se O ostraya ea la Calo- 
Bit piíiitanoiarla doi D ieao.

Todas la-! iaoideacbiiB que se susciten 
ó ou5stiorí08 q u ) se prorauavan ralsclo- 
naias coa raoluacs denaante! no previs
tas on esta Rail decreta, sa resolverá do 
oonformidai á lo prevenido en el da 1,̂  
da Saptlambre da 1897.

DEL SISTEMA PROGRESIVO 
/ Y DE CLASÍFÍOAOIÓN

Art. 233, El régimen de' Im Prisiones' 
deitiasiási al cumpliarento de condahas 
Bd gujstará al sistema progresivo, siem
pre que sea posible y lo permitan las 
oondicionei da los edifldos, el cual se di
vidirá en ios cuatro paríodos quo felgafLl

!.^ Períolo celular ó de preparación;
2.® Pevíodo indástrial ó educativo;
3.  ̂ Pa?íoÍo k  térra filarlo;
■4 .̂  P-rlodo de grac!asi-y'rfíeompBiis^?.8.
Art. 237i Ei primer período lo sufri« 

ráü lc3 en aislamiento celnlai i
con duración de dete á doce mcísas para 
los qua extingan panas &ñictivas, de ana» 
tro á siete para los sentenciados á corree- 
$iQñai09} y páim ipi d^ 9xmtQ mayor
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*̂ erá el primer período Igual á la cuarta 
parte de M condena.

Biü embargo, la duración del período 
celular podrá reducirge á seis mesas para 
los que extingan penas añictivas y á dos 
para los correccionales, siempre que se 
bagan acreedores á esta gracia por su 
aplicación al trabajo y buena conducta.

Los que sufran panas í̂ fllotiv-fes sólo 
podrán oomunioar oca sa i familias y 
amlgoi una vez al me? y se les permitirá 
escribir dos vaees. Los oorracclonale*? 
tendrán dos comunioaolonei mansuiiles 
y podrán cs3ribir tras va^ea en el mismo

D jranie esto psríodo podrán dadiearse 
dentro da la odlda á los trabajos más 
apropiados á su sítuadón que sean cora 
patiblei coa el réglrnaa del Establaciv 
miento. Solas facilitarán libros adaoua 
dos para ieitara y sarán visitaioi con 
írecuenclt por los Jefdf, Oapaiianes) 
Maestros* Socieladas do Patronato y da 
tadas aq-ieila^ parsoaas oompatoatamaa’ 
te autor zadas para ello.

Art. 238. Ea al saga a do período harán 
los p8nia.d03 vida mixta da aislamiento 
durante lá noclie aa cal la  y da rounión 
d iraa ta  el día, ptra asistir al taller, á la 
Escuela y á ejeautiár los ssrviolos macá 
nioos, haclóíidolea observar ea la v iia  de 
comunidad i%  mtjror compostura y o orno- 
dimicüto en todos sus actos.

La duración de eite período será igual 
á la milad del tiempo do condena que 
falte por cumplir al penado, pudióndoae 
digminuir este tiempo por cauia^ m ny 
excepcionaies y las. En el segua
do periodo tendrán dos ooanualcaoioaes 
mensuales los de pm as aflictivas y po- 
dráa escribir tros vacas á sus familias y 
los correccionales íendrán tres y podrán 
escribir cuatro veces ea ei mismo tiempo.

Art. 239. El tercer período ge pasará 
también en reomsión celular por la no^ 
che y en comunidad durante el día, en 
las mismas condicioses essableeidas para 
el segundo, y será su duración igual á la 
mitad del tiempo de condena que falte 
por cumplir al penado.

Ea este período se dadioirin á traba* 
jos menos penoios y á los serviciog que 
requieran m is confl^iizg, pudiendo co
municar tres vaccs ai mes con sus f^mi’ 
liaa y amigos y essribir cuatro los de pe 
naa sfllotivas y loa orrei^eionaks cuatro 
y cinco veces, respectivamente.

Art, 24Q. El cuarto período ó da gra
cias y reoom pengas se establees ea equi- 
vaiendia al de libertad oondíciona!, íote- 
T i n  m  promulgue uaa ley que la concod®. 
Este porfodo comprenderá el tiempo da 
condena que falte por cumplir ai panado 
ai «slir de! tercer período.

Los compyendid . s en él ocuparán los 
destinos da Cjiadorea, Escribieníea, Or
denanzas y toáos aquellos que por razo 
nag económiaag no puedín ser degempe- 
ñados p o r  personal libre, procurando 
elegir i  loa d  ̂î stc período par» los sor*»
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vicios que se hayan da f^jacutar fuera del 
Establecimiento y para aquellcs oirm 
que eátéa más considerados y mejor re 
tribuidos.

Los que estiagan penas aflictivas po 
drán comunicar en este período todos los 
días festivos y dos veces á la semana los 
correocionales, y se Ies permitirá egcribir 
S8Í3 veces al mes á los primerea y ocho 
á los segundos.

Art. 241. L i progresión sscesdente de 
uno á otro período m hará por Im JantaB 
de disciplina, tonlendo en cuenta psira 
ello la conducta moral del penado, la 
aplicación al trabajo, progreso en I& íns- 
truoción y m  Im notas favorables y pre
mios obtenidos qua aparezcan jufetiñoa- 
dos en su expedienta, á cuyo ña ge ten 
drá en cuanta que todo penado que no 
merezca premio ni castigo ganará ana 
nota por día.

L% buena ó msia con luota de lor. peuf • 
dos les hará acreedores á rotas de pre
mio ó de castigo, y teniendo en cuenta 
unas y otras, lis  Jaotiis aoord^rán la re
dacción da! tiempo de! período en qu6 
ss hallen, pasándoles ni siguiente 6 le 
retrcoederán. al iafarior ó irsfariores.

Arf. 242. Ea les E¿^kbie3ímientois dor- 
de no existan cei-ia ŝ so ostablec-^rá el 
sistema do cksiñeaaidn por &er el que 
más S0  aproxima ai celular progresivo.

El sistemi da olasiflaaoióa obedecerá á 
los principios sfgaieotes:

ly  Separación da los penados por pri
mera VC7Z de los que sean raincidontes, 
reltofaotes ó que tí^ngan acumuladas pe
nas por sentenqlas distintas.

2y Be formarán las agrupuctonei que 
consieuía el Esiablecimie&t \  tenieado ©n 
cuenta ía naturaleza del delito, la grava 
dad áe la pena y la con da ota da los pe
nados, llegssdo husta donde sea posible 
en la tendencia de individualizar ei tra 
tamicnto penitenciario.

Art. 243. El tiempo da condesa im 
puesta á los reolusoa sometidos al ekta 
ma da cla^ñosción se dividirá ©n loa 
miamos cuatro períodos señálales al sk- 
tema progresivo, y en cuanto sea posible 
80 aplicarán á aqaéi los preceptos con
signados para éste, quedando, por tanto, 
las Gomuniaarioücs óralas y escritas con 
^us familias y amigos, sujetas á las re
glas que quedan eskblecldas.

Art. 244, La geveridad dai tratamien
to en el siátema da claslfioaoióa, ss ^rá 
siiavizsndo á medida que el penado ade
lante ©n'la reforma y en el camplisaiento 
de la pesa, siempre que observe buena 
conducía. Sa mejorará su sitaación des
tinándolo á los trabajos menos penosoa, 
conñriéadole loi servicies má« consido’ 
radcs y m qor retribuido®, y ce la hará 
saber que si no procede b en, retrocederá 
de período como en el sistema progro- 
slvo,

Art. 245. Ei Jefe de servicio y !cs de
más empleados pssaráa diariamente al 
Director ó ío la Prisión lai noten O»

conceptuaoióa que I:a hubieren mereoL 
do los reclusos que de algún modo se 
distingan, para que éstcs las clasifiquen 
y comprueban y sirvan de fundamento á 
la Junta en sus acuer iog.

Art. 246. A íodoa loa f anolonariog da 
la Prisión ae les repartirá un cuaderno 
de hojas deaglosables para sus observa
ciones diarias sobre la conducta, carác - 
tcr, aplicación, subordinación, aseo y 
condiciones morales de loa penados, que 
servirán para la anotación en k s  hoj?>L8 
ODtreííeionaleay su historial de conducta,

A rt 247. L >s dlstintivoa para cala pe
ríodo gorán los slguient©?:

o) Para el primar período, usa cinta 
amarilla de doa centímetros de anchura 
en forma de ángulo en las des bocaman
gas de la chaqueta;

b )  Para o! seguado, otra de igual for
ma y dimensiones, da color verde;

c) Para el tareero, iguales insignias, 
de color encarnado;

t í )  Para e! cuarto, les penados perte
necientes al mismo usarán la inicial del 
mrgo que desempeñan ísobro el antebrazo 
d íteoho, recortada, de paño rojo.

DE LAS PROPUESTAS DE INDULTO

Art. 248. Los penados compren iidos 
en el cuarto período de sus condenas 
que hayan observado intachable conduc
ta y dado pruebas inequívocas de arre 
pentimiento podrán ser prepuestos para 
indulto total ó parcial.

A rt 249. Trimestralmente sa hará una 
liquidación de la conducta moral de cada 
penado, remitiendo á la Dirección Gene
ral, para constancia de la organizadóa y 
adelantos exparimentados, listas com
prensivas de iodos eiloi, en que con ro- 
iacií'n á ¡a conducta ob'^ervada se fije el 
período 31 Icanzido por cada uno.

Art, 250. En el último mes de cada 
año 80 hará por las Juntas de disclplica 
una propuesta de indulto, comprensiva 
de los penados del cuarto período que 
hayan observado intachable eonduista y 
dado muestras de arrepentimiento, ex
tremos comprobalos por sus expediep- 
t€S dd corrección, en que constará el pase 
progresivo que hayan tenido ©n les pe 
ríodos y ios premios y osstigos que ppr 
m  conducta hiyan merecido par^ htcor- 
lea seroedori?s á la gracia para que se les 
propone, d^bieado tener en cuenta qua 
ei total de indultos que se han da con e- 
dar no excederá del 10 por 100 del total 
de penados comprendidos en el cuarto 
período da cada Establedimiente.

Art, 251. Dichas propuestas 
vadas al Ministerio de Gracia y Justiola 
por con iuoto de la Dirección Genaral, las 
cuales se remitirán á informe do los Tri
bunales seaíenoiadores y á consulta del 
Coní^ejo de Eatádo, resuiviendo en sa 
vista el Ministro lo que Juzgue proceden
te, sin ulterior recurro#
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CAPÍTULO V
PREMIOS Y castigos

Aft. 252. Los premios f  reoompeKSSS 
que pueden concederse á los presos y 
penados, como estímulo á s i  buena con
ducta, consistirán:

1.® Conoosión extraordinaria de co- 
muBÍoaclones erales y esoritse.

2® Extenelón de gervioios mecSniooa 
no retribuídoB.

8.® Concesión extraordinaria do pren
das de vestir, calzado, ropas de cama, 
utenaiiío y mobiíiariD.

4.*̂  Avanoa de los pensdos en ios pe 
ríodos de sus oondenaí?.

5 ° Opción á destines de conñsnzs.
6.° A u m en to s  d e  recom p sn sE s por io s  

tra b ajos y s e r v id o s  q u e  h a y a n  pr-5Stado.
7.  ̂ Donación de útiles y herramientas 

de trabajo y libros dg buena iecturao
Suplo menta do comidas extraor

dinarias por cuenta dal mi?!mo,
9.® Premios en metálico para eu pe

culio 5 ahorroa, por cuenta do las u tili
dades del Economato, y

10. Propuestas para indulto ó rebsja 
de pena ©o la forma y condicionas qcíe ce 
dejan establecidas.

Art. 253. La?i correcciones que podrán 
impoBorse á ios penados por las faltas 
que oometiaran serán:

1.® Privación d© comuniesciones ora
les y escritas,

2.® Obligación de ejecutar los serd- 
cios más penosos ó molestos del Estable- 
üimiento.

3.® Prohibición de tomar otro alimen
to que el rancho.

4.® Reducción de la remuneracióa del 
trabajo.

5.® Reclusión en celda ciara por tiem- 
to prudencial,

6.® Reclusión ©n celda obscura por 
tiempo prudencial,

7.® Piivacióa d© colchones y jergo
nes, sustituyéndoles por un tablado.

8.® Ayuno á pan y agua en días slter 
nos, por diez como máximum, oyendo 
previamente el dictamen dei Mádice.

9.® Retroceso en los periodos.
10. Reclusión individual por tiempo 

prudencial en celda ordinaria,
11. Sujeción con hierros si h.iy verda

dero peligro en tener suelto al recluso 
rebelde.

La privación de comunicaolón, da ta 
baco y d© otra comida que el rancho o r
dinario, son siempre acotsoiíos de la ra 
ciualóu individual por vía d© corrección. 
La destitución dei cirgo sí lo tuviere, lo 
será ó no á juicio del Director 6 Jefa do 
la Prisión ©n cada caso.

Los expresados castigos pueden ser im
puestos separada ó Bímultáneamoaíe.

Art. 254. De los castigos que se im- 
pongan, s© dará cuenta á ios icculpados, 
que serán provfamonta oídos por Di
rector de la Pritión.

Oiiando se trate ñe un acto de indiwoi- 
plioa grava, cuya reprendon no pueda 
demorarse, lü vúdlmiéa on celda da | 
tlgo puado -%or operada provmonalmenta 
á ooadición de pone? M medida en coao • 
cimUiZito del Director que la somelerá al 
Tflbunal de disciplina p.^ta su ratifiei- 
elóii en oí más breve plazo.

Afl. 255. L^ reclusión ©n calda obscu
ra no impondri por más da quiaca 
días, pero podrá prorrogarse ©n caso da 
da nueva falta, por acuerdo de la Junta 
dvS disciplina.

Durante la est&naia en celda obscura 
loe reciiiídcs serin visitados por el'Mé 
clico, ©I Direetor ó 6i Subjefe, el Vigilante 
5 Jefe de Servicio f  el Vccal de tam o áe 
la Junta da disciplina.

Ai-t, 250. Si el inculpado estüvlere en
fermo, á juicio del Mádieo, b© suspenderá 
ei castigo por ©1 Dlraetcr do !a Prisión, 
sin perjuicio da radE-cirle á celda de ais
lamiento, si la gravedad del hecho u i  io 
exigiese.

Ar^ 257. Solo en casos m uy  exaepcio 
nales, y por acuerdo razonado de ia J a u 
ta de diaolplina, que se eoBiiiB,io¿irá, sin 
pérdida d© tkmpo, á la Dlreeoióa Gene 
ral, para su conoeimtento, se podrá im. 
poner á los penados agresivos y peligro
sos la correcoión señalada en el cago Í1 
dal artículo 253, de qiio so Ies aliviará 
tan pronto como eei© el motivo de bm te- 
mibilidad, adoptando madioa apropiados 
de vigilancia, y reoluyénidolcs m  celda 
obscuri, 0i\ la  que reoiblrán las visitas 
da los Jefei, dal Médico y empleados de 
servicio Qorr«?spondientei».

Si á pasar de esto no s© obtuviera la 
enmienda de lo® castigados, se les some
terá á un régimen ordinario do aisla
miento, 8ÍÜ otfíí agraváclóu ni privacio
nes que las consiguientes i  teda correo- 
oión de encierro, permitiéndoles diariia- 
mente, por motivo de salud é higiene, 
una hora da en lugr? sibierío, lea- 
tsmlento que sa suspenderá, á jaioio del 
Médico, ©a caso de enfermedad, y <s?gará 
cuando el panado se oonsidora oorragl io.

A rt 258. . Todas las correocioaes serán 
inscriptas en un registro, que será presen
tado, á Sil petición, á ios Inspectores que 
visiten el Estableaiixüento, y se harán 
coG^tsr ©n el expediente p^rional,

Art. 259. Be prohíbe ©xprasamení© 
toda cliH© de malos tratos á loi reclusos, 
con excepción de la fuerza eetrictamení© 
necesaria para hicer entrar en ©I orden 
á los que s© muestren rebelde^', reserván
dose el uso da am a s  para ios casos 
de legítima defensa y peligro lamí- 
neñte^.

A rt 260. Lm corresolones disciplina- 
riss que podrán ImponerBa á los deteni
dos y prasos por su mala conducís, cou' 
si Bt irán:

1.® Eü privación da comuniaaalóa 
oral o escrita por un tiempo prudencia!,
0H oaneideraolóíi á la falta y á las cir- 
cahitancias W  recluso,
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I 2.  ̂ Recargo en la ejecución de lo! 
í gatvioioB m.é :̂íáíiieüs de! Ea!ablacimlento

3.® KacIuBÍóü m  calda de- castigo clara 
por un tiampo prudeads!.

4.® RacJusiéa en celda de castigo obŝ  
cura hasta diez días, como miximúm.

5.  ̂ Privadóa de cama, giiatitoyéndol! 
por un tablado.

6.® Ayuno á pan y agua hasta diez díaí 
alternos, oyeado al Mélico del Estableo! 
miento; y

7.® Régimen ds aislamiento.
La pri^’̂ adón da comuaioiolóu, d© ta

baco y d© otra coniida quo el rancho- or- 
díüaiio, son siempre accesorios de la re 
clusióü individual por vía da correo* 
cióil.

C A P ÍT U L O  VI
BEL RÉGIMEN DE LA COMUNICACIÓN GR Al 

Y ESCRITA DE LOS PINáDOS Y FRES03
Art. 261. La comunlcacioB ora! da loí 

psBádos con ©1 público, sólo podrá tener 
íug^r par 6i locutorio general en loi días 
y horás qua al efecto se señale».

A rt 262, Ea los áim  festivos tendrá 
fuga? la ccmuíiic-acion de los penados 
qu8 trabajtjQ on talleres y á quienes pol 
turno corrospoiRiá, según su conducta, 
gradación ó período, previo señaltmiea 
lo ¿el Jefa dal E'^tableolmiento, acordadc 
por la Junta de disciplina.

Art. 263. El Jefa pcsdrá eoocedar CD* 
municaoiÓD. extraordinaria en la mañana 
de cada día, á los qr¿e no la tengsn ordi- 
n^.rla, j  do^puéa de concluida éats, á los 
reeluscs que eonsider© acreedores á di
cha gracia, y en ios casos y c?raunsíau* 
cías excepcionales que lo juzgue oonv3> 
nieaíe.

Arl. 261. Ho se permitirá comunica
ción con ios penados á ninguna perscna 
libre que no haya sido autorizada provia- 
mente por ©! Jef:?, ante quien justiñoará 
el grado de psrenteeao qu© tanga con la 
pmwnM qu.e desea visitar, ó garantíai 

I morales quo á be juicio permitan autori
zar la comunicación solicitada.

A rt 265. Sólo dUfrutarán del benefl- 
cio de comunicación ©sonta, ios psnadoi 
q ia  estén autorizados para ello por el 
Jefe, en Im  fechas que se les señale, con* 
forme á m  condición respectiva.

Art. 206. 1/i correspoudancia que di- 
rijao loB penados con lacompatanteauto- 
rlzaolÓB, la depositarán sbierta en un bu
zos que habrá en la escuela, cuya llava 
obrará en poder dei Jefe, quien la éxa» 
mioará y dará curso.

Esta fuBcióa podrá delegarla ©n un 
empleado, cEando ocupaciones de otro 
orden no I© permita hacerlo por sí migmo.

Art. 267. Da los cagos en que ei Jfefe 
de la Prisión halle m.otivo-s para dejar 
ñin curso alguna caria 5 documento, dará 
cuenta á la Jau ta do disciplina á ñu d© 
quo sa acuerdo la resolución que p ro
ceda.

Art. 268. Las relación@8 de los pena
dos mn el ext ̂ rjor p^ra ucoesMa des
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de la mcluaírla qua practiquer?. en el Eá' 
tíibled miento, s m h  o§p@oiaim0B.t9 aeor- 
diídaa en cada cago que Be reolame, por 
el Dirastor ó Jefe de la Prisión.

Art. 269. La ecrragpcmdeseia que re
ciban ice penados será abierta por el 
J^fa ó empleado en quien dolegiiej i.nta 
los interegados, que sarán conducidos á 
su presencia por un Vigilante, para la 
conBtsneia d© lo qiio coxstenga eada plie  ̂
go, leyéndola para sí antea de entregarla 
á los destinatarios, que la recogerán de 
BUS manos, volviendo después i  sus de
partamentos con las mismas formali
dades.

En el m m  da que el Jefe encontrara 
algún motivo para detener oorrespoii' 
deuda, dejará da entregarla al destina
tario, proeedieado á lo que haya iugar.

Art. 270. Los detenidos y presos qua 
no encuentren judidalmeBíe iacoma- 
nicados, podrá ecrnuBÍcar por el loouto- 
d o con gus famiikB y ^.mlgos m  I m  días 
y horas que m  señalen, debiendo disfru
tar equitatlvameíiía todos ellos-da esta, 
besieñdo.

Sa les permidrá Igualmente lá mayor 
libertad ©n la comunicación ©iperita, qua 
Í€S será eursfida, dándoles para ello todo 
género áe facilidades j  en armonía eoii 
lo que sobre ello se cstEbiaca ea las 
leyes.

Art. 271. Los demis radusos ufarla  
taB'ibléa da la Gomunieacion orál y escri
ta en l i  forma reglamentaria y con las 
limiíaaioiies oonslguieB.t$s á ía situadón 
penal da cada uno.

Art 272. La correspondencia dirigi
da á los empleadof, presos y panados da 
las prísione?, será recogida por la perso
na que al efecto desigoe el Dlraotor, en 
el aparta-'!© de Correos, previas U..s for
malidades y garantías que se exij m  por 
lag AdaünÍBtraoioiies del de Oo-
municacionc-s en estos casos,

CAPÍTULO VII
RECEPCIÓN, IDENTIFICACIÓN, CONDUCCIÓN,

LIBERTAD Y LICENCIAMIENTO BE LOS PRE
SOS Y PENADOS.

Art, -278. Los Jefes da las Pridones 
Frovmeialer, y d© partido no admitirán á 
ningún detenido ni preso sin orden 6 
mandamlenio do Autoridad competeníi\ 
Sin embargo, en lai3 segundaí?, cuaridose 
halle establecido en ellas el Depósito mu
nicipal (en armonía á lo qu© previenen 
las leyes d© Prisiones de 1889 y de Eu’ 
juidamisntG Criminal), los detenidos 
podrán serlo en concepto da tales cuando 
88 presenten psíra su ingreso por i& 
Guardia OivU ó Agentes do la Auto
ridad.

üiioa j  otros acompa ñarán con los de
tenidos una ecrnuBíoación susodta y ñr* 
mada en la que S9 li^ga constar la hora 
de ingreso, motivo á que obedece la de- 
tendón, Autoridad á cuya dlspoBÍolóa 
u e iaa  y demás antecedentes

men necesarios para en su vista hacer la 
inscripción coiTespondienta en el libro 
gonarai de iogreso j  dar el oporlvmo 
parte á ía Autoridad á cuya dispceioion 
fueran puestos, que cuidará da librar al 
Jefa d© la prisión ei correspondienta 
mandamiento da deteneíóu antea de ex
pirar k s  veinticuatro'horas Bfguieníos á 
la de su ingreses.

Art. 274. Si por la ía io la  é importan
cia del delito ei Juez instructor coasida- 
ra qu© debe acordar I t  prisión, además 
del mandamiento d© detención referido, 
librará otro de prisión dentro do las se- 
íenta y dos hora^ siguientes y el de rati- 
ñoacióa ©n iguai termino, según está 
prevasido, cuidando ei Jefe da la Prisión 
de rfíciamarios de oñdo, si no los reci
biere dentro de los términos qiiQ quedan 
señalados para evitar las responsabili
dades en quQ puode inourrlr.

Para loe preeos transitorics§ qne han 
de quedar á disposición dcd Gobierno Ci' 
vil ó Alcaláe, ©a m  caso, librarán éatoa 
la orden hastia que tonga lugar nn salida 
©aconducción 6 queden á la de la Auto* 
ridad |udlciai ó TribuBal que ios hsya 
reclamado.

Art. 275. Les penadcs de arresto m a
yor y menor, así como los que hayan de 
güfcir prisión subrldiark en equivalen
cia de m ulta, ÍBgressrán coa el manda
miento ú orden qua exprese la causa ó 
Tñzñn de ia pena; ©1 dís en que empieza á 
coBtarie ésta y ©1 ©n que han de ser pues- 
tes en liberiad.

Arí. 276. Los jóvenes quo ingresen on 
las Pr i don es para sufr ir corrección pa
terna, con arreglo á lo que determina el 
Código Gívil, irán ?C3mpañadogde la or 
den ©n qm  asi sa expresa A m ada por el 
padre ó ia madre qus se la imponga con 
el visto bueno del Juzgado municipal 
del distrito á que corresponda.

Estos serán inscritos m  un registro es
pecial reservado, y estarán sujetos al r é 
gimen alimenticio que sus ipadees orde 
nen, debiendo estar separados é incomu
nicados del resto de la Prisión y no ha
blar con otras personas qii© Iss qua sus 
padres autoricen.

Esta corrección no podrá exceder do 
treinta días, y cesará antê g dé este térm i
no si el ptclro así Jo ordena.

Árí, 277. En el e&so extraordinario 
qu8 na doüncnentc se pjL'esents.:ra voIhu- 
t^/riamento ai Jefo de una Pridón, con- 
ÍPMnáo su delito y piaiosdo ser admitido, 
podrá recluírosla provisionakaente ©n 
um. ceid-a, htcieudo llegar el parto a! Juz
gado correipondiento por el medio máa 
rípido posible, para que en su vista or
dene lo que prcco-ia; pero ©isa inscribirlo 
©n el libro de filiaciones hista recibir el 
m linda miento de detenolóa.

A rt 278. Para la admisión de ios pe
nados en Lis Prisiones centrales y correc
cionales, ha de preceder necegariameníe 
la orden d© derdiao del 0©ntro diractivo, 
sin cuyo icquígito no podrán ger admUí^

dos, debiendo además Ir acompañados 
dal testimonio de condena con !a liqu i
dación de ésm Bín enmienda ni raspada» 
rss, en la queso haga constar la facha en 
que la empieza á cumplir y 1« en que 
debe ser puesto en libertad, y una hoja 
de ccndueoión 6 ruta expedida ;por el 
Jefe do la respectiva Prisión, conaignan- 
do m  ella la filiación, pena á quo haya 
sido condenado, retcnoiones á que esté 
sujeto y traje que vista.

Esta documentación !o será entregada 
á los Jefas de la escolta de la Guardia O't 
vil, por lo3 Jefes de i as Prisiones de que 
procedan ios penados, los cuales la en
tregarán á au vez á los Directores da las 
de destino. SI por extravío ú otro acci
dente imprevisto, no pudieran llenar el 
requisito de entrega de estes documen
tes, ios Jefea de los Estableoimisátos po
drán dar ingreso tú penado, comunican
do ©I caso á la Direcolóa General para 
qua ésta redame ai Tribunal sentencia
dor la reproducción y envío del testimo
nio y liquidación de condena.

Art. 279. L^s conducciones de presea 
y penados sólo podrán ser ordenadas por 
la Dirección General y por los Goberna- 
dorea civiles, como Delegados d© ésta, 
ouííndo so trate de presos preventivos y 
dentro de los límitesi de la provincis, vo- 
rificándosa ia conducción por ferrocarril, 
á cargo de la fuerza del In stituto de la 
Guardia Civil, salvo el caso de carencia 
de líneas, ©n que habrán de hacerse por 
etapas h asta la primera estación, dando 
en este caso las oportunaa órdenes el 
Gobernador de la provino!».

Los Jefes de k.s Prisiones cuidarán da 
que los reclusos no lleven equipaje supe
rior al de quince kilos de peso, que es el 
máximum admisible para el ferroosrril 
y bagsjes de mí?rcha,

Arí. 280. En Im conducciones por tie
rra y etapas serán reconocidos los reclu
sos por el Médico de la Prisión, que cer
tificará da los que estén imposibilitadoa 
para efectuar la marcha á pie, reclaman
do en este caso el Jefe los bagajes nece
sarios, que vienen obligados á facilitar 
los respectivos Musiolpios.

Los menores da veinte años, los mayo
res de sesenta y las mujeres tienen dera- 
cho al bagaje de referencia,

Art, 281. Los penados que sean recla
mados para la práctica de diligencias 
judiciales, como Ies penados que tengan 
que comparecer ante algún Tribunal ó 
Juzgado, cuya orden de salida sea expe* 
elida por el Centro directivo, irán acom
pañados dai pliego cerrado de la Autori
dad que lo ordene y de ia hoja de con
ducción ó rnta, en la qu6 consignarán 
loB Jefes de las Prisiones de tránsito, bsjo 
si2 firma, el día de entrada y salida del 
recluso en el Establecimiento, remitiendo 
diohaiiGja al Centro directivo cuando el 
preso ó penado regrese ai Establecimien
to de su procodencis.

28’̂# hm  Jeíeg dé Prislw eé
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darán cuenta ñ la Dirección General del 
ingreso y «aíida de todos los pcesos y pe
nados de tránsito qno ínterin amerite isi- 
gr3»en en ÍOí̂  Estableoimie'itoa de su 
cargo. También lo harán loa Jef ̂ s de las 
Pfjsíoafs de procedencia de la ea i ia  y 
regreso de los tranaitodos, acompañando 
en este último casóla boj a de conducción 
ó ruta, y por último, darán oncoimiento 
iguslmenta cuando sea puesto en liber
tad algún penado por cumplido ó indul
tado y no proceda contra éi roteaelóa &1- 
go ia.

Art. 283.̂  L")S Directores da las Fnafo 
nea Centrales y Oorrecclúnaless retendrán 
en los Estab'eeimientoa á los penados 
que aunque resnlíen cumplidos tengsn 
pendiente otra condena, dando da ello 
parte á la Dirección Genera! psra que 
haga el nuevo deetino y ordene, en su 
Ciso, la condwcdón.

SI la retención fuere por cau?a pen
diente, en la que esté acordada su pri- 
slór, lo comanicará al Juez ó Tribunal 
que corraf?pond¡a, y reclamará á su voz 
de la Auti/rldád local el atíxUlo necoga 
rio páíR que el mismo dí^ de su liceDoía  ̂
mí? nto ingfOŵ e en la Prisión de la lona- 
lidiad hasta que por el Centro directivo 
EO trdene su oonduooión al puuto donde 
estén reclamados.

Arí. 281. Las órdom s de oonduooión 
de todo preso ó penado emanadas de la 
Direeción Genera!, eo ejecutarán ein áiia- 
ción ni excusa a'guoa por los fanoioDa* 
ríos eacargadüii de m  eumpllmiauto, m\ 
vo el ceso da enferme lad, que hsbrá do 
justifica reo prevüme^iite por madio da 
certific&ou.nes tacaitativas, expadidas 
pera lamente por el Médico de Ja Prisióa 
y un Fcrenee de la locelidai, á cuyo 
efecto el Jsfe rccl^míirá de la Autoridad 
judioiíd el opoituno reconocimiento per 
dicho Médico forenge.

Eatsfl certificaciones se remitirán in 
mediatamente á la Direcclóíí General por 
el Jefe de la PrUión, que cuidará bajo 
su más estrecha responsabilidad, de co- 
muñiosr á dicho Centro el momento en 
que pueda verificarse la conducción.

Art. 285. En tedas las Prisiones, ya 
sean Oantrslis, Provinoisles ó de parti
do, además del libro gaoeral de ingresos 
en que se inscriban las flikeloseg de loa 
reclusos y hagan las vm-iMs aitropo- 
métrioss y dactllorcópioas que eí l̂á man 
dado,se llevará un ex pedien te único y per
sonal para cada recluâ *’, quo seráeacaba 
aado con la hoja histórico penal si es re
matado, 6 con la histórico procesal si es 
preso, ccsiendo á continuación de ©lia, y 
por orden do fachas, todos los documen
tos con él relacionados.

En mU)s h j^s, de?!pué3 de la fili^^cióa 
y demás geñ'^s particu'feree da iJeEVti'.?ad, 
se expresará el Tribunal senieaoi&dor, 
delito, no libre doJ Esci ibî csr. qu d expide 
el testimoüio, númfiro do caaes, fecha 
de ingreso én la Prisión y líquidsclón

Ift oohdeun %i penado y de

loB mandamientos de detención, prisión, 
ratificaoióü y •'demás vicisitude?? que afec
ten á Jos p.roóesados ea 1oih bistórico,^ pe- 
nales. Estas notas serán un extracto con- 
clso, pero claro y f^xpreaivo de los .docu
mentos que m unan, expresando el folio 
que ocupen, debiendo ser extendidos y 
firmados por el fanciongdo que tenga á 
su cargo ¡a oficina, y visadas por ©1 Di
rector ó Jefe del Eátableciraiento.

Art. 286. Siempre que eualqaíer preso 
ó penado texiga que saH? dol E^ableei- 
mianío o haya da sjer puesto en libertad, 
será iudeotiñ 3ado ouliadosamente por 
medio de la tsrjat?s aBtropométrioa ó dao 
tiloscópica, ó bien haoféüáos-a la compro
bación de idtntidiAd coa su ñliaeión y se
ñas parfcieularis, á ñu de evitar ©i que 
pueda ser suplaritado Ó sustituido por 
otro.

Art. 237. La libertad de los detenidos 
y presos, sólo podrá ssr acoriada por 
loi Jaeces ó Tribuoales que 6ntia.ndan 
en íes procesos respectivos, los cuales 
librsírán al Jefe dei Establecimiento el 
oport^jno iSí anda mié nto, pfooa que aqué" 
lia tenga lugar.

Art. 288. Los panados sólo pueden 
ser puüstoB en iibertiid por ináulto 6 por 
cumplimiento de condena. A esta fin, 
los Jtííes da is i Prisiones formularán 
propuestá da licénciamiento á Im Ti ibu 

. nales santenciísdores en los tres últimos 
ms^es ele la pena, y recibida la aprcba^ 
dÓn ©D 6Í miámo día del eumplimiento, 
le será extendida la lieenoia por el .Di
rector d© la Prisión, y sa remitirá al Al- 
caldo dai pueblo d í̂xida Iitya de fijar bu 
rasiddaóci^, psra m  archivo. La, reíeriJa 
propuesta de ticanciam.iento, m hará por 
ra,©dVj de cfiaio, aoompí5ñ%:r¿do copia de 
la ĥ  já histórico peiiah y fci un mes 
del cumplimiento de la pena no sa recibe 
contentación, ge repetirá la propuesta al 
Tribuna!, volviéndolo á hacer en les ül- 
timoM qutnea días, y si á pesar de tocio no 
S9 reciba la aprobadón, el Jefú aeiidifá 
al Juzgado del p it id o  ó del distrito psra 
qui0 por telégrafo raoiba la eontastación 
ú ordene en su caso lo que proceda.

Art. 289. Al penado llaenoisdo sa 1© 
hará una liquidación de sus shorrcs, pe 
eulio de libre disposición y socorros de 
marí:?ba á que tuvioro der©í?.bo, cantida
des que se soparán en el paise que m 
le entregará á la mano, y que ha de ser
virle para llagar ai punto do su residen
cia y ccmo medio para adquirir la cédu
la personal.

Art, 290. Los Jalea da Im Prigiones 
en que so cumplida coadisas perpetuas 
cuidarán de poner en eonooimiento d© la 
Audieiidt sentenokdors, seis meBes antas 
de la fecha cb- qao ios n  cbjs ?b c umplan 
Ies tcíduts éños da pená, la situsrixóu de 
loa mismos, acompañando oñvio copla 
de ia hoja histórico-pcBal éii3f jr<n0 de 
conducta, ai objeto de tr&mitaries el ex
pediente de indulto que está mandado. 

29L Aun otiaadp haya nfido acgir*

dado el indalto de algún penado, lo 
Jófea do las PrísioBes no pondrán ©n l i 
bertad á ios agraciados m i recibir la o r
den por conducto dei Tribunal senten- 
eliidor.

CAPÍTULO VIII
RÉGIMEN DE INSTRUCCIÓN Y EDUCACIÓN
Art. 292. En toda Prisión donde sa 

extingan penas habrá una escuela desti
nada á Iñ instriiodoa d© los reclusos.

Lb asistencia á ella para recibir la p ri
mera eiiS0ñ-î .)íza mtá  obligatoria á cuan- 
tC'i no la posean..

Sa exceptú^Ji do eüta regla los que in
gresen en prisión oon edad superior á 
cuarenta y cinco años, que podrán con
currir por propia voluntad, y ios qua por 
su estado íídoo 5 por el período de con
dena que cumplan ge hsllen impadidos, á 
juicio de la Jynta da Disciplina.

Art. 293. Loé locales qua sa habiliten 
para la esseñ^nza deberán reunir coiidl- 
clones de higiene y capacidad proporcio- 
nadáí-i al núíiiero de reclusos, y sarán do
tados deJ mofoihado., cuadros, objatos 
decorativos, y material da estadio más fi 
proposito para el fin'educador.

Art. 294. TodoB ios días l&borabIo3 sa 
destinirán á eek^brar !ss clases, dos horas 
por la m añtna y dos par la tarde, que 
serán fijadas por el respectivo Director, 
procurando hacerlas compatibles con el 
f anoicnamiento de los talleres.

En las Prisiones donde sea posible ea 
establecerá una clase nocturna, en susti- 
tuaióü áe las fie I& tarde, á la quosa dará 
prefe.rencJa para asistir á los aprovecha
dos m. el eatudio y de mejor oonducts.

Art. 295. Para-ol régimen de la Escae• 
la m aplicará la división m  grados y sea- 
cioneí». Todo nuevo, alumno será .someti
do á eximen por el Profesor encargado 
de aquéilis, el miai le incluirá en uno de 
los cinco grupos sigiiientee:

1.® Do ios que no sepan leer ni es
cribir.

2.® Da los qu© sepan leer pero no es
cribir.

8.*̂  Do los que lean y escriban imper? 
fects mente.

4.*̂  De les que lean y escriban bien y 
tengan rccioncrs do ArItiDétka.

5.̂  Be los que toBgan conocfmieDtos 
supíínores.

Oada grado sa d.iv!diráen las sesdoaea 
necesarias para qtáo los Profesores pus* 
d&n atender ai alumno con la solicitud 
prescrita.

Arb 296. Dedicsrán los prcfeiores 8U 
mayor actividad á los alumnos délos tres 
primm^s grupo?, que representan el anal- 
fsbotismo. Para ello, les obligarán á con
currir al riimero de cksea ordinarias 6 
fxdrao rdinarias que jt;zguen preciso y 
llevan án una ei4H?iíáa3a en la que consig
nen al dírt Im a y b ĵa® do an&lfaba- 
tos, de ia que darán cuenta mensual de
tallada ai Direntor áel MstablecimientOf
gxprgpaúQ ademán }a labor roaljiaadi
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con cadft grupo é ecn os.d^ Individuo de 
los que contiaúeii en esa s i c l o n .

Dicho Director curiará lí^ímBualmente 
también et̂ os datoa á la Dirección General 
de Prisiones.

Arí. 297. Los educandos que formen 
las diferentes secciones racibirán las en- 
Eeñauzas con !a debida separación. Los 
reclusos jóvanea coBstituirán una sección 
especial que en ningún caso podrá re
unirse con los adultos,

Art. 298. La enseñanza comprenderá 
estas m,aterías: Lectura y eneritura; No» 
cioses de Gramática; Aritméíiaa y Gao- 
metría práctica, con dibujo lineal; Eia 
montos de Geografía é Historia da Espa^ 
ña, fijándose en ios grandes hechos que 
puedan impresionar, en sentido elevado, 
la imaginación; Rudimentos de física é 
Historia Natural,

Art. 299. Durants los meses de Junio 
f  Diciembre, se celebrarán todos los años 
en cada Eaíablecimionto exáínenes de 
Instrusdón primarisi y superior, dándose 
á tales aoíos la mayor solemnidad. Las 
Botás que se otorguen se harán constar 
©a ios expedientes personales de los re
clusos.

Los buenos ©jarcicios y el mérito pro
bado se recompensarán además con pre
mio en metálico, ropas ó efectos útiles, 
cuyo importe se extraerá de la ganancia 
del trabajo por Administración y del be- 
nefloio cooperativo de los Ecsonomatos, 
en las proporciones que se fijan por la 
Dirección Gí^neral, ó será sbonadolpor 
consignaciones especiales que el mismo 
Centro Directivo acuerde,

Art. 800. La aplicación y el aprovecha
miento sarán recomendación eficaz para 
pasar de uno á otro período de la conde
na. Los reclusos oaiificados por ©1 profe
sor de iaboriosoa durante tres meses con
secutivos y que observen bueaa conducta, 
tendrán preferencia psra servir los des
tinos de la Prisión y para disfrutar cual
quiera clase de bancfioioa reglamentarios 
siempre que se encuentren en el período 
señalado para esta recompensa.

Los que se hallen ©n ©I cuarto período 
y sobresalgan notablemente, podrán ser 
nombrados auxiliares da los Profesores, 
en cuya calidad tendrán Its mismas con
sideraciones que los Celadores y usarán 
©1 distintivo que m  establece para estoa 
casos.

Anualmente se hará i  cada recluso con 
vistas de las notas del Profesor y de las 
pruebas do suficiencia, una liquidación 
de oonduota escolar, que Iŝ s respaotivaa 
Juntas do disciplina tendrán preferents- 
ta<?nte en cuenta al formular las propues
tas de indulto que ee dejan establecidas.

Arti 301* El estado de analfabstismo 
por resistencia muy extraordinaria á la 
instrucción, podrá diferir, previa aproba
ción del Centro directivo, la salida del 
penado de su primer período de conde
na, Los que pasen al segundo sin saber

leer, e^cr'lbír ni contar, ilev?irán constan- 
lementrü ha^ta qm  lo aprendan, una cinta 
blarioa de oiiioo eentíxn^troB de aiioho, da 
CGbtara á contara en el brnzo derecho.

Los reoiugos desaplicados y faltos de 
estímulo, además de sufdr las restriccio
nes establecidas para los analfabetos, se
rán destinados á los iervicios mecánicos 
más penosos de la Prisión, y perderán el 
derecho á participar de la ganancia dal 
trabajo por &.dmirdsíraclón y en el bene*- 
do  coopemtivQ da! Economato.

Art. 802. La dlsciplma en la Escuela 
será rigurosameníe exigida por ©i Profe
sor y severámonte impuesta por el Direc
tor del Establecimiento. La asistencia á 
clase debará ser puntual, presantiadoso 
loa reolusog asaadoa, y durante la misma 
guardarla compostura y orden, extre
mando el respeto y la obediencia al Pro» 
fosor, la aubordinadón al Auxiliar, que 
prcccida en nombre de aquél, y la mutua 
consideracióji con los compañaroi?.

Art. 803. Cooperarán á la labor educa
tiva todos los fancionsrio3 del Cuerpo 
de Prlgioíias, dentro da sus atribuciones 
propias, y ssgúa la particular aptitud de 
cada uno.

E q las Prigiones donde no haya Maes
tro deberán los funcionarios de las m is
mas dar las enseñanzas y confarancias 
establecidas en este Real decreto.

El Capellán y Profesor dé cada Prisión 
alternarán para dar los domingos inelu
diblemente, y ¡os demás días festivos que 
sea posible, conferencias y ejercicios 
prácticos de educación iastruativa á los 
reclusos. Entrarán en turno con aqaéllos 
los demás f un donarlos que lo deseen, y 
ss procurará obtener también la colabo 
radón de personas extrañai al servicio, 
de competencia y autoridad reconocidas. 
Tales actos se Cdlebrarán precisamanto 
en días de fiesta, á presencia siempre del 
Director del E^Jablecimianto y los temas 
estarán desprovistos de toda idea política.

Anualmente se apreciarán los méritos 
contraídos, así por el personal de f anclo* 
narios como por otros colaboradores para 
la anotación ea los expedientes y las pro 
puestas de recompensas á que haya 
lugar.

Art. 301. Ea toda Prisión habrá una 
biblioteca, en la que predominarán loa 
libros de moral, tratados elementales re 
lacionados con los distintos oficios y ar
tas, de Geografía é Historia, de viajes y 
los de literatura qtje no sean contrarios á 
la moral, á las instituciones ni á las Au
toridades públicas.

Dicha bibílotcca se instalará en una 
sal^ independiente y adecuada y donde 
no sea posible hibilitarla en el mismo 
local de la Escuela, pero dejando asegu
rada la buena conservación de los libros 
y su cómodo manejo.

Art. 305. La biblioteca tendrá horas 
marcadas do lectura y será además cir
culan üe, entregándose libros á loa pana

dos p^ra que U b dtsvu dvan después de 
Í0Ído3 Ó cuando se Jes redaine.

Loe qu6 «̂Bcs opoea ó a ?saden los li
bros 5 hag»in en ©líos dibajos de cual
quier clase, sdráu castig^^doa con las co
rrecciones esí^blocidas, aplicándolas con 
más ó menos rigor según ©1 grado de in 
tención Y el daño causado.

Art. 306. La biblioteca estará á cargo 
del Pfcfasor de Instrucción primarla, y 
donde huya más da uno al del que tenga 
mayor categoría ó antigüedad, su¿itiíu- 
yéndole el otro en ausenciasjy vacantes. 
Además, podrán nombrarse para este 
servicio Auxiliares entre los penados de 
más cultura, con iguales circunstancias, 
ventajas y diatintivos que los de la E¿- 
cueia.

El bibliotecario dará parte mensual
del movimiento de libros y cuenta se
mestral do la existencia, estado de con
servación y aumento de ellos qne eati- 
me preciso ai Dlrootorde la Prisión, quien 
cursará tilles documentos á la Dirección 
General.

Art. 807. Dentro del meE de Enero de 
cada año, todos los Profesores de Ins
trucción primaría de las Prisiones y los 
Jefes de aquélla donde no haya Maestro^ 
elevarán á la Dirección General del Ramo 
por conducto del Director de su Estable* 
mientes una Memoria explicativa, con ¡a 
mayor suma de detalles, de la labor rea
lizada durante el año anterior en la Es^ 
cuaJa y Biblioteca de ftu cargo.

Ei respectivo Director unirá i cada 
Memoria un informe sobre la eficacia de 
dicha labor, fundado en los resultados 
que probadamente se hayan obtenido, y 
otro muy minucioso referido á las con
ferencias instructivas celebradas, signí- 
ficando los funcionarios que en las mis
mas se hayan hecho dignos de recom
pensa.

Sobre la base de estos datos se acorda
rán declaraciones de méritos, que ha
brán de conEtsr en los expedientes perso
nales para surtir efectos en la carrera, y 
66 harán las ccnoeaiones anuales de la 
medalla penitenciaria y del premio á que 
se refiere el artículo siguiente.

Da Igual manera se promoverán expe
dientes de corrección disciplinaria cen
tro los Profesores y demás funoionarios 
dei Cuerpo cuando se compruebea faltas 
de celo ó de aptitud en el desempeño del 
cargo en su relación con la instrucción 
de los recluso».

Art. 808. Sa crea un premio de 500 pe
setas para ei Profesor de Instruccción 
prim aria que más se disticga durante et 
año en ei servicio.

Hasta tanto que esa partida pueda coi» 
signarse en ei presupuesto de (pstos del 
Estado, quedará asignado á tslJl^ncióa 
uno de los pramios de la misg|jtKcanti- 
dad qiie, con destino á los funoionarios 
dei Cuerpo de Prisiones en general, figq- 
ra en el expresado presacsto»
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CAPITULO IX
DEL TE ABA JO DE PRESOa Y PENADOS 

Art. 309. El ejaríúelo doi trabajo será 
Obligatorio para tocloa ios roclíisos qm  
eztÍBgan condena. Se exoeptéan del pre^ 
Capto lOB mayores de seaenta años, que 
podrán cultivarSo Yoluctariamento, y los 
que, por enfermedad á otro imp^áímmto 
físico, declarados por oí Méáioo del Ésta» 
blecimiento, no puedan dedicarse á nía 
gúu género de babores.

Los qua so hallen su ĵ t̂cs á prisión pre
ventiva trabajarán en Su cnida ó €n da 
parlamento especial, con saparaoión en 
todo caso do les penados»

Art, 810. Las horas diarias de trabajo 
no excederán de ocho, y se señalarán por 
la Junta do disciplina, presisando las de 
entrada, descanso y salida do talleres, 
según las estaciones y los climas, cuidan
do da hacer compatible el trabé jo con la 
enseñanza en la Esdaela y con las prácti- 
Cás religiosas reglamentarlaSé 

Art. 311, El trabajo en las prisiones 
se realizará por Administración, median 
tie contrata ó por cuenta do los reelugos, 
y, en este caso, individual, colectiva 6 
cooperativamente,

Art. 812, Se dará dará el más amplio 
desarrollo en las prisiones al trabajo por 
Administración. A tal fin, queda autori- 
Bada la Dirección General del Ramo para 
promover y concertar con otras Depen* 
denci&s del Ei^tado, provinciales y muni
cipales contratos de suministres de toda 
clase, para proveerlas de efectos elabo
rados en los Establecimientos peniten
ciarios.

Art. 313. La organización y fanoiona- 
miento de los talleres admiñtstratiVos se 
dispondrá libremente por la propia Di- 
recoióñ General, con vista de las necesi 
dades industriales que Administracióñ 
penitenciaria experimente y de los con
ciertos que estipule con otros Gen tros cñ 
dales, á tenor del arlículo anterior*

Art* 314. La dirección téonica d d  tra
bajo en cada taller ó grupo de talleres de 
una Prisión, se encomendará á un facul
tativo competente cuando la importancia 
de la obra que se realica lo aconseje. A 
las órdenes del mismo prestarán servicio 
cierto número de Maestres y auxiliares 
de obras y da talleres.

Art. 315. El trabiijo por Adminlstra- 
cióñ podrá hacerse á jornal y á destajo. 
El jornal del penado no baí^«lrá de 25 ni 
excederá de 80 céntimos, graduándose 
dentro de esos límites su cuantía en pro
porción á la asiduidad é inteligencia del 
operario y su buena conducta como re
cluso. '

Por excepción, y como premio á esas 
misifíl^ cualidsides, cuando sean extraor 
d iñ a rá ,  podrá elevarse ©1 jornal hasta 
una peseta y 20 céntimos á propuesta 
del maestro de taller, informada favora
blemente por la Junta de disciplina y 
previa la aprobacióp de la Dirección Qe«

neral de Prisiones, pero sin que e! núm e
ro de reclusos á quienes so concoda e&te 
beneñoio piiecla riUnci exceder del 2 por 
100 de los qu0 trabajen por cuenta de la 
AdmiDistración ©n cada ©itableoimiento*

Art. 318, El írabs jo par destajo sólo 
podrá canee iorga á los penados da buena 
CDDduola y If^borioridad deinostradai.

l^ tas concesiones sesujatirán.cn todo 
caso, á Im siguientes

á) L^ cuaatía de cada destsjo no ex 
cederá de 1250 pesetas;

b) Los que trabajen en aata forma es
tarán su] atoa en cnanto á laa horas de 
tarea al mismo régimen que los qao lo 
hagan á j arnali

c) A cada destajo no U abdrá en la 
administracióni del Est^bleoimieito una 
cusnía, para abonar por monraslidades 
el importó da la nlano de obra.

Art» 317. Los penados que den prue
bas da aplisadlóñ f  celo m  el trabajo y 
que observen buena conducta en el Es- 
t&blcoimienfo, disfrut^ráo, además del 
racionado ordinario, un suplemento da 
alimentación, pam lo oüal se les acredi
tarán laa aiguieatei cantidades:

Sais céntimos diarios, con cargo al 
coneapto de Suministros que con destino 
á la Mamada gopa maíutioa, sa abonan 
©n la actualidad á ios que trabajan por 
cuenta da fa Admiáfstración en las dis * 
tintas Prisiones Céntrale?,

Doce céntimos diarios, con cargo á los 
presupussíos da los trabsjos qua sa rea
licen*

Aríi OíSa Outlasquiara que sean , la 
forma j  condicienes ©n qua ios talleres 
administrativas fancionan, los maestros 
de los mismoa aíaaderán con toda prafe- 
rancía á conseguir que los reclusos apren
dan y consolidan un oñoio útil ó perfec
cionen ol qua hayan ejarcitado, Alefac- 
to, ¡a enseñanza indastriil aa dará com
pleta, abarcando todas las operaciones 
de cada oficio.

Alt. 319. Las Maestros da talleres lle
v arla  una cuenta en el trabajo á cada 
recluso operario que se halle bajo su da 
pendenoig, y los oallfioaráa mensual- 
mente. Las notas buenas durante tres 
meses consecutivos, habilitarán para ob
tener beneficios reglamentarios. Esas no 
tas y las de los dos exámenes semestra
les servirán á la Junta de disoipUna para 
formtilar la propuesta anuti do Indulto 
en favor de los que se hagan acreedores 
á ello.

La aplicación en el trabajo, igualmente 
que en el estudio, anticipará el pase de 
un período de condena á otro más ven
tajoso.

Podrán también ser nombrados Auxi
liares de los Maeáítros de taller ios pena
dos del cuarto período de condena, con 
probada laboriosidad, los cualss disfru- 
tirán  las ventajas y ©i distintivo regla
mentario.

Cuando tales Auxiliares acrediten ap
titud completa para determinado oficio,

recibirán ©i; nombramionlo de obreros 
aventajados y usarán el diatintivo que 
les corresponda.

Art. 320. Los que comeítn faltas en 
el trabajo, por poea laboriosidad 5 por 
desobediencia á las iasíruooiones supe- 
dores, seria destinados á los servicios 
macáoioog más penosos do la Prisión, 
perdarán el derecho á participar d© la 
ganancia del trabajo por Admiaistracióa 
y da Im  utilidades del Economato, y se
rán privados da todos loa beneficios re 
glamentarios.

L i Junta da disciplina impondrá estos 
castigoi^, juzgando proporcionadamente á 
la imporlaneiit de eada caso.

Art. 321. Eü todo Establecimiento eu 
qua sa organicen tallares por Adminis
tración se oonstitairá im almacén p?Ta 
primeras materfag, hOTamientas, utoE- 
silio.®, maquinaria y productos elabora
dos, Este almacén estará á cargo del Ad
ministrador, qua llevará un libro daño- 
minado Da Almaséi?, donde consta todo 
lo i,ogresido y salido por todós concap- 
ícs, verificándose balances menstíales 
justifisidos debidamenía é inventarlos 
anuales para la necesaria comproba
ción.

Arí. 822. Ea todo taller que se orga
nice por administración se llevará una 
cuenta especial da fabricación, en la qua 
serán cargo el valor do los materiales, 
herramientas, mano de obra y 6 por 100 
per inlerés del capital invertido y des
cargo, el valor de los objetos elaborados 
ú obras construidas, determinando la d i
ferencia, la utilidad ó quebranto que el 
Estado experimente en cada una de las 
industrias.

Art. 323. Da la ganancia líquida que 
produzca el trabajo por administración 
80 destinará un 15 por 100 á gratificacio
nes para el personal que ooníribuya á su 
buen régimen, á la perfecta elaboración 
y á la colocación y venta de las manufao. 
turas, con arreglo á las disposiciones que 
en cada caso se dicten por la Dirección 
General de Priaioneg. Oiro 15 por 100 m 
dedicará á los fines establecidos ©n ol a r
tículo 2.° de! Real decreto de 26 de Enero 
de 1912, sobro reorganización de los Eco
nomatos en la forma que el mismo lo re 
gula. El 70 por 100 restante ingresará en 
el Tesoro público,

Arl. 324. La concesión d© talleras en 
las Prigiones, para el trabajo por contra
ta, se solií itárá de la Dirección General 
del Ramo, exponiendo con claridad el 
número de reelugos á que haya de darse 
ocupación, jornales que habrá de satis
facérseles, cantidades que se abonen men- 
sualmente por ocupación de locales y 
por beneficio industrial y fianza que 
80 ofrezca á prestar como garantía de 
sus obllgácionss el contratista.

Dicha Dirección General, apraoiando 
las circanstancias de cada caso particu
lar, y especialmente el desarrollo que al
cance el trabajo en la Prisión á que se
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re tsra , otorgará ó denegará por sí 
©onoesioncs.

Art. 825, Todo contratista áo trabajo 
estará obligado á. abonar á ios operarios 
reclusos, como Jornal mínimoj el que sa 
ré ta la  para el trabajo 'por adminislfa' 
©iéza, y la mejora de rsncho qiís la mis 
ma concede. Deberá gatisfaü^r también 
las ouotss que ss estipulen para pago de 
local, y como compensación d© su ben9' 
ñcio iadtislrfal, y habrá de coni/dtuir m. 
la  Céja del Estableoimiento, 1 di-^pasD 
cióri del Centro Dir?,cti¥Os ñanza en efa3- 
tivo metálico no in ferie r  al triple da! 
importó mensual do todss esas obliga
ciones.

Cuando la Administra clon facilite al 
contratista máquirías, herramienta® 6 
enseres, pggará éste también Ib. cantidad 
que se conv'enga por arrendamiento y 
amortización del coste, y se ampliará 
la ñanza que preste psra asegurar dicho 
págOo ó caso juféticado, el valor total de 
ios M ies entregados.

A rt 826. Él abono de J órnales por los 
contratistas so hará mediante lista no* 
mínales, de las que un ejemplar m ex
pondrá' en sitio ascesibie á los reclusos, 
á fin de que ss eateren de las cantidades 
que Ies correspondo peroibir.

Lfts demis partidas que aparte do jo r
nales, mejora da alimentaoióü y fianza, 
abonen los cojitratistas, con arreglo ai 
artíoulo anterior, ingresíiria íntegras óa 
el Tesoro público.

Art, 827. Queda prohibido á toios los 
funcionarlos que prestan servicio en las 
Prisiones, y a© castigirá se veramente, 
ser centralistas ni asodarsa son otra per ̂ 
sona quo lo f acre,

Art, 328. Prestarán respeto y obedian- 
cía Ies contratistas á ííí's disposiciones 
qu0 , en oiianto al régimen de la Prisión, 
diota el Director d© la misms, y á él se 
dirigirán para toda gestión relacionada 
con stís contraltos, quedándoles prohibido 
hacerlo á cualquiera otro empleado, y 
menos en forma qua dsño su honorabi
lidad ó merme su prestigio ante el ra 
cluso,

Oumplfrán igualmente con toda pron
titud las órdenes que emanen de la Di- 
raooión General referentes á las condi
ciones higlónicas, de seguridad y do 
enseñanza en que daba desanyoi versa el 
trabiajb;

La resistencia á unos ú otros acuerdos 
será motivo para la rescisión del con
trato en perjuicio del contratista,

Art, 329. No podrán los contratistas 
hacer raclamación alguna de indemniza
ciones ó compessaoiones por perjuicios 
reales ó supuestos, en los casos de motín 
d alteración del orden en la Pritión, ó 
por medidas que, relacionadas coa el ré
gimen penitenciario, se adopten por ei 

^l^laistro de Gracia y Justicia ó por la 
D rección General de Prisiones.

Art, 330. Responderán ios contratis
tas de los daños que originen en los lo«

cales, maquinada y herramíeiitas de la 
A dm inistodéii; coa el mal uso de ellos, 
y subsidiariamente de los qua ocasionen 
los radusos á csusa da medidas 5 proce- 
dimleatos imprudeBtfs que empleen el 
propio corstralissa ó sus representant«s, 
sin perjuicio de la respons^bUidaa judi' 
clal qu8 de i^Jes hachos 20 derive,

Oon relaoidn á los penados qua ©m- 
pisen en el trabajo por su oíieota, serán 
considerudos como patronos para todos 
los efactos de la ley de Ao M entes del 
Trabajo.

A rt 331. Todo ooncíslonario de un 
táller quedará obligad:} á ejecutar y eos* 
tmv la® obras de entretaiiinibnto y ropa 
ración cM local ©n que el taller m cons
tituya, agí coniQ todas las qiv) umn 
necesarias pi.ra establecer máquinas ó 
artefactos pOT la iíidusma, Ltñ obras 
necas-ariás para eite objeto bs incbilráü 
en un prasupue,sto que redact&rá persona 
facultativa, é informado por @l Arqui 
tacto qua desigao la Dirección General, 
será aprobado por óat^,

A rt 832. A la conclugióa de la conQ8' 
si5n, el oonoosionario podrá retirar las 
máquinas y ^rtefaotG^, siendo da su Qiien 
t i  dejar el loosl en la forma que se ©n* 
con traba y en disposiolóa ds servir para 
el objeto á qua ©stuviora doáicacio; todas 
las obras fijas, como vantanai, rejas, etc., 
etcétera, quedarán, desda luego, á bena 
ficlo del Eitableoimiciito,

Art. 883. Los conoasionarios de talla» 
res podrán nombrsar para Maestros da loi 
mi§mo3 á personas qua, sin sor penados, 
reúaan á la .competencia dai oficio con* 
diciones de conducta y honradez inta- 
chabies, Esm designaciones no vá
lidas sin la aprobación d il Director del 
Estáblecimiento, quien, en Ic^ omm d© 
dada, elevará consulta previa ai Oentro 
Dirsctlvo dai Raino.

Los oonoesionarios qua no sa hallen 
directa menta al frento del taller, estarán 
obligados á nombrar un Maestro de las 
expresadas circunstancias.

El Director dai Establecimiento podrá 
en cualquier tiempo suspindar estas de
signaciones cuando lo aeoiisejan r&zones 
de c&ráctcr disciplinario.

A rt 334, El trabajo libre, individual 
ó colcolivo s© autorizará en defecto da 
toda organización do talleres,

Ba auxiliará eficazmeEte por la Admi
nistración .el establecimiento de trabajo 
libre cooperativo, mellante sociedades 
de reclusoa,

A tales agrapaoionea las serán asticl» 
padas primeras materias, herramientas, 
maquinaria ó cantidades limitadas, in 
tervenidas siempre debidamente, para la 
adquisición da tales efectos, á reserva de 
que satisfagan del producto ulterior un 
módico alquiler ó una cuota mensual de 
amortización ó reintegro.

Art. 835. Las compras de primeras 
materias para el trabajo libre de los re- 
cluBoa y la venta de los productos elabo

rados, serán mtervenicias por el Admi- 
Dístrador del E^t&bleoimionto, y de la 
ganancia líquida que resulte ae ingresará 
el 50 por 100 m\ el Tesoro público,

Art. 336, Oaalquiara qua sea el giste* 
ma de trabiijo que se siga, se le abrirá á 
cada penado una libreta personal, donde 
será anotado por los Maestros todo el 
que haga, y so lo liquidará dr-cenalmenta 
el importa do sus utilidadaa propias,

Art, 837. Llevarán también loa Maea 
tros da taller cuanta detallada de la» p ri
meras materias qua so introduzcan, y 
efectos elaborados que se extraigan, oon 
exprosión da su valor, no siando parmi 
íida la e^nira la de unos ni la salida de 
otros sin la papslata de detalle firmada 
por aqué Jos y autorizada por el Jefe del 
Establecimiento,

Oorraspon lo igualmente á los Maestrea 
formar el inventario da loa útilea, herra
mientas y máquinas dol taller, cuyo ra 
cuento realizarán antes del alio del tra« 
b^jo, oon iatervanoion del Vigilante da 
servicio, para dejarla» al término d» 
cada día en buenas condioloaes de al- 
msoensja y custodia.

Art. 338. Da todas las cantidades que 
el panado obtenga mediante jornal, des
tajo, premios, etc., como producto de su 
trgsbiijo, 98 destinará un 25 por 100 al 
pago do indemnizaciones por responsabi* 
lidad civil declarada en la respectiva 
sentencia, y otro 25 por 100 á constituir y 
acrecentar hasta el mayor grado el fon
do da ahorros del mismo.

Ei 50 por 100 restante perteaeoorá al 
fondo de libra disponicióa del recluso.

A rt 339, El o rlea  y la dlsobllna e i  
los talleros estarán á cargo de los V igi
lantes de servicio, quienes la exigirán ri- 
guros^anante, y serán asistidos, en todo 
momenío de perturbación de aquéllos 
por lá autoridad del Director y la fuerza 
auxiliar del E^ttblaoimlanto.

Los penados entrarán y saldrán orde» 
nadameníe de los talleres, guardarán en 
ellos silencio y compostura y respetarán 
l&s ordenes de los Maestros relacionadas 
con ©i trabajo.

Art. 340. Los Directoral da lai Prislo 
nes oeatraies d irán  cuenta mensual de
tallada á la Dira^cióa General del ramo 
del desarrollo del trabajo y da la distri
bución de toda clase de utilidades.

Cada año elavaráa también uaa 
moría explioatlva dai f unclonamianto da 
esos servicios en el prcoadente, majoraii 
que se consiguieron introducir y elemen
tos precisos para su impulso y períeccvón
sucesivos, _

Sobre la base de esos datos oomproba
dos sa h itáu  doclaraoioaeJ da méritos al 
personal, que constarán en sus expedían * 
tes y motivarán propíiestai para adjudi
car ia Medalla peaUeaciaria, y en ooncu* 
rrenaia coa otros buenos servicios, los 
premios da 500 pesetas consfgaados eu el 
presupuesto de gastos dai Ministerio de 
Gracia y Justicia»
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De fgiial macera so promoverin expo- 
d;rrit?fe de corrección discipHíiaria conira 
¡0 8  funoionariog cuando se eompruí^ben 
faltas de celo 6 de aptitud ©e el desempa 
fio dd los oargos.

O A P ÍT U .L O  X
ENFERMERÍA

 ̂ Art. S41. El local deEtioado para Eü’ 
f rmería reunirá las condimonügdeaires’ 
e^ón. capacidad é higiene oorrcspondien* 
it8 a m  fln, teniendo cuidado de estable
cer la obligada separación entre los 
departamentos da Madicinay Oiragfa por 
enfermedades comunes y ©1 destinado á 
enformedades infecciosas, que habrá de 
tener absoluta independencia con los pri 
meros.

Alt 842. Cuando en las PrÍ8Íonss no 
exista local especialmente construido 
para Eofermería y haya de ger éste esta 
blecidc, se elegirá por el Médico, de 
acuerdo con el Director 6 Jefe, teniendo 
en cuenta la eatructara del ediñcio en 
relación con les demás Sf^rvidosy con la 
Bí’guíidad de los recluidos, 
i: Alt. 843. Enfermerías se dotarlo 
de uo número de camas igual al 8 por 100 
de la población r clasa y del Instrumen» 
tal quirúrgico prccí«o para eu fln.

Art. 344. Los médicamente s que 
administren se adquirirán en Iss farma 
cifes militares en la forma qua determi 
nísn íag baâ rS de la Real crien  de 27 de 
Abril da 1886, sin perjuicio del aumento 
qua pueda autorizar;^© para el suministro 
de específicos 6 medicación que no se 
halle ifícluíio en el petitorio. Allí donde 
no exista farmacia militar se subastará 
este servido por la Direcdón General de 
Prisiones.

Art. 345. En las Prisiones provincfa<  ̂
les y de partido, el suministro de medi 
camentes será organizado en la forma 
que más conirenga á los intereses de las 
Corporadonea encargadas de los gatto» 
de sostenimiento de las mismas, con H 
precisa condición de que el servido Sí̂  
hsga con la más esqulsita puntualidad y 
esmero. Dando cuenta mensual el Jefe 
de la Prisión de cómo se presía este ser- 
vi 3.0 á la Direcoióm General.

Art. 846. Tan pronto como se obser 
vare eu el Establecimiento un caso ma
nifiestamente claro 6 sospechoio do en 
f.rmedad contagiosa, se procederá al 
aIslEmiento oportuno, y el Médico, de 
acuerdo con el Director, tomará iaa debi
das precauciones para evitar el desarro 
lio de la erfermedad, desinfeístándose 
convenientemente el local de que el en
fermo procede y quemándose las ropas 
de su uso.

biempre que ocurra alguna defundón, 
el Médico dispondrá que so ventile y sa
nea la celda ó sala en que ocurriere y se 
desinfecten cuantos objetos hayan tenido 
relación directa con el fallecido.

Cuando so presente un caso de enfer
medad infeeoiosap le  pondrá en conocí-

mhmto d la Difección Ganor^l dd Hamo, 
á quieu se irífarmará de las de
pracs.?iáióa adoptadas y del curso da la 
en formad Ed.

Art. 847. Los servicios interiores de 
las enfermerías, que afeofeim á su mobilia
rio, ropa^, asistencia de enfermes, condi
mentación da cemi tas, modo da llevar 
los recetarios, etc., ss someterán á las 
disposiciones precsptuadts en este Ras! 
decreto y á ías regiameritari&s que so 
dicten para su ejocución.

Art. 848. Diariameata pasará el facul
tativo á la Dirección del E-ítabledmIento 
relación detallada do las altas y bijas 
ocurridas m  la visita de la maña.^ia, es- 
peciñcarido las causas que las motiva.

Arí. 349. No se producirá ningún mo
vimiento da enfermos ni sa darán altas 
ni bijas por ningún eos capto que uo sean 

acordadlas por al Módico. Si durante 
la cocho ó en las horas del día m  que no 
Bm factible urgentemenle y de momsnto 
la visita del facultativo, se pusiere enfer
mo algún recluso, será trasladado con 
carácter provisioBal á la sala da observa^ 
eioii has!a qae aquél llegua y determina 
si ha de causar ó no baja en la sala ó cel
da de que proceda.

Arí. 350. Queda terminante prohibido 
extraer de la enfermería ropas, medica
mentos, alimentos ó efectos propios de 
dicha dependencia, ni facilitarlo á n in 
gún recluso sin la previa autorización ó 
inandaío del fácuitativo.

Art. 351. Las Guras y administración 
da medicame? tos á reclusos que no sa 
hallen en la enfermería, se practicarán á 
Iss hcrj^s que el Direoíor, de acuerdo con 
el Médico, determinen,

Art. 852, Sa procurará en la ©aferino- 
ría ©I mayor y más esorupuloso aseo en 
¿odos Ies locales, camas, piso, etc., cui
dando el facultativo de qua sa extremen 
con todo rigor.

CAPÍTULO XI
DEL SUMINISTRO DE VÍVER«S A PRESOS 

Y PENADOS 
Arí. 353, Los gastos de manuíención 

de presos pobres que ocasionan los de 
póatos munkipaieS; como asimismo el 
dís praeos de Igu^l oltsa qua se hallen ea 
Jas Piisioíies localcíí y provinciales como 
pi.'ocesad0 s á áispo§ición de los Jueces 
d© iestrueclén y los .penados á arresto 
iiisyor y menor, correspondoa á los Mu 
nicipios comprendidos en el territorio 
oel respectivo disirito judicial. El presu
puesto que m fam e  para cubrir esta 
atención se discutirá y aprobará ante 
una Junta compuestá do un representan- 
fa por cada uno de dichos Ajuntamien* 
tos, la que será convocada y prasidida por 
1 quo lo nm del Municipio cabezt del 

psrtido judicial, actuando como Secreta
rio el daeata última Corporación.

Alt, 854. Las Juntas á que se refiere 
e! artículo anterior, se reunirán dehtro 
de los quince primeros úím del mm de

Septiembre de cná  ̂año, y Im cuotas qu® 
á cada Maniclpio corresponden s© iuclui- 
rán en los pretm,poeato§ de los respecti^ 
ves Ayuntamientos m  ei capítulo corres-» 
pendiente,

Art. 355. Los Alcaldes de las cabezas 
de partido, como Administradores d© 
miüB fondos, exigirán por trimestres 
vencidos ©1 pago de la parta de contin
gente qua hsya corfespondido á los de
más Ayuntamientos, antiefptnílo, en caso 
de necesidad, los fondcíg qu© por déficit 
en la reoaudacióo sean precisos para el 
sostenimiento da ios presos, y utilizando 
la vía d© spremio contra los demás Mu
nicipios en caso de morosidad. Será con
dición in UspeBsable para utilizar la vía 
de apremio qaa el Afuatamiento, cabeza 
departido, se halle al oorriente en ei pago 
de sus cuotas.

Del proeedimiento contra los Ayuaia- 
mieütos morosos dará cuenta ei Aioalle 
que lo ejecuta al Gobernador civil d© la 
provincia.

Los Directores ó Jofes de Prisión darán 
cuanta á la Dirección Genera! d© la mo- 
rofeidad de las Corporación©© provincia- 
Us ó municipales en el cumplimiento da 
dichas obligaciones.

Art. 358. Son de cuenta de las Dipu
taciones Provinciales los gastos que ori
gine la manutención de los preses po
bres, á partir desde el momento en que 
éstos sean puestos á disposición de la 
Audienoia Proviaoia!, una vez terminado 
el sumario, y los qua causen da igual 
modo ios sentenciados á prisión correc
cional, para lo cual formarán las citadas 
Gorporac oní;S ©l oportuno presupuesto, 
qu0 administrarán por sí mismas.

Alt. 357. El Presidente de cada Au- 
dieneia remitirá oportunamente á la 
Diputación Provioolal, por conduinto del 
Gobernador Oivil, un cálcalo de los gas» 
tos que á esto ña se consideren neoesa- 
rios para que puedá formarsa el presu
puesto, teniendo presente ©i número de 
csimas elevadas á dicho Tribunal y la 
estadística da presos á su disposición en 
años anteriores.

Arí. 358, L t distribución proporoio* 
nal de los gastos que ocasione el sosteni- 
mfeisto y alimentación de los reolusoa 
eiítra las Corporaciones municipal y pro* 
v;n3ial y la consignación en sus respec
tivos presupuestos de las cantidades ne
cesarias para este concepto se hará por 
ccnvanio entre ambas, teniendo en cuan • 
a 6i número de reclusos en años ante
riores que COB arreglo á lo preceptuado 
en los anteriores artículos corresponda á 
cada una alimentar y sostener.

Gomo el servido de alimentación do 
los reclusos es, por su naturaleza, de ca
rácter iheliidible ó inaplazable, loa Ayun
tamientos donde estén enclavadas las 
Prisioues, quedan obligados á hacer los 
gntíd^os necesarios para que éste nó* 
sufra interrupción por ningún concepto 
sin perjuicio de rcintegraree después de
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quien corresponda 5 hacer las debidas
reclam&Qiones anta qi^ien prooeda para 
obt9E6r ei raisiíegro de sus anticipos.

Art, 359, Los gaslqs de los presos 6 
penados que no tengan concepto fijo du
rante su estancia en la prisión, como los 
da tránsito ó detenidos á disposición de 
una Autoridad que ios tenga reclamados 
para su conducción á otro punto, serán 
de cuenta de los Municipios respectivos 
por donde transiten hasta la población 
de su destino.

Art. 360. Los presos á disiposición de 
las Autoridades militares ó de Marina, 
cuando éstos no pertenezcan al fuero da 
Guerra, y no perciban, por tanto, @1 so
corro d© la Administración dal EjárcitOi 
correrán á cargo d© la Corporación mu
nicipal, si se hallan á disposición de los 
Juzgados militares como sumariados 6 
de tránsito, y de la provincial, si están 
sentenciados á penas correccionales ó se 
encuentran á disposición de! Consejo Su * 
premo de Guerra y Marina, de conformi
dad con la cíaiifleadón que para los dal 
fuero civil se haca en loa antariorss ar
tículos.

Art. 361. Los socorros de marcha se
rán de 0,50 paseías por dia, y correrán 
exclusivamente á cargo de los A^punta- 
miento» respectivos,

Art, 862. Las presas 6 penadas que se 
hallen encinta ó amamantando á sus hi* 
^os, percibirán una ración 5 socorro ©n 
concepto de extraordinario; y las que 
tehgán consigo hijos menores de cuatro 
años,disfrutarán igual bsneüoio por cada 
URO de ellos.

Art. 363. La manutención da los pre
sos y penados en las Prisiones provin
ciales y de partido, se regirá por las mis^ 
mvs condiciones y preceptos que esta 
Real decreto establece para las PrisioBes 
Centrales, facilitándose la ración coadi' 
mentada, con iguales componentes en 
clase y cantidad que para estas üííimss 
se determina, y quedando en libertad las 
Corporaciones de contratar 6 adquirir el 
Suministró en la forma que más conven
ga á SUS intereses.

Solamente en las Prisiones da partido, 
donde por el reducido núinero de recIU’ 
sos que existan no saa posible dar la ra 
ción condimentada, se autorizará, previo 
informe de los Inspectores de zona y 
provincial qué se lés facilite el socorro 
en metálico, cuidando en esto caso da 
que la cantidad entregada sea bastante 
para adquirir lós alimentos indispensa' 
bles á la vida, teniendo en cuenta la ca
restía de los géneros alimenticios de la 
población, pero prohibiéndose terminan
temente que en ningún caso ni por nin
gún pretextó, la citada cantidad sea infe
rior á 0*50 pesétas diarias por recluso^

Art, 364, El suministro á los penados 
que se hallen extinguiendo condena en 
las Prisiones Centrales, correrá á cargo 
4ol Estado que podrá realizar este servi* 
ffó  por medio dé contrata en pública su-
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basta ó directamente por administra
ción.

Art. 365. Cuando ©l suministro do ví
veres para loa recluios do las Prisiones 
Centrales y sus enfermerías se verifiquen 
por contrata, ésta se sjustará álo precep
tuado en las leyes de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública y 
demás disposiciones que le sean comple
mentarias.

El pliego de condiciones lo formulará 
la Dirección General de Prisiones, coa 
arreglo á las disposiciones citadas, inclu
yendo el racionado que se determina en 
los posteriores artículos.

Art. 368. Los artículos alimenticios 
serán de la calidad y condiciones que se 
señalan en los contratos, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos por los funcio
narios encargados de la recepción de la 
menestra.

Art. 367. Ei contratista suministrará 
el alimento á los enfermos y el combus
tible necesario para m  preparación por 
el miimo precio señalado da la Jraoión 
ordinaria para los sanos, en el cual irán 
iacluíiioa todos ios demás servicios da 
alumbrado, ©te., que en los pliegos se le 
exijan, exceptuando la sopa matutina 
que se suministrará á los reclusos que 
trabajen m  obras publicas, por la cual se 
abonará por separado la cantidad que se 
señale.

Alt. 388. No obstante la diferencia de 
clima de las distintas regiones da la pe 
ninsula, la ración será la misma para los 
reclusos da las Prisiones Centrales,

Esta consistirá en un pan de 575 gra
mos de peso por cada recluso y la canti
dad de leña seca 5 carbón que se necesite 
para la coación de los ranchos, según 
sean las condiciones y sistema de cocina 
en que m  confeccionen, la quB se fijará 
en ©i pliego de condiciones.

Por cada cien plazas sa suministrarán 
diez cabezas de ajos, un kilogramo da sal 
y 300 gramos de pimentón.

Por cada recluso se suministrará los 
lune^, miércoles y sábados 90 gramos de 
garbanzos, 70 de judías blancas secas, 
400 de patatas, 38 de tocino y 50 de 
fideos.

Los martes 90 gramos da garbánzos, 
70 de judías blancas secas, 300 da pata
tas, 38 de tocino y 50 d© arroz.

Los juavtís 100 gramos de garbanzos, 
100 de |u  lilis blancas secas, 400 de pata
tas, 28 de tüoiito y 50 de carne.

Los viernes 150 gramos da garbanzos, 
400 de patatas, 50 de bacalao y 40 de 
aceite; y

Los domingos 80 gramos de garbanzos, 
80 de judías blancas secas, 300 de pata
tas, 28 de tocino, 50 de carne y 50 de 
arroz.

Art. 369. La sopa matutina se com
pondrá de dos kilogramos 300 gramos do 
pan, 230 gramos de aceite, 90 da pim en
tón, 115 de sal y dos cabezas da ajo por 
cada 20 plazas#"

Art, 370. La entrega diaria del pan y
todo!s los demás artículos del suministro 
g© hará en presencia del Administrador 
de la Prisión, de la Superiora de la» H i
jas de la Caridad ai las hubiere ó Her
mana en quien delegue, y del Médico, los 
que reconocerán la calidad y comproba
rán el peso exigido por el contrato. Al 
efecto se llevará un libro sellado y folia
do en el cual ae h^rán constar las canti
dades y especies entregadas diariamente 
por el contratista, firmando todos aque* 
Ilosel acta de recepción. Si el peso no 
resulta exacto, obligarán bajo su res
ponsabilidad al contratista á que lo com« 
píete en el soto.

El Director ó Jefe da la Prisión como 
Inspector de todos los servicios de la 
misma, podrá asistir á la expresada re
cepción del suministro»

Art. 371. Si el pan Ó cualquiera de los 
artículos no tuvieren las condiciones exi
gidas y hubiese discrepancia de parsoe- 
rea sobre este particular entre los funoio- 
narioa encargados da recibirlos ó entre 
mton y el contratista, se podrá reunir la 
Junta da disciplina, la cual, una vez oído 
al contratista ó á su representante legal, 
resolverá en el acto lo que proceda, ha
ciéndolo constar en el libro de actas que 
firmarán todos.

Art. 372. En el caso de que se decla
ren inadmisibles cualquiera délos géne
ros por su caiidad inferior á lo estipulado, 
ó por estar guoloa ó averiados, ordenarán 
al contratista que presente otros de la 
b u en a  calidad prevenida, dentro del 
brevísimo plazo que la señalen, com
prándolos á su costa sin o  lo verificase y 
pudiendo imponerle ademls una multa 
de 25 á 50 pesetas.

Art. 373. Siempre que m rechace el 
suministro por inalmisible, así como 
cuando tenga lugar la imposición de algu • 
na multa, el Diráctor do la Prisión lo co
municará á la Dlreoción General, remi
tiendo copia del acta el mismo día que 
haya recaído el acuerdo, dando todas la» 
explicaciones que conduzcan al mejor co
nocimiento de la falta y enviando una 
muestra de los artículos desechados que 
sarán cerrados á presencia del contratista 
para que el Centro directivo pueda apre
ciar coa conocimiento de causa la justi
cia da la resolución y proceder en conse
cuencia.

La Dirección Ganeral podrá levantar la 
multa impuesta ai contratista por la Jun
ta de disciplina, y además imponer otra» 
superiores y llegar hasta la rescisión del 
contrato, si las faltas se repitiesen, con 
arreglo á las condiciones que se eatad)lez« 
can en el mismo.

Art. 374. En las Frisfones en donde 
no haya Hermanas de la Caridad, asisti
rá á la extracción del racionado el Vigi
lante de servicio que tenga á su cargo el 
de cocina, euatodiandó bajo llave, que 
se hallará siempre en su poder, los a r
tículos que del almacén reciba; vigilan^a
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eBcrupuIosamente la ccnfcooión de los 
ranchos y cuidando muy especialmente 
de que no se distraiga por ningún eoncep* 
to la más pequeña cantidad de menestra*

Asimismo procurará dicho f unsionario 
la mayor higiene y limpiessa en tan deli
cado servicio y el orden más completo 
dentro de dicha dependencia,

Art. 875. En ningún caso ni bajo pre 
testo alguno, se permitirá entregar en 
metálico el importe de las rádones ó d ar
las en orado, debiendo confeccionarse 
todas en la misma cocina y ai mismo 
tiempo, para su distribación simultánea 
á los reclusos,

Excepíúanse en los casos en que por 
razones de equidad ó buen gobierno, se 
haga concesión expresa para elio por la 
Dirección G-eneral de Prisiones.

Art. 366, Guando algún penado renun
cie á la ración oficial que le corresponde, 
quedará ésta á beneficio del resto de la 
población reclusa, sin que dicha renun
cia dé derecho á indemnización de nin
guna clase.

Art. 377. A los reclusos que so hallen 
aislados en celdas de castigo ó estén en 
período celular, como asimismo á los que 
se encuentren en observación en la en  ̂
íermería, y en general á todos aquellos 
que no puedan por motivos justificados 
asistir á los actos colectivos de distribu
ción de ranchos, se lea facilitará éste con 
antarioridad á los demás y en idénticas 
condiciones.

Art. 878. Las mismas reglas que se 
establecen para la recepción, cuidado y 
vigilancia, condimentación, distribución, 
etcétera, del racionado en las Prisiones 
centrales, se seguirá en las provinciales 
y de partido por todos los funcionarios 
que tienen intervención obligada y re
glamentaria en este servicio, cuando la 
forma de suministrar el racionado lo
perm ita .,

Art. 379, @1 por cansa legitima ó de
fuerza mayor se inutilizara todo ó en 
parte el rancho de la mañana ó tarde, sin 
que pudiera imputarse esta falta al celo 
jr vigilancia del persona?, dispondrá el 
Director que por el Econom ato donde lo 
hubiere, ó por otro medio donde ésfe no 
exista, se facilite á la pobltcióix reoiusa 
un suplemento alimenticio equivaianto 
en precio, cantidad y calidad al que dejó 
de suministrarse, dando cuenta por telé^ 
grafo á la Dirección General del hecho, 
detidlando en informe postal las causas 
que motivaren la medida y proponiendo 
en BU caso los medios para evitar su re- 
produocion.

Este gasto, una vez aprobado, se acre
ditará para su abono en la cuenta de 
Obligadonos.

En todo cato se instruirá el oportuno 
expediente para depurar las causas de
terminantes del hecho y los directamente 
r^ponsables del mismo, exigiendo á 
jfkitos las indemnizaciones que procedan 
ps culpa 4̂ ru^ligenciii.

A rt 380. La fianza prestada por el 
I contratUta para garantizar el cumplí- 
I miento de! le será devuelta á la

terminación de ésto si contra éi no resul
tara ninguna responsabilidad, debiendo 
expedir al efoí^to el ükeotor del Entable- 
cimiento la certificación de eolvencia de 
sqaél, y ajustará la tramitación del ex
pediente que al efacío sa instruya á las 
demás dispodclones da carácter general 
establecidas para la contratación de ser
vicios del Estado.

Art. 381. A todo pre?o 6 penado que 
cause estancia en la enfarmería sa le su
ministrarán ios atiaientcs qoe cu lene el 
Facultativo, sin que por Diogún concepto 
80 le permita otros que no estén autori
zados previamente por el Médico.

Art. 382. La alimentación se dlstri* 
buirá en la siguiente forma: dietP, media 
ración, ración y ración doble.

Art. 888. La dieta se hará con el caldo 
que suministren 460 gramos de carne de 
vaca ó en su defacto 600 de carnero, 30 
gramos de tocino y 30 gramos de jamón, 
repartidos proporcionalment© en las can
tidades y horas que el Médico prescriba.

Asimismo podrá éste or denar la dieta 
láctea, suministrando al enfermo la can
tidad de leche equivalente al importa de 
la ración completa ó de la doble ración.

Art. 384. La media ración se compon
drá de 230 gramos de carne de vaca ó 800 
de C im e r o , 30 gramos de garbanzos, 30 
gramos de tocino y 25 gramos de patatas, 
confedoionáuidosd la sopa con 50 gramos 
de arroz ó su equivalente en una pasta 
cualquiera.

Art. 385. La ración se compon Irá de 
460 gramos de carne de vaca ó 600 de 
carnero, 45 gramos de garbanzos, 30 de 
patatas, 30 de tocino y 80 de jamón, sien
do la sopa igual á Ja  que se prescribe 
para la media ración.

Art. 388. La ración doble se sum inis
trará únicamente en casos de verdadera 
excepción y consistirá en la ración com
pleta ordinaria más un suplemento ali
menticio de leche, huevos, carnes Iblan 
cas ó pescado, cuyo importe no exceda en 
conjunto del valor de otra ración ordina
ria completa.

Art, 387, Guando ol facultativo lo 
prescriba, se suministrará un cuartillo de 
vino que será distribuido proporcional- 
mente en las comidas.

El Importe de este aumento será asi- 
mismo de cuanta del contratista.

Art. 388̂  La ración de pan será de 575 
f  rim os de Igual ciase que la del resto de 
la pobitción penal, ó bien de 450 gramos 
de primera clise blanco.

Art. 389. Podrá el facultaiivo prescri
bir otra ciane de alimentación cualquie
ra, pero ©iempr© quo ©! valor 5 importe 
de esta alimentación espediil no exceda 
del precio total de ios artícuioa que com* 
ponen la ración ordinaria ó la doble ra 
ción en su caso. A este efecto en el rever- 
m  4 9 lf  ®4Wp 4 f raoiopw diaria^i^p-

te se hsrá, habrán de consignarse laa
permutas de aiimeiitaciÓB, determinando 
el importe de ios articules que substitu* 
ygo á ia ración.

P a rsfljá re l precio d© e^tos articules 
ru^tltutivos se intereeará del Alcalde por 
el Director trimestralmente rdaoión del 
precio medio en plaza de dichos ar
tículos.

Art, 890. Los artículos que constita- 
yen la ración habrán de ser do la mejor 
calidad y presentados en vasijas ó reoi- 
pient s d e b id a m e n te  acondIclOiDadcs, 
prescindiendo de envolturas impresas de 
Im prohibidts por los Reglamentos de 
Sanidad.

Art. 891. El combustible necesario 
pmra su preparaoion se determinará m  
el pedido da racionado de cada día 
como asimismo la sal y el azúcar preoi- 
S8S para las infagioneg.

Art. 392. En las Prisiones donde las 
Oorporaoiones municipales ó provincia
les atiendan estos servicios, podrá ajus
tarse el racionado de enfermos á ja s  
prácticas de los Hospitales respectivos 
giempra que sean estos Establecimientos 
benéñocs los que faciliten directamente 
lá alimentadón de ios enfermes. En el 
caso de que el servido se hslie contrasta
do, se ajustarán los pliegos de eos^dicio- 
nm de subasta á lo que preicribe este 
Real decreto.

Art. 893. El Vigilante encargado del 
servido do enfermería cuando no haya 
Hermanas de la Caridad, recibirá con el 
racionado á la vi&ta, los artículos que lo 
componen, y i! observare alguna defi
ciencia lo comunicará al Ayudante de 
servicio y ai Médico tan pronto como é«te 
sa persone en la Prisión, custodiando 
bajo llave y su respongabiiidad iodos ios 
articules que irá facilitando á la cocina 
conforme vayan siendo preei«0 8 .

Asimismo presenciará ©1 reparto de 
raciones, vino, etc., á les enfermos, cuyo 
reparto practicará ei preso Celador ó la 
Hija d© la Paridad, si la hubiere, A 1a vis
ta de la libreta su p riía  por el faculta- 
íivo.  ̂ '

Art. 394. QaedaferminantBmaxite pro
hibido dar á los artículos que componen 
ei radonado ni á las raciones confeccio
nadas otro uso que aqu^l para que se 
destinan ni facilitar á Iqs enfermo^ ptru 
alimentación queís prescrita por ©1 Mé- 
dico.

Art. 385. Los rcoluscs que ingresen en 
la enfermería despaéa de la visita deí 
Médico, no caucarán alteración ep ©1 ra
cionado de aquella fecha, consignándose 
su alimentación en el del siguiente 4!S| 
pero en caso de urgencia se les podrá fa- 
oilitar caldos si el Médico fo deteixnina^

Art. 396, Si algún enfermo BOlieilaso 
d e l Médico aliiBC'SdarBc á tu  ccBta podrá 
ser autorizado para dio, ir©jeccicnárido- 
B© los alimentos p&ra evitar sean en cla
se ó cantidad diferentea á la pregcripcióii 
ííop itM ivf, Caupae i f  brg* w i> í|
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Bjión ge suprimirá del pedido diario la 
racida ^ue le corresponda.

CAPITULO XII
VESTUARIO

Art. 897. La Dirección General es la 
encargada d© proveer á las Prisiones 
Centrales del vestEerlo, equipo y calzado 
neoesario para los reclusos.

A este efecto, contratarán en la forma 
y ■^rmíncs que las iejes autorizan, la ad
quisición da los géneros coBveniantes 
para la ooBfacdóu de las prendas en ios 
taljerei# que por Administración s© hallen 
eatableolóos ó se establezcan en las Fri- 
aiones. Silos ttiieres establecidos no bas^ 
fai^n á satisfacer las necesidades do los 
penados, podrón adquirirse las ropas 
confecoionadá».

Art. 393^ La duración que se señala á 
las prendas de vestuado y equipo de la 
Prisión Centrar de mujeres, es la si- 
gnieAte:

Dn je r^ n *  durará ̂ û  ̂ una manta, 
seis años; cuatro sábanas, cuatro años; 
uns ailiiohada, tres años; cuatro fundas 
de aJiAobada, d^^ una colcha, dos 
añoi; tres camisas un año; un refajo, tres 
añosi^una^l^, un añp; deis pañuelos, un 
año; dos deiantaies, un año, y tres pares 
de alpargatas, un año.

Art. 399. Éá ías Pnsiones Centrales 
de hombres la duración de las citadas 
prendas ,de vestuario será:

Tres años la chaqueta y el gorro y dio* 
eio(^q mei^s el pantalón de los trajea dé 
paño.,;:

ün  año y cuatro meses la chaqueta y 
gorro de lona, pcho meses el pantalón de 
la misma clase, cuatro meses cada par 
de ilpjsrgatas, liis camisas ocho meses y 
las m ^ ts s  sw t

todos lo^ su in 
greso en,elSsta]t)lspimi6nto se Ies entre
g a r á  un traje completo de la estación que 
corresponda,;^ una manta y  una camisa. 
SI la que Ileyapen puesta estuviere en 
mal estado deber|n qntregárseie d o s ..

Arfe 401# Si en ej  ̂almacén de ropas 
exlstiiüen prendas de paisano pertene
cientes á deaertoraa, podrán entregárse
las á  los licenciados que carezcan da 
ellas; También se, les podrá facilitar las 
de losfalleaidos, cuyos herederos no las 
hiayan Yeclamedo m  el término de un

Arfe:^2¿ Las ropas dadas de baja qué 
esistan en el almacén,.podrá la Junta de 
disciplina acordar su venta, previa la 
autorización del G ^ lro ti lb  ingrer
«ando BUS p r e d u ^ a  en la Tesorería de
la Hlcienda^pUtócaí^-  ̂ , a  .

P  B LOS BCOi^QM^TOa AUMINISTRÁTIVOS

Art. 403. En todas laa Prisiones cen
trales y provinoiaies y en las de partido 
ó locales en qué el n^inea^o de?f eclu$as 
lo udDimeje, se establecerá un iEconomato 
f  IpiAlBferftttvp p é  puede faciUtar $  loé

presos y p-nados suplementos de ali' 
mentación y  oíros gém w s  da uso autori
zado.

Arfe 404. Oomo consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo procedente, que
da terminsntemente prohibida la entra
da en el Eatabieclmiento con destino á 
los reclusos, de artículos alimenticios ó 
de otro género cualquiera, en cantidad 
tal, que pueda surgir la sospecha racio
nal de que han de ser destinados á la 
venta,

Guando ¡as familias susestes envíen á 
sus parientes reclusos cautidadea crecidas 
de ios géneros, si se autoriza la entrada 
por el Director, se depositarán en el Eco* 
nomato para que de éfte ios vaya reti
rando diariamente el interesado en la 
prudente cantidad que se le consienta.

Art. 405. En las Prisiones preventivas 
locales y aun en algunas de las provin
ciales, donde por el número de reclusos 
no pueda alcanzar la venta diaria la can
tidad de 15 pesetas como mínimum, se 
nombrará un demandadero encargado 
de realizar las compras de géneros, útiles 
y efectos lícitos que le oncomienda la po
blación reolusa, facilitándoseles sin re 
cargo alguno d© sobreprecio, para cuyo 
ñn, á la persona que preste este servicio 
se le asignará por las Corporaciones pro
vinciales ó municipales una gratiñoación 
con cargo al materiaL

Art. 406. Una vez establecido el Éco- 
homato queda terminantemente prohibi
do én el interior de la Prisión, tanto á 
contratistas como á ios reclusos y cual
quiera otra clase de personas, la venta, 
cainbió ó compra de toda clase de artícu< 
tos, sea cual fuere ^  procedencia de es
tos ó su finalidad. TJnicamente dichos 
Economatos y á las horas reglamentarlas 
podrán realizarse las ventas en la forma 
que en este Reglaménto se establece.

Árt. 407. En cada Establecimiento 
éxistirá una Junta titulada del «Econo- 
Inato Administrativo», compuesta del Di
rector como Presidente; del Subdirector, 
que ejercerá ías funclonea de interven- 
íor; del Médico como Vocal permaiiente 
^ de dos Vocales acoidenlali^: nombra- 
ños por turno entre todos los empleados 
que presten servicio q n  Ja  Prisión, lo | 
^ a le s  se renovarán trim est^lm ente fin  
|uor^puedan volver á  seid^ de
llip f basta que hayan sido todos los 
áemás.

En las celulares de Madrid, Barcelobá 
f  Vaienciá, ©1 Subáiréctor será Vocal 
perínanente, y el Administrador desem
peñará las funciones de Vocal Inter
ven t or ^' ' . V;- ,

La Superiora dé ías Hijas de la  Cari
dad será Vocal permanentei en todas las 
Prisiones donde préste servicio la Go- 
nxunidad.

Art, 408, Cuándo además dsl Cuerpo 
de prisiones haya afecto, al Estabiecí- 
miento alguna otra entidad que, con
arroĵ lp á lo que se eq este oi í̂ -

lulo, tenga deresho á surtirse del Econo* 
mato, nombrará un representante que 
actúe como Vocal accidental de ia Juiila, 
que será también renovado, á ser posi
ble, trimestralment©,

Art. 409. Al frente del despacho para 
todo lo que se relacione con la marcha 
interina del Economato, orden y régimen 
de esta dependencia, estará un funciona
rio del Guerpo de Prisiones, qua tendrá 
el carácter de Administrador del mismo 
y Secretario de la Junta, sin voz ni voto, 
quien, como todos los empleados, estará 
á las órdenes deS Director, sin perjuicio 
de la intervención que en el Economato 
pueden ejercer los Vocales de la Junta, y 
cuyas atribuciones se determinan en este 
Real decreto.

El Vocal da semana designado par la 
Junta será su Jefe inmediato para cuan
to se refiera al funcionamiento del orga
nismo, y como tal poirá apercibirlo y 
hasta suspenderlo provisionalmootHi en 
el cargo de aquél por justa causa, dando 
conocimiento en el acto al Dkeclor del 
Establecimiento.

Art. 410. Cuando haya afecto á la Pri
sión, en una ú otra forma, personal que 
no pertenezaa al Cuerpo de Prisiones, la 
alcanzará también ei derecho de abaste
cimiento y el disfrute de loa beneñolo» 
que puedan corresponderle dentro del
concepto cooperativo de esta institu
ción.
i Art. 411. Tari pronto como se trate de 
^  instalación de Economato en un Esta-  ̂
biecimieñto, se constituirá la Junta ad^ 
miriistrativa, que designará el local en 
que haya de establecerse, acórdandQ las 
obras necesarias al efecto, la ádquisioión 
áe utfensüio precisó y él pían general de 
orgariizRcióii, dentro de las préscripcio- 
ries dé este Real decreto.

THfSndóse da Priaiories de Estado ó 
que dependan económicamente del mis^ 
mo, |é  recabar^ ante todo autorización 
de la Díféccióri Gériéraí de Prisiones, y 
se le dará cuenta de| importe de las obrf s 
precfwB y del bápltó  iriiciaí necM 
al efecto de qué séirésueiva sobre la pro- 
éedencia deo to rg ir fubvención própor- 
clonada, n':'-
? Art.  ̂4l2r  ̂ Para la elación del local se 

tendrá presente que los reclusos no de
ben salir fuera del rastrillo para efec
tuar las compras, ni entrar en la prisión 
propiamente dicha las personas extrañas 
que vayan al Econom ato/.

413. Acordará igualmento la Jun
ta eljistem a de aproyisioi^mieiito que 
resulte más práctico y la cuantía de las 
ádquisiciones, teniendo muy en cuenta 
para esto el cáloulq probable deí oonsu? 
mo en dele^minado tiempo y la pos! bi 
1!dad de conservación da tos género 

Para la  provisión jde ar^milos se ten
drá en cuenta, po? orden de preferencia, 
lof.siguientes pro^dimientcs: 

o) Adquisición de las granjas y tallq- 
fe# JíPílliOn}
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6) AdqnirirlOB de Otros eatableoimien- 
to3 ponitenciarioi;

c) Por compra en el meiroado local; 
á) Por adquisicidn directa en otros 

puntos productores de íá Península.
En igualdad da condiciones se prefe

rirá el orden de prelacifln que se deja es
tablecido, procurando en todos los can>s 
que el abastecimiento se realice en fornia 
tal que sobre la baso de la bondad de los 
artículos se adquieran á un precio míni
mo que permita la mayor beneflcencia 
en la venta al detall.

Art. 414, Ea los casos en que sea pp- 
sible el abastecimientp de determinados 
artículos se hará por subasta 6 óononrsó, 
y cuando las circunstancias lo aconsejen 
así se hará por Administración, áseio- 
rSndose de los medios más prácticos que 
se empleen en los Asilos ¡6 Óoopiérati- 
vas Ubres, á fin de que las ¿ondiciones 
en que las compras se réaíiden sean las
más beneficiosas y seguras.

Art. 415. La deterininaoión de los pre
cios á que hayan do expenderse los ar
tículos se hará con sujeción i  pri^ñoipios 
puramente comerciales, oar|ándÓ6je so
bre el precio de costa los gastos de toda 
filase que se originen hasta ponerlos én 
•veüta y aumentando á esta súma bn bo- 
jiefioio prudencial, en forma que resulto 
fiiempre marcadainente inferior el precio 
(definitivo al asignádo'al comercio al por 
jnenor en plaza á cada uno de los artícu
los respectivos.

A este efecto el Presidenta de la Junta 
administrativa dÓEópubínátp ppalrá tri- 
mesti'almente al Alcalde de la íodáiiáád 
lista de .los precloé corrienlés én la Ms- 
mapara ios expresados arUculos, cuya 
lista servirá detiasoparátarifaríps 
líos, conaervánddse én la expendeduría 
á los efectos de comprobación que pudie- 
xan origináis©»

Arfc. 416. LoÉí artidutóa podrán expon- 
dorso en c ru d o  y condimentados, en este 
segundo caso sólo se recargará al precio 
corriente de Ipa componentes del condi
mento, el gasto 4U9 rej^résente su con-
lección, - •Bóio se expenderán en crudo loa que
p u e d a n  consumirse en esa forma.

Art. 417. Las Juntas administrativaa
de Economato delebraráii sesión loa días
10,20 y 80 de éuaa-més. eintperjaicio d i 
cuantas sea prebi^i bata la Mayor orga  ̂
nizftoión y mtrciiá dé-aqdéi, exteMífe^^
dcsa en un libro didMado á éste objeto  ̂
las actas de los acuerdis que s i adopten, 
remitiéndose bópiá de cada una de ella» 
á la Dirección Genéî ftl dé Frisionét al día 
siguiente de 8U^élébíáció&á 

Art. 418. El Médico, COMO Vocal per* 
manente, girará ubi tdaita diaria al Kco- 
jiomato, haciendo cobstar en un libré 
destinado al efecto, el estado de sanidad 
©n que los artíciloB se hallen ŷ qbé pue
den ser consúMidófi eih Ve^ítiicio^ra la 
eaiüd. - ■  ̂ ^

Cuando no fpunan Iíb  oondíclonea

debidas, ordenará la suspensión "prori- | 
sional de su venta, dando inmediata 
cuenta al Director, el cual ratificará des
de luego la orden facultativa, y si lo cree 
necesario, bien pafl dép uTÉr lesponsabi* 
lidadés, si á ellas hubiere lugar, bien para 
las réclámaoiohé» perlin entes al efecto, !  
los abástéoeaorei 5 por otra causa cual* 
quiéra, reunirá con urg encía á ía Junta 
para tomar los acuerdos que sean pre
cisos.

Art, 419. Para el servicio mecánico 
de despacho, oficina, cocina, limpie
za, etc., se asignará al Economato el per
sonal recluso que sea absolutamente ne- 
césario, entre aquéUosIcuyos anteáentes 
y conducta lés garanticen, y abonándose
les por estés servicios la gratificación 
que la Junta aouerd e, que no será menor 
dé cibcé pófiétás, ñi noiayor dé 20 al me». 
La mitád de ésta asighación ingresará 
en él fobdó de ahorros de cada recluso.

Art. 420. El Econom ato funcionará 
todos los días, desde el toque de diana 
hasta media hora antes de la en que de
ban recluirse los presos ó penados en los 
dormitorios, intéifrump iéndOse el servi
cio quince m inutes antes de la distribu
ción de lo s  rancho», y durante este acto 
y en general siempre que la población 
reclusa haya de congr egarse en actos de 
formación ó servicios ofloiale», como la 
misa, revista», etc. También se cerrará 
el despaéh o todés los días de once de la 
mañana á tres de la tarde, para dar lugar 
al descanso da los dependientes y arre
glo de las mercancías que por su fre
cuente uso se hallen diseminadas y fue
ra de los estantes ó sitios donde habitual
mente deben esta r colocadas.

D el mismo modo se cerrará el despa
cho cuando el orden general de la Pri
sión se altere por cualquier motivo, haya 
alguna insubordinación colectiva, se re* 
sistan ó se nieguen los reclusos á tomar 
el rancho ü ocurra otra causa anormal 
que lo aconseje, continuando cerrado 
hasta que cesan loa motivos que determi
naron la medida.

Art. 421. Tendrán derecho á comprar 
en el Economato:

1,̂  Los reclusos en general;
2.^ Los eínpleadÓB del Establecimien- 

0 y sus familias;;
Los Oficiales ó Oomandántes dé la 

guirilla exterior y la tropa á sus ór« 
den 06*

4.® ’ La fuerza militar de la población, 
slémpr© y cuando se halle destacada al 
soto objeto de la eustodia de la prisión y 
las f  eriottti que sin pértejaecer al Quer- 
po de Prisiones se encuentren prestando 
un servicio áireclamente relacionado con 
el Estiblecimiento*

Arit 4á2. to a  Vocales que componen 
la Junta turnarán por semanas én la 
inspección de este servicio, girando fre
cuentes visitás para recibir las quejas 
qué puedan exponerse, cuidar y atender 
co b li oportunidid debida de la reposl*

eión de loa género» que escaseen, presení 
cier la apertura de las cajas 6 fardos eü 
que se reciban los pedidos hechos, vigi
lar la limpieza y el régimen, dando cuen
ta al Director diarlanáénté de las novo- 
dádés qué ocurran y del resultadó dé sus 
obsérvacione».

El Vccál de semana presenciará la li
quidación que sé practique de la véntá 
diaria y se firmará él ^Ihtervine» én 
la Agenda que debellevars^ después de 
Buscrita por el encargado de esté sér* 
vicio.

Art. 423. Los pesos y mediSas que sé 
utilicen se haliárán debidaméñté cóntrás- 
tadcs.

Art. 424. Como el Ecóncmato expen
derá tabaco; se Bólicitará previamente, 
por conducto de los Representantes én la 
localidad, la oportuna autorización de la 
Compañía Arrendataria 8 délBstadd, ii  
éste monopolizase el servicio, vendiéndo
se las clases más corrientes en las eXpeh*̂  
dedürías pública» 7  al miSMo precib ofi- 
ciál señalado para éstás.

Arl. 42S. Cómo regir general podrán 
Gxpendersé en el Economato toáp lo que 
el recluso precise para necesidades ver
daderamente legítimás y  le puédá ser re- 
glaméntariameñté permitido, tábto én 
artículos de consumo como en otra clase 
de géneros.

También podrá él Ecbtíomato propor
cionar las primeras materias para los ta
lleres.

Art. 426. Se áutoriaa él uso del vino ó 
cerveza que se expenderá inmediatamen
te después de cada rancho por una sola 
vez á cada individuo en cmitidád máxi
ma deun octavo de litro, el cual beberán 
á presencia del encargado del Economato 
y de un Vigilante de servicio para impe
dir que puedan repetir la ración 8 ceder- 
la á otro compañero de reclusión, que
dando prohibido su uso á los ocioso»,

Art. 427. La autorización que concede 
el artículo anterior para el uso de vino ó 
cerveza, sólo comprende á aquellos re
clusos que observando buena conducta, 
trabajen habitualmente en tálleres, obras 
ó cualquiera oirá ̂ ocupación qué requie- 
ra'un excésivo consumo de energías. Tám- 
bién podrán  ̂usarlo loa que préiteh ser
vicios al Estabiccimiento como Ociado- 
re», BsoribientéS, Enfermero», Lavandé- 
ros, Músicos y algunos otros cuyas fun
ciones no sé citan, pero que la Junta de 
disciplina pueda acordarlo, por entender 
que se hayau comprendidos m  caso..

Estas autorizaciones podrán ser retira
das temporal ó definitivarneuM #er  el 
Director á los reclusoaqua cométan fal- 
tas ú observen, En igual
forma y por iguaíés motivos se les pri- 
vará^Óuhbléh temporal ó  défini^amen-^ 
te de la aatoriza(don p a im ^ q u l^  
plementos de alimentación en el 
mato, ya que éste como todos,,los, benefi
cios que disfrutan han de teiiejr como 
base la observancia de bfien^ cnn^olaf ^
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eomplela sumisión á las regias de la 
casa.

Art. 428. Quada ta rm in a n te m e n te  
prohibido la expendicioa de aguardiente 
y licores, y aun del mismo vino y cerve
za, si ©atoa dos líquidoa tuvier&n uua ri- 
qneza alcohólisa superior á 14 grados, 
así como también naipes, inaírumeatoi 
ni efectos que puedan perjudioar á ia 
disciplina é seguridad de la Prisión.

Art. 429, Se podran expender en el Eco
nomato coa destino á presos pravealivos 
y penados de arresto mayor y menor, 
ropas de uso interior y ©xlerior; á ios 
condenados á otras penas solo so les po* 
dráa vender de las primeras con las 11- 
mitacionos que la Junta da dlsolplina 
acuerde, y 0 u todo ca^o á los camplidoa 
ó indultados se las podrá fasilit&r ropa 
da callo en e! momento de su libertiioióa 
y fuera de los patios ó del interior de! 
Establecimiento en el acto da entregar 
0 i uniforme reglamaníario.

Art. 430. A ña de que sirva da g^ran * 
tía se expondrá em sitio visible para la 
población ponalio más próximo que se 
pueda á la veataailla del despacho, una 
tarifa firmada por el Director del Esta- 
bleoimiento, señalando los precios á que 
el EcoaomatQ venda sus géneros.

Art. 431. El fancionario encargado 
del Ecauomato percibirá una grátiñca- 
ción fija que le señalará la Junta del 
mismo, teaiondo ©n cuenta los b3aeñoios 
que 88 aloancan y á reserva da la apro- 
biclón superior.

Art. 432. El Director, el Administra
dor y ©i Bíédieo d© cada Prisión, disfru
tarán como oompensaclóa déi mayor 
trabajo que les proporoiono ol desempe- 
ñ 1 d© los cargos da Fresideiite y Vocales 
permanentes da la Junta aámiaiitrativa 
del Econoifíatd- uha partíclpéíélón éá loa 
benaficíGa líquiics ménsuáles ■ éofí árr©- 
glo A la siguiesté escalá gradúa)!

Si la utilidad no pisa dé tOO pésetis, 
el 20 por 100.

M d e i O l á m e l l S  por 100. '
Desdé 201 á 310, é l l6  por 100.
Desde 301 á 400, el 14 per 100.
Desde 401 á 500, el 12 por 100,
Desde 501 á 600, el 11 por 103.
Desde 601 á 700, el 10 por 100.
Deade 701 á 800, el 9 por 100.
Desdé 801 ©n adeUntí», el 8 por 100.
Dicha participación sa repartim asig* 

nando el 40 por 100 de su importe al D i
rector presidente d© la  Janía y ©l 60 por 
100 rpslante, por partes iguales, á los do» 
■Vocales permanentes.

Se eateaderl por utilidad líquida^para 
ip i '^ p tq s  l ĵ t̂ícuíQ, ,la ,.c j^dad
que como Benoñcio industrfalquada^^
mof, después de satisfechas los gastos da 
toda olas9, abonadas lag gratiñcaoioncs 
al personal afecto ai despacho del Eco
nomato y deducido el 10 por 100 que 
deba reaarvaraa para formar el fondo da 
depirrollo M

Art. 433. Lus gratiñoaciones que tanto 
©1 Director como los Vocales permanen
tes disfruten, se abonarán juütlficándoso 
en nómina debidamente form tilzala. 
Igual procedimiento se empleará para 
ios sarvidoros auxiliare?,

Art. 431, Los iadividuos de la Junta y 
el Admisiislrador del Economsto, serán 
responsables individual ó coleoíivamen- 
ta da Iss faltas que sa cometan en la ad
quisición y recepción da los géneros, 
como iguaimento de las que se toleren 
en la conservación y expandición da loa 
mismos, á m  ser que justifiquen haber 
obrado por su parte en todoisolo y haber 
dado órdenes provlaíi en evitación de di
chas faltas, En este ca§o, y por incum^ 
plimiaato da Iss órdoBcs rodbidse, sa 
e x ig ir á n  las respossibilidiídes consí- 
guieates, á los que por m orosiiadó mala 
fe las hayan cometido.

Art. 435/ Oaando algán recluvo de
pendiente gea responsable de las faltas á 
que 6i artículo anterior m refiere, aerá 
expuiiado, si fueic graVa la infracción á 
j uido del Director y se le exigirá respon
sabilidad subsiditris, £i á olio hubiere 
lugar, haciéndola efectiva con el i npar- 
í© de sus gratificacionag.

Art. 436. Cuando se forma algún ex
pediente por faltas en el servició del Eco
nomato, sa tramitará y fallará conforme 
á las dispotioiones vigentes, tratáadoia 
de empleados de la Frigión cualquiera 
que saa su oategoría.-

Si las faltas fuesen cometidas por in 
dividuos extraño» al Oaerpó, parten©- 
cicatea á alguna eutidad afecta á la P ri
sión, se lea exigirán las repongabilidades 
en que hubiesen incurrido por las vías y 
précodimióntos legales al efactb,

Art. 487. S3 considerarán como mé
ritos y 86 harán concitar en las hojas de 
servicios y expedientes personales de 
cada fuaolonario, los extraordinarios que 
por esta conoepto prestan, cuando por »u 
relieve y excepolonalidad lo merezcan.

La buena organización, ©l aumento de 
los randimloatoa del Economato y la 
más útil disti'ibucióq d© ios beneficios al
canzados por la entidad reclusos, oonsti- 
tiiiráa mérito especial del Director del 
Bstableoimiento, que se hará couBtar en 
su expediente persónal.

Art. 438. Queda terminantemente pro
hibido la estancia en ©I Economato de 
cualquier recluso quelno sea dependiente 
dei mismo.

Art. 439. La» vsnta» g@ realizarán pre
cisa y únioament© por la ventanilla des
tinada a l efecto, prohibiéndos© la aglo
meración excesiva de oompradoros que 
pueda impedir la rapidez en el despacho 
6 causa equivocación en las cuantas 6 
entrega da efectos. A este fin, el Vigilan
te da servicio interior más próximo al 
Ecanomato obligará á los reclusos á que 
guarden el orden y ia corrección que en

todos los aoíos del Establecimiento' d 0bon 
presidir.

Art. 440. Procurarán las Juntas qua 
tadca los útiles y efootoa se hallen eii el 
mejor estado de conservación, reponién
dolos con la freouenpia necesaria y 
g^ndo m  ijnporte en la cuenta á los 
tos generales.

Art. 441. La parto da banefloloa co- 
rregf ondicntós á los empleados del Caer • 
po de Pridones ó de los quo sin gerlo 
tienen derecho á óllos,.s0 distribuirá coa 
sujeción absoluta ai principio ooopsrat!- 
yo, paOTapondiendo, por tanto, á cad^. 
uno una cantidad proparcional al g«st;> 
que hagan en el Ecqnomtfe A esto efoe- 
to, la cuenta da los galtos que realloea 
los empleados, se llevará con separ’ación 
de los oorfespondientOB á los reolusos .̂

Art. 442. La partiolpación que corroí'’ 
ponda á ia población penal, se dasiiaará 
á Iqs siguianíes ñne§:

o) A la conossióa de premios é 
que má» se distingan por su buans oos- 
ducta, aplicación y amor a! trabajo.

Ó) A la pojooesióa de socorros á loa 
que 88 licenoieue

c) A ingresos en el fondo do ahorroíí.
d) A faoilltar á los enfermos á qai»- 

nes á juicio del facaUativa sea indisp íg- 
sable meíioamentps, ©tpscíflca® 6 al^- 
m utación extraordinariaiio suministra • 
da por la xidminisiración.

Arti 443. Ln# p im ío s  podrán ser e i 
pjretáliao ó oousistir ©II prenda» ú objetes 
decuso4 ^ 1  y  práctico.

La ipitad de Jos premio» en metálico 
ilngrestrán en el ahorros del
recluso agraciado.

Aít. 444." Dará gradiiar la importa 
 ̂éia-fc&tlta da cádá uno da estos finas, s.$ 
Ééndrá én cuenta M claaer y duración de 
latcoMena», procurándole siempre que 
en la práctica se obtengan las mayores 
ventajag posibles,

Ai^. 445. Los Bocorros á los qu9 se li
cencian, tendrá por objeto prñporcíoua?- 
Ies elementó» de vida dutaate el per 1 0 0 0  
prudenóiaí dé tiempo que pUelannoca 
sitar para encontrar trabajo. Se conoció • 
lA únicamente á aquclios qua por causis 
ájeiías á su voluaíad, no tengan en el 
fondo de ahorró» cantidades sapurlora® 
á 150 pesetas, y oónsiítirán ©a una qiia no 
exceda de 75 posctas, que s© les entregará 
d© una ves 6 se Ies remitirá en variag por 
conducto d© la Autoridaíl local del punto 
en que fijen su residencia.

Esta cantidad salajará por ia Junta do 
Economato con arreglo á los fondos d© 
que diiponga para el expresado con* 
óépto.

Art, 446. Los abonos en fondos á$ 
ahorros tendrán por objeto oonsigair 
que cada raoluso llegue á tener á su li- 
cdnoiamiento, una cantidad mínima de 
250 pésetss.
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ÍÍTtJLO IV
CAPITULO PRIMEEO

DHL RÉGIMEN ECONÓMICO 
DB LAS PRISIONES

Art. 447. El régimen económioo de las 
Prisiones, comprenda todo actuello que 
afecta á la administración de las mismas 
6 sea á loa aervicioa de su contabilidad, 
documentación, libros, metálico, sum i
nistro, enseres, menaje, utensilio, m obi
liario, equipo, y, en geaarai, todas cuan
tas opiíracíones es preciso practicar y 
cuantos doottmaníos es indiipensabla 
formalizar relati^ros á los iagrasos j  gas
tos de cada Egtsblooimiento.

CAPITULO II
DEL PECULIO DE LOS PRESOS Y PENADOS

Art. 448, Qaeda tarminantómente pro
hibido que los raclusos tengan en su po
der nirtguna clase ni cantidad de dinerc*

En las Prisiones locales en que por no 
dar & los presos la ración alimenticia 
condimentada se les facilita el socorro 
en metálico, estos socorros serán ínter- 
venidos por la Administración del Síta- 
bleoimienío, ordenando el servicio de 
Economato 6 damandaduría de manera 
que los reclusos puedan hacer las adqui* 
fiiclones necesarias para su subsistencia, 
sin que el importo de los socorros pase á 
su poder.

Art. 449. Para cumplir lo preceptuado 
en el arlíoulo anterior, al ingreso da todo 
recluso ea la Prisión, se cumplirá lo es
tablecido respecto á la entrega del dine
ro, valores 5 alhajas que lleven en su 
podar.

Art, 450. Dal mismo modo sarán in- 
tervoiiidoa y depositados en la Caja del 
Establecimiento todas las cantidades que 
devenguen loa presos y penados por in
dustrias autorizadas que ejerzan en el 
mismo por jornsks, piusas, gratificacio
nes y premios que se lea concedan.

A lt  451. El peoulio do libra disposi
ción quedará constituido por las cantida
des que los pon&dos perciban por medio 
dei giro ó donativos de sus familias, 
bienlieohores ó amigos, por los premios 
y gratificaciones qua por su aplicación, 
amor al trabajo y buena conducta se les 
otorguen con este objeto, por las que le 
resulten de la distribución de utilidades 
de su trábifcjo con arreglo ó las condicio
nes señaladas en cada caso para éste, y 
por las sumas que, por convenio con loa 
contratistas de los talleres, tengan que 
percibir da éstos, da cuyas cantidades se 
harán por el Administrador ó funciona
rio que desempeña la Administración, 
las anotaciones respectivas en el talón 
resguardo ó libreta individual qüa para 
esta fia so cntiegue á cada recluso.

Art. 452. De todas Im cantidsdog que 
obtengan los penados por jornales, des- 
tsjos, pluses, etc., se deducirá el 25 
por jOO para su fondo de ahorros. El 25

por 100 áel remanente deducido sa desti' 
nará al psgo de iodemnízaciones por 
responsabilidad civil declarada en lai 
respectivas sentencias, y el 75 por 100 
restante á beneficio de los mismos reclu
sos, como haber en su cuenta de peculio 
de libre disposición.

Loa que tengan madre viuda, pa
dres sexagenarios, mujer, hijos maneras 
ó hijas soltfiras! —-esíos ültimos legítimos 
ó reconocidos—y acrediten tales pareo- 
tercos, podrán disponer hasta el 80 
por 100 de sus cuotas da peculio á favor 
de dichas personas. Estas cantidades se 
remitirán por el Diraoíor de la Prisión 
al Jt fe de la que sea más próxima de la 
residencia del daslinatario para su en
trega á éstos mediante giro postal, cuyo 
resguardo la servirá de justificante.

La cantidad que reste, deducido el im 
porto de los ramiíidos á la familia en su 
caso, quedarán en su cuenta de peculio 
libre.

Los penados qua tuvieren peculio re 
cibirán al ser pueitos en libertad el pro
ducto de su liquidación.

Art. 453. Con el peculio da libre diS' 
posición atenderán los reclusos á los gas 
tos que les sean permitidos, para lo cual, 
cuando lo golioiíen, le serán entragacliis 
por la Adminintración, ei número pru
dencial da tarjatai establecidas por re* 
glamento, haciéndose la oportuna deduc
ción en ei talón resguardo dei valor ó 
suma qua éstas representen.

Del mismo molo dispondrán los reclu
sos de su peculio libra para entregarlo á 
sus f&milias ó para pasarlo al fondo de 
ahorros, autorizando al efecto á la Ad
ministración del Establecimiento.

A los que tuvieren peculio, a! ser pues
tos en libertad, se lea practicará la liqui- 
dación y se les entregará al saldo qua Im 
resulte.

Art. 454. Las presos y penados qua 
ocultaren alguna cantidad, sin hacer in 
greso de eila en la Administración del 
Establecimiento, «eráa castigados, por la 
primera vez, con la multa del 10 por IDO 
de ia cantidad ocultada; con la del 30 
por 100 la segund.^, y con el comiso de 
toda la cantidad la tercera vez.

Las multas y oomigos se ingresarán 
en la Junta de Patronato, que las aplica
rá como fondos de dicha Initituclón.

Art, 455. Los Administradores de las 
Prisiones centrales, les Subdirectores de 
las provinciales, encargados de la admi
nistración de éstas y los Jefes de las de 
partido, custodiarán bajo m  respongabi^ 
lidad ios fondos de peculio libre en la 
Caja del Establecimiento ú otra de ga
rantías que acuerde la Junta da disci
plina.

CAPITULO III 
DEL FONDO DB AHORROS DB LOS PENADOS

Art. 456. El fondo de ahorros de los 
panados, tendrá por objeto único y ©x- 
cíusivo, habituar á ios mismos a! ahorro

indi vidual, asegurándolea á gu liberación 
úna determinada cantidad que Jes pér- 
mita buscar ocupación útil ó trabajo r e 
munerado que les proporcione lo sufi
ciente para la aatisfácción de sus necesi
dades, alejándoles da los peligros de lá 
reincidencia.

Art. 457. En todas las Prisiones don
de se cumplan penas correccionales y 
añictivas, habrá una Caja do ahorros ad
ministrada por la Junta de disciplina, 
quedando la contabilidad y custodia de 
los fondos, á cargo del Administrador de 
la Prisión.

Art. 458. Esta fondo estará consti
tuido:

1® Del 25 por 100 da las cantidades 
que por jornales, destajos, gratificacio
nes, etc., les abone el Estado, las Corpo
raciones ó los particuíarés, á los que tra- 
bfejen por cuenta de alguna de las enti
dades citadas.

2.° Del 25 por 100 de las utilidades lí
quidas que obtengan ios penados por su 
trabajo libre, individual ó cooperativo.

8.  ̂ Dd los alcances que reciban los 
procedentes del Ejército, que ingresarán 
íntegros en dicho fondo.

4.® De loi premios que se Ies conce
dan por m  buena conduoia, aplicación y 
amor al trabajo y que se 'deatlnen á este 
fin por acuerdo dal^ Junta de disciplina.

5.° Da la participación por beneficios 
dei Economato que acuerde la Junta del 
mkmo.

6.° De la parte que la Junta de disci
plina señale de las cantidades que ea 
cusiquier forma les entreguen ó remitan 
gus familias 5 amigo".

7.° Da todas las cantidades que libre 
y voluntariamente ingresen los penados 
en éi,

Art. 459. Cuando algúa recluso quiera 
hsoar de sus fondos libres y disponibles 
algún ingreso de el de ahorras, se le au
torizará pMñ ello, siempre que no sea en 
perjuicio de su aU maní ación suplemen
taria, si la  necesitase, ó de su higiene 
personal, considerándose esta tendencia 
á la economía como una virtud moral, 
que se traducirá en úna nota de mérito 
en su expediente correccional*

Art. 460. Cada recluso tendrá una li
breta de ahorros en la que consten las 
cantidades que ingresen, especificándose 
detalladamenté el concepto de su proce
dencia y Ub salidas, si l&s hubieré, en loa 
casoa en que se les autorice.

Art, 481. Tóhiendo en cuénía los fires 
que la Administración penitenciaria trata 
da cumplir con la cDssüíución del fondo 
de ahorros, queda prohibido terminante
mente que los penados puedan hacer uso 
de las cantidades dei mismo hü ŝta el mo - 
monto de su libemoión, cuando no exceda 
de la suma d© 250 pesetas. Si excediese da 
esta cantidad, la Diraccióo Genera! podrá 
autorizar la entrega dei sobrante á la fa 
milia del penado que lo solicite, previo 
informe del Director de la Prisión, en qua
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.qtien.e hím  1.a Reoedd^id 6 iix-
digeada de la citada faoiUia ó i&a demás 
oireu'ostasdi»s da ordon moral que pue
dan influir para ia autiU’Izació.^.

Arl, 462. Del mismo modo podrán los 
penados cbSener autorlzicióü de la Di- 
recsióa General psra disponer de su fon
do de ahorros, previo ieforme favorable 
del Jefa del Eát&bkoImleBto, ^irsa dt^sti- 
na á eon8tüo.ir el capital naoesario para 
establecer nn taller libre é cooperativo. 
Esta auíorkscién no se. podrá golicitar si I 
el penado no tis-na ciibieí^ta coa exoeso la | 
csníidad que ha do percibir por sooorroa 
da marcha ©i día da ^u 1 icen el amiento, y 
sólo se le conoadará por el exprésalo ex 
ceso.

Art. 463. Eu e! caso de que algún pa 
nado se halle ©üfamo j  á juicio del Fa
cultativo, fuera necasario aplicarla apa
ratos especiales qne no suministra el Es
tado, podrá autorizársele para que loa 
adquiera por su cueats!, con cargo á este 
fondo.

Art. 4 6 A cada recluso se le ei^tra- 
g»irá, eu el momento da su liberación, las 
canüdades que m  su fondo de ahorros 
tenga acreditadas. En el caso do tener 
que crumpiir pena m  otro Establecimien
to, sa remitiíá ai Jsfo del mismo el ^aldo 
porsonsl del transferido y una copia da 
BU líbrela personal, cuyo saldo percibirá 
á su licendamiento, dándose cuenta por 
elJefe donia ésta tenga lugar ai d é la  
PrlsiSn de procedencia de haber llenado 
este requisito, con devolución dal estado 
da cuenta y libreta en que coñete la en  ̂
tregs, ante el Jefa de la dependencia.

Estos documentos servirán de justifl- 
cante en la cuenta que rinda ol Estable
cimiento, acreditando la salida de Caja 
da iaa referidas sumas.

Art. 465. lüdíjpeEdientemente del li
bro goaerri da ahorres, so llevará otro 
por la Administración delS^íg-blocimien- 
to, bsjo ia denomlnaolón do «Ahorres de 
fa lle c id o sy  al cual pasarán las cantida
des que tuvieran abonadas m  su cuenta 
los penados qm  fallezcan en ía Priaióo.

Art. 466. Transcurridos cinco años sin 
que los herederos legítimos doi fáüecido 
reclamen las cantidades acrediladas en 
dicho fondo, se h irá  ingreso de ellas en 
lá Tesorería de Hacienda, á bsneñdo del 
Efttádo.

Las reclamaciones que sa hsgan en 
tiempo. Be formularán ante la Dirección 
General de Prisíoaesí, que acordará rea 
pecto á ellas lo procedente, previo iiifor
me dei Director da la Priaión en que hu 
biere f?ill69ido el causante.

Los créditos liquidados por el ©xpreea- 
do concepto m  entregarán directamoíitd 
á los redam antei p a r la  Oaja del Is la - 
bifídmíQ'oto pa?3al., ó se r6m,itirán.al iJefe 
de lú prisión. ..más próxima á su ílom!c.Íllo 
6 a! Alcalde de éste, següíi los easoi, para 
que veriñqueB su entrega.

Con la cantidad remitida se acompa
sará una nómina que deberá Armar ol

perceptor y v k tr  el Jef a ó Alcalde á quien 
se remita.

Este documento será devuelto á la pri
sión da procedencia para que sirva de 
notifleanta del haber en la cuanta de aho
rros correspondiente ai mes en qua se 
verifique la entrega.

Art. 467. Las oantidadas pertenecien
tes ai fondo de ahorras da los reclusos y 
desertores, ingresarán en la Tesorería da 
H ícíendá á bBue-flalo da! Estado, perdien
do ¿míos f  MiB herederos todo derecho da 
rec!am«€ió-ri, aun en el caso ie  reingreso 
en el Estableoimiento por captura 6 pre
sen tadóa voluntarla.

Art. 468. L^a Juntas de disciplina, en 
las sesiones que calebren el día 1.® de 
cada mes, examinarán detenida y cuida- 
dosam?5ate las relsciones de altas y bajas 
ocurridas durante el anterior, las cuales 
servirán da basa á la cuanta correspon
diente.

Art. 469. Para la contabilidad del fon 
do de ahorros, se lievi^rá un libro suxi^ 
liar, ©xcendiéadosa ©n cada folio ia cuen 
ta correspondiente con cada recluso, y en 
la que ge detallarán los oonoeptoa de pro 
oadenoia ae los ingresos y las salidas de* 
bidamenta |ustlflímdj?g.

At í. 470 Li&s libretas iadÍTlduaies se 
entregarán á los raslusos para sn mayor 
garantía, k s  cuales serán copia ñal do la 
cuenta corriente del libro auxiliar y au 
torizadas con ia media firma da! Admi
nistrador. Estas libretas podrán confron
tarse á petición de los interesados, con el 
objeto de aclarár laa dudas que pudieran 
ocurrir Ies y siempre que el Director lo 
juzgue conveniente.

Art. 471. Cuando ©n !a Caja del Esta
blecimiento figuren por ooncopto de sho 
rro3 caEtidades eupetioras á las que se 
calcukü seoa^ari&s p ira  atender á ios 11 
csiiciam aniüsordmadoíbdurante los dos 
meses sigui6níea se ingresará ei sobraste 
en la Cija genera! de Depósitos á dkpo 
sidóii del Direotor general* de Piistones. 
La carta de pago corresponiieníe It con* 
Bervatá en bu podar el Administrador de 
ia Prisión como valoras en Caja, y una 
copia íntegra firmada por éste y visada y 
sallada por el Director, se remitirá al 
Oaníro directivo á los efectos de Oontabi 
lidad en el Negociado correspondiente.

Art. 472. Cuando so abonen á los re 
clusos iloandá^dos las cantidades corres 
pondientes á sus fondos de ahorres, se 
formarán tres nóminas, que suscribirán 
los interesados y autorizará el Aiminis* 
trador con el V,® B ° del Dlrector,y cuyo 
dooumeato servirá de jugtificanta á la 
cuenta del mes correspondieste, una vez 
aprobidt por el Centro directivo,

Art. 473. En los cinco primeros días 
do ctda mas se remitirá á la Dirección 
Ganeral una cg^enta de ahorros, conforma 
ai modelo estabkcido al afecto.

Art. 474. En 1.° da Enero da cada año 
se remitirá al miamo Centro una relación 
nominal de todos los penados participas

al f )udo de ahorros, como j ’jstlflcaí^fóii 
del saldo, y un balance general q:ie ex
presa la situaoióu de dicho fondo.

Art. 475. Cuando un reolaso sea tras
ladado á Otra Pfisión para que en ella 
continae extioguiendo su condena, se 
acompañarán tres copias de la libreta 
original con la conformidad del intere
sado, autorizadas por el Director y el Ad* 
ministrador. Una da las copias de ambos 
documentos quedará en ia Príalóa de 
destino que drva do bvtse á la aper
tura da nueva cuenta, y ios dos ejempla- 
rea restantes se devolverán á la Prisión 
de procedenda con la conformidad del 
Administrador y el V.° B.° del Director, 
Los fondos se entregarán al Jefe da ia 
ejcolta conductora del penado, mediante 
opcrtuno recibo, p ira  su entrega al Jefe 
de la Prisión de destino.

CAPITULO IV
CONTABILIDAD DE LOS ECONOMATOS

A rt 476 La contib ilidalde loa Eco* 
nomatos se llevará con absoluta Inde
pendencia y separación de los demás ser
vicios del Establecimiento, custodiándo
se SU3 fondos en la 0* ĵa general del 
míame.

De laa entregas diarias que haga el en  ̂
cargado ó vocal del Economato en la ci • 
tada C^ja, dará el Administrador de la 
Prisión un resguardo que sirva de ga
rantía para la acreditación dal saldo en 
metálico.

Art, 477. Los libros de acta», el de vi
sita del Mé Jico, el Diario, Mayor, de In- 
vontáriOjde Almafíén, de Balancea y C?̂ ja, 
estarán foliados y serán remitidos á cada 
Est^bkoimiQnío por la Dirección Gene
ral de Píisiones, certificando en la prL 
mera página de cada uno de ellos, el Jefa 
del Negociado corre'^pondieate, el núme
ro de folio» de que consta.

Art. 478. Anualmente !a Junta Admi
nistrativa de cada Economato, enviará á 
la Diracclón General de Prisiones, una 
Memoria detallada que abarque todo el 
desenvolvimiento de eate servicio, aoom* 
pañando una estadíatica genera!, resu
men de toda» laa operaciones, como im 
porte de las compras para artículos, de 
las ventas, gastos generales por concep
to», gratificaciones y todos aquellos da
tos que puedan contribuir al conocimien
to y orientación Iperfscta do su marcha 
económica.

Art. 479. El Economato, no usará otro 
procedimiento de venta que el de tarje* 
tas de abono.

Art. 430. A los fines del artículo an
terior, 86 solicitará de la Administración 
de la Prisión el número de tarjetas que 
se deseen, las cuales tendrán un valor de 
24 céntimos y dos y cinco pesetas.

Las de los recluso», sa hRllarán divi
didas en sus cuatro márgenes por oua*- 
drados que sumen 20 en conjuntó y cada 
cuadrado llevará en su centro el núme« 
ro 1 y 2 para las de 20 y 40 céntimo», y o

te I
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número 5 para las tsrjetgs de una peseta, 
el número io para Jas de dos pesetas y el 
de 25 para las d© cinco, cujas cifras an
iñadas darán el vaior oántimos, 
representa cada ísrjeta.

En el centro de la misma, se consigna
rá el nombre y ela^e de la Prisión, nom
bre y apellidos df̂ l abonado, facha de la 
©xpadición de !a misma y algnua otra 
indicación que la Junta crea necesaria. 
Irán  firmadas por ©1 Adminietrador del 
Estableoimiento y sigiladas con el de la 
Jun ta Administrativa.

Arfc. 481, Para las demás personas l i ’ 
bres que tienen derecho á comprar en Oj 
Economato se expedirán tarjetas de fon. 
do amarillo, con una franja transversal 
de medio centímetro de ancbsi, de color 
encarnada, que parta del ángulo supe 
rior Izquierdo al ángulo inferior derecho" 
consignándose en oilas lis  mismas indi! 
caoiones, y dividiéndolo en igual núm  - 
ro de clase?, por lo que á los precios res
pecta, que las do los presos y penados.

Art. 482, A la presentación de la tar
jeta en el Eoonomato se escindirán tantos 
cuadrados como represente ©1 valor de 
la compra, y si ésta fuese igual al valor 
total de la tarjeta, se recogerá ésta ínte
gra, sin separar niagúa cuadrado, po 
niéndoseí© un sello en color que digs: 
«Anulado por venta.»

El importe de laa ventas se comproba 
rá con los cuadrados recogidos y las tar
jetas anulada?!.

Art. 483, El encargado del Eoonoma
to llevará una Agenda en que haga cons
tar todos los días, y en una página para 
cada fecha, el movimiento do fondos por 
compras ó ventas, los géneros que entren 
en el almacén y, en general, toda altera
ción de efectos ó de metálico que ocurra 
á fin de quo este libro pueda servir de 
comprobación en casos de error en la 
contabilidad general.

La página de cada día irá suscripta por 
el encargado dol Economato.

Art. 484. El encargado del Economato 
hará entrega al Administrador do la Pri- 
sión de las tarjetas que hajan  vendido 
todo su valor representativo, relaciona
das por nombres, valor, fecha de expedi
ción y número do ordan que máü tarjeta 
llevará en su ángulo superior derecho.

A esto fin, ©l Administrador de la Fri- 
Bíon llevírrá mi libro m  el qm  f?e regli- 
tren las tarjetas qiie entregue, su impor' 
te, número, clase, nombra del abonado, 
fecha y dsniis datos qae juzgua ocnve- 
niontes, los cuales comprobará ñl recibir 
la  tarjeta anulada por la venia, datán
dose del importa j  cargándolo en la 
cuenta quo llevará ñl efacto. Estos datos 
Hervirán üe comprobanta parala liquida
ción de beneficio.^ á cada abonado.

Art. 485. Cuando el Adonnlstrador 
de la Prisión haga en fragas de m rjetjs i  
los peticionarios, pasará ai encargado del 
economato nota detallada, con todos ios 
Irntecedentes de que se deja hecha men

ción, á ñu de que pueda evitargo la pre- 
Eeniadoií ñe ta rje to  fais&s.

I Art. 488. La Jnata del Economato ren»
’ dirá meBSualmouto la oportiiua cuenta,
¡ que pa^aíá á la Junta da disdpllna para 

su ceseura j  exameji, eievándoíse por éjta 
¡ á  la Díreoción Genersi, á ios ñues de su 

definitiva aprobación. Esta euent?4 
auíoKizada 0 0 .Ü ia firma de! AdmÍB,!a’ 
trador del Eocnomato, oí Coníoimia del 
Interventor y ei visto bueno del Di> 
roetor, y á ellas sa unirán todos los yan- 
tiñcantcs necesarios para su examen y 
ccmprobaciós, y una vez aprobada por 
el Centro directivo, se devolver! uno 
de loB dos ejemplares á la Prisión para 
su archivo correspondiente, cu jo  trámite 
S0 hará constar ©n ©I acta do la primera 
sesión que sa celebra por la Junta de dis 
ciplina,

Art. 487, Estas cuentas s© fermalíz^- 
íán en los diez p¿^imeros días de cada 
mes, y serán examinadas con anteUoión 
bastante por It Junta del Economato, 
psi a que, por la da dií?cipliiif, so puedan 
examinar también en la segunda sesión 
que durante si mes calebre.

Arí.. 4B8w Mensualment© S0 practicará 
un balance general, que servirá da base 
psira ia liquidaoión de beneficios, y §a 
íisfáohos todos ios gastos, entre Icn que 
figurarán el abono de las gratificaciones, 
se reservará de ia diferencia que resulta 
entre dichos gastos y los ingresos; el 10 
por 100 de la cantidad que resulte hasta 
obtener un fondo de reserva equivalente 
por lo menos si 50 por 100 de las existen
cias del Economato durante el trimestre 
anterior, y otro t^nto por 100 gradual, en 
disminución, á medida que aumente la 
diferencia entre los gastos y los ingreso?, 
©n concepto da gastos generales de admi
nistración; él resto constituirá el beneñ- 
c ío  á  repartir entre todos los cousuínido 
rea, esto es, fiinGÍonarios y reclamos.

CAPITULO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Art. 489. Los ser vicios  ̂dministrati 
vos en las Prisiones centrales correrán á 
cargo del segando Jefo ó Admird^trador 
deliS  mismas, a^ í̂xiliadoB p-'r un A ju 
danta ye! persooai d6emi)le? .̂.íhie j  pe-oa- 
Gos qne m  nofi'^bven por el qua
actaayáu á Im órdenes y ia mmB 
áiatá isiíípaüdóa do aquél.

Arf. 490. En Isi ejeeiaición de todos Io§ 
gervlaios adroiulstrativos habrá di3 ínter* 
venir el Director de ía Prisión, BÍn cujo 
conocimiento, y aulori-saeión
no podrán verificarse, como respongable 
quG es en primer término de la organi- 
z í̂ciófi, réglmon y dljciolina d̂ :i [Estable- 
eiioieEto, y subsidiarlamenta de la ex^a 
ta distribución ó invorBion de los fondos 
y efectos que administren.

Por ello, viene obligado á estampar la 
diligenoia da apertura en iodos Jos l i 
bros, foliando, rubricando y sellando las 
hojas útiles que contengan, poner el vil*

to bueno en todos loB documentos, preBu 
puestos, juotiñcaiitos j  cuííntsii que expi
da el Administrador, pasando aespuéa 
los que comprenda á la Junta da disoi- 
piina para m  examen y censura, y con la 
aprobación y repares d© ésta y rem itir
los á la Direcoióa General en los diez 
primeros .días dol moi siguiente al en 
que se reñsrau.

Art. 491. El Adffiiüistrador, como s© 
gando Jtf'jdel Ed,ablocimienito, cumpli
rá Io§ deberes i^hareatcs á asta cargo, 
qse jü  qm üm  datarminados en el ar
tículo qm  trata de sus obligaeloBcs ge
nerales, estaudo además obligado:

1.° A formular ios presupuestos ordi
narios de los gastos probibles en la P ri
sión durante ©1 mes próximo inmediato 
y los extraordinarios qu© el Director le 
ordene y que hayan sido autorizados por 
el Centro directivo,

2."̂  A rendir cuentas de suministro, 
da obligaciones, da medicamentos, de 
rentas públicas, de Gajsí, de ahorres, de 
peculio de libra dJsposieión, 4e fábrica, 
8i hlibiere establoeldcs tal I ere® por Admi
nistración, y todss aquifilas que proven'• 
g&n de prasu-puestos i-xtraordinarlos que 
se ejecuten, cuyas cuentas serán debida- 
menta juitlficad&B en todas sus partidas 
o©n los reeibcp, íacturai, nóminas y lis
ias de revista correspondientes, tenionáo 
en cuenta p ira  su ajuste y liquidación 
l&s consignacionei concedidas por la Di
rección General y el importe da les pre^ 
supuestos aprobados por ella, á cuyas 
eüntidades han de atempsrarge en todo 
caso.

3.° A hacer ©fectivoi todos los libra
mientos que se expidan á su favor para 
gatlí^facer las atenciones de la Prisión.

4.  ̂ A recaudar y conEarvar tod^s Us 
cantidades que devenguen 5 reciban los 
penados por cualquier concepto, dándo
los la aplioadón que proceda y forman
do las libreíss ó reoibcs que entregará á 
cada interesado para su resguardo.

5.  ̂ A verificar la liquidación y pago 
de les ahorros, peculio áe libro disposi
ción y alcances que por todos conceptos 
posean loB penados al ser licsncladí.íP, 
ard como los socoutos de m srcht quo les 
pudieran corresponder, ©xteiidieBdo las 
oportuB.as BÓmin-^s q îa daispués de apro- 
badaj por la Supe-rioridad, m unitáa 
como Jastiñcantes á las cuentas respec
tivas.

6."-̂  A formular para el áíñ siguiente 
el pedido del racionado diario, en vii t̂a 
de! número de pr7sados existente, iss* 
pecsiongndo la extrasaión y precio d© la 
menestra en el caso que este servido es
tuviera contratado ó adqiiirido en el mer
cado, si ©I suministro fuera por AdmI- 
niK.tr-î ción, ataméndoge para ello y ciim- 
pliando en este mm  lo que acuerde la 
Junta d© discfplma y lo que tenga deter
minado ©1 Centro directivo.

7.° A exigir d© todos los contratistas 
de los servicios de la Prisión el más
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exacto cumplimiento de las obligaciones 
estipuladai en sus contratos, dando par* 
te al Director de las deM encias que no* 
taee.

8*® A oustodlar el archivo y documen^ 
tos de las Oñcinss de la Prisión.

0.® A cuidar de que so conserven y no 
88 deterioren sin causa justificada los 
enseres, ropas, utensilio y mobiliario del 
Establecimiento, atendiendo á su recom* 
posición y renovación con las cantidades 
«eñaladis para ©lio ó que al efaoSo a© se
ñalen en los oportunos presupuestos.

A cuidar dd qu3 en la Csja de cau 
d 1 la Prisión haya constantemente 

)|Q fondo de 1.000 pesetas pasa el pago al 
contado de las obligaciones mensuales, 
cuya cantidad retendrá de los productos 
que por cualquier concepto se deven 
guen como utilidades para el Estado, no 
ingresando en Tesorería más que el ex« 
ceso de dicho fondo, y donde esto no fue
ra posible por carencia da las referidas 
utilidades, formulará el correspondienta 
presupuesto para que la Dirección Ge
neral libre, á justifloar, la canlidad que 
estime necesaria.

11. A llevar por partida doble la con 
tabilidad de todos y cada uno de les ser 
vicios que realice relativos á ingresos y 
gastos da la Prisión.

12. A conservar en la Caja, bajo su 
responsabilidad inmediata, los fondos y 
vaiores que recau lare, ya sea en nume
rario, papel moneda ú otro que la repra 
sen te, guardando una de las dos llaves  ̂
de la misma, y formalizando los arqueos 
necesarios, da los que se extenderá la co
rrespondiente acta que flrrasrá e! Direc
tor como segando clavero é latervcntor 
y Fiscal de dicha Gaja.

13. A facilitar d  día último de cada 
mes á la Administración de Oontribu- 
eioaes y Rentas de la provincia respscti 
va, una relación por conceptos de las 
cantidades ííquidaf, como derecho da la 
Hacienda. E ^a relación será certificada 
por el cuentad^iJita y visada por el Direc
tor, aatorízlndóla con el sello del Esta 
blecimlonto.

iá. A realizar el ingreso en la Tesore
ra  de Hacienda de la provincia, dentro 
de los diez primeros da cada mes, las 
óantidades liquidadas duranta el ante 
rior como utilidades, recociendo y con* 
Bervando las cartas da psgo para jastifi- 
car con ellas las cuentas de rentas pú
blicas.

15. Haalizar en la expresada Tesore
ría los ingresos de loa ahorróg devenga
dos por loa penados en calidad de depó 
sitos sin inteíéa á dispasicióa de la Di- 
raccióa General, proponiendo al Director 
de la Prisión, para que éste lo haga á la 
Superioridad, los pedidos de fondos que 
hayan de extraerse d^ ^ste d^ósfto  
su págq á los penados en üíempo opor« 
tuno.

1§. A ingresar en los Juzgados y Td- 
banales sentenciadores las eantidadaj

qu9 se destinen á la exUación de respon- 
biildades pecuniarias en la forma acor
dada, y que so prevenga por les m im os, 
cuidando de conservar ©1 oportuno res
guardo, para justifloar las entregas que 
por tal concepto se ejecutan.

17. A ingresar en la Caja de garantías 
que haja  asordado la Junta de diselpli- 
na los fondos d© peculio de libre dispo
sición que no sean por el momento nece
sarios.

18. A practicar toda^ las quincenas la 
distribución de las utilidades que alean* 
cdn los penados por sus trabajos en los 
talicreB, teniando m  cuenta para ello la 
cantidad total á distribuir, las labores 
efectuadas y la clasificación de cada opa 
rario con arreglo á las bases de la conce
sión, dividiéndolas después ©n los con
ceptos de ahorros, responsabilidades pe- 
ounlarias y libre dispoddóa.

Arl, 492. Ei Ayudante y demás em 
pleados auxiliarea de la contabilidad, es* 
tán obligados:

1.° A pasa? los días primeros de cada 
mes la revista da talleres, formando por 
cada sección ds trabajo las listas que han 
de fijarse ©n la puerta de cada taller, con 
la clasificación que merezca cada opera
rio por sus aptitudes apreciadas previa- 
mento por la Junta de disolplint.

2 ° A llevar Jas listas, libreta® y libros 
auxiliares que acuerda ei Director á pro» 
puesta dal Administrador, para reunir y 
clasificar los datos necesarios á la forma
ción de la esladístioa dol trabajo en el 
B stablepim ^to,

3.® Á formar los inventarios y reía- 
dcmoi de utensilio, mobiliario y horra- 
mientas de cada taller m  la forma p re
veo ida por lastrnoción.

4.  ̂ A veiificar iodiis las opsrasionea 
que le ©ncomiende el Administrador, 
auxiliando á ésta en la formación de las 
cuentas que deba rendir y preparando 
la documeatasión y jastifloantes neoesa* 
ríos.

5.® A visitar los ttlleres, pasar lleta i  
los operarlüs Ó inspeccionar la contabili
dad que lleven los patronos ó contra 
maestres, dando cuenta al A iministra- 
dor de los defdotof y omisioáea que ob 
sarvaron.

6.  ̂ A llevár el libro de Inspesaióu da 
laboros qu6!comprenderá,por cada laller 
que ge establezca ó por cada cono??í«iéa 
de irábajo libre que se haga, relaciones 
de todos ios operarios adíscritos ai taller, 
en que le  haga constar las altas y baj^a 
que tuvieren lugar, coa expresión da la 
causa de estas últimas, así como Ies días 
de trabajo y los en que ios operarios no 
asistieren á los talleres por cualquier mo
tivo, para deducir el toM  en cada mes y 
p ira  yóñer obtener ím  díalos que se ia  
necesarios y dar o&l)al idea da ia extaa- 
BJÓn é importaueia de los trabajos orga
nizados en el Establecimiento.

CAPITULO VI
DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD

Art. 493. Los libros de Contabilidad 
qua deba llevar el Administrador, se di
viden en principales y auxiliares. Son 
pr!n8ipalc&:

1 ° El Diario, en el cual deben sentar; 
SD día por día y en el orden con que se 
vayan haciendo, todas las operaciones, 
designando el carácter y circunstancias 
áe cada una, de modo que cada partida 
maniñagíe á qué cuentas de las abiertas 
en el Mayor corresponde.

2.® El Mayor 6 de Cuentas corrientes, 
en el cual ge abrirán:

a) L i cuenta de Caja que sa adeuls, 
con las cantidades que per todos concep
tos ingresen y se recauden, y se acredita
rá con todas las qua ae satisfagan.

b) Cuenta de! Establacímiento con la 
Hacienda pública, para dar á conocer lá 
dtuación de todos los valores que ee rc- 
oonosoan y liquiden á favor de la misma 
y las entregas de fondos hechas en Teso
rería. E^ta cuenta podrá ser fiscalizada 
por ai Interventor general del Estado, on 
uso de las ataubuciones que le están con- 
farida^.

c) Cuenta del fondo de ah-^rro de loa 
penados, para representar todas las can
tidades que por este concepto lea cófreg- 
pocdan y las que se les entreguen por 
cualquier m otivo justiñoado.

d) Cuenta del fondo de peculio llhre, 
que tfeiia por objeto el poner de hiftní- 
fi^sto las cantidades que iñgreten por 
este concepto y las que Se les entregtieii 
para necesidades lícitas ó por su ordéñ á 
las familias ú ctr&s personas.

e) Cuenta de íf bricación por esda ano 
de ios talleres que se estableícan por 
Administración, pudiéndose gubdividir, 
cuando la importancia dol taller lo exija, 
en cuenta» de primeras máteiiae, maco 
de obra, gastos de taller, etc.; y

Finalmente, cuenta con les individaoá 
6 entidades que, como los ooncosioñaTios 
ó contratistas do talleres, tcngun páitid ; 
paoióá en los rendimientos ó prodttotós 
del Estado.

Art. 494. Sen libros auxiliaras aquc* 
IIcB que Con varias denominacforos sir^ 
van para ayudar á la ptrfeota Claridad y 
exáciitud do la contabilidad, siendo los 
más indiepens íbles el libro Auxiliar de 
fondo de ahorres, en el que se abrirá una 
cuenta individual i  cada penado, expre- 
gándcse cñ la cabeza de las mismas el 
nombre dcl individuo á quien sé abrar, 
y se saldarán cuando el penado salga del 
Establecimknto 6 cuando éea preciso 
comprobar m  exactitud. El Auxiliar de 
peculio de libra disposición, qiíe será 
fambióü individiml, saldándose con Isa 
caatidades qu^ se U entreguen para alea- 
dones iídtas 6 el día do su iiccíicia* 
miento.

Con referencias á estas cuentas se for; 
marán las cantidades da in«
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divlduaka quiíJ haii de eistra^arsc á los 
intersgados para bu resguardo y oonoci* 
miauHi.
^ A rt. 495. Además de los libros que 
quedku expresados) el Adinifiistrador 
ubiirá el llamado de Inventarios, m  el 
que hará constar con la debida Separa 
©Idn, por óbj^toa y departamentos en su 
oasó, todo 0 i atessiliojimobiliario y efao  ̂
los que peitenezi^an ai EatablenimientOs 
así como el vestuario, equipo y calzado 
que reciba para u^o f  distribucldn entre 
los penados y de! que deba existir en a! 
macén, por no habi>r cumplido ei tiempo 
reglamentario, cuyo inventario servirá 
de base á los estados trlmeatrales que 
tiene que rendir á la superioridad.

En este inventado y estados que reía- 
cíoBidos con Ó1 00 rinden, se h®rin cons
tar las altss que hubiera por adquisición 
directa ó por remesas de ia Dirección 
General y las bsjas que tengan lugar, 
que serán previamente autorizadas por 
la superioridad.

Arb 496. En el caso de que en la Pri- 
•ión hubiera estabiecidios talleres por 
Administración, se abrirá también un 
libro Auxiliar do shnscéa, en e! que se 
llevará por cada taller y con la d^^bída 
«eparaoíón el alia j  baja de todas las 
primeras materias, herramientas, útiles 
y efectos, con expre&ión de los motivos 
que produzcan una y otra.

También se llevará cuenta del moyi* 
miento de productos elaborados y útiles 
de embalar, expresando los que tengan 
ingreso procedente de los talleros y ios 
que se extraigan por venía ó remesas 
fLOorá^ám por la Dirección General.

Art. 497. En las Prisiones provincia
les, el Administrador, auxiliándose da 
los empleadQ^ y reclusos que designa el 
Director, será el encargado ds la cuenta 
y razón de! Oorroookmal, Prisión de Au 
diencia. Prisión preventiva y Depósito 
municipal, donde eaíéu reunidos y con» 
tituyan uu solo Establecimiento, 5 que, 
ann no estándolo, está acordada con]un- 
lamente su administración por las Oor- 
poracíones de que dependen.

Art. 498. Gomo segundo JefejJel Es* 
tobleoimientoy tendrá á su cargo la QÚoi* 
na 4 pflclnas del mismo, ordenando y 
disponiendo, do acuerdo y con interven- 
oión del Director ó Jefe, todos los traba- 
ios en forma que rasulton con la ma;yor 
olsridad, exactitud y puntu&lids^d en toda 
la documentación, y como Administra > 
dor, llevará la contabilidad de todos y 
cada uno de ios servicios con la debida 
separación, según el carácter de cada uno 
de ellos, formulando y rindiendo, tam
bién por separado, las cuentas en los pe
ríodos qua estén marcados.

Art. 499. El ingreso de fondos, la apsr^ 
tura de libros, la instalación de tallaras, 
la rendición de cuentas, el suministro ó 
distribución de socorro» y todo Caao'o 
afecto ai régimen económico y de  ̂
bUidaddaostoaBstablocimiantos^ m

tari en lo que sea adaptable por analogía 
á lo qua qi:íeda est-^^biaddo psra las P¿i- 
slones oentraieSj pero como las Pdilones 
provinciales se rigen para su adminia- 
tradóa con dependencia de las Dlputá 
cienes Prcvin cíales, y las Prisiones da 
partido y íes Depósitos muaicipales da 
los Ayuníamientcs, los Presidentes, Coa- 
taidres y Sscretarios de estas Oorpora* 
eiones darán las in&truccionss y fórmu* 
las que ectimen necesarias á loa Jefes da 
la Prisión respact^va, para qua é^toi, con 
los Administradores, Yean ia msnera da 
arraonízár ias prascripalones da esta Ra 
glamento con la Contabilidad provincial 
y munlclpa!.

A rt 500. Ea las Prisiones da partido, 
el Jefe tendrá ©1 dobf© oará<síer de Admi
nistrador d© las mismas, á cayo fin »erá 
el encargado y responsable dsl utensilio, 
mobilitrlo y ropas que cousíltujañ la 
dotadóü dsl Establecimiento, los cuales 
conservará bajo Invant^rio.

Hará efectivas las coa«ignaoiones que 
se le libren y que estén asignadas para 
las necesidades de la Prisión en el presu 
puesto carcelario, y abrirá los libros qua 
sean necesarios para acreditar y poner de 
maolñesto en todo momento la exacta 
distribución de los fondos percibidos, 
rindiendo las cuentas de su invcrdón en 
la forma y con ia jastiflaación que acuar- 
de el Alcaide P rediente del Ayunta
miento.

OAPITÜLO VII
0Ü8IS1TA8 Y DOCUMENTACIÓN

Art. 501. Laa cuentas que formen y 
rindan las Prisiones centrales han de 
ajustarse á las disposiciones del Ramo, 
y para su uniformidad sa sujetarán á los 
modelos que al efaoío se estableaen.

Da todas ellas, así como de las nóm i
nas, presupuestos^ y demás documentos, 
se extenderán tres ejempiares, remitien
do dos á la Dirección General, que de
volverá uno aprobado al Eátableoimien- 
to, y la copla que ha de quedar siempre 
en él como antecedente.

Art. 502. Las cuentas que los Adminis
tradores de las Prisiones centrales vie
nen obligados á rendir, se denominarán:

1.° DeOaja.
De Fabricación para los talleres 

establecidos por Administradén.
8.® Del Fondo da ahorros de los pe

nados.
4.® Del Peculio de libre dispoaisión de 

los penados.
5 ® De Medicamentos.
6.® De ObHg^ckuÉ s.
7.® Da SumAOiffiiros.
8.® Certiñoación de los valores y uti

lidades contraída» á favor de la Hacien
da pública durante ei mes anterior.

O/"" E ^tíiáon trimestrales de veituario, 
rq-;.v po y calzado, é inver¿krlo de l''s 
fetíñtos y útiles p e r t e n e c í a l  Esta- 
biocf?n.feslc*; y todas k s  ;demás que exi

jan la íadola de ios servidos qua s© or 
ganican.

Art. 503. La cuenta mensual de zho 
rroa de panados so rendirá por los Ad
ministradores, comprendienda ©n ©lías 
el movimiento y resultado de dichos fon- 
dcs durante el mes á que se refieran.

Daspuéa de encabezada esta cuenta, se 
hsce el cargo con k s  existencias del mes 
anterior, con las de fondos d© penados 
failécidos f  con lo qui$ hayan devengado 
en talleres ó por «calquíera otro concep* 
to durante el mes, y i© datan con lo pa
gado á panados licandadosi transferidos, 
según nóminas; con lo ingresado en Tu-, 
sorcría á favor del Estado por ahorros 
de fallecidos, cuyo derecho hubiera pres
crito por no haberlos reclámalo eua he
redaros en los cinco años da plszo reg la
mentario, y con los demás pagos que por 
cu&lqaier ooncspto se hicieran#

A continuación ge estampa el rtsumen 
con ©1 importe dai Debe, del H#ber y del 
Saldo, y, por último, ia nota de aproba
ción ó censara de la Jaa ta  de disciplina. 

Esta cuenta se jastiflci:
1,® Con una relación de k s  existen

cias del fondo de ahorro» de penado» 
existentes, expresando ©fí ella el alta y 
baja qua ocurra durante ©1 mea. y á con
tinuación un resumen deduciendo la 
exiatenola para el mes giguíente.

2.® Relación general de loa penados 
fallecidos en la Prisión durante los selí 
últimos años, con expresión de la fecha 
de defunción, ahorros que dejaron, los 
entregados á sus herederos, lo ingresado 
en el Tesoro por haber prescrito ©1 dere
cho de sus herederos, y, por último, la 
existencia para el eiguiente me».

8.® U n a  certiñcación de los fallecidos 
durante el mes, cuyos ahorros pasan á 
ser bsja en el da panados exístemei y 

I alta en el de fallecidog, 
i 4 ® Con la nómina ordinaria de los 

ahorros, satisfechos 4 licenciados duran
te el me». ,

5.® Ooa las extraordinarias de los
transferido» á otro EítabTeoimientó 6 
pago á los arrestados (pe gaU^on y ^ c  
hayan cum pl^c; y

6.® Una relación expresiva de las car
tas á© pago de Ip» ingresos por ahorro» 
verificados en la Cs ĵa G e^ ra l dp Depó
sitos de la pro viuclg.,., , ,

Áírí. 504. íiá cuenta llamada de ohll- 
gaciones sa forma por los Administra* 
dores al final de cada mes, y dentro de 
los diez días del siguiente se remiten i  
la Dirección General por ponddcto y coi! 
el examen do la Junta do discipíins,'parfl 
qm  si el Centro superior la encúeníra 
to^íornie la spruefoe y ordene, se expida 
el oportuno libramiento de su importe 
que previamente habrá sido satisfechc 
ddl fondo en depósito ó con el llbramian 
to á justificar pedido con anterioridad.

En asta cuonta, después de la c^rpetfi 
g e rn v l d:? portara, sa eopmlB Oírculai 
de k  Díreeoión General, cu ¡n q se a3’
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fiales los gastos á qtie ha de Rjnstarge 
caia  Est&bleoimiei&to isóf cada uno de 
los eoneeptos que se detallon en la car
peta general y una eertiflaación de los 
penados que passron reTÍSta en primero 
de mes igual á la que se une á ia cuenta 
de suministro de t í  veres.

A continuaeión se une la earpeta gene
ral expresiva de los conceptos y com
prenda la Cuenta y cántidadea invertidas. 
A cada uno de estos ooneeptos se le asig
na en la casilla siguiente los gastos cau
sados, según su carpeta especial. A los 
oonceptos que comprenda el primer es
tado d carpeta general se le abre otra es
pecial y numerada, en la que se exprese 
la razón del g&sto, cantidades dsl género, 
& quién se ha satisfecho y su importe, 
útaiendo á cí>nt!nuaci6n d© cada una de 
ellas el correspondiente justíficante, que 
serin fácluras, recibes, nóminas, de so 
cbVros de marcha, relaciones de lavado 
de ropa, etc., firmados por el preceptor ó 
ptéveódor con el conforme del Alíniiiia' 
brádor y visto bueno del Director.

Art. 505. La cuenta de fondo de libre 
disposición de los penados se rinda men
sualmente por el Administrador y se re
mite dentro de los dies días primeros del 
siguiente á la Dirección General por con
ducto de la Junta de disciplina, con su 
aprobación 6 reparos.

Eti ©lia se haca el cargo con la existen
cia da! mes anterior, coa io ingreisado ©n 
el mee por utilidades de los penados en 
Ies distintos garvidofl que prestan y loa 
gires y donativos hechos á los mismos, y 
se datan con lo entregado en bonos Ó 
tarjt^tas para sus necesidades lícitas y 
con lo entregado á sus familias ó á su li
cénciamiento, haciéndose al fiual un re- 
Buniéñ dél Debe y del Haber para deán- 
cir la  ̂ i i te h d a  en Cája por esté concep
to para el mes ilguieníe.

Ef ta cuenta m justifica con relaciones 
nominales cartificadi^s por el Adminis
trador, en las que se expresen los moti
vos de ingrofp y gasto.

Art. 506. Todos ios meses rendirán ios 
Administradores i  la Dirección General 
eüéhtá de Caja, que comprenderá en re 
sumen ioii íéáú^tados de los icgrésóÉ y 
pagos que se efectúsa en el Estabieoi- 
mientc:

í.® Por derechos da la Hacienda pú
blica.

2.® Por ios taliores que se eslablezoan 
por Administraoldn.

8.° Por ¿1 de ahorros y del pe- 
H íio dá libra disposición da los penados.

4.^ Por fondo á qus se
reñers el apartado 10 dal artículo 491 d© 
este Decreto. ^

Las cuentas de 0«ja se distinguirán por 
medio de una columna de metálico y va
lores, tanto en el cargo eomo en data:

1." Las existencias ©n fia del mas an
terior.

2.® Los ingresos obtenidos como de
rechos de la Hacienda pública.

8.® Los procedentes del fondo do aho
rro» d^ penados.

4.® Los de peculio da iibie disposición 
da los penados.

5.  ̂ L%s cantidades libradss, á justifi
car 6 en firme, por cuentas justificadas 
de atenciones urgect-='s cuyo im pórtese 
haya satisfecho del fondo en depósiío.

6.’ Tota! cargo,
7.® Entregas en la Tesorería da Ha 

cicnda por derechos reoonoaidc)» á f ivor 
de la misma.

8.® Entregas á penados tradadadcs ó 
cumplidos por cuenta d© sus ahorros.

9.® Entregi á los mkmos penados por 
cuenta da! paeulio de libra dispoiieión.

10. Entregas por mmígñmién en los 
Juzgados y Tribunales para extingair 
respongabilidadei civiles.

11. Pagado por cuenta de las cantida 
dea libradas en suspenso ó coa cargo al 
fondo 611 depósito.

12. Total data.
13. Existenda para el mes siguiente.
14. Total igual al cargo.
Art. 507. A las cuentas de Caja s© 

acompañará, como comprobante de ías 
parüdís de carga y data, relaciones au
torizada» por el Administrador y el visto 
bueno del Director, m  las que m  detailsn 
por concepto» los ingraso» obtenidos y 
ios pagos ejecutados.

Estas relftcionei se justificarán á su 
ves con diligencia certificada puesta al 
pie por el Aámlnistrador y visada por ei 
Director* expresiva de la conformidad de 
cada relación coa loa asieatos de les li
bros de rfcferanoia y con los documentos 
desur&zón.

La existencia en la Csja del Estableci
miento se iuütifiosrá siempre con copia 
del aeísi de recuento del mes I que m re- 
fiara, para lo cual so celebrarán arqueos 
mensuales, sin perjaioio de los ©xtr^or- 
dlnarios que sé acuerion, bien por la Su
perioridad ó por el Director cuando lo 
estime Qonvementa ó lo pida alguno de 
los Llaveros.

Art. 508. La cuenta de medicamantoa 
que haa de rendir mensuilmente Im P ri
siones que se surten de la» Farmacias 
militares, constará sólo de un ejemplar, 
constituido en la siguiente forma:

1.® Da do» libretas, una de días pares 
y otra de impares. Las Prisiones que por 
la distancia de la í&rmaeia da que han 
da surtirse no pueáau hm^v el pedido 
diario, formularán las dos libretas, pero 
da modelo distinto, cuyos modelos im 
presos, mí como todos los demás de que 
ha de formsráe 6§ta cuanta, los suraÍÉiiS' 
trará la Dlraceión General en la cantidad 
precisa para un trimestre, según Ciraulfer 
de 4 de Octubre de 1912.

2.® Un certificado d?l consumo del 
botiquín.

8.® Uaa relación Bomiaal da los reclu
sos asistidos en la enfermería, con ex  ̂
presión de la» fechas de entrada y salida.

estancias causadas y prescripciones far- 
msc(?lógiQ3s aplicadas.

4.® Relación nominal de los reduaos 
asistidoa en la consults. con expresión 
del número de éstos y presoripcione» far- 
msoológlcas aplicadas.

5.® Relación valorada de los medica
mentos suminisírados por la Farmacia, 
especificándole lo gastado en la enferma’ 
ría y en la coneultí^; y

6.® Híisumen del movimiento do la 
enfiírmen^:

En la cuenta del mes da Dicierabra dé 
cada año se íormRHzarán y remitirán al 
Centro directivo, adamis do los (iooameu- 
to® enumerados, Ion siguiente?:

1.® Keladóü da las eatanciais oausadag 
por les penados en la enfermaría duran
te todo el año; y

2.® Reiaciófl del número de consul
tas que tuvieron lugar durante el año.

A rt 509. P«ra Iss cuentaa de medioa- 
meníos que no sean suministrados por 
las farmacias militares, se tendrán ©a 
cuenta al formalizarlas las condicione» 
especiales de cada contrato, procurando 
en lo posible adaptarlas á lo que queda 
egtablecMo p ira  aquélla?.

Será íguslmenta mensual y se sacaréis 
troB copias, remitiendo dos al Cantro di  ̂
rectivo por conducto da la Junta de dis
ciplina y otra que quede en el Estableci- 
mianto.

La forma más corriente de rendirla» 
68 abrir una carpeta general donde se 
exprese ei importe de loü medicamentcs 
tarífados y sumíntstradog por el contra
tista á ios enfermos durante e! mes, se
gún Ies rolgdones y petitorios del faoul- 
íEtrvo; otra partida por ci importe dolos 
no tarif^dos y ei total de ambas. .

Be juítificarán con una relación expe
dida por ©l Mé lico del importo de ios 
meálcameuíos oorrespondiontés al rece
tado de c^da áin.

Con los racetsrio», que han do crm- 
prender los nombres, medicamentos, can
tidades V sus precio?.

Con un resumen del movimiento de 
enfermería durante el me».

Con una relación de los enfermos a»i«- 
tidoB durante el mes, expresando el diag
nóstico de cada uno; y

Con uiía relación valorada de los ma- 
diosmentog, efectos y envases sum inis
trados en el mes que comprenda la 
cuenta.

Art. 510. La suenta de Rentas públicas 
£6 rinde anualmente al Tribunal da las 
dél Reino por conduelo da la Adminisíra- 
cién de Contribueioaes y Rentus, á la que 
sa remito ©i original, la copla á la Direc- 
eióii General y otra que queda en el Es
tablees miento.

Esta cuenta comprende los valores des
cubiertos, contraídos y liquiáadr s á fa
vor de la Hacienda durante ei ? á que 
ge rífieratn, por los productos de taUercs 
si los hubiera, ahorro» de penado» falle
cidos é ingresados por haber prescrito ol
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derecho do bus hí^redero^, cprovecha- 
mierito de estiórcolea, rancho sobrasta. 
venta de tn?po viejo, etc., ciiidandG de 
obtener ei 25 por 100 menina! para ei fon
do en depósito h as^  el máximum do 1.000 
pesetas para el pago de obligaciones moa^ 
sualos.

Se jastlfica oca Isi do cándales,
en la cual:se haae expres^'óa dd cargo, 
data y saldOj y con mm relíjoióa qua com* 
prenda Isa 12 rendidas diirca’.to el m o 
portodaaJas aíilidadaa Iiquid?ÁcIâ ¿ é in 
gresadas en la Tesorería de íliÁcieoda da 
la provincia.

Arh 511, La cesdiflcaoión mansiial que 
con ei visto bueno del Dlreotcr han de 
rendir los A l ministradores á la Dídí?ga- 
clon provÍBciai de Hacienda psra qne 
ésta loa refanda en la general que eleva 
á la Intervención Gancral, comprenderá 
laa ntili'ftsdea contraídas, descubiertas y 
liquidadas á l^vor da la Hacienda duran - 
te el mea á qua se reñeran y que excedan 
de las LOCO pesetas del fondo ©n dspó- 
sito,

Art. 512, cuenta de suministro por 
o^rtr^ía, que será presentada y firmada 
por el contr&tifltí?, comprende l?s racio
nes devengadas durante el mes de au fe
cha por todos los reclusos del Esíableoi- 
miento.

Se harán tres ejampliireH, remitiendo 
el original y copia á la Dirección Gene
ral, por conducto y con ia censura de la 
Junta de Disciplina, quedando el borra
dor en la Prisión como antecedente.

En la carpeta 6 cuenta general que la 
encabeza, se hace constar el número de 
raciones devengadas duranle el mes, el 
precio do cada una segúu contrato y su 
Importeíotal, y S9 justifica: con la rela
ción nominal de los penados que pagaron 
revista el día primero del mes; con rela
ción de las altas ocurridas durante ©1 mes 
y papeletas diarias de ésta; con relaaión 
de las bsjts ocurridas y papeletas diarias 
también de Iss mismss; con nn ejemplar 
del podido do rsoionado diario, autoriza
do por el Administrador, para los sanos 
y visado por o! Director, y otro Igual para 
los enfermos, expedido por el Médico, y, 
por último, un reaumen general de pena
dos exfstentea, de raciones devengadas y 
un importa total.

Art. 513. La cue.:ita de mmmií^iTo por 
Admlnistracióxi so forma y rÍ2KÍé ess lg?jal 
forma y período que se expresa en el f*r- 
tísiulo antenor para las de contrata, va« 
rlando en Ies lu^tificanteSy qüa son: '

1.° Un estado demostrativo do ios vi
vares ^aminístradcs por el Adminklra* 
dor durante el mea d© la caenfii, con m  
cC'Sie por ccnceptos, que resumen do 
k s  p3peIoí’?:s do rá^don.^do que lo jiisli-

2.̂ , Cuenta da la i d d
mienio, á ndo per ei C in
tro áirectivc, hadenuo ceiisbir en el Deba 
el importe d© los víveres siímiBistrados, 
según el eslaáo que se cita, oí reintegro

hecho á la Hr.clonda como sobrante, y en 
6Í Kabc.rj el irnporía dal libramiento.^

8.® Oopía do la carta de ptgo del rein
tegro; y

4.° Cuenta do las raciones suministra
das ámáe eL primero ál ■úítimo’' día"'dei 
mea Inclufiiv©, por dks y géneros, de to 
das ¡m especies,

A rt 514, La <?oenta da siiminktro de 
k  PrisioLi central de mujeres m fprma 
de Igüsi manera y con iguales justifican- 
tm que para los hombreí^, teniendo pro- 
gente qiae á Im mujeres que se h^lloa 
kotando ó encinta, y á la qué tenga en 
su compañía nigua hijo menor de tres 
&ño ,̂ sa la sumiülstrará el exceso da ra 
ción que por esta causa la correspónda,

A rt 515. Las ooentts para la adoílsis• 
traoión y msroha de los servicios econó- 
mioos en las Prisiones provinciales se 
gjuskrán en lo posible á lo qua queda 
esitableddo para las oentraies, en cuanto 
por tnalogía mñ factible, pero los Admi* 
Bktraclores ó segundos Jefes do k s  m is
ma® so pondrán do acuerdo con Iss Di
putaciones ds quo esonómioaments de
penden estas Prisiones, á ñn de ajnstsr 
la oontiibUidad b»jo la baso y con arre* 
glo á k s  disposiciones d© la Administra
ción provincial.

A rt 516. Da Igual msnera log Jafes 
do las PrMonea de partido rendirán sus 
cuentas á les Ajuntíimieníos ©n la forma 
que óátos teagaií abordado formalizar la 
cont&bilidad municipal, á cuyo ña pedi
rán los modeios é instruooioaes necesa
rias á esto objeto,

Art. 517, En k s  Frísiones dónde hu
biera establecido® talleres por adniinti- 
tración se rendirá una cuenta por cada 
uno do ésto®, que se encabezará con un 
bulance general que exprese el Importo 
de ios libramientos, á justiñonr, cobrado® 
y el co&ta en conjunto da loe materiales 
y efectos adqiiiriáos para ia confección 
d© las labores á que se reñora, á ñu do 
hallar así la difarencia, que si os sobran
te m  ingresará en Tesorería, recogiendo 
k  oportuna carta d© psgo.

Estas cuentss se jüstifloaráú:
1.̂  Con una relación nominal de lo 

qua correspondo abonar á cada obrero 
por los gastos de eonfecoión, en la cual, 
firmarán ei ooBforme.

2.'̂  Cuenta por cada clase de If»bor 
eoD girreglo al coste da coBfeccióc.

5.** Estado ds! loB materiales adquirí 
dos j  su costo,

iP  Resuman de Iss cantidadoa inver
tidas por todos conceptos.

5.  ̂ Facturis é importe da dichos m a
teriales, con el recibí del expendedor,

6 NócTiina de lo devengado y satia- 
fecho á Ion op.erí?rios y copla de las car
tas dt; pego de Tesorería por el ingraso 
del ^obr^ntG d‘«l libramiento,

A lt 513. L)jñ demostrativos
del vestuario, equipo, cátodo-y utangi- 
lio de los Establedmiantos, so rendirán 
cada ídmesiro, formando do ©Iloe tres

ejemplares, d© los que se remitan dos á 
la Dirección Genera!, por coaductó y con 
la censara do !a Junta de -disdplina, 
qsedaado el borrador en la Prisión.

Estos estados se encabezarán con la co
pia literal do la Orden dsl Centro direc • 
tivo, aprobando el trimestre anterior, y 
á continuación lo s áosoumentos s i 
guientes: .

1,̂  Un eundro demostrativo de todas 
las prendas de vestuario, ©quipe y calza
do qu© existían en ©i trimestre anterior, 
alta y bajas ,duraD,t© el trimestre á qjie 
sereñara y su resumen, detaUando las 
que se encuentran en uso en poder de 
los penados, las que exUtan en el alma
cén de efectos nuevos y las que haya en 
el Almacén de efectos usados, con las fa
chas m  que empezaron á usarse y su 
olasiñcación,

2.  ̂ Los estados que acrediten ¡aa b a
jas por remisión á otros Establecimien
tos; entrega á panados pobres licancia- 
dos, facilitadas á penados fallecidos y 
dados de baja definitiva por haber cum
plido el tiempo legal de su uso.

8.” Los estados que acrediten las altas 
por remesas de la Dirección General, da 
k s  que se levantarán actas triplicadas de 
apertura y recuento do cada una, que se 
unirán des^puéi d© aprobadas por la Su
perioridad, con copia también de las fac
turas y talones del farro carril y con k a  
altas de los transferidos de otros Esta
blecimientos.

iP  Las rakciones do distribución de 
prendas á los penados por haber cum- 

j)Udp las qu0,|>o«eían.
5.  ̂ Estado de los hierros eñ el trimeai 

tra anterior, con k s  alteraciones osurri- 
da® en al qua se forma y rinde; y

6P Estados, por Departamantos, del 
utensilio y mobiliario de une esté dota
do el Establecimiento, con la existencia 
en fin del trimestre anterior, altaracio- 
nes en ei corriente y existencia que ra- 
suUe.

DISPOSIOIÓH FINAL

Quedan derogadas todas {as disposicio
nes anteriores que se opongan á lo pre
ceptuado en este Real decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1,® Todas las vacantes que ocmrrsn 

hasta el día IP de Junio próximo ea el 
per^íoBal dal Quepo do Prisiones, se cu
brirán ccn arreglo á Jm digposicloncs 
que regulaban la materia hasta la publi
cación del presente Real deureto.

2,  ̂ Los expediontds incoados ó que se 
incoen contra ios ifundonarios del mis* 
mo Cuerpo por faltas cometidas en el 
ejercicio de sus cargos por hechos anta- 
rieres á la pubíioación de cate Real de
creto, S0 tramilarán y resolvsrán igual- 
manta con arreglo á la lagMtoióa preoa-

UP Hasta tanto que las condiciones de 
todas k s  Prisiones provinciales permitan 
destinar á e iks los reclusos de Prisión
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eorreooional de so territorio y existan 
por esta oaasa Pdaiooas da partido habi
litadas párá el cumplimiento de dichas 
pena% se dota|4 estfs últimas del per* 
Sonai de ^ g iián tes iiécesário para él 
cumplimiento del expresado serTicio.

4 .“ LOS eXpedleUtes referentes á su- 
bistpi cayos pliegos de condiciones es
tén aprobados antes da la fecha depu- 
blicaoldh de este Real decreto, continua
r á  flu tramltaélón con aSreglo á ias dis
posiciones ique anteriormente reglan.

5.* Dentro del plaxo de seis méses, á 
contar desde la prominlgaoiúñ do esté' 
B m  ddcreto, se redactará y publicará 
|S>F el Mlcisterio de Gracia y Justicia el 
Reglamento general para l i  ejeenoidn de 
aOndi.' '

íbadO éñ Palacio S cinco de Mayo de mil 
novecientos trece.

ÉLFONSO.
E3 Sflñlstro a» OraiBlrr Jnitlidi,

Bárross; Castill».

tlM STBAaOH CEWEÜ

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

O IB C Ü L A R

L% justicia municipal es basa sobre la 
cual descansa una perfecta organización 
social, y la reforma da la que existía en 
España hasta 1907, ha constituido mate
ria de gran preocupación para el legia- 
lador.

Poco ó nada se ha conseguido con la 
xnodiflcación introducida, y ello, más que 
defecto de la ley, es el modo de aplicaila, 
pues hoy adolecen las actuaciones en los 
Juzgados municipales de iguales vicios 
que tenían con anterioridad á la promul
gación de la vigants ley, como si los en
cargados de adaptar sus preceptos á la 
práctica de la justicia hubieran procura
do acoplar á la nueva legislación las an
tiguas y viciosas corruptelaii. . .

Si es importante y de grátrés'éShséóBSi- 
cias para la sociedad la perturbación del 
derecho en cualquier orden, sin género 
de duda puede asegurarse que en su pri
mer grado reviste mayor importancia. 
La falta, que es una infracción al parecer 
nimia^sinose castiga debidamente tie
ne muy graves consecuencias, porque 
una falta que no se corrige de modo ade
cuado, no sólo representa el mal que toda 
perturbación del orden social lleva con
sigo, sino otro segundo mal de incalcula
bles consecuencias, pues si el autor de 
la infracción comparece ante el Juzgado 
municipal y en vez de ser castigado con 
la pena correspondiente al acto que rea
lizó, ve que no se le aplica la ley con ri
gor, y que el Tribunal y las actuaciones 
no están revestidas de aquella austeridad 
que es requisito indispensable de la jus 
ticia, será el Juzgado una escuela tal, que 
no sólo le animará á cometer otras faltas, 
sino que acostumbrándole á no respetar 
la ley, puede llevarle á la perpetración 
del delito.

La ley Orgánica en el artículo 763, im
perativamente encomienda al Fiscal la 
vigilancia para el más fiel cumplimiento 
y observancia de la ley misma, y de las 
demás que se reñeran á la organización 
de los Juzgados y 1'ribunales; le faculta 
p rg  promover jr pere^uir la acción de

la Juetida m  cuanto coaoi^orne al bien ó 
iníeróa públicos, y le coriñere la repre 
sentación del Gobierno m  sus relaeloEos 
con el Poder judicial. Además—dice el 
artículo 838 en su párrafo 1,®—velará por 
el cumplimiento dé las leyes, reglamen
tos y disposiciones da carácter obligato
rio que se refieran á la administración 
de la justicia, y redam ará su observan
cia, para lo cual (párrafo 2.  ̂ del mismo 
artfculo> dará á subordinados las 
instruooiones generales ó especiales para 
el cumplimiento de sus deberes, procu
rando que tenga el Ministerio Fiscal la 
debida unidad. En los restantes párrafos 
del citado artículo se autoriza la inter
vención de esta Fiscalía en asuntos por 
demás necesitados de ella, á fin de que la 
administración dé justicia se realice con
forme f  las ihtsmás norihas legales en 
las grandes que en las pequeñas pobla
ciones, para evitar que pueda repetirse 
loque se dijo por un ilustrado y compe
tentísimo comentarista de la justicia m u
nicipal «qtie la justicia en sí, como fan- 
ción social, ni en las chicas ni en las 
grandes pobíaoiones podía ser diatinta, 
que es exactamente la misma; hacer ju s
ticia es administrar justicia».

La misión del Ministerio Fiscal no es 
única y exclusivamente acusar; concede 
la ley Orgánica al Ministerio público una 
serie d@ facultados que, cumplidas es
crupulosamente, constituyen la verda 
dera garantía de ¡a sociedad. Aclemái, 
esta función del Ministerio público en los 
Juzgados municipales reviste mucha ma
yor importancia, pues los Fiscales muni
cipales deben intervenir en los actos de 
mayor trasoendencla de la sociedad, cua
les son las relaciones da la familia; y si 
estoa expedientes no están rodeados de 
todas las garantías que el legislador ha 
querido que tuvieran, y la intervencjióa 
del Fiscal no es todo lo escrupulosa qae 
exige la ley, so dará lugar, como aconte
ce, 1 que en los citados expedientes, los 
de declaración de herederos, reconoci
miento de hijos, etc., ©íc,, se entablen 
pactos, transacciones ó arreglos comple
tamente opuestos á lo que la misma ley 
natural establece. De ahí que los Fiscales, 
percatándose de la alta función que tía- 
nen que desempeñar, deberán iisvarla á 
cabo dentro de los límites que la ley se- 
ñ a ii; '"  ^

Como congeouencia de todas las atri
buciones á que venimos refiriéndonos, 
V. S, encarecerá á loa Fiscales munici
pales no tan sólo el más estricto cumpli
miento de las leyes, sino una escrupulosa 
inspección en los autos y en la tramita
ción de los juicios.

Es punto muy esencial ©1 del importe 
de las muífas, pues dado que según la 
cuantía de éstas, en caso de insolvencia, 
ha de cumplirse el arresto en la Cárcel ó 
en el domicilio del arrestado, deben ios 
Fiscales cuidar muy mucho de tal ex 
tremo.

Es cierto que éstos no han de interve
nir en la redacción da las sentencias, pero 
sí pueden y deben prestar atención á este 
trámite del juicio; y siendo su especial 
misión vigilar por el cumplimiento de 
las leyes, pondrán en conocimiento de 
V. S. los hechos que estimen oportuno 
trasladarle relacionados con tal extremo, 
para proceder en coneonanoia.

Las formas del juicio son de impor
tancia suma, y su infracción da lugar á 
que la justicia municipal no tenga aquel 
prestigio de que debe estar revestida toda 
manifestación de tan augusta función 
social. Los Fiscales municipales cumpli
rán escrupulosamente su deber para evi
tar 0̂ iQ[uq 4e todos es sabido que ocurroi

logrando que desde que sé formule la 
denuooia h^r t̂a la ej'SoudóijL de la senten
cia se guarden todas las formalidades 
que la ley exige.

Para nadie es un secreto que los testi
gos no SOR citados legalmente en la ma
yoría da los juicios, que sa ha dado el 
caso de que los adjuntos no concurren á 
este acto, que las sentencias no se dictan 
dentro de los plazos legales y que su eje
cución 63 por demás lenta, y aún pudiera 
decirse en muchas ocasiones ilusoria. Se
mejante proceder no puede continuar; el 
inGumplimiento de la ley es freeneute y 
V. S. debe dirigir todos sus esfuerzos á 
que esto termine, poniendo en práctica 
cuantos medios tiene en su mano.

Si en el orden penal se encuentran ta 
les anomalías, no es menor en el civil. La 
vigente ley confiere á los Juzgados m u
nicipales asuntos de mayor importancia 
que la antigua legislación, y por ello, si 
han da llenar su misión debidamente y 
han de corresponder á la confianza que 
la sociedad les hizo otorgándoles inter
vención en asuntos más importantes, sa 
hace indispensable que lo hagan con rec
titud y que V, S. proceda asimismo coa 
energía contra aquellos funcionarios que 
se muestren remisos en el cumplimiento 
de su deber.

Ei necesario que V. S. estudie deteni
damente ios autos que vayan en apela
ción, y que pida los conclusos en prime
ra instancia para proceder con rigor 
contra los que infrinjan ó descuiden el 
cumplimiento de cualquier p re c e p to  
legal.

Además debe encargar á los Juzgado» 
municipales que denuncien laainíraccio- 
nes que noten y que pidan las visitas da 
inspección que estimen oportuno, tenien
do bien entendido que la omisión en 
formular la denuncia ó en pedir la visita 
será castigada con severidad.

Las ejecutorias que hacen ilusoria la 
pesa, la insolvencia en que aparecen mu-» 
chüs, aun siendo notoria su solvencia, y 
el pago de costas sin exigir recibo, son 
extremos en que los Fisoales munieipa* 
las áebsn t&mMén fijar eepecialmenle su 
atención.

Sin pérdida de momento pedirán los 
Fiscales la ejacucion de las sentencias, 
ejercitando todo» los recurso» legales 
para que se llevan á cabo, ó formulando 
la» correspondientes denundae en el 
caso de encontrar negligencia ú obstácu
los para su ejecución.

En los expedientes de insolvencia no 
se limitarán á solicitar la declaración de 
dos testigos, sino que ejercitarán los me« 
dios que la Ley les concede, pidiendo las 
oportunas ceríiñcaciones ó informacio
nes da los Alcaldes de barrio, y asimis' 
mo vigilarán la tasación de costas, de 
cujo importe se deberá expedir el opor
tuno recibo, extremo cuyo olvido da lu 
gar á que incluso se conozca con un 
nombre especial ©1 abuso que hoy día se 
cometa en la mayoría de los Juzgados.

La Ley de 5 de Agosto de 1907 confía á 
los Tribunales muniaipaiea asuntos de 
gran importancia sobre les que tienen 
que dictar sentencias, y los Fiscales de
ben inspeccionar cuidadosamente esta 
acto, que es el más solemne del jaicio, 
por el que se pone fin á la contienda ju 
dicial, teniendo siempre presente lo que 
al hablar de las sentencias dice la Ley II  
del título XXÍl de la Partida III, que 
de ella nasce gran pro cuando es dada de* 
rechamenfe, ca por ellas se acaban las con* 
tiendas que los homes han entre si delante 
de los juzgadores e alcanza cada uno su 
derecho^

L« iiñ^rtantiíaliné oironUi? do l« Firo'
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iídencj^a T« íbiin»! Stipremo de 22 de 
Fohrf W de Í9U7, recioraiarícia á los Piesi- 
denles de Ií̂ üh Áiidieíadas TaíTtr.odaleíí, y 
per su con de CÍO á de Isiís Prviviíiijiíü' 
Ies, qne vigilen la obser¥f*noía de lo man 
dado en el a?tí<3iilo 142 de ia ley d© lüa 
jaioismlenío Criminal, y á tos Jaeces qne 
cumplan riguroi^amriito tete pií^cepto.

La Sala del Tribunal Supremo re- 
cordíido en diL.T€íitegi smí^neiss ia cbli* 
gación en que están todos los Jue^ea da 
acomodar las que úíctm á lo dispuesto 
en el citarlo articulo 142 do la Ií>y d.*í En- 
jaieiamlcfito CrúBÍnaí, y á ía
Insist-eocla óo ín S«U en tn\ sin
duda p<?r v í n '̂ Vre  ̂ oagof» d-íterroíasdois, 
@6 i'opiía en írs f̂ enteína^ â el }io Bjar de 
ims la&herü f  U)S ha
ehos que ae reímUin pvoímáoa, E*ío qua 
tanto ge ha eaearedáe, cr u más moti'í^o 
deben llevarlo á c^bo íes TribuDaies mu 
nicip&lep, porque no adffiitieBdo ia ley 
recursos de easadón en la foraia cuando 
&e trata de falu», es indispíínfeabls que de 
ana inasíera ciara y cor¿oreta se fij^n en 
Sa sentencia ios hechor qua ©© reputen 
prebadcs, ya qus no haoíérídolo Síí, los 
Fiscales se encueatrsn en la Impo^ibili- 
dsd  materi.4i da fuQríanif-ntsr íosrfcoitr* 
aoi por ídÍs áSiCciÓn de ley. E\ úrAeo madio 
de evitar esta iN>p6 tida m ti en que 
Job Fiscales tengan muy presente, y no

oIvi l6i5 el oiiíopUmlento de la ley
de Ptooedicientos.- pidiendo la aclara* 
eiyn de que mñü dictadas
en prim<ira instanoia sin reunir tal ro* 
qiiisiío.

Decidida esta Fisaalfa, según expresó 
en la aircuisr de 14 del pagado mes* á co- 
íi.oeer en todo m^rme^to el estado de la 
Adminlstraalón de justicia y á que se in 
terpongan cuantas aocioneg cobfiera ia 
ley á rmesifo Ministerio psra la inás rá 
pida sus tasóla Ció.a de ?.o@ sumsrioa,; jal* 
(úm oraUis y epícoíorlais nacssadamenle 
habííi de atcruder á 1$ jaííiidg, municipal, 
cí^ya imprírtaíjol^, como base primordiái 
do Í!i?3?.Uu;?idii or¿ quo dascausa el or- 
úm  social, queda ya reconocida. .,

E'ü este sentir, m  h.me indispei^gable 
que al comaBír^ar V. S oportunas 
iiuáti'ucckmas á los señores Fiscales mu- 
nielpales de la demarcación de esa Au
diencia, iís  imponga la obligación inelu
dible de que trimosferalmente Ja dan 
cuenta del movimiento jadíolal en lo 
criminal d® sos regpaetivcs Joagaios, 
ocnslgnando en el oomspondiente esta 
do, que deb rán furmulsr en los qmnca 
primerea días de Eoero, Abril, Juilo y 
Octubre de ca la tño el núreerodejui 
eios (le faltas iaeo^doi, terminados y 
pendientes, con expre-sióo da la daaa de 
falííiB com$tiuas ó denunoiadis y feohaa

de mi comisión, de la ^entsnalsi que pon- 
-gs término al procedimiento y dada eja- 
cuoiáis total da aquélla, mencionando la 
pena impuesta é expUaando en otro caso 
loa motivos que hayan impedido í jaou- 
tarla en los términos legales, y Jas deter- 
mlnaciones adoptadas para su subsana- . 
ción, de cu jo s estados trimestrales revi^ 
sados y, ©ü su mm, corregidos por V. S., 
deberá’'elevar c'cpiá íñteg¿'a''’á 'éstá̂  Fiscá-  ̂
lía dentro de! mes de su confección.

Al propio tiempo recuerdo á,V. S#rel 
m p  ©xftoeo oumpHmieato da íq que 
pon© ei srtícuio 7'3 det Éei^ámeñto dé la  ' 
vigente ley clê Oazá̂  y :q;̂ Ó 
vie.f50, la :airouIar^ do .esta ■ Fi^c.^üá:., dé',.I4 
de F-abrero. de ,1905, sb, sirvió. 8 . ,  ^

’tir copia d© lô i ©̂ tiAiog á que dichas di|- 
pnsieiones se refieien, significándo la fé« 
cha del BúÍ@Mn Ofiémí ño fest ^foviñciá 
6B que se hsyan publicado- -  ̂  ̂ ;

Del recibo de la présente deme V. S .bl 
oporttmp sylso, siq perjuicio de poperjBp 
mi conoolimíéáta las Í0 strudci6 nés1^ttó én 
cumplimiento de la misma habrá de d i
rigir ? .S . con la acUvidaíi y celo que le 
caracterizan á los señores Fiscales inniil^ 
cipalea que le estío subordinados.

Dloa gaar ie á V. B. muchos afíós. Ma- 
dri l, 10  d© Mayo de i9i3,=Martín de Ro
sales.
S^ñor Fiscal de la Audiencia do ,h

MADE1D.--E»t Tip. **Süe^refl de Eivadeneyra”,«íPaiieo de Bm Xieenlet gáiBU M*
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